
; 

REPUBLICA DOMINICANA 

COLECCION 
DE 

LEYES, RESOLUCIONES, 
DECRETOS Y REGLAMENTOS 

DE LOS 

Poderes Legislativo y Ejecutivo de la República 
de Enero a Diciembre del año 

1981 

TOMOII 
Segunda Parte 

Poder Ejecutivo 

Del No. 2641 al No. 2971 

EDICIOII OFICIAL 

1982 



• 2J 

REPUBLICA DOMINICANA 

COLECCION 
DE 

LEYES,RESOLUCIONES, 
9ECRETOS Y REGLAMENTOS 

DE LOS 

Poderes legislativo y Ejecutivo de la República 
de Enero a Diciembre ~el año 

1981 

TOMOII 
Segunda Parte 

Poder Ejecutivo 

Dal No.2841 al No. 2971 

EDICIOII OFICIAL 

1982 



El Suscrito Consultor J ur{dico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial. 

Dr. Darío Balclcer 



-5-

Dec. No. 2641. que autoñza II vañas pen ~s a hacer cambios en sus nQIJl.~~'-\-.
1
-.-~ 

··,:w 

ANTONIOGU 
Presidente de la Repú bli 

NUMERO: 2641 \ ~ 
CONSIDERANDO que atendiendo l ~ 

de nombre formuladas al Poder Ejecutivo p~ as que . 
figuran en la parte dispositiva del presente Decreto, las mismas' 
fueron autorizadas a realizar los procedimientos establecidos por 
la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio 
de 1 J44; 

CONSIDERANDO que en cada caso la Junta Central Electoral 
ha informado no haber recibido, dentro del plazo legal, ningún 
acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por 
los interesados; 

CONSIDERANDO que han sido cumpiidas todas las forma
lidades requeridas por la Ley; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre 
Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- La señora Luisa Regina Astrid ·Guzmán, queds auto
rizada a cambiar su nombre por el de Astrid Guzmán. 

Jl.rt. 2. - El señor César Sánchez, queda autorizado a cambiar 
su nomtte por el de César Emilio Sánchez,. 

Art. 3. - El señor Nudio Olercio Villar Lora, queda autorizado 
a cambiar su nombre por el de Alexis Villar Lora. 

·i~ 
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Art. 4.- El señor Manuel José Eusebio Caraballo, queda auto
rizado a cambiar su nombre por el de José Manuel Eusebio Cara
ballo. 

Art. 5.- El señor Diorusio Jiménez, queda autorizado a cam
biar el nombre de su hija menor Mirlan Jiménez Hernández,por 
el de Mirlan Patricia Jiménez. Hernández. 

Art. 6.- El presente Decreto se publicará en la Gaceta Oficial 
y en un diario de circulación Nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repllblica Dominicana, a los treinta y un (31) días 
del mes de julio del eñe mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1180. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Oec. No. 2642, que concede naturalizaci«ln dominian■ al Sr. José Raill Domingo Ruiz. 

G. O. No. 9559, del 31 de jufio de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repllblica Dominicana 

NUMERO: 2642 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaria de Esta 
do de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la person;; 
q~e ·se menciona en la parte dispositiva del presente qecreto, 
para que le sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, fe fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 
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En ejercicio de w atribucion!lf que me confiere él articulo 55 
de la Constitución de la Repúblic;i , dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1. - Se concede la naturalización dominicana en favor del 

señor José Raúl Domingo Ruiz, de nacionalidad cubana. 

Art. 2.- El beneficiario recibirá la carta de naturalización de 
manos ele! Secretario de Estado de Interior y Policía, previo jura
mento de fidelidad a la República Dominicana, ante dicho fun
cionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publicar
se en la Gaceta Oficial. 

Art. 3. - Enviese a las Secretarias de Estado de In tenor y Poli
cía V de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta y un (3i) días 
dt:l mes de julio del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1180. de la Restauración. 

ANTONIO GUZN..AN 

Dec. No. 2643. que concede incorporacifln a varizs Asociaciones del pa(s. 

G. O. No. 9559, del 31 de julio de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2643 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no teqan 
por objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de .iulio de 1920; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las si
guientes Asociaciones: 

a) "Sociedad Dominicana de Orquideología", con domicilio 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatu
tos fueron aprobados en Asamblea c~lebrada en fecha 7 de abril 
de 1981. 

b) "Asociación Centro Cristiano de Servicios Médicos", con 
domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en 
fecha 25 de mayo de 1981. 

c) "Asociación de Comerciantes Mayoristas de Nagua", con 
domicilio en Nagua, R. D., cuyos estatutos fueron aprobados en 
Asamblea celebrada en fecha 18 de noviembre de 1979. 

d) "Asociación de Comerciantes Detallistas de Buenos Aires, 
Herrera", con domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distri
to Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea cele
brada en fecha 3 de marzo de 1981. 

e) "Asociación de Buhoneros del Distrito Nacional", (ABUDI
NA), con domicilio en Santo Domingc. de Guzmán, Distrito Na
cional, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada 
en fecha 25 de mayo de 1981. 

Art. 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto co
mo las indicadas Asociaciones efectúen el depósito y la publica
ción a que se refiere el artículo 4 de la Ley sobre Asociaciones 

que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario de fecha 26 
de junio de 1920. • 

Art. 3.- Enviese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicar a, a los treinta y un (31) días 
del mes de julio del año mil nov ... cientos ochenta y uno; años 
138o. de la Independencia y 118o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dtt. No. 2644. que concede fnmqu~ pcSfll y telt:!Jrifü:e al lnstitutc Oor.;Jr.icarm 
,..a.frés atflc. 

G. O. i\lo. 9559, del JI de r,:Jo de lStil 

Al'iTONIO GUZMAN 
Pre idente de la República Ü"minkana 

NUi,íC:í'C: -'"44 

V!S1 
c 

cuk 100 y 5 de las Leyes No. 40 y 118, de 
P,:._uJes y ce Telec.omur.icaciones, :!e focha 4 

r~ e'~ 1963 y lro. tle febrero ele 1966, respectiva-

En e¡err1cio L~ las acrihuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la keF·iblii:-?, ur:to el siguiente 

Art. 1 Se concede fra'1q.•iciz ¡:.,"stal y telegráfica, dnr:mte el 
periodo -:-omprendido entre d 1 r • '.;~ agosto al 31 de diciembre 
de 1981, en favor del ín,1 ,tut<' !::ur.imicano "Ancire~ Bello", 
para uso t..Jtdusi\'O de lo., as11n.:o: ccrcerriient~s a las actividades 
que desarrollo dicha enti,laj_ 

Art. 2.- Eviese a la Sec.retaria de Estado <le Obras Publicas y 
Comunicaciones, para lo:; fin"S correspondientes.. 
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DADO en Santo Domingo ae Guzmán, I;listrito J:ilacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta y un (31) días 
del mes de julio del afio mil novecientos ochenta y uno; afies 
138o. de la Independencia y 1180. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Uoc. No. 2645. que autoriza al Or. Alvaro LO!lfoiiO Batlle, a aceptar y uiar una conde
coraci6n extranjera. 

G. O. No. 9559, del 31 de julio de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2645 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Doctor 
Alvaro Logroño BatllP Embajador Encargado del Protocolo del 
Palacio Nacional, por medio de la cual solicita autorización para 
poder aceptar y usar la condecoración de la Orden de San Carlos, 
en el grado de Gran Cruz, que le ha sido conferida por el Gobier
no de Colombia; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
enPro de 1947 y del Reglamento No. 4157, del 4 de febre•o de 
1947; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. J..- El Doctor Alvaro Logroño Batlle, Ernbajaclor Encar
gado del Protocolo del Palado Nacional, queda autonzaco para 
aceptar y usar la condecoración de la Orden re San Carlos, en 1el 
grado de Gra., Cruz, que le ha sido conferida por el Cob,emo dt 
Colombia. 
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Art. 2.- Envíese a la Secretaría 1e Estado de Relaciones Ex
teriores, para 1011 fines correspondie J.tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta y un (31) días 
del mes de julio del afio mil novecient011 ochenta y uno; ai'los 
!38o. de la Indeoendencia v 1180. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

L oc. No. 2846. que utarp aoquhir de C.P.A. 1 nños graduados universitaños. 

G. O. f,111. 9559, del 31 de j,lio de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2646 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales. No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autori
zados, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, di-::to el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señalada-; a conti
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re
pública, la profesión de Contador Público Autorizado: Tomás 
Reyes, María del Rosario Sori Medrana, Francisco Ferreras Sán
chez, Luisa Altagracia Sánchez Guirado, Pascual Espinosa, Rai
sa Susana Santana Reyes, Cristina Cabrera Collado Amanda, 
Rosa Feliciano Beras, Huberto Abel Méndez Qominguez, Aman 
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da Celeste Gonzále2l' Corporán, Félix Antonio González Peguero, 
Patricio Alberto Quezada, Bienvenido Antonio Pérez Diaz, Juan 
Valoy, Zenón Santana Cedeño, Femando Alberto Casanova Gar
cés, Roberto Antonio Ceballos Pena, Hebe Maura Quiñones Her
nández, Rafael Randolfo Encarnación Gil, Juan Ramón Eladio 
Pimentel Sánc:hez, Martha Elizabeth Pérez BarrPto, Celso Tolen
tino Céspedes Brito, Angela Soto Martínez, Fidelia Isabel Pe
guero Maduro , Martha Concepción del Corazón de Jesús Alba 
Fériz, Sócrates Jorge Hemández García, César Augusto Fuello, 
Víctor Hugo Mariano Rosario, Sandra Altagracia Sepúlveda 
Feliz, Leonardo Cedano, Héctor Tomás Medina, César Antonio 
de Jesús Peralta Cohén, Modesto Jiménez Reynoso, José Estrella 
Cruz; Nardo Bienvenido Espinosa, .Miguel Andrés Ramos Vargas, 
Pablo Enrique Rivera Ortiz, Alejandro Encamación Sterling, Ana 
Antonia Suero Hidalgo, Dilia Encamación Encarnación, Alfonso 
Rodr1guez Maldonado, 11/lilton Lora Gómez, Milagros Josefina 
1/laldonado, Manuel Candelario Miqui Martínez, Mario Bolívar 
Payán González, Emelda Edita r,~olina Acosta, Faustina Eáez Be
nitez, Maira Susana Torres García, Celeste Beatriz Zorrilla Ra
mirez, Efrain Erasmo Esquea Valdez, Pedro Rodolfo Mateo, Pro
videncia Antonia Bretón Mui\oz, Maria de los Ange'.e!' Urbáez 
Ramírez, José Francisco Jiménez Torres, Felipe R 1namés Cés
pedes Gutiérrez, Lilian de las Mercedes Gutiérrez, Francisco Ma
tos Cuevas, Nérida Sibeles Reyes Pei\a y Mercedes Amella Rodrí
guez Sánchez. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaria de Estado de Finanzas, para 
los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Disr.ito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta y un (:íl) días 
del mes de julio del ai\o mil novecientos ochenta y uno; ai\os 
1380. de la Independencia y 1 ~_80. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 2647. que coloca en situacilin de -.tiro al Viceslmi,.nte Francisco A; Amia
mi Can••· 

G. O. No. 9559. del 3º de jufio de 1981 

ANTONIO G JZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUJ\11--ERO: 2647 
VISTA la solicitud de conseción de retiro voluntario dirigida 

al Poder Ejet:utivo en fecha go de julio de 1981 . por el Vicealmi
rante Ftáttcisco A. Amiarna Castillo, M. de G. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
-:le la Constitución de la República, dicte, el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El Vicealmirante Francisco A. Amialt'a Castillo, M. 

de G , queda colocado en situación de retiro voluntario, con pen
,.sión. 

Art. 2. - Envíese a la Secretaria dE Estado de las Fuerzas fu. 
madas, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta y un (gl} días 
del mes de julio del año mil noveciento~ ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1180. de la Restauración. 

ANTONIO GUZN'..AN 

Dec. No. 2648. que nombni al Coronel Fidel T. Báez Bery, FAD. Admini!itrador Gral 
del Aeropuerto Internacional de las Américas y dtcta otras disposiciones. 

G. D. No. 9559, del 31 de julio de 1981 

ANTONIO GUZl\'lAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2648 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución c!e la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
Art. 1.- El Coronel Fidel Teodoro Báez Berg, FAD, queda 

designado Administrador General del Aeropuerto Internacional 
de Las Américas, en sustitución del Vicealmirante Oigo Manuel 
Santana Carrasco, M. de G. 

Art. 2.- El Coronel Juan Nolasco Rodríguez, E.N., queda 
designado Administrador General del Aeropuerto Internacional 
"Puerto Plata", en sustitución del Coronel Fidel Teodoro Báez 
Berg, FAD. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta y un (31) días 
del mes de julio del año mil novecientos ochenta y uno; años 
138o. de la Independencia y l 18o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2649. que declara duelo oficial con motivo del fallecimiento del General 
Ornar T orrijos. 

G. O. No. 9560, del 15 de agosto de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2649 
CONSIDERANDO que ha fallecido el General Ornar Torrijas, 

ex Jefe de Estado y Comandante de la Guardia Nacional de la 
República de Panamá, país con el cual nos unen estrechos e indi
solubles vínculos de amistad; 

CONSIDERANDO que el pueblo y el Gobierno de la Repúbli
ca Dominicana se han asociado al dolor que el pueblo hermano 
de Panamá y su Gobierno experimentan con motivo del falleci
miento de aquel digno militar y ciudadano prominente; 

VISTA la Ley No. 108, de fecha 21 de marzo de 1967; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se declaran de Duelo Oficial con motivo del falleci
miento del General Ornar Torrijas, ex Jefe de Estado y Coman
dante de la Guardia Nacional de la República de Panamá, los días 
4, 5 y 6 de agosto en curso. En consecuencia la Bandera Nacio-
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nal, deberá ondear a media asui durante los días smalados en los 
recintos militares y oficinas públic. ~ de todo el país. 

Art. 2.- Los Secretarios de E tado de las Fuerzas Armadas, 
de lnteriOI' y Policía y de Relaciones Exteriores, quedan encar
gados de la ejecución del presente Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del 
mes de agosto del afio mil novecientos ochenta y uno; afies 1380. 
de la Independencia y 118o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2650. que integra la Delegaci6n Oficial de la Rep. Dom.a las ... monias que 
serin efectuadas can motivo de los funenles del General Dmar TfllrijoL 

G. O. Ne. 95ti0, del 15 de qostc de 1991 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2650 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 
ARTICULO UNICO.- La Delegación Oficial de la República 

Dominicana a las ceremonias que serán efectuadas en Panamá 
con motivo de los funerales del General Ornar Torrijas, ex Jefe 
de Estado y Comandante de la Guardia Nacional de dicho país, 
queda integrada de la siguiente manera: lng. Manuel E. Tavares 
Espaillat, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, quien la 
presidirá ; Dra. Rosa Julia de la Cruz de Ortíz, Secretaria de Es
tado de Interior y Policía; Dr. Flavio Da:-ío Espinal, Secretario de 
Estado sin Cartera; General de Brigada Teófilo Ramón Romero 
Pumarol, E.N., Subjefe de Estado Mayor del Ejército Nacionai e 
Ing. Agrónomo El¡gio Jáquez, Director General del Instituto 
Agrario Dominicano y Presidente de la ComercializadOl'a Multi
nacional de Bananos, S. A (COMUNBANA), Miemb~os. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los· tres (3) días del mes 
de agosto del afio mil novecientos ochenta Y uno; afias 13So. de 
la Independencia y 1180. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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111c. No. 2651, que concede naturalizaci6n dominicanl a varias penotm 

6. O. No. 9560, del I& de agosto de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2651 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Eiecutivo las 
personas que se mencionan en la parte dispositiva del presente 
Decreto, para que les sea concedida la naturalización domini
cana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la naturalización dominicana a las siguien
tes personas: 

a) Al señor Chien Hsiung Hsu, de nauonalidar' china. 

b) A los esposos Ho Lam Shum Leung y Yuk Kin, W1• de 

Shum, ambos de nacionalidad china. 

c) Al señor Pak Wing Ng Cheung, de nacionalidad británica 

d) A los esposos Yuk O Ll y Ching Lln Hui de Ll, ambos de 
nacionalidad china. 

e) A la señora Josefa Ng Vda. Joa, de nacionalidad china. 

f) P. :us esposos Tzu Chien Lin (a) Steven Lin y Ll Ly Hsu de 
Lin, ambos de nacionalidad china, y provisionalmente a sus hi
jos menores de edad Chun Ju Lln y Yi Chieh Lln. 
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g) A los esposos Yung Ping Fong y Hsiu Llen Tsai de Fung, 
ambos de nacionalidad china y pr Jvisionahnente a sus hijos me
nores de edad Hui Chen Fong Tsa y Chien Cheng Fong Tsai. 

h) A los esposos Nai Chang Chi y Yueh Er Kao de Chi, y sus 
hijos mayores de edad Chung Hsiang Chi Kao y Choung Chin 
Kao, y la madre del primero A Huo Lln de Chi, todos de nacio
nalidad china, y provisionahnente a su hijo menor de edad Chung 
WenChiKao. 

i) Al señor Mario Genghini Gaucci, de nacionalidad italiana. 

j) Al Dr. Richard Hugues Alain Marie Dominó Gabriel, de r.a
cionalidad francesa. 

Art. 2. - Los beneficiarios recibirán las cartas de naturaliza
ción de manos del Secretario de Estado r'e Interior y Policía, pre
vio juramento de fidelidad a la República Dominicana ame dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi
carse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3. - Enviese a las Secretarias de Estado de Interior y Poli
cía y de Reláciones Exteriores, para los finé'S correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio,11tl, 
C'.apital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; años 1 :380. de 
la Independencia y 1180. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 2852, 1111• aprue!Ja las rnodif.........,. introducidas en los Estl!Utos de varias 
Asociaciones del l!Af•. 

G. D. No. 9560, del 15 de agosto de 1991 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2652 

VISTAS las instancias que por conducto de la Procuraduría 
General de la República han elevado al poder Ejecutivo las Aso
ciaciones que se mencionan en la parte dispositiva del presente 
Decreto, en el sentido de que sean aprobadaE ~as modificaciones 
introducidas en sus Estatutos; 

VISTOS los documentos que acompal\an dichas instancias; 

VISTAS las c!isposiciones de la Ley No. 520, del 26 de julio de 
1920, sobre Asociaciones que no tengan por objeto un Beneficio 
Pecuniario; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Queda aprobada la moiificación de los Estatutos de 
la Unión de Iglesias Evangélicas, ¡::ara el Servicio de la Comuni
dad, Inc. (UIESCO), con domicilio en Santo Domingo de Guz
mán, D. N., en Asamblea celebrada en fecha 19 de julio de 198G. 

Art. 2. - Queda aprobada la modificación de los Estatutos dt 
la "Asociación Nacional de Dueños de Caballos de Carrera", Ir>c. 
(ANDCC), con domicilio en Santo Domingo de Guzm~n, D. lL, 
en Asamblea celebrada en fecha 9 de marzo de 1981. 

Art. 3. - Dichas modificaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas Asociaciones realicen la publicación y el de
pósito a que se refiere el Articulo 4 de la Ley No. 520, sobre 
Asociaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, 
de fecha 26 de julio de 1920. 
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Art. 4.- Envíese a la Procurachría General de la República, 
cara los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) dias del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; años 1:380. 
de la Independencia y 1180. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 21iS3. que nombra al Mayor General Ramiro Matos Gondlez, E.N., Pnosiden-
1e de la Junta Administradora de Retiro de las Fuenas Armadas. 

G. D. No. 9560, del 15 de agosto de 1981 

ANTONIO GUZMAL'l 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2653 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICUW UNICO.- El :Mayor General Ramiro Matos Gon
zález, E. N., Subsecretario de Estado de las Fuerzas Armadas, 
queda designado Presidente de Id Junta Administradora de Reti
ro de las Fuenas Armadas, en sustitución del General de Brigada 
(r) Luciano Alberto Díaz Tejera, E. N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres ( 3) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. de 
la Independencia y 1180. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 



Doc. No. 2654, que modif,ca los Artículos t: 2 y 11, del Reglamento No. 904 del 4 
de mayo de 1986. 

G. D. No. 9560, del 15 de agosto de 1991 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2654 

VISTA la Ley de Organización del Cuerpo Médico de los Hos
pitales No. 6097, del 13 de noviembre de 1962; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se modifican los Artículos 1, 2 y 11 del Reglan,ento 
No. 804, del 4 de mayo de 1966, para que rijan de la siguiente 
manera: 

"Art. 1.- El tribunal disciplinario encargado de conocer los 
hechos que dan motivo a las separaciones de cargos del personal 
médico de los hospitales, estará constituida por un representante 
del departamento al que esté adscrito el hospital, designado por 
el Secretario de Estado de Salud Pública y Asistencia Social o el 
Director del Instituto Dominicano de Seguros Sociales, según se 

trate; un representante del Cuerpo Médico Activo del hospital, 
designado por el director de dicho hospital y un representante de 
la Asociación Médica Dominicana, designado por su Presidente. 

Párrafo: Del seno de dicho tribunal seri elegido un presidente 
y un secretario por mayoría de votos" 

"Jl..rt. 2. - Formulada la acusación mediante E,xpediente mo
tivado o acordada de oficio la investigación de los hechos, el Tri
bunal Disciplinario practicará las diligencias necesarias encami
nadas a la calificación del hecho y la identificación del prevenido. 
Cumplidas esta,; formalidades, el Tribunal decidirá si hay o no 
lugar a la formación de causa. En caso afirmativo, el médico acu
sado será citado por escrito en comunicación que deberá ser en--
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viada por correo certificado o cu>lquier otro medio que asegure· 
la recepción, advirtiéndole de su se :netimiento y fijando la fecha, 
hora y lugar del juicio para su ce nparecencia. El acusado podrá 
nombrar su defensor, el cual deberá ser un médico. Si el médico 
acusadr no comparece a esta audiencia, se fijará de nuevo la cau
sa y si tampoco compareciera a esta audiencia, previamente cita
do, sin causa justificada, el Tribunal le nombrará de oficio un 

defensor, quien igualmente deberá ser un médico; conocera y 
fallará la causa en defecto. Esta decisión no sera susceptible de 
oposición. 

"Art. 11 . - Si cualquiera de las partes no estuviere satisfecha 
con el fallo del Tribunal Disciplinario, podra recurrir a un tribu
nai de apelación, constituido por el Secretario de Estado de Sa
lub Pública y Asistencia social, el Director del Instituto Domi
nicano de Seguros Sociales, el Presidente de la Asociación Médi
ca Dominicana, el Director del Hospital donde labore el acusado 
y el Presidente de la filial de la Asociación Médica Donúnicana 
correspondiente, que debera ser convocado dentro de los TREIN
TA (30) días, a partir de la notificae1ón de la decisión, confor
me al Artículo 13. Dicho Tribunal será presidido por el núem
bro de mayor edad". 

Art. 2.- Enviese a la Secretaría de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social y al Instituto Donúnicano de Seguros Sociales, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Donúngo de Guzmán, Distrito Nacio::ial 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y l 180. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Oec. No. 2655, que nombra al Capillln Jost Ramón Mota Pau~no. Secretario de la 
Corte de Apelacibn de .k&sticia Policial 

G. o. No. 9550, del 15 de IJIDStO de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2655 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Capitán José Ramón Mota Paulino, 
P. N., queda designado Secretario de la Corte de Apelación de 
Justicia Policial, con asiento en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, en sustitución del Capitán José Julián Gil Solís, P.N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; ai'los 1380. de 
la Independencia y 1180. de la Restauración. 

ANTONIO GUZ!v"..AN 

Dee. No. 2656, que nombra el Cor.ne! Francisco O. 0112 lnteri!n, E.N., Mítmbro de 
la Junta de Oire..-tore, del Instituto Nar.,onal de Fonnacilln Tlonim Profesional (INFO

TEPI. 

G. O. No. 9560, del 15 de agosto da 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2656 
VISTO el Artículo 7 de la Ley Orgánica del Instituto Nacio

nal de Formación Técnico Profesional (INFarEP) No. 116, de 
fecha 16 de enero de 1980; 
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VISTO el Artículo 38 del Reg:!¡¡"llento No. 1894, de fecha 11 
de agosto de l 980, para la aplicac' .>n de la mencionada Ley No. 
116, de fecha 16 de enero de 198( 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repü blica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Coronei Franco.seo Osvaldo Díaz 
Interián, E. N., Director General de Es<!uelas Vocacionales de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, queda designado 
ll'liembro de la Junta de Directores del Instituto Nacional de For
Mación Técnico Profesional (INFOTEP), en representación de las 
Escuelas Vocacionales de Capacitación no formal que funcionan 
aclscritas a organismos gubernamentales 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; años 13&. 
r\e la Independencia y 1180. de la RestauraciC:,n. 

4NTONIO GUZM.AN 

Dec. No. 2657, que declara de utilidad pública e interés sor.ial, la adquisici6n por el 
Estado Dominicano de una porcifln de terreno en el Municipio de Monci6n, Proyincia 

de Santiago Rodríguez. 

G. O. No. 9560, del 15 de agosto de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2657 

CONSIDERANDO que para la construcción del Liceo Secun
dario del Municipio de Mención, Provincia de Santiago Rodrí
guez, es de vital importancia la adquisición por el Estado Domi
nicano, de una porción de terreno propiedad de particulares; 
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VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943 y sus mo
dificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el si_guiente 

DECRETO: 

J\.rt. l.- Se declara de utilidad pública e interés social, para 
ser destinada a la construcción del Liceo Secundario del Muni
cipio de Jlfonción, Provincia de Santiago Rodríguez, la adqui
sición por el Estado Dominicano, de una porción de terreno con 
área de 10,000 metros cuadrados, consistente en el Solar No. 13, 
Porci1~m "B", del Distrito Catastral No. l del Municipio de Men
ción, Provincia de Santiago Rodríguez, registrada en favor del 
Señor Luis Caonabo Peralta, amparada poc el Certificado de Ti
tulo No. 29. 

Art. 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el 
propietario del inmueble precedentemente indicado para su com
pra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Administrador 
General de Bienes Nacionales realizará todos los actos; procedi
mientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de 
acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación del mismo. 

Art. 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se pueda 
iniciar en el mismo, de inmediato los trabajos señalados, luego 
de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Articulo 13 de la 
Ley No. 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley No. 
700, del 31 de julio de 197 4. 

Art. 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano del 
menciom:do inmueble, será ejecutada por el Abogado del Estado, 
al tenor de lo dispuesto por la Ley No. 486, del 10 de noviem
bre de 1964, que agrega un Párrafo II al Articulo 13 de la Ley 
Ne. 344, del 29 de julio de 1943. 

Art. 5.- Los propietarios de terrenos edificados o no que deri
ven un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán su-. 
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jetos al pago de la contribucién prevista por el .A.rtículo lro. 
de la Ley No. 1849, de fecha 2í de noviembre de 1948, sobre 
Contribución a las Obras Púbiic~ que beneficien terrenos parti
culares, de acuerdo con las normas establecidas por dicha Ley. 

Art. 6.- Envícse al Secretario de Estado de Educación, Bellas 
Artes y Cultos, al Administrador General de Bienes Nacionales 
y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de agosto del afio mil novecientos ochenta y uno;años 1380. de 
la Independencia y l 18o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Roglamento No. 2658. sobre Tasas y Derechos pan el u<n de Aer6dromos y Aeropuer
tos, y Procedimientos pan 5U Aplicacllm. 

G. D. No. 9580. del 15 de a¡¡osto de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2658 

VISTAS las Leyes No. 8, que crea la Con$ión Aereoportuaria, 
en sus artículos 8, incisos c), d), e) . f) y Art. 9 inciso a), del 17 
de noviembre de 1978; la Ley No. 505 de Aeronáutica Civil 
y sus modificaciones, en sus Capítulos del XII al XVII, de fecha 
10 de noviembre de 1969, la Ley No. 3489, para el Régimen 
de las Aduanas y sus modificaciones, en s1,1s Artículos 51 v 52, 
de fecha 10 de febrero de 1953, y el Reglamento 6417, para fa
cilitar en la República el Transporte Aéreo Internacional, en su 
Capítulo I, de fecha 25 de abril de 1950; 
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CONSIDERANOO el espíritu dimanado del Art. 15 del Con
venio de Aviación Civil Internacional y sus Anexos, aprobados 
por la Resolución del Congreso Nacional No. %4, de 11 de agos
to de 1945; 

CONSIDERANDO las declaraciones formuladas por el Conse
jo de la Organización de Aviación Civil Internacional, sobre "De
rechos por el Uso de Aeropuertos"; 

CONSIDERANDO que el planteamiento, diseño, construcción, 
habilitación, operación, administración, desarrollo y expansión 
de los aeropuertos requiere de considerables inversiones y gastos 
y que, acogiéndose a principios de exploración declarados y 
adoptados, la evidencia de las realidades aeroportuarias exigen 
tomar en cuenta: a) los costos en que incurre al proporcionar 
los servicios auxiliares incluyendo el monto de interés sobre la 
inversión de capital y de depreciación de bienes, así como tam
bién, las de mantenimiento, dirección y administración y la crea
ción de reservas para rehabilitación, reemplazo o ampliación· b) 
que los ingresos debieran cubrir dichos costos, inc._¡enc!o la 
amortización de los compromisos financieros, reservzs y obtener 
un margen lógico y racional de contingencias y escalación de pre
cios en sus ejercicios operativos; 

CONSIDERAtTOO que al fijar escaias de derechos y tasas, se 
han tomado como base los datos reales de: a) los requerimien
tos planeados por las demandas de nuevos aeropuertos, amplia
ción, eficientización y operación de los existentes; b) el creci
miento y expansión en las actividades de la aviación civil general 
y del transporte aéreo en particular; y c) las tasas y derechos, 
los cuales no habían sido sometidos a revisión, reconsideración y 
ajuste alguno, desde el año 1969; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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REGLAMENTO SOBRE TASJ.q Y DERECHOS PARA EL 
USO DE AERODROMOf Y AEROPUERTOS Y 
PROCEDIMIENTOS PA ~ SU APLICACION 

CAPITULO! 

Cuando los términos y expresiones indicados a continuación se 
empleen en este Reglamento, tendrán los siguientes significados: 

Art. l;- COMISION AEROPORTUARIA. Organismo con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, adscrito a la Secre
taria de Estado de -Otras Públicas y Comunicaciones, designados 
para controlar y velar por la eficiente administración y operacio
nes de los Aeropuertcs, de trazar la política, normas y suscribir 
ac-·erdos con organismos y entid;:ides nacionales y extranjeras 
en los aspectos que determinan sus requerimientos y ámbitos 
consagrados por la Ley; con la aprobación dei Poder Ejecutivo. 

Art. 2.- DEPARTAMENTO AEROPORTUARIO. Depe'1den
cia ejecutiva permanente de la Comisi.'.-:1 Aeroportuaria en todo 
lo relacionado con sus resoluciones, tl!".'ectrices, leyes y Regla
mentos pertinentes a la materia, e:i.::abezado por su Director, 
quien desempeña las funciones de Secri,t,.io de la Comisión con 
voz, pero sin voto. 

Art. 3.- LA ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO. Es 
la autoridad a cargo de la operación, ciel mantenimiento de las 
edificaciones, instalaciones, equipos, terrenos y superficies; de 
la coordinación de los Servicios Aeronáuticos; de Inspección; de 
la Supervisión y control de los servicios públicos; de ejecutar la 
politica y directrices dimanadas de la Comisión Aeroportuaria; 
de planear, elaborar, someter, recomendar y ejecutar, urn! v"z 
aprobhdos, métodos, procedimientos, dissñcs y proyectos ¡,ai.a 
la mayor eficiencia operativa y eccn6mica; así como de fiscali
zar y recaudar los ingresos derivados de la explotación general de 
aeropuerto. 

Art. 4.- AERODROMO. Area definida· de tierra o de agua 
(que incluye todas sus edificaciones, instalaciones y equipos} des
tinada total o parcialmente a la llegada, salida y movimiimto en 
superficie de aeronaves. 
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Art. 5.- AEROPUERTO. Todo aeropuerto designado por el 
Estado en cuyo territorio está situado, como puerto de entrada 
o salida para el tráfico aéreo internacional, donde se llevan a cabo 
los trámites de aduanas, migración, sanidad pública; reglamenta
ción veterinaria y fitosanitaria y procedimientos similares. 

Art. 6.- EDIFICIO TERl\llINAL. Instalación a través de la 
cual se ejecutan las transferencias de pasajeros, equipajes y mer
cancías, entre el transpone terrestre y el aéreo, y viceversa. 

Art. 7.- TERMINAL DE PASAJEROS. Edificio o facilidad 
por el que pasan los pasajeros entre el transporte aéreo y el te
rrestre y viceversa, donde están situadas las instalaciones de des
pacho, uso y comodidad de los pasajeros. 

Art. 8.- TERll/!INAL DE CARGA. Edificio por el que pasan 
las mercancías entre el transporte aéreo y el terrestre y viceversa, 
y en el cual est.fa situadas las instalaciones de despacho. 

Art. 9.- AREA DE MANIOBRAS. Aquella parte del Aero
puerto (o aeródromo) que debe usarse para el despegue y el ate
rrizaje de aeronaves y para el movimiento en superficie de éstas, 
relacionado con los despegues y aterrizajes, excluyendo la plata
forma. 

Art. 10.- AREA DE MOVIMIENTO. La parte de un aereo
puerto (o aeródromo) destinada al despegue y aterrizaje de aero
naves, y al movimiento de éstas en la superficie. 

Art. 11.- PLATAFORMA. Area definida, en un aeropuerto 
terrestre, destinada a dar cabida a las aeronaves, para fines de 
embarque y desembarque de pasa¡eros, correo o mercancías rea-

provisionamiento o mantenimiento 

a) De pasajero.- La de¡ignada por la autoridad competente 
para los eventos y actividades concernientes a los pasajeros y 
sus equipajes, incluyendo el correo; 

b) De carga- La designada para efectuar las labores propias 
de esta actividad; 
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c) ~ pemoctación y/o manten'miento.- La destinada por la 
autoridad competente para estos fir_~ especiñcos¡ 

d) Del Movimiento General de Aviación.- Es el área que d\lli 

y cuando queda comprendida dentro de cualquiera de las básicas 
anteriores, es asignada y señalada para uso exclusivo del movi
miento de aeronaves, de esta categoría; 

Art. 12.- PUESTO DE ESTACIONAMIENTO. Area de una 
plataforma que se destina al estacionarruento de una aeronave. 

Art. 13.- PISTA. Area rectangular definida en un aeródromo 
terrestre preparada para el aterrizaje y despegue de las aeronaves. 

Art. 14.- HANGAR Edificación que junto a sus instalacio
nes ha sido diseñada, erigida, habilitada o designada, para alber
gar las aeronaves con propósitos de protección y/o de servicios 
de mantenimiento. 

Art. 15.- TASA. Para los fines de este Reglamento, es el tri
buto fijado por la prestación de servicios. 

Art. 16.- DERECHO. El tributo establecido por el susuf,uc
to de las instalaciones y facilidades. 

Art. 17.- SERVICIO AEREO INTERNACIONAL. Es el ser
vicio de transporte aéreo que se realiza entre dos o más Estados. 

Art. 18.- SERVICIO AEREO INTERIOR O DOMESTICO 
(De Cabotaje). Es el servicio de transporte aéreo que se realiza 
entre dos puntos o lugares de un mismo Estado. 

Art. 19.- SERVICIOS AEREOS REGULARES. Es una serie 
de vuelos que reune todas las características siguientes: 

a) Se realiza con aeronaves para el transporte de pasajeros o 
cargas por remuneración, de tal manera que el público pueda uti
lizar cualquier vuelo, y 

b) Se lleva a cabo con objeto de se¡yir de trafico entre dos o 
más puntos que son siempre los mismos, ya sea; 1) ajustándose 
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a un horario publicado y aprobado o bien y II) mediante vuelos 
tan regulares o frecuentes como para constituir una serie que pue
da reconocerse como sistemática. 

Art. 20.- SERVICIOS AEREOS NO REGULARES. Aquellos 
que no satisfacen cabal y plenamente los requisitos exigidos a los 
servicios regulares, por lo que no quedan comprendidos en éstos. 

Art. 21.- LINEAS AEREAS REGULARES. Los explotadores 
que operan servicios aéreos que se corresponden con estas carac
terísticas. 

Art. 22.- LINEAS AEREAS NO REGULARES. Aquellas 
que operan con régimen distinto a lo establecido para los regula
res. 

Art. 23.- OPERACIONES {VUELOS) COMERCIALES. Las 
que se realizan por remuneración o alquiler. 

Art. 24.- MOVIMIENTOSDEAVIACIONGENERAL. Todas 
las operaciones de aviación civil que no sean Servicios Aéreos Re
gulares ni operaciones no regulares de transporte aéreo por remu
neración o arrendamiento. 

Art. 25.- EMPRESAS AEREAS ESTABLECIDAS (CERTIFI
CADA). Aquellas empresas Nacionles o Extranjeras autorizadas 
por las autoridades competentes a realizar operaciones hacia y 
desde el país. 

Art. 26.- AERONAVE DE ESTADO. Las aeronaves civiles 
en operaciones o vuelos de carácter oficial, ya sea que se usen 
exclusivamente con estos propósitos e se arrienden para ello. 

Art. 27.- PESO MAXIMO DE DESPEGUE ESTRUCTURAL. 
Peso máximo establecido por el fabricante y especificado en el 
certificado de aeronavegabilidad, con el que pueda despegar una 
aeronave en condiciones óptimas de operación. 

Art. 28.- ENVERGADURA. La distancia comprendida, me
dida en línea recta, entre un extremo y otro de las alas de una 
aeronave. 
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Art. 29.- FUSELAJE. Parte d, la aeronave que es su estruc
tura fundamental, comprendida f ntre la nariz o extremo delan
tero y el extremo trasero de la , ola y en la que se encuentran 
ubicados los puestos de mando y espacio de transportación. 

Art. 30. - PERIODO DE OSCURECIMIENTO. Las horas com
prendidas entre la puesta y salida del sol o las originadas por 
fenómenos meteorológicos que reducen sustancialmente la visibi
lidad por debajo de sus mínimos. 

Art. 31.- EQUIPO DE SEGURIDAD. Dispositivos de carác
ter especializado que se utilizan individualmente o como parte de 
un sistema en la prevención o detección de actos de interferencia 
ilícita en la aviación civil, sus instalaciones y servicios. 

Art. 32.- SERVICIOS AUXILIARES. Son aquellos requisitos 
para preveer y proporcionar seguridad y/o asistencia en las even
tualidades de ocurrencia de situaciones que se consideren atenta
torios a la integridad de aeronaves, pasajeros y además usuarios 
de los aeropuertos, así como las de emergencia y de requisitos 
de inspección. 

Art. 33.- ESTACIONAMIENTO. Es la prerrogativa de las 
aeronaves de usufructuar de las áreas, superficies e instalaciones 
destinadas para este propósito, durante un tiempo determinado. 

Art. 34.- ALBERGUE. Estacionamiento dentro del HANGAR 

Art. 35.- PERMANENCIA. Ususfructo de espacio en plata
forma o hangar por un periodo muy prolongado a indefinido de 
tiempo y para el que se considera que la o las aeronaves tienen su 
base en el aeropuerto. 

Art. 36.- AGENTE AUTORIZADO. Persona habilit,.da que 
representa a la empresa y que está autorizada ·por ésta para actuar 
en todos los asuntos relacionados con la entrada y despacho de 
sus aeronaves, tripulación, pasajeros, Mercancías, correo, equipaje 
y suministros. 

Art. 37.-c CARGA (MERCANCIAS). Todos los bienes que se 
transporten en una aeronave, excepto el correo, los suministros 
y el equipaje. 
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Art. 38.- ACTIVIDADES O SERVICIOS NO AERONAUTI
COS. Son aquellos que no reunen las características requeridas a 
las funciones operacionales esenciales e intrinsecas del aeropuer
to o que se realizan y efectúan para su complemento y entre las 
que se pueden citar: Servicios al público, oficinas y demás loca
les ocupados por las líneas aéreas, organismos gubernamentales, 
tiendas en zonas francas, negocios y salas de atenciones. 

Art. 39.- OPERACIONES AD-HOC O EXTRA. Se reconocen 
como tales aquellas efectuadas fuera o en adición al itinerario 
fijado y publicado por las empresas aéreas regulares establecidas 
atendiendo a requerimientos de la demanda de tráfico durante 
una temporada o por un periodo determinado de tiempo. 

Art. 40.- CANON DE RENTA. Criterio para fijar las tasas 
aplicadas a los usos de espacio. 

Art. 41.- CANON DE CONCESION. Es el criterio para fijar 
los derechos aplicables sobre la explotación y actividades o servi
cios que por su naturaleza quedan reconocidos o comprendidos 
entre los NO-AERONAUTICOS. 

Art. 42.- PRIMA DE ARRENDAMIENTO. Es la retribución 
adicional al canón de renta que es aplicable por concepto de loca
lización de la función ejercida en relación a las demás y que refle-

ja manifiestamente ventajas o prerrogativas de competencia sobre 
las mismas. 

Art. 43.- ZONA FRANCA. Aerea donde las mercancías, ya 
sean de origen nacional o extranjero, pueden admitirse, deposi
tarse,-empacarse, exponerse, someterse a tratamiento industrial 
o fabricarse y desde donde tales mercancías pueden llevarse a un 
punto fuera del territorio del país sin estar sujetas a derechos de 
aduanas ni impuestos internos de consumo ni excepto en circuns
tancias especiales a inspección. Las mercancías de origen nacio
nal admitidas en zona franca podrán considerarse como exporta
das. 
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CAPITUL ,III 

DERECHOS DE AREA DE MOVIMIENTO 

Se establecen las siguientes tasas al uso del área de movimien
to, en función al PESO MAXIMO BRUTO DE DESPEGUE POR 
ESTRUCTURA CONSIGNADO EN EL CERTIFICADO DE 
AEREONAVEGABILIDAD a las aeronaves que realicen opera
ciones, a saber. 

fut. 44.- DE ATERRIZAJE EN VUELOS: 

PARRAFO I. INTERNACIONALES: 

a, RD$0.50, por cada 1,000 libras, en todos los aeropuertos; 

t,) RD$0.70, por cada 1,000 libras cuando realicen sus opera-
ciones durante los periodos comprendidos entre las 11 :00 
hrs., y las 15:00 hrs., y entre las 17:00 hrs. y las 20:00 hrs. 
del día, en el Aeropuerto de LóS Américas. 

DERECHO MINIMO: RDS,10.00. 

PARRAFO II. DOMESTICOS: 

RD$0.30 por cada 1,000 libras. 

DERECHO MINUIIO: RD$5.00 

Art. 45.- ILUMINACION. Para las op~raciones que sean efec
tuadas durante periodos de oscurecimiento y a consecuencia de 
los requerimientos de iluminación del área de movimiento se fija 
la siguiente tasa a pagar sobre cada una de las fases de éstas (ate
rrizaje y/o despegue por separado). 

a) 150/0 de los derechos de aterrizaje, a las operaciones ins
ternacionales. 

b) 100/0 de los derechos de aterrizaje, a las operaciones do
mésticas. 
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Art. 46.- DERECHOS DE ESTACIONAMIENTO: 

PARRAFO 1: EN PLATAFORMAS. 

Las aeronaves que se encuentren estacionadas en cualquiera 
de las platafonnas o rampas pagarán una tasa por este conc9Pto 
a razón de RD$0.20 (veinte centavos) por cada 1,000 libras del 
peso bruto de despegue, por cada 12 horas o fracció:.. 

MINIMO: RD$5.00 

PARRAFO 11: EN HANGAR (ALBERGUE): Cuando amparen 
en estas instalaciones se cargará en función del espacio o área 
ocupada dentro de la misma, del resultado üe multiplicar la 
envergadura por la longitud y por el metro cuadrado (MT2) por 
dia o fracción en las siguientes categorías: 

Aeronaves de transporte: RD$0.20. 

Aeronaves de Aviación General: RD$1.00. 

Art. 47.- DERECHO DE SALIDA A LOS PASAJEROS. Se 
establece el cargo de RD$5.00 por la salida en vuelos internacio
nales a cada pasajero, en razón al usufructo de las facilidades pú
blicas en los aeropuertos de esta designación. 

Art. 48.- TASA SOBRE EL APROVISIONAMIENTO A LAS 
AERONAVES (COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES). Se fija a 
las aeronaves la siguiente tasa a pagar por este concepto: 

PARRAFO 1.- De las líneas Aéreas Establecidas exoneradas 
de impuestos; las de Estado; la de militares nacionales, las de asis
tencia de emergencia, de búsqueda, salvamento y meteorológicas. 

a) Por galón americano de combustible RD$0.02. 

b) Por galón americano de aceite RD$0.06. 

PARRAFO 11.- De todas las demás: 

a) Por galón americano de combusnble RD$0.05. 
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b) Por galón americano de aceite RD$0.10. 

Art. 49.- DERECHOS POR S" mVICIO AL EQUIPAJE. Se 
establecen los siguientes cargos a ,as operaciones que transpor
ten pasajeros, en relación a esta asistencia: 

a) Por cada pasajero entrado o salido a través de servicios aé
reos regulares RD$0 .25. 

b) Por cada pasajero er.trado o salido por medio de servicios 
aéreos no regulares o de aviación ~eneral RD$0.50. 

Art. 50.- DERECHOS SOBRE EL CONTROL Y PREVEN
CION DE ACTOS ILICITOS CONTRA LA AVIACION (SEGU
RID1-,D AEROPORTUAPJA) Y SERVICIOS AUXILIARES. Se 
fija d siguiente cargo a todo pasajero y aeronave salidas en ope
raciones internacionales: 

PARRAFC I. LAS DE TRANSPORTE AEREO EN: 

a) Servicio~ REGULJl.RES 

b) Servicios NO REGULP.RES 

RD$0.50 

RD$l.00 

PARRAFO II: LAS DE /1.VIP.CIC:K GE.r,ERAL el cargo de 
RD$15.00, por concepto de: 

a) Asistencia y orientación en la llegada y salida a sus tripu
lantes y pasajeros. 

b) Transportación desde las oficinas d la terminal y vicecer
sa. 

Art. 51.- TASA AL SERVICIO DE ELECTRICIDI\.D.- Se 
fija en un 100/0 (diez por ciento) adicional al consumo determi
nado conforme a la tarifa vigente fijada por la Corporación Domi
nicana de Electricidad, la tasa a aplicar a los usuarios de este ser
vicio, en las formas siguientes: 

a) Al consumo directo estipulado en los contadores indivi
duales. 
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b) Por el método de prorrateo en los casos en que no existan 
dichos medidores. 

Art. 52.- TASA AL SERVICIO DE AGUA. Se fija ur: 100/0 
(diez por ciento) adicional al consumo determinado, conforme a 
la taril'á vigente, la tasa a aplicar por este servicio en cuales quiera 
de los S1Stemas siguientes: 

a} J\J consumo direc•.o registrado por los contadores indivi
duales. 

5í Al consumo prorrateado, a los usuarics que no cuenten 
con estos medidores. 

Art. 53.- TASA A LOS SERVICIOS DE TELECOlvlUNICJ\
CIONES. Se estipula en un 100/0 (diez por ciento) adicio:1al ,i. 

las tarifas ~e instalacióri y servicios fijadas a ser cargada a los 
ma.rios e ' - servicie ·, su !iferentes mcda.:dades e 

cuitas, scJre .1et_ 5e les rrtisrnos. 

füt. 54.- :Et<.ECHO A LA Il\STALACION DE l:STACI< 
HES RADIOFONICJ..S. Se fija por este derecho, asi come al de 
su operación, el cargo de FD$100.00 (CIEN PESOS OPC, men
suales . 

.A.rt. 55.- TASA POR SERVICIOS DE LIMPIEZA. Se estJ.pu
,a el cargo a aplicar por este conceptc, ,.m 100/c (ciiez por ciento 
:: el valor total de la renta a pagar por espacio en las Terminales 

CAPITULO III 

RENT Jl..S DE AP.EAS 

Se establecen los siguientes cargos loásicos por concepto de 
rentas o arrendamientos e.e las diferentes áre.as en los Aeropuer 
tos y en función de la unidad de espacio de pie (pie 2) cuadra
do por año, incluyendo pasillos. 

Art. 56.- EN LOS EDIFICIOS TERMINALES DE PASA
JEROS. Para mostradores de líneas aéreas y oficinas conexas, 
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tiendas de puerto libre o no, cafeterías o cualquier otra activi
dad NO AERONAUTICA, indeper, iientemente de su ubicación: 

a) En las Américas 

b) En Puerto Plata, Cibao, Herrera y Romana 

RD$12.00 

RD$8.50 

PARRAFO 11: Areas para manipulación y almacenamiento de 
equipaje, suministros o equipos de soporte y apoyo a las opera
ciones de vuelos: 

a) En las Américas (lra. planta terminal pasajeros y 
cualquier otra área en instalación destinada a es-
te fin) RD$4.50 

:i) Puerto Plata (lra. planta, terminal pasajeros) RD$2.50 

PARRAFO 111: Espacios para oficinas, instalaciones de comu
nicaciones (estaciones de radio), si éstas quedaren ubicadas fuera 
de las oficinas conexas a los mostradores o para fines de radiodi
fusión: 

a) En Las Américas (lra. planta, termina: ,:,asajeros RD$6.00 

b) En Puerto Plata (2rla. planta, terminal pasajeros) RD$5.00 

c) En Cibao, Romana y Herrera RD$4.00 

PARRAFO IV: Areas requerirlas por Dependencias Oficiales 
(Servicios de Migración, Aduanas, Sanidad, Oficinas Aeronáuti
cas, Meteorológicas y otras), independientemente de su ubica
ción (en cualesquiera de las instalaciones de los aeropuertos). 

a) En Las Américas 

b) En Puerto Plata 

e) En Cibao, Romana y Herrera 

RD$3.00 

RD$2.50 

RD$1.75 
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Art. 57. - DE CARGA. 

PARRAFO 1: Para oficinas de agencias, tramitación, documen
tación y otros: 

a) En las Américas 

b) En Puerto Plata 

c) En Cibao, Romana y Herrera 

RD$8.ó0 

RD$8.00 

RD$4.50 

PARRAFO II: En almacenes o instalaciones sobre piso: 

a) En Las Américas y Puerto Plata 

b) En Cibao, Romana y Herrera 

RD$4.50 

RD$3.50 

PARRAFO III: Las rentas especificadas en el presente Arti
culo, son aplicables exclusivamente en caso de que la habilita
ción y equipamiento de las áreas sean efectuadas por el arrenda
tario. 

Art. 58.- DE HANGAR (MANTENIMIENTO). Espacio para 
aeronaves de empresas aéreas establecidas y/o las de aviación 
general (privadas), que tienen su base en el país. 

PARRAFO I : En piso dentro de la estructura (uso del espacio 
dentro de la facilidad): 

a) En Las Américas 

b) En Puerto Plata 

c) En Cibao, Romana y Herrera 

PARRAFO 11: Depósitos, Oficinas y Talleres: 

a) En Las Américas 

b) En Puerto Plata 

e) En Cibao, Romana y Herrera 

RD$3.50 

RD$3.00 

RD$2.50 

RD$3.00 

RD$ 2.50 

RD$ 1.00 
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Art. 59.- DE PLATAFORMA O PER~t'\.NENCIA. 

PARRAFO I: Toda aeronave co nercial de matricula nacional 
o extranjera que tenga su base en cualesquiera de los aeropuertos 
internacionales, sea esta de propiedad o arrendamiento empresa
rial o individual, se someterá al arrendamiento dti áreas en plata
forma, siempre y cuando éstas se encuentren disponibles y en las 
ubicaciones que determinen y sef\alen las Autoridades Aeropor
tuarias, en base a la unidad de metros cuadrados (Mts.2) cubier
tos u ocupados, que resulten de la mu!.tiplicación de la enverga
dura del ala por la longitud del fuselajt>, por año, basado en las 
tasas siguientes; 

a} En Las Américas y Puerto Plata 

b1 En Herrera, Cibao y Romana 

RD$3.00 (Metro 2) 

RD$1.00 (Metro 2) 

PARRAFO II: Cuando el peso máximo bruto de estas aerona
ves no exceda las 12,500 libras y no estén dedicadas al uso co
mercial, deberán pagar un derecho fijo anual de RD$182.50 
CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS CON CINCUENTA CENT A
VOS) por adelantado, en razón del uso de todas las facilidades 
públicas ofrecidas por el aeropuerto, o lo c,.ue sería igual a RD$0 
O.SO (CINCUENTA CENTAVOS) por día. 

Art. 60.- DE TERRENOS. Se fija la siguiente tasa, para ceder 
a instalaciones o actividades, a ser erigidas o realizarse dentro 
de las demarcaciones de los aeropuertos, sobre la base unitaria 
de Mts. 2 (metros cuadrados) por año, en función a la ubicación 
de los mismos y para los diferentes aeropuertos: 

a) En Las Américas y Puerto Plata 

b) En La Romana, Cibao y Herrera 

CAPITULO IV 

EXENCIONES 

Se establecen las siguientes exenciones: 

RD$1.00 Mínimo 

RD$0.S0 J\/fíni.'llo 
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Art. 61.- A los Artículos 44 y 45 de ATERRIZAJE E ILUMI-
NACION, respectivamente, para: 

a) Las aeronaves del Estado, nacionales o extranjeras; 

b) Las aeronaves militares; 

c) Las de países que conceden reciprocidad; 

d) Las en servicios de búsqueda, salvamento y metereológicas; 

e) Las que aterricen en emergencia por razones meteorológicas 
a condición de que no o haya efectuado en otro aeropuerto 
del territorio, previamente; 

F) Las que aterricen para proporcionar asistenma o socorro en 
caso de desastre nacional; 

g) Las aeronaves de la aviación general, nacionales o extranje
ras, de 12,500 libras o menos, en operaciones no comercia
les, y 

h) Las que realicen operaciones de adiestramiento, debidamen
te autorizada y notificada con anticipación a la Administra
ción por la autoridad competente. 

Art. 62.- Al Articulo 46, de F.sTACIONAMIENTO: 

a) Se otorgará un periodo máximo de 4 horas gratis, tiempo 
permitido para las operaciones de embarque y desembar
que de pasajeros, carga y descarga de mercancías o para reci
bir servicios relacionados con estas actividades. 

b) A las aeronaves de matricula nacional o extranjera a las cua
les se le haya construido o rentado hangares para estos fines, 
siempre y cuando esta función se realice al amparo de ellos 
o en la plataforma inmediatamente aledaila a los mismos y 
aquellas para las que se hayan rentado espacios en dichas 

plataformas, bajo el régimen de '"PERMANENCIA"; 
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c) Las aeronaves especificadas m las exenciones de los dere
chos de PISTA E ILUMIN \CION, con excepción del inci
so g) las que quedarán eximidas de pago por el primer pe
riodo y pagarán el 500/0 de los derechos por los siguientes. 

Art. 63.- Al Articulo 47, SALIDA A LOS PASAJEROS: 

a) Aeronaves con capacidad de hasta 5 pasajeros en vuelos NO. 
COMERCIALES; 

b}Los pasajeros en tránsito; 

c) Les tripulantes; 

d) Los de aeronaves del Estado Dominicano no dedicados a 
operaciones comerciales; 

e) Las aeronaves del Estado, exentas de tasas de aterrizajes; 

f) Aeronaves militares; 

g) Las de paf ses que concedan reciprocidad, y 

h) Las de aeronaves en servicios de búsqueda, rescate y salva• 
mento meteorológicos. 

Art. 64.- Al Articulo 53, "LOS SERVICIOS DE TELECO
MUNICACIONES". Aquellas instalaciones y servicios requeridos 
y operados por los Servicios de Tránsito A{oreo y Meteorológico 
Aeronáuticos. 

Art. 65.-AlArticulo 54, "INSTALACION DE"ESTACIONES 
RADIOFONICAS". Aquellas que son instaladas y operadas en 
beneficio de los Servicios de Tránsito Aéreo y Meteorológico. 

Art. 66.- A los Artículos 56 al 60, inclusive, "ARRENDA
MIENTOS EN TERMINALES Y TERRENOS". 

La Torre de Control. 
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CAPITULOV 

OTRAS TAS.AS Y DERECHOS 

Art. 67 .- ESPACIOS EN TERMINALES. 

i'ARRAFO I.- PRIMA DE ARRENDAMIENTO. Sobre las 
rentas aplicables a las áreas susceptibles o sajetas a arrenda
miento, se adicionara una prima no menor al 50/0 del total de la 
renta a ser cubierta en función a la ubicación en que los espacios 
se encuentren localizados y en relación con el acceso que a éstos 
tenga el público. 

PARRAFO II.- EXENCION. Las ubicaciones que correspon
den a los mostradores de boletería de las líneas aéreas y depen
dencias conexas. 

Art. 68.- CANON DE CONCESION O EXPLOTACION DE 
NEGOCIO. 

PARRAFO I: Se estipula que toda actividad NO-AERONAU
TICA de caracter remunerativo, sean comerciales o de servicio, 
explotada dentro del ámbito o linderos de los aeropuertos estará 
sujeta al pago anual mínimo del 50/0 (cinco por ciento) de sus 
ingresos brutos. 

PARRAFO II: Se fija este mínimo en el 150/0 (quince por 
ciento) para las actividades de seguros de viaje a pasajeros exclu
sivamente. 

PARRAFO III: EXENCION. Los que sean producidos por la 
actividad bancaria oficial. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES EXPR'ESAS 

Se faculta de manera expresa a la Comisión Aeroportuaria a 
implantar de forma resolutiva: 
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Art. 69.- Las tarifas que haya"\ de aplicarse en los diferentes 
parques de estacionamiento vehl ..ulares del Aeropuerto Inter
nacional de Las Américas para: 

a) Los vehículos de Transporte Público de servicio permanen
te en dicho aeropuerto; 

b) Los de alquiler al público (Ren Carn); 

c) E'l el estacionamiento general; y 

d) Así como en los parques que determine para este uso en 
los demás aeropuertos. 

Art. 70.- Las tarifas, precios y horarios a regir para los servi
cios sumir.istrados al público por las entidades, empresas o parti
culares concesionados o autorizados dentro de las respectivas de
marcaciones aeroportuarias, así como también las de concesio
narios entre sí, en coordinación con las demás autoridades com
petentes. 

Art. 71.- PROMOCION, CARTELES Y EXHIBICIONES. La 
política y especificaciones a que han de sujetarse a localización 
de propaganda, anuncios o carteles en 6 desde techos, paredes, 
muros, instalaciones, edificaciones, verjas, etc., que se encuen
tren comprendid,is dentro del perímetro, lindero o demarcación 
de los aeropuertos en función de cada ambiente ( dentro de las 
terminales, sus pasillos, corredores, salas y similares y en exte
riores, sobre los muros, cercas o para ser exhibidos sobre áreas 
verdes aledañas y similares; así como la fijación de las diferen
tes tarifas a ser aplicadas en cada uno de Ellos, concomitante
mente a las de evaluar, autorizar y fijar cargos a cualquier otro 
medio o recurso publicitario del que se haga uso o s_e prevea a1. to . 
rizar, dentro de estos ámbitos (exhibiciones, exposiciones y si.'Ili
lares). 

Art. 72.- SEGUROS AERONAUTIVOS. 

PARRAFO I: Las empresas aéreas, los operadores y/o propie
tarios de aeronaves, responderán por los daños o perjuicios que 
ocasionen, no sólo por ellos, sino por sus empleados, agentes o 
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sus equipos, a las personas o a la propiedad ajena, de acuerdo 
con el derecho común. 

PARRAFO II: Para los efectos apuntados en el párrafo an
terior estarán obligados a proveerse de una póliza de seguro, ex
pedida por una de las empresas del ramo autorizadas a ejercer 
el negocio del seguro en el rais, que cubra la responsabilidad 
civil por los daños cat•sac''Js a personas o propiedades en las de
marcaciones aeroportuarias y deberán suministrar copias de 
dichas pólizas, a las autoridades Aeroportuarias (Administrado
res) en las cuales deberá constar que no podrá ser cancelada sin 
aviso previo de 30 días cuando menos. 

Art. 73.- FIANZA O GARANTIA AL USUFRUCTO. 

PARRAFO I: A toda actividad de carácter no aeronáutico 
(comercial), independientemente de su naturaleza (servicios, 
Negocios, y similares), establecida o por establecerse en los aero
puertos, le será fijada una fiar.za cuyo monto será determinado 
en función a los cánones de renta o concesión acordados y nunca 
será menor del 500/0 (cincuenta por ciento) del total de un año 
del producido de cualquiera de ellos que fuera aplicable. 

PARRAFO 11: Dichas fianzas se requerirán en efectivo o che
que certificado y serán depositadas, previa firma de todo acuerdo 
o contrato de servicio o usufructo, en la cuenta de la Comisión 
Aeroportuaria. 

Art. 74.- DETERMINACION DE FINALIDADES DE LAS 
PLATAFORMAS. Corresp'Jnde a las Administraciones delindar, 
determinar y designar las funciones primarias a cada una de las 
plataformas con relación a los respectivos usos de pasajeros, car
ga y mantenimiento de las aerúnaves, para el más eficaz funcio
namiento operativo. 

CAPITULO VII 

DISPOSICIONES UNICAS 

Art. 75.- LA COMISION AEROPORTUARIA. 

a) Recaudará, a través de las Administraciones Aeroportuarias 
correspondientes y empleará para los fines, propósitos Y 
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objetivos pres~, el total ie lo percibido por los concep
tos especi.ficados;:en el prese ,te Reglamento, pudiendo dele
gar cuando así lo considen pertinente en dichas Adminis
tractones, y con sujución a las programaciones presupuesta
rias correspondientes previamente aprobadas por dicha 

Comisión el manejo apropiado de los recursos asignados, 
con autorización expresa del Poder Ejecutivo; 

b) Negociará, acordará y fijará los diferentes porcentajes a ser 
aplicados por los conceptos del C'é!úon de concesión, primas 
de arrendamiento en terminales, diferenciales de renta por 
ubicación de terrenos, a fin de que queden comprendidas en 
las ooligaciones contractuales concertadas con los concesio
narios; 

c) Acreditará a su respectivo ejercicio contable, todo ingreso 
generado por cada aeropuerto; 

d) Sólo podrán concederse a aquellas empresas aéreas u otras 
entidades que sean autorizadas por la Dirección General de 
Telecomunicaciones, lo dispuesto por el Art. 54 del presen
te Reglamento (Derechos a la Irm.>lación y Operación de 
Estaciones Radiofónicas); 

e) Para la aplicación de los conceptos de este Reglamento, se 
considerarán a las operaciones AD-HOC o EXTRA SEC
TION de los explotadores de Servicios Aéreos Regulares, 
como operaciones de esta misma categoría. 

CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES PROCEDIMENTALE5 

Art. 76.- DEL USO DE LAS PLATAFORMAS. 

PARRAFO I: Las áreas de plataformas o posiciones de esta
cionamiento de aeronaves no son exclusivas y estarán en todo 
momento bajo el control de las Administraciones de los aeropuer
tos, los cuales determinarán y fijarán las áreas de permanencia. 
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PARRAFO II: Este control se ejercerá a trav«ls de la Supervi
saría de Plataforma o Rampa, la que asignará las áreas de esta
cionamiento a las aeronaves en las diferentes plataformas. 

PARRAFO 111: Las operaciones no regulares y de Aviación 
General, deberán ser notificadas con anticipación y registrarse in
mediatamente sean estacionadas después de su aterrizaje, ante 
la Supervisaría de Plataforma. 

PARRAFO IV: Solamente cuando sean notificadas con ante
rioridad por la autoridad competente a la Supervisaría, podrán 
ser eximidos de cargos los vuelos de prueba de equipos o de adies
tramiento. 

PARRAFO V: Se prohibe mover o estacionar las aeronaves sin 
previa autorización de la autoridad competente: 

a) De una posición de estacionamiento a otra dentro de una 
misma plataforma; 

b) De una plataforma a otra; 

c) Fuera del área de permanencia designada, y 

d) Trascender su área de permanencia. 

Art. 77.- DEL PAGO DE LAS TASAS Y DERECHOS. Será 
responsabilidad de las Administraciones de los aeropuertos el 
cobro de los cargos fijados en este Reglamento. 

PARRAFO I: Cuando dichos cargos se refieran a la utilización 
de las facilidades y servicios proporcionados a las aeronaves, sus 
pasajeros y carga, serán cubiertos en su totalidad antes de que las 
aeronaves dejen el aeropuerto, excepto cuando se tenga conoci
miento o expresa autorización de acuerdos o créditos concerta
dos o concedidos para tales operaciones, y que ello se le hubiese 
notificado previamente por parte del Departamento Aeroportua
rio. 
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PARRAFOII: 

a) Cuando se trate expresam,,nte del derecho aplicable a la 
"Salida de los Pasajeros en Vuelos Internacionales", deberá 
cubrirse dentro de las 48 horas siguientes a su recepción por 
las empresas aéreas; 

b) Los créditos serán facturada; para fines de cobro el último 
día de cada mes calendario. 

PARRAFO III: Los Derechos y 'rasas aplicables a los servi
cios concesionados (suministro de combustibles y aceites, teleco
municaciones, agua, electricidad y demás), serán pagados por las 
e. tidades concesionarias, dentro de los 10 días siguientes al tér
mino de cada mes calendario, acompañados del estado de sumi
nistro del servicio o venta correspondiente. 

PARRAFO IV: Los acuerdos de créditos serán concertados 
y notificados de forma expedita a las Administraciones Aeropor
tuarias, por el Departamento Aeroportuario 

PARRAFO V: Se requerirá que el saj~ .o de crédito someta su 
solicitud por escrito, con suficiente anticipación, para que la 
misma pueda ser procesada; decidida y notificada de manera ex
presa. 

PARRAFO VI : En caso de que dentro del plazo de 15 días 
siguientes al término establecido en el Contrato formalizado, el 
usuario no hubiere cumplido con sus obligaciones será intimado 
al cumplimiento mediante acto de alguacil y estará en la obliga
ción de cubrir adicionalmente los gastos que cause así como les 
honoraria; profesionales a que dé lugar. 

Art. 78.- REGISTRO DE AERONAVES Y OPERACIONES. 
Se establecen los presentes procedimientos· a fin de proveer a los 
aeropuertos las informaciones esenciales para el planeamiento y 
desenvolvimiento eficaz de sus operaciones y las cuales deberán 
ser formuladas por escrito ante el Departamento Aeroportuario. 
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PARRAFO I: EXPLOTADORES (EMPRESAS) DE SERVI
CIOS REGULARES. 

a) Itinerarios o frecuencias de welo que programen realizar 
en cada Aeropuerto; 

b) Horas de llegadas y salidas fijadas en dichos itinerarios a 
cada Aeropuerto; 

c) Tipo, versión y capacidades de las aeronaves designadas, y 

d) Cualquier programa de welo adicional AD-HOC o EXTRA 
SECTION que haya sido formulado. 

PARRAFO 11: Todos los programas a que se refiere el párrafo 
anterior habrán de ser remitidos por lo menos con un (1) mes de 
anticipación a su fecha prevista de iniciación, excepto los vuelos 
adicionales AD-HOC o EXTRAS, los cuales deberán ser remitidos 
tan pronto hayan sido programadas. 

PARRAFO III: Los cambios no programados de versiones de 
equipos que alteren sustancialmente (más de un 100/0) las capa
cidades de transportación, deberán ser notificados directamente 
a las administraciones de los Aeropuertos afectados de manera 
más expedita. 

PARRAFO IV: EXPLOTADORES DE SERVICIOS NO
REGULARES. 

1) Extranjeros: 

a) En adición a la programación de frecuencias, deberán noti
ficar por la vía más expedita al Departamento Aeroportua
rio las horas aproximadas de llegada y salida de sus welos, 
los tipos, versiones, pesos de despegue y capacidad de las ae
ronaves estipuladas para complimentarlos; y 

b) La entidad manejadora (Empresa Aérea u otra) con la que 
hayan acordado las atenciones requeridas si existiera. 
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2) Nacionales (REGISTRO DE AE~ONAVES). 

Estarán obligados a remitir a Departamento Aeroportuario 
cuando menos un (l) mes antes del vencimiento de cada año ca
lendario, el listado de su flota que contenga las características 
básicas de explotación de -cada uno de sus equipos, especifican
do los tipos y versiones, matricula, el peso máximo de despegue, 
capacidades de asientos y carga que correspondan, así como de 
mantener informado a dicho Departamento Aeroportuario, de 
forma inmediata, de las modificaciones que alteren estos paráme
tros. 

PARRAFO V: Las prioridades siguientes fijadas en función a 
las disponibilidades de servicios y capacidades de instalación, 
co~stituirán normas operativas para la asistencia aeroportuaria: 

1) OPERACIONES DE ITINERARIO REGULAR DE PASA
JEROS. 

2) OPERACIONES ITINERADAS DE CARGA Y LAS PRO
GRAMADAS ADICIONALMENTE (EXTRA SECTION O 
AD-HOC). 

3) OPERACIONES NO REGULARES (DE FLETAMENTO 
O DE AVIACION GENERAL). 

Art. 79.- DE LA RECEPCION Y DESPACHO. 

PARRAFO I: De conformidad con las Normas Internaciona
les, Leyes y Reglamentos pertinentes a los requerimientos de 
seguridad de las operaciones de aeronaves y del manejo de pasa
jeros en los Aeropuertos, las Administraciones velarán que los ser
vicios pertinentes o relativos a ellos, sean proporcionados a &:tis
facción cabal de los mismos. 

PARRAFO 11: Toda persona natural o jurídica que interven
ga o pretenda intervenir en la prestación de dicho servicio deberá 
estar autorizada para ejecutarlo, aún y cuando se trate de una em
presa aérea, por las autoridades aeronáuticas competentes. A su 
vez, las respectivas Administraciones Aeroportuarias, previa com
probación de la autorización otorgada por las mencionadas auto-
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ridades aeronáutivas, podrán permitir la prestación de servicios 
de recepción y despacho en los aeropuertos previa comprobación 
de los conocimientos de las técnicas aplicables a los siguientes 
ámbitos: 

a} MANEJO DE PASAJEROS Y EQUIPAJE. Haber tomado 
y aprobado los niveles de adiestramiento en las técnicas de 
Tráfico, !\-'!anejo de Pasajeros y Equipajes en mostrador, que 1 

se requieren para un eficiente desenvolvimiento de esta uni- l 
dad. 

b} CONDICIONES FUNDAMENTALES DEL LOCAL. Estar 
habilitado, distribuido adecuadamente y equipado de ma
nera que corresponda al volumen de operaciones (aerona
ves y pasajeros} que esté llamado a servir, y poseer los sufi
cientes medios de comunicación aeronáuticas y no aeronáu
ticas, orales y teleimpresas, copiadoras y otros equipos que 
demanden sus operaciones. 

PARRAFO III: No podrán efectuarse, bajo ningún criterio, 
servicios de esta naturaleza fuera de las áreas dispuestas especí
ficamente para su función. 

PARRAFO IV: La prestación de estos servicios por parte de 
una empresa aérea a otra cualquiera, se sujetará a los cánones de 
CONCESION estipulados y se fijará en su cuantía concornitan
temente con la AUTORIZACION. 

PARRAFO V: Serán pagadas o cubiertas en Dólares de los Es
tados Unidos de América, las tasas y derechos que sean aplica
bles, así como las tarifas fijadas por servicios a las operaciones 
(vuelos} internacionales. 

a) NO REGULARES, de Transporte Aéreo; 

b) TODAS LAS DE AVIACION GENERAL, y 

c} Las efectuadas por aeronaves de matrícula extranjera aún 
bajo arrendamiento de empresas nacionales, excepto las con
tratadas por cualquier línea aérea propiedad del Estado Do
minicano. 
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CAPITl' ..,O IX 

DE LAS SANCIONES 

Art. 80.- Se faculta a la Administración del Aeropuerto apli
car las siguientes sanciones a· toda aeronave que iilcumpla total o 
parcialmente el pago de los cargos fijados por el uso de las facili
dades y servicios de los aeropuertos, o por violaciones procedi
mentales en que se incurra a requerimientos de esta su represen
tante designado, en los siguientes casocl: 

PARRAFO I: INCUMPLIMIENTO DE PAGOS DE RETEN
CION DE LA AERONAVE. 

Previa a la salida de la misma, se le notificará al propietario u 
operador, por los medios más expeditos (comunicación o cable
grama) o por un simple aviso que se colocará en lugar visible 
sobre la aeronave, (sus puertas o vitral de cabina) no pudiendo ser 
removida o motorizada hasta el momer,to en que le sea levanta
do dicho impedimento. 

El caso de violación al párrafo anterior será sancionado con: 

a) El doble del monto a pagar, si la aeronave es desplazada de 
su posición original; y 

b) RD$200.00 adicionales a lo adeudado, si la aeronave regresa 
posteriormente. 

PARRAFO II: MOVIMIENTO NO AUTORIZADO DEL 
TRANSITO Y ESTACIONAMIENTO EN 
PLATAFORMA 

Cuando las aeronaves en plataforma efectúen operaciones no 
autorizadas o ajenas a las que le han sido asignadas: 

a) Conminación a su traslado o regreso inmediato por sus pro
pios medios motores; 

b) Traslado por remolque a la plataforma que corresponda con 
la obligación del propietario de cubrir los costos que de ellos 
se deriven; 



-52-

c) RD$200.00 de multa, en caso de no acatar el requerimiento 
indicado en el acápite a), o reincidir en su incumplimiento, 
y 

d) O ambas penas a la vez. 

PARRAFO III: NO REGISTRO DE AERONAVES Y OPERA
CION. Las Administrariones Aeroportuarias quedan facultadas 
para aplicar directamente y a su apreciación, las sanciones a lo 
prescrito en el füt1culo relativo al "REGISTRO DE AERONA
VES Y OPERACIONES", en los siguientes grados: 

a) Amonestación escrita al primer incumplimiento, y 

b) Desatención de las operaciones que estén comprendidas en 
una prioridad, para suministrarle asistencia en la oportuni
dad posible. 

CAPITULO X 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 81.- DERECHO DE PROPIEDAD. 

PARRAFO 1: Las edificaciones que sean erigidas en los terre
nos comprendidos dentro de los linderos de los Aeropuertos pa
sarán a ser propiedad de los mismos, al té~mino acordado. 

PARRAFO II: Las condiciones sobre las que se establezca el 
traspaso aludido en el párrafo anterior, serán negociadas y fija
das entre el interesado y la Comisión Aeroportuaria, pero el tér
mino no podrá nunca exceder diez ( l O) afios, a partir de la termi
nación de la obra. 

Art. 82.- OTROS IMPUESTOS O GRAVAMENES. Inde
pendientemente de los cargos consignados en este Reglamento 
los usuarios deberán satisfacer cualquier otro gravamen o impues
to por los que queden afectados por Ley, Decreto, Resolución o 
disposiciones de las autoridades competentes. 
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Lo establecido en el present;, D ::creto entrará en vigor a con
tar de la fecha de su publicad6n. y deroga y sustituye a los Nos. 
3347, de fecha 21 de febrero de l %9, modificado por los Decre
tos Nos. 3664, del 23 de rr.~ro del mismo año, y el No. 791, de 
fecha 3 de abril de 1979, y ci•'\l.c;uier disposición que le sea con
traria. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes 
de agosto del año mil novecientos och,mta y uno; años 138o. 
de la Independencia y l 18o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2659 oue crea el Distnto de Riogo del Valle de Azaa 

G. D. Pilo. 9560. del 15 de agosta e 1981 

AN1DNIO GUZMAJ., 
Presclente de la República Doll'.inicana 

NUMERO : 2659 

CONSIDERi\NDO las grar>des inversiones que ha realizado 
y realiza el Estado Dominicano en b Presa de Saba.'la Y egua y 
del sistema de riego dependiente de ella; 

CONSIDERANDO el alto in.dés del Estado en que est.as obras 
se ejecuten y operen de acuerdo con los planos y normas ya ela
borados con el propósito de e!e .. ,r er, forma significativa la pro
ductividad y la producd6n agrv,>ecr aria del Valle de Azua y en 
especial la de las áreas de riego; 

CONSIDERANDO que es nece;;ada la distribución más equi
tativa de los beneficios ger,erados con la construcción y opera-
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DECRETO: 
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J\1 Oeste: Desde Punta Martír García, siguiendo la divisoria 
de aguas y el límite entre las I ·ovincias de Barahona y Azua, 
hasta el río Yaque del Sur y continuando por éste hasta su con
fluencia con el Río Grande o del Medio. 

Art. 4.- El Distrito de Riego del Valle de Azua organizará la 
explotación de los recursos hidráulicos comprendidos en: 

a) Cuenca del Río Yaque del Sur y sus afluentes, comprendi-
da dentro de sus limites; 

b) Cuenca del Río Tábara y sus afluentes; 

e) Cuenca del Río Jura; 

d) Cuenca del Río Vía; 

e) Cuenca del Río Grande; 

f) Toda el agua embalsada en las 7esas construidas y que se 
construyan por el Estado en los Ríos y afluentes ::itados¡ y 

g) Las aguas subterráneas localizadas en el subsuelo del área del 
Distrito. 

Art. 5.- El Distrito de Riego se regirá por un Reglamento, que 
será dado en un plazo no mayor de noventa {90) días a partir 
de la entrada en vigencia del presente Decreto. 

Art. 6. - El Distrito de Riego funcionará bajo la dirección de 
un Consejo Directivo, que estará integrado de la siguiente mane
ra: 

l.- Un representante del lliDRHI,.quien será el Secretario; 

2.- Un representante de la Secretaría de Estado de Agricultu
ra; 

3.- Un representante del Instituto Agrario Dominicano; 

4.- Un representante de la Corporación Dominicana de Elec
tricidad; 
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5.- Un representante del Banco Agrícola de la República 
Dominicana; 

6.- Un representante del Instituto de Estabilización de Precios; 

7.- Un representante de la Cámara Oficial de Comercio, Agri
cultura e Industria de la Provincia de Azua; 

8.- Un representante de los Agricultores de la Zona de Azua; Y 

9.- Un representante de los Agricultores de la Sub Zona de 
Padre Las Casas. 

Art. 7.- Las funciones básicas del Consejo Directivo del Dis
trito de Riego del Valle de Azua, además de las que frje el Regla
mento son: 

a) Establecer los programas anuales agrícolas y pecuarios, en 
función de las disponibilidades de agua del Distrito para ese ano, 
de acuerdo con los planes formulados, por la Secretaria de Esta• 
do de Agricultura; 

b) Promover la educación y capacitación en los aspectos de rie
go y drenaje a los productores; y 

c) Conocer y aprobar los estados financieros, los presupuestos 
de gastos anuales y las tarifas de agua sometidas por el Encargado 
del Distrit~. 

Art. 8.- En la Zen.?. y Sub Zona de Riego del Distrito podrá 
funcionar un Consejo ';onsultivo subordinado al Consejo Directi-
10 del Distrito e integrado de la siguiente forma: 

1.- Dos representantes del rnDRHI, uno por operación y otro 
por mantenimiento; 

2.- Dos representantes de la Secretaría de Estado de Agricul
tura; 

3.- Delegados de los usuarios en la siguiente forma: 
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a) Un delegado por cada r;stema de riego que comprenda 
una extensión de 500 o ~ .as hectáreas; 

b) Un delegado adicional por cada 1,000 hectáreas de rie
go en sistemas grandes; y 

c) Delegados de los ganaderos. 

Art. 9. Las condiciones que se requieren para ser delegado a 
los Consejos Consultivos son los sigui.,ntes: 

a) Ser dominicano, mayor de treinta (30) años; 

b) Saber leer, escribir y conocer las operaciones elementales 
de aritmética; 

c) Ser usuario de INDRHI en la Zona, con no menes de tres 
( 3) años de dedicación a la agricultura bajo riego en la misma y 
estar al dia en los pagos de los servicios de riego al momento de 
su toma de posesión; y 

d) No tener antecedentes penales ni haber sido sometido por 
violaciones a la Ley de Riego en los últunos tres (3) años previos 
a su elección o designación. 

Art. 10.- Todo delegado durará dos (2) años en sus funcio
nes, pudiendo ser reconfirmado o sustituido por sus representa• 
dos. 

Art. II.- Los delegados no podrán h¿.cer planteamientos poli· 
tices partidistas, en el seno del Consejo Consultivo. Adem~ de 
las funciones que se establezcan en el Regla~ento, los Consejos 
Consultivos de la Zona y Sub Zona tendrán las funcion'!S de: 

a) Elaborar un proyecto anual de producción para su demar• 
cación, el que será sometido al Consejo Directivo del Distrito a 
fines de revisión y aprobación; 

b) Promover el aumento de la eficiencia en el uso del agua, se· 
gfut la política fijada pcr el Consejo Directivo; 
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c) Cooperar en la organización y distribución de las labores 
de limpieza y mantenimiento que estén a cargo de los canales, 
bermas y caminos de la Zona y Sub Zona de Riego; 

d) Conocer en función arbitral de primera instancia todos los 
conflictos entre usuarios, relacionados con el uso del agua; y 

e) Cooperar con los usuarios en la organización de activida
des que promuevan el aumento de la productividad y la produc
ción de la Zona y Sub Zona de Riego. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1180. de la 1<.estauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2660. que autoriza una emisi6n de sellos postales. 

G. O. No. 9560. del 15 de agosto de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2660 

VISTA la Ley Sobre Especies Timbradas No. 2461, de fecha 
18 de julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se autoriza una emisión de sellos postales para el fran
queo aéreo de la correspondencia en las siguientes cantidades: 
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500,000 (Quinientos mil) sei: -,s del valor de diez centavos, a 
colores. 

300,000 (Trescientos mil) sellos del valor de, cincuenta centa
vos, a colores. 

Art. 2. - Los sellos de diez centavos serán de forma rectangular 
en tarnañ.o de 30 milímetros de largo por 40 milímetros de alto; 
mostrando corno motivo principal variedades de frutas naciona
les; a todo el largo del lado superior se llerá: "República Domini
cana"; en el lado inferior llevarán la :nscripción "Día Mundial 
de la Alimentación"; hacia el lado superior izquierdo aparecerán 
las palabras "CORREO AEREO"; debajo, tendrán el símbolo 
adoptado por las Naciones Unidas para el Día Mundial de la Ali
. 1entación; hacia el lado superior derecho aparecerá el valor fa
cial expresado así: "10 1/". 

Los sellos de cincuenta centavos serán de forma rectangular 
en tamaño de 30 milímetros de largo por 40 milímetros de alto¡ 
mostrando corno motivo principal una composición de pescado y 
vegetales¡ a todo el largo del lado superior se leerá: "República 
Dominicana"; en el lado inferior lle1r arán la inscripción "Día 
Mundial de la Alimentación"¡ hacia el lado superior izquierdo 
aparecerán las palabras "CORREO AER:::O"; debajo, el símbolo 
adoptado por las Naciones Unidas para el Día Mundial de la Ali
mentación; hacia el lado superior derecho aparecerá el valor fa. 
cial expresado así : " 50 1/ ". 

Art. 3. - Para dicha emisión se utilizará papel litográfico para 
estampillas cromo 56B, sustancia 103 gm2. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco ( 5) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta Y uno; años 1380. de 
la Independencia y l 18o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 2661, que ■utoriza un■ emisi6n de sellos postales. 

G. O. No. 9560, del 15 de agosto de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2661 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No. 2461, de fecha 
18 de julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. - Se autoriza una emisión de sellos postales para el fran
queo aéreo de la correspondencia en las siguientes cantidades y 
~alares: 

300,000 (Trescientos mil} sellos del valor de diez centavos, a 
colores. 

100,000 (Cien mil} sellos del valor de quince centavos, a colo
res. 

100,000 (Cien mil} sellos del valor de veinticinco centavos, a 
colores. 

Art. 2.- Los sellos de diez centavos serán de forma rectangu
lar en tamaño de 30 milímetros de alto por 40 milímetros de lar
go; mostrarán como motivo principal una concepción artística 
que representa un blanco de tiro presentando impactos; en el 
lado inferior izquierdo llevarán el símbolo adoptado para el II 
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Campeonato Mundial Armas Ne,máticas; a todo el largo del lado 
superior se leerá "República D, minicana"; debajo hacia el lado 
derecho las palabras "Correo A. reo"; y el valor facial expresado 
así: "10 !I"; partiendo del lado inferior izquierdo continuando en 
el lado derecho, se leerá "II Campeonato Mundial de Armas Neu
máticas". 

Los sellos quince centavos serán de forma J"ecta."l;¡ula: en tama
ño de 30 milímetros de alto por 40 milímetros de largo; mostra
rán corno motivo principal una conclpción artística representan
do tres figuras estilizadas en posición de tiro al blanco; en el lado 
superior derechc, llevarán el símbolo adoptado para el II Cam
peonato l'f.1.1ndial de Arn::.as Neumáticas; a todo el largo del lado 
superior se leerá "República Dominicana"; debajo hacia el lado 
d"rech o las Palabras "Correo Aéreo"; y el valor facial expresado 
as1: "15 it"; partiendo del lado inferior izquierdo continuando 
en el lado derecho, se leerá "II Campeonato Mundial de Armas 
Ncurr.2.ticas". 

Los sellos de veinticinco centavos, serán ce forma rectangu
lar en tamaño de 30 milímetros de altc por 40 milímetros de lar
go; mostrarán como motivo principdl una concepción artística 
estilizada representando personas en poid:'m de tiro con pistola¡ 
en el lado inferior izquierdo llevarán el s1mbo:o adoptado para el 
II Campeonato Mundial de .l\rmas Neumáti=; a todo el largo 
del lado superior se leerá "República Dominicana"; debajo hacia 
el lado derecho las palabras "Correo Aéreo" y el valor facial ex
presado así: "25 !I"; partiendo ce! !ado inferior izquierdo conti
nuando en el lado derecho, se leerá: "II Campeonato Mundial de 
Armas Neumáticas". 

Art. 3.- Para dicha emisión se utilizará papel litográfico ;ara 

estampillas cromo 56B, sustancia 103 gm2. • 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominican,., a los cinco (5) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y uno;años 1380. de 
la Independencia y 1180. de la Res:auración. 

ANTONIO GUZMAN 
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DIC. No. 2962, que ■utoñza ■1 Ayunbmiento del Munii:ipio de B■Y■!J!Bn■ • pennubr 
un solar de su propieded. 

G. D. No. 9560, del 15 de agosto de 1981" 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2662 

VISTA la Ley" ,. 4381, de fecha 10 de febrero de 1956, y la 
Ley No. 5577, de fecha 14 de julio de 1961; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICUID UNICO: Se autoriza al Ayuntamiento del Munici
pio de Bayali1Jana a permutar -.;22.11 metros cuadrados de terre
no de su propiedad, dentro del ámbito de la manzana No. 38, 
del Distrito Catastral No. 1, del citado municipio, integrados de 
la manera siguiente: 231.44 metros cuadrados del solar No. 5 y 
90.67 metros cuadrados dei antiguc, Callej_n Elio, por otra por
ción de terreno propiedad del Dr. Alvaro Logroi'io Batlle, con 
area de 177 .?4 :netros cuadrados comprendida dentro del solar 
!fo. 6-Ref. de la I isma manzana correspondiente al Distrito Ca
tastral No. 1, del men"ionado Municipio. 

DADO en Santo Domingo de Guz'l.án, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5} días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y uno;ai'ios 1380. de 
la Independencia y 1180. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dtc. No. 2893, IIU• IIIClrp II Lic. Evarist1> Pazotti de lo Secnmfa de Estado dt 
TuriSIJ,. 

G. D. Na. 9560, del 16 de opto de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2663 

En ejercicio de las atribuciones que II'e confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El Licenciado Evaristo Pezzotti, Sub
seL. etario de Estado de Turismo, queda encargado de la Secreta
ría de Estado de Turismo, mientras dure la ausencia del titular 
en el exterior. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochen!a y uno; años 138o. de 
la Independencia y 118o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2664, qu1 designa con el nombn de Gonenl Gregoño Luper6n ol puente q•• 
une les sectores de Los Min11 Viejo y Saben■ Pardid1. 

·G. O. No. 9580. dol 16 de agosto de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2664 
CONSIDERANDO que el General Gregorio Luperón, héroe de 

la Restauración de la República, es merecedor del permanente y 
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renovado homenaje de admiración y gratitud del pueblo domi
nicano; 

CONSIDERANDO que la celebración el próximo 16 de agos
to de un aniversario más de la gesta restauradora es ocasión propi
cia para rendir un nuevo tributo de recordación a su venerada me
moria; 

VISTA la Ley No. 2439, de fecha 8 de julio de 1950, y sus 
modificaciones; sobre Asignación de Nombres a las Divisiones 
Políticas, Poblaciones, Edificios, Obras, Vías, Cosas y Servicios 
Públicos; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constirución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO: Se asigna el no.--ribre de General Grega

rio Luperón al Puente que une los sectores de Los Minas VieJo 
y Sabana Perdida, sobre el Río Ozama, en el Distrito Nacional 
que será inaugurado en fecha próxima.. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez ( 1 O) días del mes 
de agosto del ai\o mil novecientos ochenta y uno; ai\os 1380. de 
la Independencia y 118o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2665, qua concedo al Sr. Antonio Ortiz Mena, la condaconci6n da la Orden 
del M«ito de Duarte, Sinchrz y Mella. 

G. D. No. 9580, dll 15 de ogosto de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2665 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Sei'lor Antonio 
Ortiz Mena, Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo; 
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VISTA la Ley No. 1113, cW ,; de mayo de 1936, y sus mo
dificaciones; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se concede al señor Antonio Ortíz 
Mena, Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo, la con-
1eooraci6n de la Orden del Mérito de Duarte, Sanchez y Mella, 
er> ~l grado de Gran Cruz Placa de Plata. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Donünicana, a los once (11) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; años 138o. de 
la Independencia y l 18o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

OK. No. ~. qt1e concede ta coodeconicilln de h 0nm, del ~ta d1I Duste. Sin• 
chez y Mena al Sr. Ahjondro Drfila. 

G. O. No. 9560, del 15 de agotto de 1911 

ANTONIO GUZMJI.N 
PrPsidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2666 
CONSIDERANDO los altos merecimientos del se!\or Alejan

dro Orftla, Secretario General de la Organización de Estados 
Jl.mericanos; 



-66-

VISTA la Ley No. 1113, del 26 de mayo de 1936, y sus modi
ficaciones; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Merito de Duarte, 
Sánchez y Mella; 

En ejercicio ae las atn'lluciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: Se concede al Sei'ior Alejandro Ortila, 
Secretario General de la Organización de Estados Americanos, 
la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez 
y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. dtl 
la Independencia y 118o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2887. que otorga exequAtur a varios gradut1dos universitaños. 

G. O. No. 9560, del 15 de agosto de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente ce la República Dominicana 

NUMERO: 2667 

VISTA la Ley sobre l:.;;equátur de Profesionales No. 111, c!e 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley No. 146, so: re Pasantía de Médicos recien 
graduados, de fecha 11 de ma 1o de 1967, y sus modificacio
nes; 

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del .:rticulo 6 de la Ley No. 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la pasantía profesional de 
los ingenieros, arquitectos y agrimensores; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial, No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art1culo 55 
de la Constitución de la Repi1blica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. L- Se otocga exequátur a las personas s2ñaladas a conti
nuación, para que pueda'! ejercer en todo el territorio de la Re;iú
blica, sus respectivas profesiones, de co"lformidad con las leyes) 
reglamentos vigentes 

MEDICO: 

Juana Mayra Maritza Castillo Ortiz, Osear Camilo Díaz Bornia, 
Sheila Patricia de las Uercedes Goicoechea Saiz, Isabel Alta:;ra
cia Ferreiras Peralta, Francisco Albertc Grullór, Santos, Llgia 

1 ·ercedes Rodríguez Torres, José María Cruz Do:nir,guez, Pela!JIO 
Cruz Tavarez, Antonio Manuel Franco Pérez, Sixto Antc,1ü 'l'o. 
rres Sál'!chez, Ana Amelia Peguero Santana Luis Gt " 
:hez Estrada, Cruz JI.malla Aquino Vicente, llolivar . __ r JUEZ 
Resano, Ramón JlJ"ltonio Martínez Torfüio, Pedro Julio Ec!wards 
Vólquez, David Dante Ramirez Fbrentino, josé Guillermo Ar 
drés V/azar Fuello, Rubén Darío P.ussell Duarte, NelsoR Arturo 
Torres Castro, "lig,.,el De Jesús Núnez Salcedo, Poberto Miguel 
Gor.zalez Avilés, Rafael Augi¡.,"to De Jesús Antún Eatlle, f.'L'!ytla 
Candad 1.Téncl.ez y Carlos Manuel Cucto Rodnguez. 
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ODONTOLOGO: 

Marcio Alexis Reyes Mercado, Diana Antonia Hernández Villa, 
Fernando Arturo Martínez Saldafia, Gladys Maritza Holguín Al
varez, Eladia Auxiliadora Hernández Ibes, María Del Socorro 
Acosta Matos, Elena Altagracia Cabrera Espinal, Lázaro Gustavo 
Ramón Batista Vargas, Mildred Margarita Pascual Vargas, Betha
nia de_Jesús Acosta Reyes, Cecilia Otelia Mejía Núñez; Verenicia 
De Los Angeles Curie' rd ~dis, Guarionex Fausto Llinás Suárez 
y Octavia Esperanza Méndez. 

ABOGADO: 

Hugo Antonio Ysargué Aquino, Fausto Miguel Pérez Melo, 
Maria Antonieta Bello Felix, Isabel Castillo, Nancy Josefina Mari
ñez Orsatelly y Edy Arquúnedes Acosta De Dios. 

LICENCIADO EN QU!MICA INDUSTRIAL: 

Ivette Antonia del Corazón de Jesús Bassa Ramirez. 

INGENIERO INDUSTRIAL: 

Marco Antonio Santana Rodríguez. 

INGENIERO QUIMICO: 

Luisa Milagros ()¿una y Juan Manuel Hirujo .Alvarez. 

INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 

Jorge (}¿una del Rosario, Simeona Guerrero Cedano, Juan 
Eligio Mota Núnez, Jaci'ltO Ernesto García Rivera, Miguel Reyes, 
Julio Enrique De Winds Reyes y Miguel Paiewonsky González. 

INGENIERO ELECTROMECANICO: 

Jesús Maria Peña Fuentes. 

INGENIERO ELECTRICO: 

Nilson Rafael Pérez Santana. 
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INGENIERO MECANICO: 

Leoncio Daniel Shulterbrandt Dipré. 

INGENIERO CIVIL: 

Héctor Manuel Bello Bera. Héctor Ramón Santos Rojas, 
Rafael Eduamc !::~ella Virella, Robinson De Jesús Santa.na 
Padilla, Carmen L'.!z Ma!1Zano Bonil:a, Vicente Rafael Tapounet 
Loinaz, Miguel De Jesús Feoriel P-.arnírez, Vi:!2! A."ltonio Tejed.a 
Rincón, Francisco Augusto Lara Terrero, Dommgo Israci Cabrg
ra Vargas, J\mbr0si.na C..ridad vargas García, Vicante P,miang-..:a 
Richardson y José Antonio P~ralta Femández. 

AGRIMENSOP 

Marc,,lo AJ-amando De Windt Mor.., José Altagracia Cípt'.án 
Lora, Julio AnL.iio Brit:l Montero:: R..fa2! An'.cnio Castella:ios 
!.,opez. 

Art. 2.- Er.v;e.,e a la Secreta.-ia <le Est.ado de Salua Púolk= y 
l'.stStencia Socia!, al Colei:...:-. - "-"!"'' zn:: ele Ing¡,nreros, .Arq,1;
tectos ., Agn.--.ensore.s ¡ " !a Procuraduri'. Ge!.cra! de l'a Repú
blica. Date !es !ir ... crr ~ -- :tientes. 

DlülC en Sant, !:;on..ngo '.!e C,_mnán, Distrito lfar al, 
Ca¡ ital de la Repúblira Dorm ka."la, a los aneé (1 ' :. 
e a .el año m:1 n ~entes ochenta y un 1380 ~ 

la 1-,d,._ n-:!<>ncié. y 1180. de la Restauraci6n. 

ANTONIO GUZMAri 
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DIC. No. 2888, qu• concede jubilaci6n con pansi6n del Emdo • vañas personas. 

G. D. No. 9580, dal 15 de ogosto do 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2668 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, 
de fecha 31 de julio de 1959: 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el arúculo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO. 

Jü-t. 1.- Se concedP el beneficio de la jubilación y se asigna 
sendas pensiones del Estado a las personas siguientes: 

l} A la señora ~~ Mireya Ramírez, una pensión del Estado de 
doscientos cuarenta y s,etc pesos oro (RD$247 .00} men.,-uales; 

2} A la sei'iora Anedsis Damaris Santiago C., una pensión del 
Estado de ciento nu enta y oc .. o pesos oro (RD$198 00) men
suales; 

_¡ A la seftora Posa E. Pérez de Pt!rez, una pensión del Esta
'.io i'e doscientos setenta pesos oro (RD$270.00) mensuales; 

4) A !a señora F'ielil'is Alraqracia Mercedes Pérez, una pensión 
del Estado de cie11to cin,-uenta y cuatro pesos oro (RD$154.00' 
mensuales; 

5) A la señora Rosa Delia Parra de Santil, una pensión del Es
tado de doscientos treinta y ocho pasos oro (RD$238.00) men
suales; 

6) Al señor Juan Antonio Santos Abreu, una pensión del Es
tado de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales; 
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7) .n la señora ~naria Alta~;a,·1a :astillo :le Palmer, un~ ptnsión 
'1el Estado de ciento CUd!'ªnta y :n ;,esos oro (RD$141 .1)0) ,nen
suales; 

8) A 12 señc.,ra Ana :>i~t;ilia P..ocJr{guez ~e Ta~arez ,ir.~ pen
sión del Estado de cien pesos oro (F.D$100.00) mmsuruc~· 

9) Al señor Osear Grullé::J G:?•·.:ia, cna ¡•.!nsión del Esudo de 
ciento treinta y dos p<,:os oro (RD$132.00) me1.suales; 

10) Al señor Juan Canela del R , una pensión del Estado de 
ciento treinta y dos pesos om 'RD$132.CO) menSüales; 

11) A la señora Marcela Reyes de C,¿~~ia, una pensión de! Es
tado de ciento tremca y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

12) Al señor Bienvenido Ramfrez Alcántara, una pensiól" del 
Estado de cien p~sos oro (F.D$100.00) mensuales; 

13) A la señora Mercedes Catalina Ramirez, una pensión del 
Estado de ciento veinticinco pesos oro (RD$125.00) men3ua
les; 

14) Al señor José García Gómez, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

15) Al señor Victoriano Fernández, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (F.D$100.00) mensuales; 

16) Al señor José Santos María, una pensión del Estado :le 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

17) Al señor Jesús María Díaz Collado, una pensi6"l del Es
tado de ciento cincuenta paeos oro (RD$150.00) mensuales; 

18) A la señora Aura Emrna Figuereo Ovíedo, una pensión 
del Estado de cien pesos oro (RDC:lfJ0.00) mensuales; 

19) A la señora Ligia r&l.;dt.1 Df> La Rosa Rodríguez, una pen
sión del Estado de ciel'!to sesenta y cinco pesos oro (RD$165.00j ! 
mensuales; 
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20) Al señor Doctor Ernesto Rodríguez Montero, una pen
sión del Estado de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensua
les; 

21) A la señora Doctora Josefa Sesín Abud, una pensión del 
Estado de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales; 

22) Al señor Doctor Héctc Miller Guzmán, una pensión del 
Estado de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales; 

23) Al señor Doctor Mois Abigail Haché, una pensión del 
Estado de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales; 

24) Al sei'lor Doctor Pascual Arturo Núnez Santana, una pen
sión del Estado de doscientos setenta pesos oro (RD$270.00) 
mensuales; 

25) A la señora Natalia Campusano, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

26) A la señora Agustina Cederlo, una pPnsión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

27) A la señora Mercedes Montaño, una pensión del Estado de 
den pesos oro (RD$100 00) mensuales, 

28) f, la señora Maria Germán, una pensión del Estado de 
cien pes,;,s oro (RD$100.00J mensuales; 

29) A la señora R,;,sa María López de Martinez, una pensión 
del Estado de cien pesos oro (RD$100 r:JO) mensuales; 

30) Al señor Samuel Encarnación Aguasvivas, una pensión del 
Estado de trescientos pesos oro (RD$300.00) m.;nsuales; 

31) Al señor Manuel de Jesús Guzmán Cabrera, una pensión 
del Estado de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales; 

32) Al señor Víctor Oliva García, una pensión del Estado de 
ciento noventa y dos pesos oro (RD$192.00) mensuales; 
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33) Al sel'ior José Ludovino Fe•nández Reyes, una per.:::5.~ 
c?.l Estado de ciento cuarenta y nr.~ve pesos oro (RD$149 00) 
rPnsuales. 

34) Al serror Bienvenido Castro, una pensión del Estado :J.e 
ciento cuarenta y nueve peses oro (RD$149.C0) mensuales; 

35) Al señor Juan Antonio Sánchez A!varez, una pensi,'r: del 
Estado de ciento cuarenta y nueve pesos oro (RD$149.00) men
suales; 

36) A la señora Ofelia Uorales de Silva, U."la pensión dei Est~3:: 
de deuto d1eciseis pesos oro (RDS~ 16.00J ,.,-,er-..suales: 

371 Al señor Angel Mari.a Alberto Sar>•::s, una peP~ió,, ael Es
tado de ciento diecisPi; ;:,;~os eru (RD$116.0Cj mensuales; 

38) f, la señora r.1iriam Justina Safa tle ia P..osa, una pe~.!Óó·, 
del Estado de cien pesos nr~ '.Rü$100.00) mensuales, 

39 i AJ señor Enemenci-:: , • .::., ,¿.[¡¡z, un:: pensiól". del Esh:!o de 
cien pesos or,; (RD$1C0.ü0' .:_c,.suales; 

40) Al señor Cris¡::iniano PJvarez, ur.a pensión del Estarle de 
ciEcn pesos oro (RD$100.00) ;nens,1ales: 

41) PJ señor Angel N'.ari~ r .,dnrto ;)e La r _.,c<a, una pc,,Sión del 
Estado da cieri!o creinta y du., ~--31:- ::ru (P..D$J 32.00) mens-.iales; 

42) '\l señor José Ernesto Guerrero, U!,a uensiór, tl~l Est?do de 
ciento dieciseis pesos ero (RDSll6.00) mensuales; 

13) " ""'ñora ~· ,_ •. 1. Sain•-Amand. una per,sión del E:--
tado de r?ento seis pesus o.-n 1P í'':;J 0ó.ü0) mensuales; 

'+L!J 1-'J senor Sal vaciar del Vi!Jar '!'r '''CJSu, una pensión del Es 
tado de ~ien pesos c:c {Rn...; ~tJC GG: r:ar•nsuales; 

45) A! señor ~naro Pue,: 1•~=!~ . ~--~ pensión de!. F'~:::'.e ~, 
cien pez:;; oro (RDS10C 00) mensu:1:?:;; 
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46) A la señora Petronila Féliz de Sánchez, una pensión del 
F.stado de cien pesos oro {RD$100.00) mensuales; 

47) A la señora Juana del Carmen Brens Vda. Castro, una pen
sión del Estado de doscientos cuarenta pesos oro {RD$240.00) 
mensuales; 

48) Al señor Ramón Porfirio Villalona Frías, una pensión del 
Estado de tresciencos pesos oro (RD$300.00) mensuales; Y 

49) Al señor Rafael Tomás Fernández Saleé, una pensión del 
Estado de cien pesos oro {RD$100.00) mensuales; 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once {11) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. de 
la Independencia y 1180. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2669, que concede pensi6n del Estado• varia, nonagenaños. 

G. O. No. 9560, del 15 de 1111osto de 1961 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2669 

VISTA la Ley No. 4219, sobre Pensiones del Estado a Nona
genarios y Centenarios, de fecha 22 de julio de 1955; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art\'c:ulo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRi..:TO: 

Art. 1.- Se concede sendas pensiones del Estad<, de treinta 
pesos oro (RD$30.00) mensuales, cada una, a los No~narios 
siguientes: Bartolina Vólquez, Proisla Méndez, Altagrais1s Sierra 
(Nanú), Ortencia Sierra, Fausta Pérez Vda. de Rivas y Matías 
Pérez. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo 
que tiene reservado la Secretaria de EstaC:o de Salud Pública y 
Asistencia Social, para las pensiones de Nona~enarios y Cente
narios. 

DADO en Santo Domir.go de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domirúcana, a los once (l l) días del mes 
:le agosto del año mil noveciePtCS ochenta y uno; añcs 1380. de 
la lrdependenc1;;. y 1180. de la Restaurac.ión. 

ANTONIO GUZMAN 

Cec. ~o. 2670. que aprueba varias Resclucione1 del Diroct'l!]o ~• º"'""º~º lndustñal. 

G. D. '-lo. 9560, del 15 de agosto de 1991 

ANTONIO GUZMAN 
Pres,dente de la República Dominicana 

NUMERO: 2670 

CONSIDERANDO <!Ue tas empresas PARTES METALICAS, 
S. A.; INDUSTRIAS NÍÓLIDOX, S. A.; EQUIPOS INDUSTRIA-
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LES, S. A.; RECAUCHADORA SAN MARTIN, C. POR A.; 
INDUSTRIA NACIONAL DEL PAPEL, C. POR A.; ROMANA 
ATHLETIC INDUSTRIES, S. A., y KNITCRAFI' MANUFAC
TURING LIMITED, han formulado al Departamento Técnico 
Industrial de la Secretaria de Estado de Industria y Comercio di
versas solicitudes, acogiéndose a las disposiciones de la Ley No. 
299, de Incentivo y Protección Industrial, del 23 de abril de 
1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizar.;e los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial clictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, 

de fecha 23ci.: 3bril de 1968; 

En ejercicio de las atribuc1uc.es que me confiere el articulo 55 
ae la Constitucién de la República, dicto el ~guiente 

DECRETO: 

A?-TJo..:ULO PRIMERO: Se aprueban las resoluciones del 
Directorio cfo ;)esarrollo Industrial que se consignan a conti
_,nactón: 

1.- Re~. No. líC-Sl-MC, de fecha 2 de junio de 1981, que 
-nodifi~ la Resolución No. 10-78-C, del 10 de enero de 1978, 
para au:?:entar en la clasificación GUe disfruta la empresa PAR
TES METALICAS, S. A., por el resto del periodo y en propor
cion rie Ufi 90c/o de exoneración, los renglones que se detallan en 
el oráinal Pnmero de la aludida Resolución No. 170-81-MC. La 
mencionada empresa fue clasificada en la Categoría "C" por el 
término de 8 af\os por dicha .Resolución No. 10-78-C y se tledic~ 
a la fahricación de operadores rle ventana, cajuelas para llavineo, 
tiradores, llaves de paso; griferías, filtros para agua, difusores a.
campana para extractores de aire, que destina al mercado mt'1 
no. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, 0 1 
Decreto No. 3344 del 10 de marzo de 1978. 
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2.- Res. No. 171-81-MC, de fe,_ 'la 2 de junio de 1981, que 
modifica la Resolución No. 72-73 ..:, del 17 de marzo de 1978, 
para aumentar en la exoneración q, e disfruta la empresa INDUS
TRIAS MOLIDOX, S. A_, ;-ior el resto del período de su clasifi
cación y en proporción de un 700/0 de los derechos e impuestcs 
de importación, los renglones q••e se detallan en el ordind ?ri
mero de la aludida Resolución No. 171-81-MC. La me11cior-,d.a 
empresa fue clasificada en la Categoría "C'' por el término de 8 
ai'ios por dicha Resolución No. 72-78-C, y se dedica a la Plabora
ción de insecticidas, limpiadoces de grasas, aceite de piP::, líqui
do y otros artículos para enfriamiento de motores el.e gasdina, 
que destina al mercado interno. Se modifica en conse~uencia, 
en cuanto sea necesario, el De~reto No. 3431 del 13 :le julio de 
1978. 

3.- Res. No. 17~1-C, de fecha '2 de junio de 1981, median
te la cual se clasifica a la empresa EQUIPOS INDUSTRIALES, 
S. P .. , en la Categoría "C", por zl termino de 8 años y se le con
cede exoneración de un 900/0 de to¿os los derechos e impues
to_ de importación y demás gravárr.enes conexos, i.-1cluyendo 
el arancel, los impuestos unificados y los de ::onsumo interno, 
1ue incidan sobre las materias primas corsignadas en el ordinal 
Segundo de la aludida Resolución No. 174-81-C. La mencior>e 
da empresa se dedicará a la fabricación de unidades centrales de 
acondicionadores de aire, que destinará al mercado interr.o. 

4.- Res. No. 175-81-C, de fecha 2 de junio de 1981, median
te la cual se clasific2 a la err:presa RECAUCHADORA SAN IVl..AR 
TU!, C. POR A., en la Categoría "C" y se le concede exor>eración 
por el térmil,o de 8 años, er, proporción de un 400/0 p;rr·a los pri 

meros 4 años y 200/0 para d resto del período, de totl::.s !.os de
rech ~s e impuestos de importación y demás gravámenes conexos, 
! _ 1 .1yendo el arancel, los impUPStos unifi.Cél<los Y los,::(,., consun10 
i., temo aue incidan sobre la importación de los articulas consi~ 
nadas e,; el ordinal Segundo de la aludida Resolucié>~. -:c. ~ •'.;. 
81-C. La mencionada emprPsa se dt:"dk2:-á a• tec;,1..!;1::;.do c!e go
mas. qu~ destinara al mercado mterrio. 

S. . No. 179-81 V. ie !c.:ha 2 ct: junin de 1981, mei"':. .• -
te la cual se retlra el ''. r ;:. .. v.Jlo par:i cf't"!'Ug::!r'' c1P1 .. ·-.:~1.•;i.6r.. d.e 
m~teria.::. primdS a las empresas CftRTO.NEf ... =t H~!"'J\.1!1..NDEZ, 
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C. POR A., INDUSTRIA CARTONERA DOMINICANA (DIVI
SION DE LA FABRICA NACIONAL DE FOSFOROS), C. POR 
A y CARTONERA ALFREDO HUED, C. POR A., abarcando 
además a cualquier otra empresa que al igual que las menciona
das tengan exoneración para la importación de "cartoncillo para 
corrugar" al amparo de exoneraciones otorgadas en base a la Ley 
No. 299, del 23 de abril de 1968. 

6.- Res. No. 180-81-MC, de fecha 2 de junio de 1981, que 
modifica las Resoluciones Nos. 141-73-C, 243-77-MC, 28-79-MC 
y 243-79-MC, de fechas 21 de septiembre de 1973, 28 de octubre 
de 1977, 9 de febrero de 1979 y 21 de septiembre de 1979, res
pectivamente, para incluir en la clasificación que disfruta la em
presa ROMANA ATHLETIC INDUSTRIES, S. A. por el resto del 
período de su clasificación y en la misma proporción de un 100 
o/o de exoneración de los derechos e impuestos de importación 
las materias primas y materiales que se detallan en el ordinal Pri
mero de dicha Resolución No. 180-81-MC. La mencionada em
presa fue clasificada en la Categoría "A" por la aludida Resolu
ción No. 171-73-C, se dedica a la producción de palas de calzado 
atlético (parte superior del calzado) que destina al ~ercado ex
terno y está establecida en la Zona Franca Industrial de La Ro
mana. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea necesario, 
los Decretos Nos. 4096; 3222; 714 y 1413, de fechas 3 de no
viembre de 1973; 31 de diciembre de 1977; 5 de marzo y 27 de 
diciembre de 1979, respectivamente. 

7.- Res. No. 181-81-C, de fecha 2 de junio de 1981, median
te la cual se clasifica a la empresa KNITCRAFT MANUFACTU
RING LIMITED, en la Categoría "A", para establecerse en la 
Zona Franca Industrial de Santiago y se le concede exoneración 
por el término de 12 años en proporción de un 1000/0 de todos 
los derechos e impuestos de importación y demás gravámenes 
conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los 
de consumo interno que incidan sobre los artículos consignados 
en el ordinal Segundo de la aludida Resolución No. 181-81-C. 
La mencionada empresa se dedicará a la fabricación de sweters y 
sombreros marca Knitcraft, Tally Ho y otras, que destinará al 
mercado externo. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominir ...na, a los once (11) días del mes 
-de agosto del año mil novecien :,s ochenta y uno; años 1380. de 
la mdepenftu,l!ta y l l!ló ,¡le la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2671, que aprueba vañes Resoluciones del Directoño de DesarroUo lndustñal. 

6. O. No. 9560, del 15 de agosto de 1961 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO· 2671 

CONSIDERANDO que las empresas TUBERIAS Y MATE
RIALES PLASTICOS, C. POR A,; ALUMINIO INDUSTRIAL, 
C. POR A.; DALYN, C. POR A.; AGRO QUIMICA, S. A.; MA
TERIAS PRIMAS, C. POR A.; y VULCANIZADOS DOMINI
CANOS' C. POR A., han formulado al Departamento Técnico 
Industrial de la Secretaria de Estado de Industria y Comercio, 
diver.;as solicitudes acogiéndose a las disposiciones de la Ley 
No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, del 23 de abril 
de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directoric ::le Desa
rrollo Industrtal dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, cicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las resoluciones del 
D'.rectorio de Desarrollo Industrial que se consignan a continua
ción: 

l.- Res. No. 157-81-MC, de fecha 19 de mayo de 1981, que 
modifica la Resolución No. 141-81-RC, de fecha 5 de mayo de 
1981, para incluir pe e1 resto del período de la reclasificación 
que disfruta la empresa TUBERIAS Y MATERIALES PLASTI
COS, C. POR A. , en los porcentajes de exoneración señalados en 
el ordinal Unico de la indicada Resolución No. 157-81-MC, las 
materias primas y materiales consignados en el mismo. La citada 
empresa fue reclasificada por la Resolución No.141-81-RC, seña
lada, en la Categoría "C", por el término de 8 anos y se dedica a 
la producción de resina compuesta de P.V.C., fundas de celofán, 
impresión de celofál', fundas de papel laminado y/o fundas plás
ticas de polietileno e impresión de papel glassine, que destina al 
mercado interno. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea 
necesario el Decreto No. 2550, del 3 de julio de 1981. 

2.- Res. No. 184-81-RC, de fecha 16 de junio de 1981, me
diante la cual se reclasifica a la empresa ALUMP'In INDUS
TP.IAL, C. POR A., en la Categoría "C", por el tl\rrrúno de 8 
años, a partir del 27 de abril de 1981 y se le concede exonera
riór por todo el periodo de su rec-1 ;ificacióu, en proporción 
de un 900/0 de todos los derechos e impuestos de importación 
y d.emás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, lo i'Ilpues
tos unificados y los de consumo interno, que incidan sobre las 
materias primas q e se detallan en el ordinal Segundo de dicha 
Resohmón No. l i-81-l{C. La mencionada empresa fue clasi
ficada en la Categoría "C" por el término de 8 aí\os, por la Re
so1ución No. 8-73-C del 16 de marzo de 1973, y se dedica a la 
fabricación de perfiles de aluminio y mndición, que destim al 
mercado interno. 

3.- Res. No. 186-81-C, de fecha 16 de junio de 1981, me
diante la cual se clasifica a la empresa DAL YN, C. POR A., 
(División Industrial), en la Categoría "C'º y se le concede exo
neración por el término de 8 años, en proporción de un 600/0 
de todos los derechos e impuestos de importación y demás gravá-



menes conexos, incluyendo el a. 1.ncel, lo. irnouestcs ulihÍcarlos 
y los de consumú interno que i• .crden ~c!;., !r,:; 11:.iterias J)r>-'1'.aa 
wnsignaclas en el ordinal Segun, o de die-ha ~<>roluc:ó •. t:, • ,,_, 
31-C. La mencionada em!:i-eSil se '· _: __ . _ 1a fabricación de 
zapatos ortopéti=, fajas, tobilleras, ¡:IJntil.ias, cuellera•. -:,c~~.v 
ras y protertores d!! pis:ld.,,. "'-'" .ie:.ti:iaH d mercado intc::Yw. 

4. - Res. No. 187-81-MC. de fech¡,_ 16 d::i junio de 1981, ::_;_¡~ 
modifica la Resolución No. ó2-81..C, •iei ' ~e m.irzo de 1981, 
para hacerlP. las enmiendas que se c~,-,a!::gn ~r ~n ~1 crddrni ?r:h11d

ro de dicha Resolución No. 187-ol-C. Mediante la mencionada 
Resolución No. 62-81-C se clasificó en la Categoría "C" ::,0r el 
término rlP. 8 años a la empresa AGRG-QüJMiCA, S. A, la cual 
se dedica a la fabricación de productos agroquúnicos, como son 
p·-fumadores ambientales. insecticic'.as agr!colas, .industriales, 
caseros, fungicidas, nematicida, lim~iarlcr>:S d:: ventanas, de sa
nitarios, de cera, de madera, lustra mueb!!!" entre otros, que des
tina al mercado interno. S., mcciif1c~ en co,1secuencia, en cuanto 
sea necesario, el Decreto No. 2'110 ?.~1 ó :!e- mayo cie 1981. 

5.- Res. No. 188-81-MC, de fech;, l6 e!.: Jlll'io de 1981, que 
modifica la Re~olución No. 89-81-lvlC riel 31 de marzo::!~~ 98l, 
para hacerle las enmiendas quP. ~e consignan en el ordinal Pri
mero c!e rlkhz P.ezolución No. :i88-81-M'.:' Mediante la mencio
nada Resolución No. 89-81-MC la empresa MATERIAS PRIMAS, 
C. POR A, obtuvo la modificaci<'>n de la Resolución No. 319-78-
RC del 29 de noviembre de 1978, que reclasificó a la aludida em
presa en la Categoría "C" por el término de 8 afias, la cual se de
dica a la producción de capas de algodón, planchas de sisal, in
teriores para colchones y box spring, que destina al mercado in
terno. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el 
Decreto No. 2460 del 25 de mayo de 1981. 

6.- Res. No. 189-81-MC, de fecha 16 de junio de 1981, que 

modifica la Resolución No. 14~1-MC del 5 de mayo de 1981, 
para que el renglón de 300,000 yardas de pisos o plataformas 
para calzados que figura en la misma quede consignado oori;~ 
sigue "300,000 pares de pisos o plataformas ~ara calzados -
La mencionada Resolución No. 144-81-MC modificó la Resolu
ción No. 97-81-RC del 7 de abril de 1981, que reclasificó a la 
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empresa VULCANIZAOOS DOMINICANOS, C. POR A, en 
la Categoría "C" por el término de 8 años, dedicada a la fabri
cación de calzados tennis de diferentes tipos que destina al 
mercado interno. Se modiñec., en consecuencia, en cuanto sea 
necesario, el Decreto No. 2550, del 3 de julio de 1981. 

ARTICULO SEGUNDO.- Envíese a las Secretarías de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santc Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1180. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2672, que concede natunlizaci6n dominican~ e varias pen:onas. 

G. O. No.. 9580, del 15 da agosto da 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO 2672 

VISTAS las solici~des que por conducto de la Secretaría 
de Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecu
úvo las personas que se mencionan en la parte dispositiva 
del presente Decreto, para que le sea concedida la naturaliza
ción dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DEC RETO; 

Art. 1. - Se concede la naturalización dominicana a las siguien
tes personas: 

a) Al seflor Jwo Shin Wuu, de nacionalidad china, y provisio
nalmente a sus hijos menores de edad Mei Ling Wuu, Ta Cheen 
Wuu y Yen Ling Wuu. 

b) A los esposos Sang Jea Funge Ion Ping F ong de Jea, ambos 
de nacionalidad china. 

c) Al seflor Tak Man Lau (a) James, de nacioualidad china. 

d) A los esposos Chang-Kung Chang y Yueh Ying Liang de 
Chang, ambos de nacionalidad china, y provisionalmente a su 
hijo menor de edad Jinn Rong Chang Liang. 

e) Al sei'ior Win Ken Jea Ng (HO WENG KUN), de nacionali
dad china. 

f) A los esposos Chlang An Hong y Li Jung Chang de Hong, 
ambos de nacionalidad china. 

g) Al sei'ior Chien Kang, de nacionalidad china. 

h) Al sei'ior Kwai Wu Lee, de nacionalidad china y provisional
mente a sus hijos menores de edad Cheng Taung, Chi Na y Cheng 
Che Lee Wu. 

i) A los esposos Hsu Tai (a) Wamer y Ching Mei Lai de Tai, 
ambos de nacionalidad china y provisionalmente a sus hijos me
nores de edad Li Chen Tai Lai (a) Marie, Yun Lin Tai Lai (a) Ele
na y Yun Chun Tai Lai. 

j) Al señor Pablo Juan Toral Cavalo, de nacionalidad española. 

k) Al seflor Agustín Garachana Diez, de nacionalidad española. 

1) Al señor Juan Luis Pallerola Lagunilla, de nacionalidad espa-
ñola. 
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Art. 2.- Los beneficiarios recibirán las cartas de naturalización 
de manos del Secretario de Estado· de Interior y Policía o del 
Gobernador Civil Provincial en caso de que residieren en el inte
rior del país, previo juramento de fidelidad a la República Domi
nicana ante dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta 
que deberá publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Poli
cía y Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del n,es 
de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. de 
la Independencia y 1180. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2673, que deroga los D •cretos Nos. 155 y 1092, de lechas 27 de noviembre 
de 1963 y 26 de junio de 1964, respectivamente. 

G. D. No: 9550, del 15 de agos1o de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2673 

CONSIDERANDO que la Cooperativa de Producción de Cal
zado, Inc. "COOPROCA", de San Francisco de Macorís, ha sido 
liquidada, de conformidad con el artículo No. 47, dida Ley No. 
127 de fecha 27 de enero de 1964; 

VISTA la solicitud del Instituto de Desarrollo y Crédito Coo
perativo (IDECCXJP), en su comunicación No. 2625, de fecha 3 
de julio de 1981; 
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VISTAS las Leyes Nos. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, 
de fecha 27 de enero de 1964 y la 31 de fecha 25 de octubre de 
1963; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO· 

Art. l.- Quedan derogados los decretos Nos. 155, de fecha 27 
de noviembre de 1963, que concedió la incorporación a la Coope
rativa de Producción de Calzados, Inc. "COPROCA", y No. 1092 
de fecha 26 de junio de 1964, que ratificó dicha incorporación. 

Art. 2.- Enviese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coopera
tivo, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) dias del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. de 
la Independencia y 118o. de la Restauración. 

Al'ITONIO L-UZM.AN 

!loe. No. 2674, qu• modlli,:a la letra f} del D"'r!!l<I l;o. lil43 del 'de julio de 1980 Y 
dicta ot~s disposn:iones. 

¡;_ D. No. 9560, del 15 d• 1gosto de i981 

ANTONIO GUZM.A.l\l 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 267~ 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Rerútllca, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 

Art. 1.- Se modifica la letra f) del Decreto No. 1843, de fecha 
8 de julio de 1980, para que rija del siguiente modo: "Asociación 
de Fotógrafos Profesionales de Santiago" (ASOFOSA}. 

Art. 2. - Se modifica la letra c) del Decreto No. 1964, de fecha 
10 de septiembre de 1980, para que rija del siguiente modo: "Ac
ción Evangélica de Desarrollo". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio1 al, 
Capital de la República Dominicana, a los once ( 11} días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. de 
la Independencia y 1180. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2675, que integra la Camisioo Encwgada ele la Cons•M<ilin de 11 Flon V 
fllln■ Marin■s. 

G. O. Na. 9560, del 15 dugosto de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2675 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- La Comisión Encargada de la Conservación de la 
Flora y Fauna Marinas del país, queda integrada de la siguiente 
manera: 
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El Jefe de Estado Maycr de la Marina de Guerra;cfuien la pre
sidirá; el Director Ejecutivo d,e la Defensa Civil¡ el Director Gene
ral de Aduanas; el Jefe de Estado Mayor de la Fuerza Mea 
Dominicana; el Director General de Migración; el Administrador 
General del Aeropuerto Internacional de Las Américas; y el Di
rector del Departamento de Recursos Bioacuáticos de la Secre
taría de Estado de Agricultura, Miembros. 

Art. 2.- Se modifica en consecuencia, en cuanto sea necesario, 
el Decreto No. 2011, de fecha 4 de octubre de 1980. 

DADO en Santo Domingo de Guzrnán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (i.l) días del mes 
de agosto del ano mil novecientos ochenta y uno; anos 138o. de 
la Independencia y l 18o. de la Restauración. 

filITCNIO GlIBMA'N 

Dec. No. 2676. n11e esli!~lece permanentemente, la celebnci6n de la Bienal de Artes 
Plásticas de Bellas Artes. 

G. D. No. 9560, del 15 de agosto de 1961 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: '2h76 

CONSIDERANDO: Que la Exposición Bienal Nacional de 
Artes Plásticas de Bellas Artes ha de ser la manifestación más 
importante en el campo de las artes visuales dominicanas; 

CONSIDERANDO: Que la Bienal tiene como metas funda
mentales contribuir a la orientación y al avance del arte nacio!lal 
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estimular a los artistas en su creación y en su producción, difun
dir ampliamente en toda la colectividad dorpinicana los valores 
de la cultura artística; 

CONSIDERANDO: Que la Bienal debe, por su naturaleza, 
constituir un medio de evaluación de las actividades plásticas 
nacionales, de sus necesidades y de sus perspectivas; 

CONSIDERANDO: Que es necesario institucionalizar la 
Bienal en forma permanente; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO . 

.Art. l.- Se establece, permanentemente la celebración de la 
Bienal de .Artes Plásticas de Bellas .Artes . 

.Art. 2. - Se crea el Comité Organizador de la Exposición Bie
nal de .Artes Plásticas de Bellas Jl.rtes, el cual estará integrado 
por los siguientes miembros ex oficio: 

Secretario de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, 
Presidente de Honor; Directora de la Galería de Arte Moderno, 
Presidente; Subsecretario de Estado de Educación, Encargado de 
Asuntos Culturales, Vicepresidente; Director General de Bellas 

.Artes, Secretario; Encargado de la División de Asuntos Cultura
les de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, Miembro; 
Director de la Escuela Nacional de Bellas .Artes, lfi.iembro; dos 
Representantes del Colegio Bominicano de Artistas Plásticos, 
Miembros. 

Art. 3. - La XV Exposición Bienal Nacional de Artes Plásticas 
de Bellas Artes se celebrará en la Galería de Arte Moderno de la 
Plaza de la Cultura, a partir del 18 de noviembre hasta el 18 de 
diciembre de 1981. 

Art. 4. - Al finalizar la celebración de la Bienal en !a Galería 
de Arte Moderno las obras galatdonadas serán expuestas en el 
illterior del país como exposición itinerante. 
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Art. 5.- Comuníquese a la Secretaría de Estado de Educación 
Bellas Artes y Cultos, para su conocimiento y estricto cumplí~ 
miento. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y uno;años 1380. de 
la Independencia y 1180. de la Restauración. -

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2677. que declara de utilidad pública e intem social la adquisici6n por el 
Estado Dominicano de vaños solares en el poblado de Guayacanes, Provincia de San 

Pedro de Macorls. 

G. D. No. 9560, del 15 de agosto de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2677 

CONSIDERANDO que para la construcción de un p;rrque de 
recreo para los moradores del poblado de Guayacanes, Provin
cia de San Pedro de Macorís, es de vital importancia la adquisi
ción por el Estado Dominicano de varias porciones de terreno 
propiedad de particulares; 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se declara de utilidadpúblicaeinteréssocialparaser 

destinados a la construcción de un parque de recreo para los mo-
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radores del poblado de Guayacanes, Provincia de San Pedro de 
Macorís, la adquisición por el Estado Dominicano de los siguien
tes solares: 

a) Solar No. 60, con área de 250.82 metros cuadrados, ubicado 
dentro del ámbito de la Parcela No. 264, del Distrito Catastral 
No. 6/1 del Municipio de San Pedro de Macorís, amparado por el 
Certificado de Título No. 553, propiedad de la señora Flora Ro
sado Vda. García; 

b) Solar No. 61, con área de 430.41 metros cuadrados, ubic~
dos dentro de la Parcela No. 264, del Distrito Catastral No. 6/1, 
del Municipio de San Pedro de Macoris, amparado por el Certi
ficado de Titulo No. 1312, propiedad del señor John Hazim Su
bero; y 

c) Solar No. 62, con área de 45029 metros cuadrados, ubicado 
dentro del ámbito de la Parcela No. 264, del Distrito Catastral 
No. 6/1 del Municipio de San Pedro de Macoris, amparado por 
el Certificado de Título No. 582, propiedad de la sel'lora F1ora 
Rosado Vda. García. 

Art. 2. - En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarios de los inmuebles precedentemente indicados 
para su compra de grado a grado por el Estado Dominicano, 
el Administrador General de Bienes Nacionales, realizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ocdinarios como 
extraordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expro
piación de los mismos. 

Art. 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión de los inmuebles indicados, a fin de que se 
puedan iniciar en los mismos de inmediato, los trabajos sel'lala
dos, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Arti
culo 13 de la Ley No. 344, del 29 de julio de 1943, modificado 
por la Ley No. 700, del 31 de julio de l 974. 

Art. 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
de los mencionados inmuebles, será ejecutada por el Abogado 
del Estado, por tratarse de unos inmuebles registrados al tenor 
de lo dispuesto por la Ley No. 488, del 10 de noviembre de 
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1964, que agrega un Párrafo Il al Artículo 13 de la Ley No. 344, 
del 29 de julio de 1943. 

Art. 5. - Los propietarios de terrenos, edificados o no, que 
deriven un beneficio especial de los sefialados trabajos, estarán 
sujetos al pago de la contribución prevista por el articulo lro. 
de la Ley No. 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre 
Contribución a las Obras Públicas que beneficien terrenos par
ticulares, de acuerdo con las normas establecidas por dicha Ley. 

Art. 6.- Envíese al Administrador General de Bienes Naciona
les, a la Oficina de Patrimonio Cultural y al Abogado del Estado, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. de 
la Independencia y 1180. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 21i78. que moclifica el articulo 1m. del DecrelO No. 4n7, dal 8 de julio de 
1974. 

G. O. No. 9560, del 15 de agosto de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2678 

CONSIDERANDO la solicitud formulada por el Director Ge
neral del Instituto Agrario Dominicano en fecha 12 de marzo de 
1979, en el sentido de que se reduzca a la cantidad de 1.38822 

.- i' 

T 
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tareas nacionales, el área declarada de utilidad pública e interés 
social, mediante el Decreto No. 4727, de fecha 8 de julio de 
1974, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 2 del Distrito 
Catastral No. 3 del Municipio de Gaspar Hernández, Sitio de La 
Ermita, Provincia Espaillat, porción que seria adquirida por el 
mencionado Organismo para fines de asentamiento de campesi
nos sin tierras, de conformidad con los programas agrarios del 
Gqbierno Nacional; 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Queda modificado el articulo lro. del Decreto No. 
4727, de fecha 8 de julio de 1974, para que rija de la siguiente 
manera: 

"Art. 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, para 
ser transferidas al Instituto Agrario Dominicano, la adquisición 
por el Estado Dominicano de la cantidad de 1.388.22 tareas, 
dentro del área registrada en favor de la compañía "La Ermita, 
C. por A.", en la Parcela No. 2 del Distrito Catastral No. 3 del 
Municipio de Gaspar Hernández, Sitio de la Ermita, Sección La 
Cigua, Paraje Behuco Blanco, Provincia Espaillat". 

Art. 2. - Enviese a la Administración General de Bienes Na
cionales y al Instituto Agrario Dominicano, para los fines corres
pondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes 
de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. de 
la Independencia y 1180. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 



-93-

DK No. 2679, qoa cancade I■ candeconcilln de la Dttlen Horfldu de Crist61JII 
Col6n, a la señora Maxime Guem, Mu¡ar Panamericana 1981).82. 

G. D. Na. 9580. del 15 de 1511Sto de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2679 

CONSIDERANDO los altos merecumentos de la Señora 
Maxime Guerra, quien por sus dotes personales y su constante y 
esforzada labor panamericanista ha sido galardonada "Mujer 
Panamericana 1980-82"; 

VISTA la Ley No. 1325, de fecha 3 de febrero de 1935; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristó
bal Colón; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se concede a la Señora Max.ime Guerra 
"Mujer Panamericana 1980-82"; Ia Condecoración de la Orden 
Heráldica de Cristóbal Colón en el Grado de Caballero. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce ( 14) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 

de la Independencia y l 180. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 2880, que concede 11 condeconci6n de la Orden Heráldica de Cñn6bal 
Co16n, • la señora Ruth G. e.,,. de Del Puerto. 

G. O. No. 9560, del 15 del!l<)Sto de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presiden te de la República Dominicana 

NUMERO: 2680 

CONSIDERANDO los altos merecimientos de la Señora Ruth 
G. Barna de Del Puerto, Directora General de Alianzas de Me-:as 
Redondas Panamericanas; 

VISTA la Ley No.1325, de fecha 3 de febrero de 1935;y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristó
bal Colón; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO: Se concede a la Sei'lora Ruth G. Barna de 
Del Puerto, Directora General de Alianzas de Mesas Redondas 
Panamericanas, la Condecoración de la Orden Heráldica de Cris
tóbal Colón, en el Grado de Caballero. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1180. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 2681. que concede el beneficio del indulto a varios condenados por los Tñ-' 
bunales do la Rep6blica. 

ll. O. Ne. 9560, del 15 de agosto de 1981 

ANTONIO GUZIVI.AN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2681 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la Eepública, de conceder indulto, total o 
parcial, puro y simple o condicional, los días 27 de febrero, 16 
de agosto y 23 de diciembre de cada año, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se concede el beneficio del indulto, por el tiempo de 

las penas pendientes de cumplir, :on efectividad el día 16 de 
agosto de 1981, a los siguientes condenados por los Tribunales 
de la República: 

PENITENCIARIA NACIONAL DE LA VICTORIJ\: 
Juan Bautista Mejía, Guarionex Gui.llermo, Mario F. Pérez 

Espejo, Sención Ramirez y Rafael Peralta González. 

CARCEL PREVENTIVA DEI , ENSANCHE LA FE: 
Nicanor Antonio Mar,ano Peña. 

C/\~CEL PUBLICJl. DE J:\Jl.Nl: 
Daría Avalo Sartas. 

CARCEL PUBLICJl DE ELIAS P!flA: 
Serrano Ferreras. 

C/\RCEL PUBLICA DE EL SEYBO: 
Erasmo Nolasco. 

C.\RCEL PUBLICA DE LA VEGA: 
Pedro Alvarez y Federico de la Cruz Gil. 

CARCEL PUBLICA DE LA ROMANA: 
Agustín Julián. 

CARCEL PUBLIC'.A DE tll\.<;UA: 
Francisco Medina. 

CI\RCEL PUBLICA Df. NEY~A: 
t enancio Herasme. 
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CARCEL PUBLICA DE PEDERNALES: 
Felipe Cuevas. 

CARCEL PUBLICA DE PUERTO PLATA: 

Carlos González Núñez. 

CARCEL PUBLICA DE SAMANA: 

Francisco Villa 

CARCEL PUBLICA DE SANTIAGO: 

Adriano Antonio Rodríguez, Alfonso Antonio Rodríguez, 
Julián Antonio Rodríguez y Nelson Antonio Rodríguez. 

CARCEL PUBLICA DE SAN CRISTOBAL: 

Beato Aquino Morin. 

CARCEL PUBLICA DE SAN JUAN DE LA MAGUANA· 

Guarionex Peralta y Peralta, Jaime Lorenzo y Manuel Aquiles 
Mora. 

CARCEL PUBLICA DE SAN PEDRO DE MACORIS: 
Víctor Beras y Jacinto Santana. 

Art. 2.- Los beneficiarios del indulto concedido por el presen
te Decreto que antes del cumplimiento del tiempo de sus penas, 
a juicio del Procurador General de la República, cometan actos 
de mala conducta, demostrando así que no son merecedores de 
la generosa medida con que se les favorece, ingresarán de nuevo 
en los establecimientos penitenciarios correspondientes por una 
orden de dicho funcionario, donde permanecerán hasta el cum
plimiento de sus penas, reputándose que no han sido indultados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce ( 14) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y l 18o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Da._ No. 2682, que crea e integra l!I ComitA Ej&CUtivo Organizador de la VIII Reunión 
da la Asociaci6n Latinoameñcana de Producci6n Animal (ALPA). 

G. O. No. 9562, del 31 de agosto de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2682 

CONSIDERANDO que el desarrollo de la pecuaria es meta 
principal del Gobierno Nacional, dado que su fomento contribu
ye al aumento de la disponibilidad de proteína para alimentación 
de la población; 

CONSIDERANDO que en la VII Reunión de la Asociación 
Latinoamericana de Producción Animal (ALPA), celebrada en 
Panamá, en septiembre de 1979, la República Dominicana fué 
designada como sede para la VIII Reunión de dicha entidad, la 
cual habrá de realizarse en el mes de octubre de 1981; 

CONSIDERANDO que la celebración de un evento de tal ca
tegoría conlleva la realización de una serie de actividades orga
nizativas para asegurar su éxito; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. - Se crea un Comité Ejecutivo Organizador que tendrá 
a su cargo la realización de todas las actividades que sean nece
sarias para la celebración en la Repúolica Dominicana de la VIII 
Reunión de la Asociación Latinoamericana de Producción Ani
mal (ALPA), que tendrá lugar en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, a partir del día 4 de Octubre del presente año. 

Art. 2.- El mencionado Comité Ejecutivo Organizador, queda 
integrado de la siguiente manera: Agrónqmo Hipólito Mejía, Se
cretario de Estado de Agricultura, Presidente; Agrónomo Pedro 
Musa Velázquez, Presidente de la Asociación Dominicana de Pro
ducción Animal, Inc., Vicepresidente; Doctor.Marcelino Vargas, 
Director General de Ganadería, Secretario Ejecutivo; Doctor Fa-
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cundo Ottenwalder, Representante de la Asociación Dominicana 
de Profesionales de la Administración (ADOMPA), Tesorero; y 
sefiores Victor Cabra!, Secretario de Estado de Turismo; Doctor 
Hans Schaffler, Director Ejecutivo de la División de Ganadería 
y Boyada del Consejo &tata! del Azúcar; Ingeniero Agrónomo 
Manuel Csidor, Subdirector General de Ganadería; Aquiles Iriza
rry, Presidente de la Asociación Dominicana de Avicultores; Doc
tor Roberto Pou, Representante de la Universidad Autónoma de 
Santo Domingo; Ingeniero Fernando Fernández, Representante 
de la Universidad Católica Madre y Maestra, del Instituto Supe
rior de Agricultura y del Centro de Investigación y Mejoramiento 
de la Producción Agropecuaria (CIMPA) y Doctora Enélcida 
Rosa Abreu, Vocal de ADOMPA, Miembros. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (lf,) días del 
mes de agosto del afto mil novecientos ochenta y uno¡ años 138o. 
de la Independencia y 1180. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

:>oc. No. 2883, quo aitoriza una imilitln de solos postaH. 

G. O. No. 9562, dol 31 do 01asto de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2683 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No. 2%1, de fecha 18 
de julio de 1950; 

En ejerc;cio de las atribuciones que me confic.-e el art~culo 55 
de la Cc,nstitución de la República, dicto el sigt.fontc 
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D EC RETO: 
Art. l.- Se autoriza una emisión de sellos postales para el 

franqueo aéreo de la correspondencia en las siguientes cantida
des y valores: 

100,000 (CIEN MIL) sellos del valor de diez centavos, a colo
res. 

50,000 (CINCUENTA MIL) sellos del valor de cincuenta cen
tavos, a colores. 

Art. 2. - Los sellos de diez centavos serán de forma rectangular 
en tamaño de 30 milímetros de largo por 40 milímetros de alto; 
mostrarán como motivo principal una concepción artística que 
representa la figura de un deportista en posición de lanzamiento 
de la jabalina, en la parte inferior la palabra "BARAHONA"; a 
todo el largo del lado superior se leerá "República Dominicana"; 
hacia el lado superior izquierdo mostrarán el valor facial expre
sado así: "10 v." ; hacia el lado superior derecho •endrán las pala
bras "Correo Aéreo"; en el lado izquierdo en sentido vertical 
de arriba hacia abajo continuando en el lado inferior llevaran la 
inscripción "V Juegos Deportivos Nacionales, Inauguración". 

Los sellos de cincuenta centavos serán de forma rectangular 
en tamaño de 30 milímetros de alto por 40 milímetros de largo; 
mostrarán como motivo principal la concepción artísth:a que re
presenta las figuras de dos ciclistas, en la parte inferior "BARA
HONA"; a todo el largo del lado superior se leerá "República 

---

Dominicana"; en el lado superior izquierdo tendrán las palabras 
"CORREO AEREO" ; debajo el valor facial expresado así: "50 c 
t" ; en el lado inferior a dos renglones llevarán la inscripción "V 
Juegos Deportivos Nacionales, Inauguración". 

Art. 3.- Para dicha emisión se utilizará papel litográfico para 
estampillas Cromo 56B, sustancia 103 gm2. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve ( 19) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; años 
l 38o. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 2684, que 1utaliu 11 improsi6n de 1S11mp1lla pan bebid■ alcoh61ic■. 

G. O. No. 9562, del 31 de agosta da 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2684 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No. 2461, del 18 de 
julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO: Se autoriza la impresión de QUINIEN

TAS MIL (500,000) estampillas para bebidas alcohólicas del tipo 
de RDS0:12s, color sepia, tamaño 146 milímetros de largo por 
16 mil:metros de ancho, para envases de un contPnido de 1.750 
centímetros cúbicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del. mes de agosto del ano mil novecientos ochenta y uno; ai\os 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dtc. No. 2685, que 1utoriz1 una emBl6n da salios ponll■. 

G. O. No. 9562, del 31 de agano da 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2685 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No. 2461, de fecha 18 
de julio de 1950; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se autoriza una emisión de sellos postales para el 
franqueo aéreo de la correspondencia en las siguientes cantidades 
y valores: 

300,000 (TRESCIENTOS MIL) sellos del valor de siete centa
vos, a colores. 

300,000 (TRESCIENTOS MIL) sellos del valor de diez centa
vos, a colores. 

100,000 (CIEN MIL) sellos del valor de once centavos, a co
lores. 

100,000 (CIEN MIL) sellos del valor de diecisiete centavos, a 
colores. 

Art. 2. - Los s~llos de si~te centavos serán de forma rectangu
lar en tamaño de 30 milímetros de largo por 40 milímetros de al
to; mostrarán como motivo principal una concepción artística 
re¡:resentando variedades de minerales de exportación; a todo el 
largo del lado supenor se leerá "Repüblica Dominicana"; hacia el 
lado superior izquierdo aparecerá el valor facial expresado así: 
"7 t"; hacia el lado superior derecho tendrán las pala.1,ras "Co
rree Aéreo"; en el lado inferior llevarán la inscripción "Produc
tos de Exportación". 

Los sellos de diez centavos serán de forma r.ectangular en 
tamaño de 30 milímetros de largo por 40 milímetros de alto; 
mostrarán como motivo principal una concepción artística repre
sentando variedades artesanía criolla; a todo el largo del lado su
perior se leerá "República Dominicana"; hacia el lado superior iz
quierdo aparecerá el valor facial expresado así: "10 é"; hacia el 
lado superior derecho tmdrán las palabras "CORREO AEREO"; 
en el lado inferior llevarán la irscripción "Productos de Exporta
ción''. 
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Los sellos de once centavos serán de forma rectangular en ta
mafia de 30 milímetros de largo por 40 milímetros de alto; mos
trarán como motivo principal una concepción artística represen
tando variedades de frutas; a todo el largo del lado superior se 
leerá "República Dontinicana "; hacia el lado superior izquierdo 
aparecerá el valor facial ex¡resado así: "11 t"; hacia el lado su
pericr derecho tendrán las palabras "Ccrreo Aéreo"; en el lado 
inferior llevarán la inscripción "Productos de Exportación". 

Los sellos de diecisiete centavos serán de forma rectangular 
en tamafio de 30 milímetros de largo por 40 milímetros de alto; 
mostrarán como motivo principal una concepción artística rep•e
sentando los principales productos de exportación; a todo el 
largo del lado superior se leerá "República Dominicana"; hacia el 
lado superior izquierdo aparecerá el valor facial expresado así: 
"17 i"; hacia el lado superior derecho tendrán las palabras "Co
rreo Aéreo"; en el lado infericr llevarán la inscripción ''Productos 
de Exportación". 

Art. 3.- Para dicha emisión se utilizará papel litográfico para 
estampillas Cromo 56B, sustancia 103 gm2. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dontinicana, a los diecinueve ( 19) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2686, que eoncede jubílaci6n con pensi6n del Estedo 111 Sra. Anadyna M. de 
Castro Noboa. 

G. D. No. 9662, dol 31 de a¡¡ono ife 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dontinicana 

NUMERO: 2686 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, de 
fecha 31 de julio de 1959; 
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En ejercicio de las atn1mciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna 
una pensión del Estado de doscientos cincuenta pesos oro (RD$ 
250.00) mensuales, a la señora Anadyna M. de Castro Noboa. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pen
siones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Publicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de agosto del afio mil novecientos ochenta y uno; afies 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2687. que nombra al Coronel Reymundo A. Pérez Onlz, P.N •• Vicepresidonte 
do la Juntll de Retiro de la Policla N1ciGn1I. 

G. O. No. 9562. del 31 de agosto de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2687 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO: El Coronel Raymundo A. Pérez Ortiz, 

p N en adición a sus funciones de Inspector General de la Poli
cía Nacional, queda designado Vicepresidente de la Junta d~ Re
tiro de la Policía Nacional, en sustitución del General de Brigada 
(r) Domingo Camilo Rosa, P. N. 
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DAOO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de agosto del áño mil novecientos ochenta y uno; años 
138o. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2688, que 1utoriz111 lng. Manuel E. Tav■m Esp■illat, 1 ■cepllr y usar.., .. 
decoraciones extnnjeru. 

G. O. No. 9562, del 31 de agosto de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO. 2688 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo pee el lng. Ma
nuel E. Tavares Espaillat, Secretario de Estado de Relaciones Ex
teriores, por medio de la cual solicita autorización para poder 
aceptar y usar las condecoraciones de la Orden del Libertador, de 
la Orden del Sol y de la Orden al Mérito, que en el grado de 
"Gran Cruz" le han sido conferidas, respectivamente, por los Go
biernos de Argentina, Perú y Chile. 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
ener-o de 1947, y del Reglamento No. 4157, del 4 de febrero de 
1947. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El lng. Manuel E. Tavares Espaillat, Secretario de Es
tado de Relaciones Exteriores, queda autorizado para aceptar y 
usar las condecoraciones de la Orden del Libertador, de la Orden 
del Sol y de la Orden al Mérito, que en el grado de "Gran Cruz" 
le han sido conferidas, respectivamente, por los Gobiernos de 
Argentina, Perú y Chile. 
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Art. 2. - Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exte
riores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2689. que ■prueba varias Resoluciones del Directorio de Desarrollo Industrial. 
G. O. No. 9562. del 31 de agosto de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2689 

CONSIDERANDO que las empresas PEREZ, QUIÑONES Y 
ASOCIADOS, C. POR A.; INDUSTRIAS ELECTRONICAS, S. 
A.; :ENTRAL DE REFRIGERACION, C. POR A.; ENVASES 
ANTILLANOS, C. POR A.; y QUITPE, C. POR A., han formu
lado al Departamento Técnico Industrial de la Secretaria de Es
tado de Industria y Comercio, diversas solicitudes, acogiéndose 
a las disposiciones de la Ley No. 299, de Incentivo y Protección 
Industrial del 23 de abril de 1968¡ 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios per
tinentes de cada una de dichas solicitudes, el D'.irectorio de Dé
sarrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 



-106-

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO: Se aprueban las resoluciones del Di
rectorio de Desarrollo Industrial, que se consignan a continua
ción: 

1.- Res. No. 312-80-S, de fecha 6 de noviembre de 1980, 
mediante la cual se solicita al Poder Ejecutivo la suspensión tem
poral del Decreto No. 1077, del 10 de agosto de 1979, que apro
bó la Resolución No. 120-79-C, del 23 de mayo de 1979, que 
otorgó a la empresa PEREZ, QUIÑONES Y ASOCIADOS, C. 
POR A., clasificación en la Categoría "C", por el térmmo de e 
años. Se suspende, en consecuencia, el inciso 3 del aludido De
creto No. 10-7 

2.- Res. No. 355-80-V, de fecha 9 de diciembre de 1980, que 
desestimó la solicitud de la empresa PEREZ, QUIÑONES Y ASO
CIADOS, C. POR A., en el sentido de que se dejara sin efecto la 
suspensión temporal del Decreto No. 1077, del 10 de agosto de 
1979, que se refiere la Resolución No. 312-80-S, del 6 de noviem
bre de 1980. La citada Resolución No. 355-80-V acordó además 
dar curso a la susodicha Resolución No. 312-80-S. 

3.- Res. No. 18-81-V, de fecha 27 de enero de 1981, median
te la cual se solicita al Poder Ejecutivo la derogación del Decreto 
No. 3331, del 28 de febrero de 1978, en su inciso 29, que apro
bó la Resolución No. 316-77-C, del 6 de diciembre de 1977, que 
otorgó a la empresa INDUSTRIAS ELECTRONlCAS, S. A., cla
sificación en la Categoría "C", por el término de 8 años. Se de
roga, en consecuencia, el inciso 29 del mencionado Decreto No. 
3331. 

4.- Res. No. 343-80-V, de fecha 9 de diciembre de 1980, me
diante la cual se solicita al Poder Ejecutivo la derogación del De
creto No. 1703, del 14 de abril de 1980, en su inciso 13, que 
aprobó la Resolución No. 34-80-C, del 18 de febrero de 1980, 
que otorgó a la empresa CENTRAL DE REFRIGERACION, C. 
POR A., nueva clasificación en la Categoría ''C", por el término 

de 8 años. Se deroga, en consecuencia, el inciso 13 del aludido 
Decreto No. 1703. 
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5.- Res. No. 294-80-V, de fecha 22 de octubre de 1980,que 
autoriza a la empresa ENVASES ANTILLANOS, C. POR A., a 
aumentar los precios de venta de los envases que se detallan en el 
ordinal Primero de la citada Resolución No. 294-80-V, con efec
tividad a partir del lro. de noviembre de 1980. 

6.- Res. No. 17-81-V, de fecha 27 de enero de 1981, por 
medio del cual se levanta la suspensión dispuesta por la Reso
lución No. 267-80.S, de fecha 25 de septiembre de 1980, de la 
reclasificación de la empresa QUITPE, C. POR A., y además, 
modifica l_a Resolución No. 90-79-MC, del 10 de abril de 1979, 
para elirr,.inar el término "guata de celulosa", a fin de que"dicha 
materia prima se denomine "pap~l higiénico para la fabricación 
tanto de servilletas de mesa y cocina como de papel higiénico". 
Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decre
to No. 909, del 4 de junio del 979, en su inciso 7. 

ARTICULO SEGUNDO.- Envíese a las Secretarias de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de agosto ::!el año mil novecientos ochenta y uno; aftos 
1380. de la Ir.<!epercencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMA.N 

Oec. Na. 2690, que nombra al Lic. Alejandro Vicini, Embajador, Encargado de la Oi
visilm de Publicaciones y Prensa de la Sec. de E. de Relaciones E>eteñores. 

G. O. No. S562, del 31 de e<Josto de 1981 

ANTO1':IO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2690 

En ejercicio de las atribuciones que me ccmf • e rtículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguienttS 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Lic. Alejandro Vicini, queda designa
do Embajador, Encargado de la División de Publicaciones y Pren
sa de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. ll!o. 2691, que e,igna el nombre de .. General Bertoloml Mejía ... a le nueva forta
leze del Ejlrcito Nacionol ubicada en la ciudad de San Josl de la, Metas. 

G. O. No. 9562, del 31 de agosto de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2691 

CONSIDERANDO que el General Bartolomé Mejía, con su es
pada victoriosa contribuyó de manera eficaz en la guerra de la In
dependencia, principalmente en la Primera Campaña, en la que 
ostentando el grado de Capitán a contener el avance del ejército 
haitiano hacia la ciudad de Santiago distinguiéndose luego en la 
gloriosa gesta de Beller y posteriormente en los combates de la 
guerra de la Restauración que lo hicieron merecedor de ostentar 
el grado de General de Brigada del E. N.; 

CONSIDERANDO que como homenaje a tal' ms¡gne patnota, 
es de justicia asignar su nombre al nuevo recinto militar de la ciu
dad de San José de Las Matas, como público reconocimiento a su 
esclarecido nombre; 
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VISTA la Ley No. 2439, de fecha 8 de julio de 1950, y sus 
modificaciones, sobre Asignación de Nombres a las divisiones 
políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y selVicios pú
blicos; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
.Azt. l.- Se asigna el nombre de "General Bartolomé Mejía" a 

la nueva fortaleza del Ejército Nacional ubicada en la ciudad de 
San José de Las Matas. 

Art. 2. - Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas 
Armadas y de lnterioc y Policía, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; afios 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2892, que re~I• I• dispmiciones del Articulo 4 del Reglamento No. 2525, 
pin 1■ hnnacils, de hch■ & do moyo de 1957. 

G. O. No. 9562, del 31 do 81!01IO de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2692 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
.Art. 1.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 

la autorización o permiso escrito de la Secretaria de Estado de 
Salud Pública y Asistencia Social requerido para la instalación y 
funcionamiento de nuevas farmacias, en virtud de las disposicio
nes del .Articulo 4 del Reglamento No. 2525, para las Farma
cias, de fecha 6 de marzo de 1957, modificado por el Decreto 
No. 2474, del 13 de julio de 1972, o para el traslado de las ya es
tablecidas, sólo será otorgado por la mencionada Cartera cuando 
el propietario de la farmacia posea la profesión de Farmacéutico 
y haya sido provisto del exequátur correspondiente. 

Jl.rt. 2.- La distancia entre una y otra farmacia o el traslado 
de las ya establecidas podrá ser menor de 500 metros, previa re
comendación favorable de la comisión creada por el párrafo I 
del .Artículo 4 del citado Decreto No. 2474 . 

.Art. 3.- El presente Decreto modifica, en cuanto fuere necesa
rio, el .Articulo 4 del Reglamento No. 2525, para las Farmacias, 
de fecha 6 de marzo de 1957, modificado poc el Decreto No. 
2474, del 18 de julio de 1972, así como cualquier otro Decreto 
o Reglamento que le sea contrario. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de agosto del afio mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2693. quo nombn al Coronel Pancaidista Freddy Fnnco Diaz FAD Direc
tor General de les Escuelas Vocacianales de lu Fuorzu Armlll■ y la Poticla N~ciol'III 

G. D. No. 9562, dol 31 do agosto de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2693 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO. El Coronel Paracaidista Freddy Franco 
Díaz, FAD, queda dem'Jllado forector Ger.e::al delas Escuelas Vo
cacionales de las Fuerza:; A1madas y de la Policía ~aciorutl, en 
sustitución del Coron"I Francfaco Osvaldo Diaz lnterián, E. N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Dist.rito Nacionai, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) dfa:; del 
mes de agosto del año nul novecientos ochenta y uno ; ,1ñc,s 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Otc. No. 2694~ que autoñza a variiH penonas a hacer camhim An su nnmbre. 

G. O. No. 9562, ~•I 31 de agosto de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2694 

CONSIDERANDO que atendiendo las solicitudes ,le r,ambio 
de nombre formuladas ai Poder Ejecutivo por las pe;1;0:1as que 
figuran en la parte dispositiva del presente Decreto, las mismas 
fueron autorizadas a realizar los procedimientos establecidos pcr 
la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecaa 17 ,le _idio 

de 1944; 

CONSIDER.l\NDO qui, en cad,. caso la Junta Cer.tral Elec tnral 
l,a informado no hab~r recibido, dentro del plazo le~aé JÜ!'gun 

a~tc de oposi~ión a Jd3 ioliutude; f{)rrrntléic~a; en ~~c1 ,eud..i; por 

los inte1 e3ados • 

CJt1f!DER/\NJ}~ "L 

ces reqt"e1 id,s por fa L?y, 
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VISTOS los artículos 80, 81, 82, Y 83 de la Ley. No. 659, so
bre actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- El señor Rafael Esperanza Pichardo, queda autoriza
do a cambiar su nombre por el de Cristóbal Pichardo. 

Art. 2.- La señora Inocencia Antonia de León Capellán, queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de lgnacia Antonia de 
León Capellán_ 

Art. 3.- La señora Maria Gisela Santos y Santos, queda auto
rizada a cambiar su nombre por el de Carmen Gisela Santos y 
Santos. 

Art. 4.- El señor José de los Santos Peña Peña, queda autori
zado a cambiar su nombre por el de José Antonio Peña Peña. 

Art. 5.- El señor Uladislao Calcaño Pimentel, queda autori
zado a cambiar su nombre por el de Rafael Calcaño Pimentel. 

Art. 6. - El presente Decreto se publicará en la Gaceta Oficial 
y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20} días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 2695, que modifico la letn el del anículo 2 del Decreto No. 3534, de feche 
8 de agosto de 1978. 

G. O. No. 9562, del 31 de agosto de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2695 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se modifica la letra e} del articulo 2 
del Decreto No. 3534, de fecha 8 de agosto de 1978, para in
cluir la Parcela 69-A-l-D que había sido omitida y se lea así: 
"Porción de terreno ubicada dentro de las parcelas Nos. 69-A-2 
69-A-B, 69-B-3-J, 69-A-l-A y 69-A-l-D, de la Manzana No. 2, 
con área total de 1,227.00 metros cuadrados, por el precio de 
RD$15,951.00, en favor de la Haché Inmobiliaria, C. por A." 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20} días del 
mes de agosto del afio mil novecientos ochenta y uno; afias 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2696, qu~ excluye u_na parcelo del Decreto de Declantoño.de utilidad pública 
e 1nteres soc,■J No. 90 del 18 de septiembre de 1974. 

G. D. No. 9562, del 31 de agosto de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2696 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943 y sus 
modificaciones, sobre procedimiento de expropiación 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ArL L- La Parcela No. 176-E del Distrito Catastral No. 6, 

del Distrito Nacional, propiedad de la empresa Construcciones 
y Urbanizaciones, C. por A., queda excluida del Decreto de decla
ratoria de utilidad pública e interés social No. 90, de fecha 16 de 
septiembre de 1974. 

Art. 2.- Envíese al Administrador General de Bienes Naciona
les y al Abogado del Estado, para los fmes c01Tespondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Donúnicana, a los veinte (20) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2697, qtJI in1egr1 ll llllegaffl!n Dominicillll ante ol Trig&imo S..10 Periodo 
da Sasion• da 11 Asamblea Genenl de 11, Naciones Unid•. 

G. O. No. 9562, del 31 do agano de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2697 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO. 

Art. lro. - La Delegación de la República ante el Trigésimo 
Sexto Periodo de Sesiones de la Asamblea General de las Nacio-
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nes Unidas, queda integrada de la siguiente manera: Delegados 
Plenipotenciarios: Ing. Manuel E. tavares Espaillat, Secretario de 
Estado de Relaciones Exteriores, quien la presidirá; Ing. Enriqui
Jlo Del Rosario Ceballos, Embajador, Jefe de la Misión Permanen
te de la República ante la Organización de las Naciones Unidas; 
Dr Enrique De Marchena Dujarric, Jefe de la División de ONU, 
OEA, Organismos y Conferencias Internacionales de la Secreta
ría de Estado de Relaciones Exteriores; Dr. Marino Villanueva 
Callot, Embajador Asesor de la División de ONU, OEA, Organis
mos y Conferencias Internacionales de la Secretaria de Estado 
de Relaciones Exteriores; Lic. Luis Cruz, Embajador Delegado 
Alterno de la Misión Permanente de la República ante las Nacio
nes Unidas. Delegados Alternos: Sr. Juan E. Tatis, Embajador 
Delegado Alterno de la Misión Permanente de la República ante 
la Organización de las Naciones Unidas; Sr. Román Rodríguez, 
Embajada- Delegado Alterno de la Misión Permanente de la 
República ante la Organización de las .Naciones Unidas; Sra. Julia 
Tavares de Alvarez, Embajador Delegado Alterno de la Misión 
Permanente de la República ante la Organización de las Naciones 
Unidas; Sr. Federico Fernández, Consejero de la Misión Perma
nente de la República ante la Organización de las Naciones Uni
das; Lic. Luis Felipe Vida!, Consejero de la Misión Permanente de 
la República ante la Organización de las Naciones Unidas Secreta
ría de la Delegación; Sra. Berenice Botello de Vida!, Secretaria de 
Segunda Clase de la Misión Permanente de la República ante la 
Organización de las Naciones Unidas, tendrá a su cargo las fun
ciones de Secretaria de dicha Delegación. 

Art. 2do. - Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de agosto del afio mil noveciento1¡" ochenta y uno; afies 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dtc. No. 2898, quo .-tde II cendecoreci6n de lo Orden del M61ito da Duarta, Sin
cbez y Mella a S. E. Sr. Ellas Casada. 

G. O. No. 9562, del 31 de agosto da 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2698 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Excelentísrmo 
Señor Elias Casado, Embajador Extraocdinario y Plenipotencia
rio de Venezuela; 

VISTA la Ley No. 1113, del 26 de mayo de 1936, y sus mo
dificaciones; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se concede al Excelentísimo Señor 
Elías Casado, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
Venezuela, la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata. 

DADO en Santo Domingo de Guzmm, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de agosto del afio mil novecientos ochenta y uno; afies 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. Z899. que apruebo varias Rmoluciones del Directorio de DesarroUo Industrial. 
G. O. No. 9562, del 31 de agosto de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2699 

CONSIDERANDO que las empresas INDUSTRIAS NACIO
NALES, C. POR A.; BALTIMORE DOMINICANA, C. POR A.; 
LA AURORA, S. A.; MAGNA ELECTRICA, S. A.; IMPLEMEN
TOS Y MAQUINARIAS, C. POR A. (DIVISION INDUSTRIAL); 
ELECTROSIGMA, S. A.; INDUSTRIAL CONFITER./\. DOMI
NICANA, C. POR A., y WESTERN INTERTRADING LIMITED, 
han formulado al Departamento Técnico Industrial de la Secre
taria de Estado de Industria y Comercio, diversas solicitudes 
acogiéndose a las disposiciones de la Ley No. 299, de Incentivo 
y Protección Industrial del 23 de abril de 1 %8; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO. 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las resoluciones del 
Directorio de Desarrollo Industrial, que se consign¡¡n a conti
nuación: 

1.- Res. No. 190-81-RC, de fecha 30 de junio de 1981, me
diante la cual se reclasifica por el término de 8 anos a partir del 
13 de septiembre de 1982, en la Categoría "C", a la empresa 
INDUSTRIAS NACIONALES, C. POR A., y se le concede exo
neración en proporción de un 900/0 de todos los derechos e im
puestos de importación y demás gravámenes conexos, incl~yen
do el arancel, los impuestos unificados Y los de consumo mter-
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no, que incidan sobre las materias primas consignadas en el or
dinal Segundo de dicha Resolución No. 190-81-RC. La mencio-

nada empresa fue clasificada en la Categoría "C" por el término 
de 8 años, mediante Resolución No. 66-74-C del 14 de junio de 
1974 y se dedica a la transformación de acero en clavos, grapas, 
alambres, mallas, perfiles y laminados, y a la fabricación de tor
nillos roscamadera, que destina al mercado interno. 

2_- Res_ No_ 191-81-RC, de fecha 30 de junio de 1981, me
diante la cual se reclasifica a la empresa BALTIMORE DOMINI
CANA, e_ POR A., en la Categoría "C", por el término de 10 
años a partir del 25 de mayo de 1981, y se le concede exonera
ción por todo el período de la reclasificación, en proporción de 
un 70o/o de todos los derechos e impuestos de importación y 
demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos 
unificados y los de consumo interno que incidan sobre las ma
terias prunas detalladas en el ordinal Segundo de dicha Resolu
ción No. 191-81-RC. La mencionada empresa fue clasificada en 
la Categoría "C" por el ténnino de 10 ai'los en virtud de la Re
solución No_ 136-70-C, del 13 de noviembre de 1970, y se dedi
ca a la producción de condimentos para uso industrial y domés
tico, sales para curar carnes, fosfatos para carnes y embutidos, 
productos alimenticios y otros condimentos y conservas me
ruante fórmulas, que destina al mercano interno. 

3_- Res_ No_ 192-81-C, de fecha 30 de junio de 1981, me
ruante la cual se clasifica a la empresa LA AURORA, S. A., en 
la Categoría "C", por el término de 12 años, y se le concede 
exoneración por todo el período de la clasificación, de todos los 
derechos e impuestos de importación y demás gravámenes cone
xos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los de con
sumo interno, en los porcentajes y para las materias primas que 
se consignan en el orrunal Segundo de dicha Resolución No. 192-
81-C. La mencionada empresa se dedica a la elaboración de ciga
rros que destina al mercado interno. 

4. - Res. No. 193-81-C, de fecha 30 de junio de 1981, me
ruante la cual se clasifica a la empresa MAGNA ELECTRICA, 
S. A., en la Categoría "C ", por el término de 8 años y se le con
cede exoneración por todo el periodo de la clasificación, en pro-
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porción de un 90o/o de todos los derechos e impuestos de im
portación y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, 
los impuestos unificados y los de consumo interno que incidan 
sobre las materias primas que se detallan en el ordinal Segundo 
de dicha Resolución No. 193-81-C. La mencionada empresa se 
dedicará a la producción de paneles de control para generadoces, 
interruptores de transferencia, arrancadores magnéticos, bases 
de contadores, arrancadores de voltaje, paneles de distribución, 
paneles de breackers industriales, breackers cerrados, interrup
tores de seguridad, controles para uso especial, bandejas, regis
tros para cable y cajas de empalme, subestaciones interiores, re
gistros y gabinetes para uso especial, reguladotes de voltaje, cen
tros de control de motores que destinará al mercado interno. 

5.- Res. No. 19~1-C, de fecha 30 de junio de 1981, me
diante la cual se clasifica a la empresa IMPLEMENTOS Y MA
QUINARIAS, C. POR A. (DIVISION INDUSTRIAL), en la Ca
tegoría "C", por el término de 8 años, y se le concede exone
ración en proporción de un 900/o de todos los derechos e im
puestos de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo 
el arancel, los impuestos unificados y los de consumo interno que 
incidan sobre las materias primas consignadas en el ordir.al Segun
do de dicha Resolución No. 194-81-C. La mencionada empresa se 
dedicará a la producción de controles eléctricos, breackers, inte
rruptores de transferencia, paneles de distribución y arrancado
res magnéticos, que destinará al mercado interno. 

6.- Res. No. 195-81-C, de fecha 30 de junio de de 1981, me
diante la cual se clasifica a la empresa ELECTROSIGMA, S. A., 
en la Categoría "C", por el término de 8 años, y Sf:l le concede 
exoneración por todo el periodo de la clasificación, en propor
ción de un 900/0 de todos los derechos e impuestos de importa
ción y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los im
puestos unificados y los de consumo interno que incidan sobre 
las materias primas que se detallan en el ordinal Segundo de dicha 
Resolución No. 195-81-C. La mencionada empresa se dedicará 
a la fabricación de tableros industriales de distribución interrup
tores de transferencias y otros controles eléctricos, que destinará 
al consumo interno. 
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7 .- Res. No. 196-81-MC, de fecha 30 de junio de 1981, que 
modifica la Resolución No. 248-80-RC, del 4 de septiembre de 
1980, para que el renglón No. 4 del encasillado de materias pri
mas quede consignado en lo sucesivo en la forma que se indica en 
el ordinal Primero de dicha Resolución No. 196-81-MC. Median
te la mencionada Resolución No. 248-80-RC, se reclasificó a la 
empresa INDUSTRIAL CONFITERA DOMINICANA, C. POR A. 
en la Categoría "C", por el término de 12 afies, la cual se dedica 
a la fabricación de productos de confitería, que destina al merca
do interno. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesa
rio, el Decreto No. 2114, del 27 de noviembre de 1980. 

8.- Res. No. 197-81-MC, de fecha 30 de junio de 1981, que 
modifica la Resolución No. 180-76-C, del 19 de octubre de 1976, 
para incluir por el resto del período de la clasificación que dis
fruta la empresa WESTERN INTERTRADING LIMITED, en la 
misma proporción de un 1000/0 de exoneración, las materias pri
mas detalladas en el ordinal Primero de dicha Resolución No. 
197-81-MC. La mencionada empresa fue clasificada en la Catego
ría "A", por el término de 20 afies para establecerse en h Zona 
Franca Industrial de San Pedro de Macoris y se dedica a la con
fección de prendas de vestir que destina al mercado externo. Se 
modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto 
No. 2570, del 2 de diciembre de 1976. 

ARTICULO SEGUNDO.- Enviese a las Secretarias de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de agosto del afio mil novecientos ochenta y uno; afies 
138o. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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O.e. Na. 2708, que concede jubaaci6n con pensi6n del Estada I vañas penanas. 

G. O. Na. 9562, del 31 de agosta de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2700 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, de 
fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atnbuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se coricede el beneficio de la jubilación y se asignan 
sendas pensiones del Estado a las personas siguientes: 

1) A la señora Lourdes Céspedes de Madera, una pensión del 
Estado de cien pesos oca (RD$100.00) mensuales; 

2) A la señora Silvia Mercedes PeraJta, una pensiór, del Esta
do de cien pesos oro (iill$100 .00) mensuales; 

3) Al señor Ramon Emilio Checo, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

4) Al señor Bolívar De Los Santos, una pensión del Estado de 
doscientos cuarenta pesos oro (RD$240.00) mensuales; 

5) A la señora Lila Altagracia Espinola de Yapor, una pensión 
del Estado de doscientos ocho pesos oro (RD$208.00) mensua
les; 

6) Al señor Nelson Julio Peña Peguero, una pensión del Estado 
de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales; 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al F,:.: :do de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 

del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. Nn, 2701, qu~ excluye ~na parcele del Decreto de Declaratoña de utilid11d púh!ica 
e mter!s social No. 90, dol 16 de septiembre do 1974. 

G. O. No. 9562, del 31 de agosto de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2701 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- La Parcela Uo. 180 del Distrito Catastral No. 6, del 
Distrito Nacional, propiedad de los señores Andrés Francisco 
Lluberes y Gregorio Octavio Guerrero, queda excluida del Decre
to de declaratoria de utilidad pública e interés social No. 90, de 
fecha 16 de septiembre de 1974. 

Art. 2.- Envíese al Administrador General de Bienes Naciona
les y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmár,, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 2702, que nomhn II Mayo, Consllr1ooo Matm Villano ... , E.N., Eocargado 
Supemsor del Cue1J10 de Celadore, de 11.duonm de lo República. 

G. O. No. 9562, del 31 do agosto de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2702 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Mayor Constantino Matos Villanue
va, E. N., queda designado Encargado Supervisor del Cuerpo de 
Celadores de Aduanas de la República, en sustitución del Capitán 
de Corbeta Sucre Sullivan de la Rosa Méndez, M. da G. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y uno¡ años 
138o. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2703, que nombra al Tte. Coronel Ram6n Maria Espinal Martlnaz E N 
Supervrsor General de Aduanas del Aeropuerto Internacional de las Amtfrica's. • ., 

G. O. No. 9562, del 31 de agosto de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2703 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D EC RETO: 

ARTICULO UNICO.- El Teniente Coronel Ramón Maria Es
pinal Martinez, E.N., queda designado Supeivisor General de 
Aduanas del Aeropuerto Internacional de Las Américas, en susti
tución del Teniente Coronel Francisco Gustavo Estrella y Estre
lla, E.N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de agosto del afio mil novecientos ochenta y uno; arios 
l38o. de la Independencia y l l 9o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

!lee. No. 2704, que nombra al Capitin José Fnnciseo Ramos Aña5, E.N., Suparvisor 
Encargado de la Seguridad de lo Planu de Producci6n, Oficinas, AlmK8nes y otns 

instelaciones de la Em;aresa Molinos Dominicanos, C. por A. 

G. O. No. 9562, del 31 da agosto de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2704 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Capitán José Francisco Ramos Arias, 
E.N., queda designado Supervisor Encargado de la Seguridad de 
la Planta de Producción, Oficinas, Almacenes y otras instalacio
nes de la Empresa Molinos Dominicanos, C. por A., en sustitu
ción del Capitán Rafael Vargas Bonilla, E.N. 
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DAOO en Santo Domingo dé Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2705, que_ ~omb,. al Tte. Coronel Piloto fnncisco A. IIJba Upez FAD 
Ayudant• del Admonist,.dor General del Aeropuerto Internacional de Los Amiñ..;, • 

G. O. No. 9582, del 31 de auono de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2705 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICUW UNICO.- El Teniente Coronel Piloto Francisco 
Antonio Alba López, FAD, queda designado Ayudante del Admi
nistrador General del Aeropuerto Internacional de Las .Américas, 
en sustitución del Coronel Piloto Pascual Leonardo Vittini, F AD. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de agosto del año mil novecientc;is ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. Na. 2708, qllO nombra II Corm,al Rafael A. Dlaz H~az. FA~, Ju~ del Con
sejo de Guom de Ape1Ki6n di la Fuerzas Annoda y dicta Dln> dapOIICIGIIII. 

G. O. No. 9562, del 31 de ll!l"St• de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2706 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- El Coronel Rafael A Di"az Hernández F AD queda 
designado Juez del Consejo de Guerra de Apelació~ de ~ Fuer
zas Armadas, en sustitución del Coronel Técnico Germán F. Ro
dri"guez Díaz, FAD. 

Art. 2.- El Capitán de Corbeta Abogado Ceferino Agustín 
Francisco Di"az Bonilla, M. de G., queda designado Juez del Con
sejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, en susti
tución del Capitán de Fragata Abogado Sócrates Idelfonso Ve
ras Toribio, M. de G. 

Art. 3.- El Capitán de Fragata Abogado Sócrates Idelfonso 
Veras Toribio, M. de G., queda designado Juez del Consejo de 
Guerra de Primera Instancia de la Marina de Guerra, en sustitu
ción del Capitán de Corbeta Abogado Ceferino Agustt"n Francis
co Díaz Bonilla, M. de G. 

Art_ 4.- El Coronel Porfirio Arístides Hermón Meléndez, E.N., 
queda designado Juez del Consejo de Guerra de Ira. Instancia del 
Ejército Nacional, en sustitución del Coronel José E. Guzmán 
Fernández, E.N. 

Art. 5.- El Teniente Coronel Secundino Heredia Lorenzo, 
E.N., queda designado Juez del Consejo de Guerra de Apelación 
Mixto de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, en sustitu· 
ci6n del Coronel Felix Mariano Bautista de Oleo, E.N. 
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Art. 6.- El Coronel Abogado Doctor Gerardo Herasme Batis
ta, E.N., queda designado Juez Presidente Ad-Hoc del Consejo de 
Guerra de Apelación Mixto de las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional, en sustitución del Capitán de Navío Abogado Dr. Gui
llermo Striddels, M. de G., para conocer el proceso seguido en ese 
Tribunal al Segundo Teniente Federico Enrique Lagrange Sán
chez, FAD, y Sargento Mayor Isidro Dionisio Fructuoso, E.N., 
acusados de violación a los Artículos 222 y 223 del Código de 
Justicia de las Fuerzas Armadas. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro {24) días 
del mes de agosto del año mil novecien•os ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2707, que nombra al General de Brigada Bernardo Co16o Vlisquez, P.N., Pre
sidente de 11 Junta Aóministradura de Subsidios pan Alistados de la Policla Nacional 

y dicta ntns disposiciones. 
G. O. No. 9562, del 31 de .,sto de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2707 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El General de Brigada Bernardo Colón Vásquez, P.N., 
Subjefe de la Policía Nacional, queda designado Presidente de la 
Junta Administradora de Subsidios para Jllistados de la Policía 
Nacional, en sustitución del General de Brigada Carmelo Femán
dez Beras, P.N. 
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Art. 2.- El Coronel Raymundo A. Pérez Ortiz, P.N., queda 
designado Primer Vicepresidente de la Junta Administradora de • 
Subsidios para Alistados de la Policia Nacional, en sustitución del 
General de Brigada (r) Domingo Camilo Rosa, P.N. 

Art. 3.- El Teniente Coronel Félix Ramón Romero Rosario, 
P.N., queda designado Segundo Vicepresidente de la Junta Admi
nistradora de Subsidios para Alistados de la Policia Nacional, en 
sustitución del Coronel Raúl A. V aldez Montás, P.N. 

Art. 4.- El Teniente Coronel Rafael Antonio Tejeda Báez, 
P.N., ~da designado Delegado de la Junta Administradora de 
Subsidios para Alistados de la Policía Nacional. 

Art. 5.- El Mayor Heriberto Morales del Rosario, P. N., queda 
designado Vocal de la Junta Administradora de Subsidios para 
Alistados de la Policía Nacional, en sustitución del Teniente Co
ronel Rafael A. Tejeda Báez, P.N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2708, que nombra al Lic. Manuel Josf Cabra!, Miembro de 1• Junu del Ban
co Central de la República Dominicana. 

G. o. No. 9552, del 31 de agosto de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 
NUMERO: 2708 

VISTA la Ley Orgánica del Banco Central de la República Do
minicana No. 6142, de fecha 29 de diciembre de 1962 y sus mo
dificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Licenciado Manuel José Cabral, que
da designado Miembro de la Junta Monetaria del Banco Central 
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de la República Dominicana, en sustitución del Licenciado Ber
nardo Vega 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Deo. No. 2709, que nombn el Contralmirante f,.,cisco A. Marte Victorü, M. do G .• 
Subjefe d• Estado Mayor de la Mañna de Guern. 

G. O. No. 9562, del 31 de ago,to de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2709 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Contralmirante Francisco Antonio 
Marte Victoria, M. de G., queda designado Subjefe de Estado 
Mayor de la Marina de Guerra, en sustitución del Contralmirante 
Julio César Ortiz Peña, M. de G. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días 
del mes de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; años 
138o. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. Na. 2710. qu• nombra •I Sr. Carlos Marcial Vilera. Gobernador Civil de la Prov. 
de El Seyba. 

G. O. No. 0562. del 31 de agosta de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dontlnicana 

NUMERO: 2710 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO· 

ARTICULO UNICO: El señor Carlos Marcial Valera, queda 
designado Gobernador Civil de la Provincia de El Seybo, en sus
titución del señor Joaquín de la Cruz. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del 
mes de agosto del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. Na. 2711. quo nombra al Dr. Julio lbom Ríos. Secretaria de Estada do Doparte. 
Educaci6n Física y R11creecion. 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 
NUMERO: 2711 

CONSIDERANDO que el Dr. Vicente Sánchez Baret está de
dicado a actividades de tipo político partidista que le impiden 
el cabal desempei'lo de sus actuales funciones de Secretario de 
Estado de Deporte, EduC.:ción Física y Recreación. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO· 

ARTICULO UNICO.- El Dr. Julio Ibarra Ríos, queda desig
nado Secretario de Estado de Deporte, Educación F fsica y Re
creación, en sustitución del Dr. Vicente Sánchez Baret. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana al primer día del mes de sep
tiembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. de 
la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dic. No. 2712, que nombra ,. Dr. Lorenzo L. Euclides Pinentel C11tro. Procuredor 
Fiscal del Distrito Nacional 

G. D. No. 9584. del 20 d■ notiembn de IHBI 
ANTONIO GUZMM 

Presiden te de la República Domirúcana 

NUMERO: 2712 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Dr. Lorenzo lázarc Euclides Pilnen
tel Castro, queda designado Procurador FISCal del Distrito Nacio
nal, en susfüución del Dr. Julio Ibarra R1os. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domirúcana, al primer día del mes de sep
tiembre del año núl novecientos ochenta y uno; años 1380. de la 
Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 2113, que nombro 11 Sr. Jos6 A. Cruz Infante, Subdin1Ctor Gononl de la 
Cidula de ldentifü:aoi6n Penonal. 

G . .O. No.9684. dol 21l duootiembra d11981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2713 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El señor José Arnéñco Cruz Infante, 
queda designado Subdirector General de la Cédula de Identi
ficación Personal, en sustitución del sei'lor Antonio Estévez Gua
dalupe. 

DADO en Santo Donúngo de Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al pñmer (ler.) día del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. Na. 2714, que cannd■ n11Uraliz1Ci6n dominicano a varios ponaoa. 

G. D. Na. 9584, dlll 20 d11eptiembra de 1981 

Af.lTONIO GUlMAN 
Presidente de la República Donúnicana 

NUMERO: 2714 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretarla de 
Estado de Inteñor y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las 
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per.;onas que se mencionan en la parte dispositiva del presente 
Decreto, para que les sea concedida la naturalización dominica
na. 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la naturalización dominicana a las siguien
tes per.;onas: 

1) A los esposos John Joa Chang y Setsuko Seto de Joa, de 
nacionalidad china y japonesa, respectivamente. 

2) Al señor Chung Ping Chang, de nacionalidad china, conjun
tamente con sus hijos menores de edad Tsu-Rong C1'ang, Tsu
Chieh Chang y Tsu Chun Chang. 

3) A la señora Hsueh Chiao Tang de Kang, de nacionalidad chi
na. 

4) A los esposos Clúa-Hsien Chen Lln y Fui-Lln deC1'en, am
bos de nacionalidad china, conjuntamente con sus hijos meno
res de edad Hsiao-Yau Chen Lln y Wei-Shen Chen Lln. 

S) A los esposos Charles Chen Lln y Mei-Chu Chen de Chen, 
ambos de nacionalidad china, su hijo mayor de edad leoo-Ren 
Chen Chen, de nacionalidad china, sus padres Kuo-Cheng Chen 
Lm y A-Chi Lln de Chen, ambos de nacionalidad duna :r sus hijos 
menores de edad Yaa-Fang Chen Chen, Hsueh-Feng Chen Chen y 
Teh-Jen Chen Chen. 

6) AJ. sei'lor Manfred Martín Codik Katz, de nacionalidad ale
mana. 
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7) Al señor Marco Pierre J oseph Cicero Vander Elst, de nacio
nalidad italiana. 

Art. 2.- Los beneficiarios recibirán las cartas de naturalización 
de numos del Secretaño de Estado de Inteñor y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionaño, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi
carse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Inteñor y Poli
cía y de Relaciones Exteñores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al pñmer día del mes de 
septiembre del afio mil novecientos ochenta y Úno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. Na. 2715. que concede natunlizaci6n dominicana I nñu person■. 

G. O. No. 8564. dol 20 d111ptiembro de 1881 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2715 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría de 
Estado de lnteñor y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las 
personas que se mencionan en la parte dispositiva del presente 
Decreto, para que les sea concedida la naturalización dominica
na; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abñl de 1948, y sus modificaciones; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. I .- Se concede la naturalización dominicana a las siguien
tes personas: 

I) A los esposos Ching Fu Wang y Hsiang Fen Hsiao de Wang, 
sus padres Chin Sun Hsiao y Yi One Liu de Hsiao, todos de na
cionalidad china y a sus hijos mejores de edad Shun-Hui Wang 
Hsiao, Chia-Hui Wang Hsiao y Shiaw-Tsyr Wang Hsiao; 

2) A los esposos Chi Tsao Tsai Ly y Su Jih Hwang de Tsai, sus 
hijas Mei Jung Tsai Hwang y Mei Sying Tsai Hwang, todos de na
cionalidad china y a su hijo mejor de edad Yu Yi Tsai Hwang; 

3) A los esposos Jen-Rong Chu Chu y Men-Tseng Chen de Chu, 
ambos de nacionalidad china y a sus hijos mejores de edad Yu
Fang Chu Chen, Yu-Fen Chu Chen y Chih-Kang Chu Chen; 

4 ¡ A los señores Ling Moor. Tsoi y Ling Chow Tsoi, ambos de 
naciOndlidaJ china; 

'- 1 A los sefi<'res Sz~-Yung Wang y Ta-Peng Wang, ambos de 
nacionalic'ad china 

6) A los espusos "lao-Sen Wang Yeh y Jui-Ying Li de Wang, 
su madre Chudn Yeh \"Ja. Wang, todos de nacionalidad china y 
a sus hijm rr,enures c!e eciad Tzu-Wen Wang Li y Tzu-Yuan Wang 
Li; 

7) Al señor Churig \Vah Shan,, de nacionalidad británica; 

8) Al sefior Yick-Hing Wong, de nacionalidad china; 

9) A los esposos Jenq-Shin Hung y Hsu Fang Liang de Hung, 
ambos de nacionalidad china; 



- 136-

1 O} A los esposos Chung-Shlnn Tseng (a) Johnson S. Tseng y 
Lle-Wen Yang de Tseng, sus padres Tien-Su Tseng y Yu Li Hsiao 
de Tseng, todos de nacionalidad china y a sus hijos menores de 
edad Kuo-Shlang Tseng Yang y Shiah-Wei Tseng Yang; 

11) A los esposos Wan-Yee Chen y Pao-Lien Lande Chen, sus 
hijos Yu-Chih Chen Lan y Yu-Sue Chen Lan, todos de nacionali
dad china y a sus hijos menores de edad Yu-Chi Chen Lan y Yu
Lun Chen Lan ; 

12) Al menor Darian Heung-Yeung Yip Chung, hijo de los se
ñores Se-Wing Bemard Yip y Chun-King Cindy Chung de Yip, 
naturalizados dominicanos. 

Art. 2.- Se modifica el Acápite 19} del Artículo lro. del De
creto No. 3540, de fecha 11 de agosto de 1978, para que rija de 
la siguiente manera: 

"19) A los esposos Se-Wing Bernard Yip y Chun-King Cindy 
Chung de Yip, ambos de nacionalidad británica"; 

Art. 3.- Se modifica el Acápite letra k) del Decreto No. 1381, 
de fecha 20 de diciembre de 1979, para que diga: 

"k) A los esposos King-Hung Leung y Wui-Ming Taro de Leung, 
ambos de nacionalidad china y a sus hijos menores de edad Lai
Shan Leung Law, Shung-Yap Leung Law, Yuen-Shan Leung Law 
y Chiu-Fong Yarnaguchi Taro". 

Art. 4.- Los beneficiarios recibirán las cartas de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía o del Go
bernador Civil Provincial en caso de que residieren en el inteñor 
del país, previo juramento de fidelidad a la República Domini
cana ante dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que 
deberá publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 5.- Queda derogado el Acápite 21} del Decreto No. 2462 
de fecha 25 de mayo de 1981. 

Art. 6.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Poli
cía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer día del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y uno: años 1380. 
de la lndependr.ncia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2716, que nombra al Tte. Coronel Mi1,11el A. Jim6nez Moquete, E.N., Juez 
del Consejo de Guem de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas Armados v de 11 

Policfa Nacional. y dicta otras disposiciones. 

G. D. No. 9564, del 29 de septiembre de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2716 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Teniente Coronel Miguel Angel Jiménez Moquete, 
E.N., queda designado Juez del Consejo de Guerra de Pñmera 
Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, 
en sustitución del Mayor (r) Ñéstor Dado Aybar Carreras, E.N. 

Art. 2.- El Primer Teniente Técnico Pablo Rafael Mateo Pé
rez, FAD, queda designado Secretario del Consejo de Guerrl de 
Apelación Mixto de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacio
nal, en sustitución del Primer Teniente Ramón DºOleo Mateo, 
FAD. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Jistrito .Naci•Jnal, 
Capital de la República Dominicana, al primer d ,a dr.l mt:s de 
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septiembre del año nül novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1 19o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2717, que nombra al CapiUn de Navfo Médico, Dr. Abelardo B. Lora BeltrAn 
M. de G., Vacel de la Junta de Retiro de 111 Fuerzas Armados y dicta otras disposicio

nes. 
G. D. No. 9584, del 20 deseptiembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2717 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo S5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO· 

Art. 1 .- El Capitán de Navío Médico, Dr. Abelardo Bienveni
do Lora Beltrán, M. de G., queda designado Vocal de la Junta de 
Retiro de las Fuerzas Armadas, en sustitución del Capitán de Na
vío Médico Dr. Luis S. More! Pourie, M. de G. 

Art. 2.- El Capitán de Corbeta Abogado Dr. Ceferino Agustín 
F. Vicente Díaz Bonilla, M. de G., queda designado Vocal de la 
Junta de Retiro de las fuerzas Armadas, en sustitución del Capi
tán de Navío Néstor Julio González Díaz, M. de G. 

DADO en Santo Donüngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Donünicana, al primer día del mes de 
septiembre del al)o mil novecienos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1 19o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 2718, que otorga exequltur ■ nñns graduados univenitaños. 

G. D. No. 9564. del 20 do septiembre de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2718 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 1 ll, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 8 21 , de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constituci.6n de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas sei'laladas a co11ti
nuaci6n, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re
pública, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes 
y reglamentos vigentes. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Argentina Virginia Mota Peña, Altagracia Mañtza Perdomo 
García, Flérida González Vapor, Ysmaira Dolores Arias Santana, 
Altagracia Cecilia Estévez Sánchez, Jesús Guillermo Padilla Nolas
co, Dilcia Deyanira González Mejía, Lourdes Peña Almonte, Ce
cilio Alejandro Infante, Guarionex Eusebio Acosta García, José 
Ramón Segura, Felipe Santiago Peña Lizardo, Cristina Núñez Po
lanco, Carmen Violeta Herrera Valeno, Cliseyda Ondina Méndez 
Salcié, Marisela Núi'lez López, Marcia Zenaida Wiliamo Romero, 
Víctor Enrique Pei'la Aquino, Margarita Richiez Peralta, Rolan
do Urbáez Miranda, José Demetrio Moquete Moquete, Rafael 
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García lliciano, Telma Este! Naveo Bonilla, Hans Hlix Pichar
do Comelio, Francisco Santiago More! Pímentel, Rafael Augusto 
Mela Ortíz, Nancy Sabina Liberia de Vargas Martinez, Manuel 
Antonio Mejía Mejía, Teresa Altagracia Terrero Ferreras, Yolan
da Ramona Martínez Martínez, Ana Rosa Del Corazón de Jesús 
Taveras Angeles, Pedro Guzmán, Hermógenes Casado Matos, 
Mildred Ramona Castillo Reyes, Yluminada Lucía Rosa Hemán
dez, Rosa Mary 2.enaida Montes De Oca Báez, lvelice Altagracia 
Santana Ulloa, Francisco Federico Tavarez Lantigua, Ramona 
Virgen De los Santos, Isabel Altagracia Vásquez Reinoso, Onel 
Bienvenido Pérez Báez, Juan Evangelista Sánchez Estrella y Diana 
Margarita Ferreira Santiago. 

ABOGADO: 

Salvador Enrique Hemández Castillo, Angel Augusto De Jesús 
Carrasco Valdez, Aguedo Rijo, Nancy ldelsa Salcedo Femández, 
Rafael Antonio Felipe, María Elisa Pieter Pérez, María Magdalena 
Díaz Domínguez, Carmen Sofía Bencosme Espinal, Eisa Sabrina 
De La Cruz Vargas, Miguelina Del Rosario Cruz Hernández, Ma
ría Del Rosario Guzmán Mane, Porfirio Andrés Bautista García, 
María Narcisa González Espiritusanto, Laura Cristina Almánzar 
Mai'laná. Rosanna Justa Carbuccia Rivera, Juan Ramón Altagra
cia Cordones, Blanca Lesbia Pei'!a Mercedes, Ylsis Altagracia Me
na Alba y Rosa Dolores Batlle Jorge. 

Art. 2. - Env{ese a la Secretaría de Estado de Finanzas y a la 
Procuraduría General de la República, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al pñmer día del mes de 
septiembre del año mil nove.cientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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D■c. Na. 2719. qu■ OÁgna ■1 nombre da "Vicentt Noble Tam■yo", ■1 puenll qua une 
• lis pabl■cionlll dt!I mbma nombre, sobn ■1 ria Yaqua dal Sur. 

G. D. Na. 9584. dd 20 de septiembre de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2719 

VISTA la Ley No. 2439, de fecha 8 de julio de 1950, y sus 
modificaciones, sobre Asignación de Nombres a las Divisiones Po
líticas, Poblaciones, Edificios, Obras, Vías, Cosas y Servicios Pú
blicos; 

En ejercicio de las atñbuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO.- Se asigna el nombre de "Vicente Noble

Tamayo" al Puente que une a las poblaciones del mismo nombre, 
sobre el Rfo Ya¡¡_ue del Sur, construido por el Gobierno Nacional 
recientemente. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al pñmer día del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y uno; afias 1380. 
je la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

D■c. No. 2728, qu■ .. neldo jubilaci6n con pensi6n del Es1lldo • varias penon■s. 

G. D. No. 9564, del 20 deseptiembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2720 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, de 
fecha 31 de julio de 1959; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna 
sendas pensiones del Estado a las personas siguientes: 

1) Al señor José Porfirio Guerrero Corporán, una pensión del 
Estado de doscientos treinta y un pesos oro (RD$231.00) men
suales; 

2) Al señor Justo Echavarrfa Llberato, una pensión del Estado 
de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales ; 

3) Al señor Wilson Díaz Roa, una pensión del Estado de ciento 
veinte pesos oro (RDS 120.00) mensuales; 

4) Al señor Juan Gerardo Ureña Cabrera, una pensión del Es
tado de doscientos quince pesos oro (RD$215.00) mensuales; 

5) Al señor Manuel Asunción Pachano, una pensión del Esta
do de ciento sesenta y cinco pesos oro (RD$165.00) mensuales; 

6) A la señora Ana Leonor Calc!eron Oviedo, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales ; 

7) A la señora Beatriz Marte de María, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RO$ 100.00) mensuales; 

8) A la señora Pilar Pichardo de Raymer, una pensión del Esta
do de ciento veintinueve pesos oro (RD$129.00) mensuales; y 

9) A la señora Hilda Altagracia Rondón de Bretón, una pen
sión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) 
mensuales. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al pñmer día del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2721, qua concede pensi6n del Estado • varios Centenarios y Nonagenarios. 

G. D. No. 9564, del 20 de septiembre de 1961 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2721 

VISTA la Ley No. 4219, sobre Pensiones del Estado a Nonage
naños y Centenaños, de fecha 22 de julio de 1955; 

En ejercicio de las atñbuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede sendas pensiones del Estado de sesenta 
pesos oro (RD$60.00) mensuales, cada una, a los Centenaños si
guientes: Feliciana Welto, Luis Cordero, G!oña Evangelista, Car
men Grecia Lemos, Jacoba Montilla, Carmen Falet, Juana Tñni
dad y María Felicia Tavárez. 

Art 2.- Se concede sendas pensiones del Estado de treinta 
pesos oro (RD$30.00) mensuales, cada una, a los Nonagenaños 
siguientes: María Martínez, Juana Antonia De La Rosa, Altagra
cia Valenzuela Bñto, Generoso Ramfrez Gerardino, Josefa Díaz, 
Juan Aguero, Bernarda Ciñaco, María lgnacia Serrano, Lucía 
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Reyes Peralta, Juana Francisca Soto, V1ctoñana A. Vda. Peña, 
Julia Medina, Juana Bautista, Luis Ascncio Contreras, María 
Socorro Cisnero, Antonia Amaros Vda. Javier, María Antica 
Núftez, Octaviana Santana, Angel Ramírez, Gertrudis Peguero, 
Ramona Guzmán, Simeón Ruiz, Eduviges Nina, Ana Alvarez Pé
rez, Virginia Valera, Pedro Sierra, Marcelina Pérez, Eduviges San 
Pablo, José Cabral Ortíz, Manuel Vallejo, Gregoño Moquete, 
Dolores Rivera, Juan Sierra, Rafaela Vallejo, Aurelina Pérez, Es
colástico Pérez, Ramoncito Díaz Sosa, Cristobalina Sierra, Julia 
Paredes Pérez, Manuel Frontán Soriano, Clementina Quiñones 
López, filomena Fanel Vda. Asencio, Justo Aybar, Justo Acev-:
do, Manuel Encarnación, Faustina Mercedes Jiménez, Pedro Ma
ría Aquino, Manuel Terrero, Ramona García, Eisa Bienvenida 
Burgos, Ramona Lebrón, Balvina Hernández (Ramona), María 
Magdalena Marte, Filomena Peralta Voa. De La Cruz, Ramón 
Portorreal Ortega, Florentina Sierra Medina, Vitalina De León, 
Francisca Muñoz, Francisca Angomás De Vallejo, Gregoria Ve
lásquez, Adonaida Urbáez, Cañdad Díaz Vda. Sánchez, Doñla 
Agñpina Díaz, Rafaela María Gómez, Leonido Antonio Saldaña, 
Juana Pérez, María Carolina Hernández Ahnonte, Magdalena Pe
ralta, Casiano Jerez, Gominga Moñllo, Chea Tejada, María Pe
tronila Bautista, María Dolores Capellán, Benero Tavárez, Valen
tía Martínez, Martín Moreno, Francisco Contreras, Delio De La 
Cruz, Felipa Ramfrez, Juan Bautista, Catalina Burgos y Juana 
Payano Vda. Veras. 

Art. 3.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo 
que tiene reservado para las Pensiones de Nonagenarios y Cente
narios, la Secretaría de Esta.Jo de Salud Pública y Asistencia So
cial. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al pñmer día del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y uno; aflos 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restaurdción. 

ANTONIO GUZMAN 
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D■c. No. 2722, que concede jubil■cih can , wi6n del Erado ■ le Sra. Espennz■ 

Y■rull d■ º"' ... mpL 

G. D. No. 9584, del 20 • •septiembre da 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2722 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado 
de fecha 31 de julio de 1959; ' 

En ejercicio de las atribuciones que 111e confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna 
una pensión del Estado de doscientos cuarenta pesos oro (RO$ 
240.00) mensuales, a la señora Esperanza Yarull de Descamps. 

Art. l.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer día del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2723, que modif1tt el litsel d) del Dac,.to No. 511, del 28 de diciembre da 
1878. 

G. D. No. 9564, del 20 de septiembre da 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2723 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, 
defecha31 dejuliode 1959; 
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En ejercicio de las atñbuciones que me confiere el artículo 
SS de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se modifica el Decreto No. S 11, de fecha 28 de di
ciembre de 1978, en su literal d), que concede una pensión del 
Estado al señor Vinicio Joaquín De Moya Parra, para que en lo 
adelante diga: Se concede una pensión del Estado de doscientos 
setenta pesos oro (RD$270.00) mensuales, al señor Vinicio Joa,
quín De Moya Martínez. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para 
los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer día del mes de 
septiembre del afio mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 119o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

DR. No. 2724. que declan que el Sr. Víctor D. Natal-Stwez, bo oplado d■finitivemen-
11 po, i. nacionalidad domiricana. 

G. O. No. 9564, dl!I 20 de septiembre de 1881 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2724 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretarla de Es
tado de lnteñor y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la per
sona que se menciona en la parte dispositiva del presente Decre
to, para que le sea concedida la naturalización dominicana; 
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VISTA la Ley No. 1683, sobrt Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificacio ,es; 

En ejercicio de las atribuciones ::¡ue me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se declara que el señor Víctor Olmedo Natal Suárez, 

de origen norteamericano, hijo legítimo de los señores Víctor 
Manuel Natal, de nacionalidad norteamericana, y Oiga Suárez, 
de nacionalidad dominicana, ha optado por la nacionalidad domi
nicana de confonnidad con lo previsto en el artículo 11, inciso 3, 
de la Constitución de la República. 

Art. 2.- El beneficiario recibirá la carta de naturalización de 
manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo jura
mento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho funcio
nario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publicarse 
en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Envíese a las Secretarías de EstadQ de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domirücana, al pti'ller día del mes de 
septiembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y l_l 9o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

D■c. No. 2725, que nombn ■I Coronel Abogado Dr. Alfredo Acosa Ramlraz, E.N. 
Subdirector d■I D■p■namento Nacional do lnnstipcionn. 

6. O. No. 8564, del 20 denptiembnde 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2725 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 

ARTICULO UNICO.- El Coronel Abogado Dr. Alfredo Acos
ta Ramírez, E. N~ queda designado Subdirector del Departamen
to Nacional de Investigaciones, en sustitución del Capitán de Fra
gata Emilio ()gando, M. de G. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al pñmer (ler.) día del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y uno;años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. Ne. 2726, r¡ue nombra al Dr. Ettore Anesi, Cómul Gonenl Honorario de ta Rap{¡.
blica en Milán lb!li■. 

G. O. No. 9564, del 20 deseptiembre di 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2726 

En ejercicio de las atñbucioncs que me confiere el artículo SS 
de ía Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Doctor e Ingeniero Ettore Anesi, 
queda designado Cónsul General Honorañ9 de la República en 
Milán, Italia, en sustitución del señor Augusto Reina. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes 
de septiembre del afio mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 2727. 1111• i:onc:ede lo i:ondeconcñ. 1 do lo Orden del Mérita Mi1illr al Tte. 
CoronelWdlill,, .;. Buell V. 

G. D. No. B564. del 20 , septiembre de 1881 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2727 

CONSIDERANDO los altos merecinúentos del Teniente Coro
nel Willlam C. Buell V., USA, Jefe del Grupo Consultivo de Asis
tencia Militar de los Estados Unidos de Améñca (MAAG); 

VISTA la Ley No. 21, de fecha 15 de ncmembre de 1930, que 
crea la Orden del Mélito Militar, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Méñto 
Militar, en Segunda Clase, con distintivo blanco, al Teniente 
Coronel William C. Buell V., USA, Jefe del Grupo Consultivo de 
Asistencia Militar de los Estados Unidos de Améñca (MAAG). 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas AI
madas, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distñto Ndcional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes 
de septiembre del afio mil novecientos ochenta y uno; afios 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dic. No. 2728, qu■ autoriza II AY11nt1mionto del Municipio de S.,nlilgO • ader en 
propiocld un salar d■ su propiodll4. 

G. O. No. 9564, del 20 de SOlltiembre de 1881 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2728 

VISTA la Ley No. 4381, de fecha 10 de febrero de 1956, y 
la Ley No. 5577,de fecha 14dejulio de 1961; 

En ejercicio de las atñbuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO: Se autoñza al Ayuntamiento del Munici

pio de Santiago, a ceder en propiedad en favor de la Señora Ce
cilia Grullón Vda. Ottenwalder, una porción de terreno eqtúva
lente 7,205.60 metros cuadrados dentro del ámbito de la parcela 
No. 383, plano No. 1 (designación municip&.I), con área total de 
36,028 metros cuadrados, como compensación a dicha cesionaña 
a cambio de la renuncia a su reclamación sobre la totalidad de la 
mencionada parcela. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes 
de septiembre del afio mil novecientos ocli.enta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2729 que nombra II Lic. Aquil• O. Ferias M.....,, l'.llmbro de la Cemisión 
d■ tam;do Exterior d■ 11 S■cnterl■ de Es1>do de Rellcion11 Exterior■• 

G. o. No. 9504, del 2D d■ septiembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2729 
En ejercicio de las atñbuciones que me confiere el artículo 5 5 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRFTO: 

Art. 1.- El Licenciado Aquile¡ O. Barías Monge, queda desig
nado Miembro de la Comisión de Comercio Exterior de la Secre
taría de Estado de Relaciones Exteriores. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Ex
teriores, para los fines conespondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domirücana, a los cuatro días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y uno;años 138o. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2730, 1111• concedo na111nlizaci~n domil1iran■ ■ nrils plllo-. 

G. D. No. 8514, dol 20 dullptilmbn d■ 18ft 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la Repllblica Dominicana 

NUMERO: 2730 

VISTAS las instancias que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las 
personas que se mencionan en la parte dispositiva del presente 
Decreto; 

VISTOS los documentos que acompañan dichas instancias; 

VISTO el párrafo 1 del artículo 26 de la Ley No. 1683, sobre 
Naturalización, de fecha 16 de abril de 1948, agregado por la 
Ley No. 266S, de fecha 31 de diciembre de 19S0; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la nahiralización dominicana, provisional
mente a los siguientes menores de edad: 

a) Massiel Alvarado Florimon, nacida en Moscú, Rusia, el día 
23 de agosto de 1976,'hija legít~a de ·Ios esposos señores Fer
nandito AJvarado Guzmán } Maritza Flirimon Evangelin:i, ambos 
de nacionalidad dominicana. 

b) Kristian James Thomas Moller, nacido en Acapulco, Méxi
co, el día 16 de marzo de 1981 , hijo legítimo de los esposos se
ñores Peter John Thomas Mepsted, de nacionalidad inglesa y 
Karen Elizabeth Moller Cartagena de Thomas, de nacionalidad 
dominicana. 

e) Cecilia María Vallejo Kvapil, nacida en Santiago de Chile, el 
día 20 de marzo de 1964, hija legítima de los esposos señores 
lng. Gunther Rafael Vallejo Ruíz y Elena Edith Kvapil Durán, 
ambos de nacionalidad dominicana. 

d) Laura Susana Peña-Morros Peña, nacida en Bogotá, Colom
bia, el día 17 de abril de 1981, hija legítima de los esposos seño
res Lle. Manuel Calito Peña-Morros hijo y Francia Miguelina Pefü, 
de Peí'\a-Morros, ambos de nacionalidad dominicana. 

Art. 2.- Envfese a las Secretarías de Estado de Interior y Poli
cía y de Relaciones Exteriores, para los fin,:s correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de septiembre del aí'\o mil novecientos ochenta y uno; aí'\os 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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DEC RETO: 

Art. 1.- El licenciado Aquile( O. Barias Monge, queda desig
nado Miembro de la Comisión de Comercio Exteñor de la Secre
taría de Estado de Relaciones Exteñores. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Ex
teñores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. ND. 2730, quo concede notunlizlci6n dDmini<1n■ • nria pmDIIIS. 

6. O. ND.1514, d■l 20 do upti■mbn do 1111 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2730 

VISTAS las instancias que por conducto de la Secretaría de 
Estado de lnteñor y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las 
personas que se mencionan en la parte dispositiva del presente 
Decreto; 

VISTOS los documentos que acompañan dichas instancias; 

VISTO el párrafo I del artículo 26 de la Ley No. 1683, sobre 
Naturalización, de fecha 16 de abñl de 1948, agregado por la 
Ley No. 2665, de fecha 31 de diciembre de 1950; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la naturalización dominicana, provisional
mente a los siguientes menores de edad: 

a) Massiel Alvarado Florimon, nacida en Moscú, Rusia, el día 
23 de agosto de 1976;hija legítima de ·Jos esposos señores Fer
nandito Alvarado Guzmán y Maritza Flirimon Evangelin:i, ambos 
de nacionalidad donúnicana. 

b) Kristian James Thomas Moller, nacido en Acapulco, Méxi
co, el día 16 de marzo de 1 ~81, hijo legitimo de los esposos se
ñores Peter John Thomas Mepsted, de nacionalidad inglesa y 
Karen Elizabeth Moller Cartagena de Thomas, de nacionalidad 
dominicana. 

e) Cecilia María Vallejo Kvapil, nacida en Santiago de Chlle, el 
día 20 de marzo de 1964, ruja legítima de los esposos señores 
lng. Gunther Rafael Vallejo Ruíz y Elena Edith Kvapil Durán, 
ambos de nacionalidad dominicana. 

d) Laura Susana Peña-Morros Peña, nacida en Bogotá, Colom
bia, el día 17 de abril de 1981, ruja legít1ma de los esposos seño
res Lle. Manuel Calito Peña-Morros hijo y Francia Miguelina Peña 
de Peí'la-Morros, ambos de nacionalidad dominicana. 

Art. 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Poli
cía y de Relaciones Exteriores, para los fino:,s correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del mes 
de septiembre del aí'lo mil novecientos ochenta y uno; aí'los 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 



-153-

Doc. No. 2131, que integra 11 Delegaci6n ~• , • República ■nto el 21 o. Periodo de 
S.ionos da 11 Orpnizaci6n de las Naciones U . .dos para 11 A¡ricultura Y 11 Alimen

taci6n (FA l. 
G:-o:-No. 9564. dl!l 20 ~• septiembre de 1181 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2731 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constimción de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Ar,. lro.- La Delegación de la República ante el 210. Perío
do de Sesiones de la Organización de las Naciones Unidas, para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO), a celebrarse en Roma, Ita
lia, en noviembre del presente año, queda integrada de la siguien
te manera: DELEGADOS: Agrón. R. Hipólito Mejía D., Secre
taño de Estado de Agricultura, quien la presidirá y Sra. Elena 
Campagna de Read, Embajador, Representante Permanente de la 
República ante la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO). DELEGADOS ALTER
NOS: Dr. Rubén D. Núñez C., Director del Departamento de 
Informaciones, Estadísticas y Cómputos de la Secretaría de Es
tado de Agricultura y Lle. Sergio Grullón, Director del Departa
mento de Recursos Externos de la Secretada de Estado de Agri
cultura. La Arq. Jeannette Josefina Guzmán Sánchez, Ministro 
Con~ero de la Embajada de la República en Italia, queda desig
nada Secretaria de la Delegación. 

Art. 2do.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relacione~ 
Exteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, 11 los cuatro ( 4) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y l l 9o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. Nn. 2732, que cunctde la COl1lllconci6n do II Drdln H111lllica d■ Cñst6b■I 
Cal6n ■I Sr. Jast Vol■ Zanetti. 

G. O. Na. 9564, dl!I 20 de septiembn de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Rep0blica Dominicana 

NUMERO: 2732 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del señor José Vela 
Zanetti, Pintor y Muralista español; 

VISTA la Ley No. 1325, de fecha 3 de febrero de 1935; y 

0100 el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cris
tóbal Colón; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Art!culo 5 S 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO.- Se concede al Sellor José Vela Zdnetti, 

Pintor y Muralista espallol, la condecoración de la Orden Herál
dica de Cristóbal Colón, en el grado de Comendador. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. Na. 2733, que nombll 11 Lic. Roberto CabJIII Bison6, Dinctor Genanl de 
Adu■nm. 

G. D. No. 9564, dl!l 20 deseptiembn de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2733 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 



-155-

DEC RETO: 

ARTICULO UNICO.- El Lle ... oberto Cabrera Bison6, queda 
designado Director General de Aduanas, en sustitución del lng. 
Pedro Porrello Reynoso. 

DAI'O en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Rep6blica Dominicana, a los siete (7) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restduración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dac. Na. 2134, qu■ """'bn ■l In¡. Agr. Josf B. Es¡,aill,t, Dm,ctor Admíninmivo del 
11111Ít11tu Naoionel llel Alaod6D y rlic:!- otm dlsposicion.._ 

G. D. No. 9564, dol 20 d■ septiambP de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Rep(!blica DonJnicana 

NUMERO. 2734 

En _ejercicio de las atribuciones que me confiere el art!culo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Ingeniero Agrónomo José Bienvenido Espaillat, 
queda designado Director Administµtívo del Instituto Nacional 
del Algodón, en sustitución del Llcenciado Roberto Cabrera Biso
nó. 

Art. 2.- El seftor Elio Franco, queda designado Director Agrí
cola del Instituto Nacional del Algodón, en sustitución del Ingo
niero Agrónomo Jo~ Bienvenido Espaillat. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes 
de septiembre del afio nül novecientos ochenta y uno; afios 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2135, qua concllle ExaquAtur el Sr. John E. 11.uiñonz Rulz, p■n ejurcer 
como Cónsul de Vonezuel■ ■n Santo Domingo, Rep. Dominic■111. 

G. D. Na. 9564. d■l 20 de septiembn d■ 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2735 

En ejercicio de las atribuciones que me oonfiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- Se concede Exequátur a favor del señor John Eduar
do Quiñonez Ruíz, a fin de que pueda ejercer las funciones de 
Cónsul de Venezuela en Santo Domingo, República Dominicana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de septiembre del afio nül novecientos ochenta y uno; afias 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 2136, que nombro el Capidn lgnac." Pu A 
godo de la Seguridad de la PI■ 11 de Pr .: ' ~~ ponte, E.N., Super'Jisor Enc■r-

d 
I 

F' n . odu""'" ,, Df1c1nas, Al1n■cenes v otm instalacio-
nes e • ilbr1ca Dominiai, • de Cemento, C. por A. 

G. D. No. 9564, dEI 20 de septiembre de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2736 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Capitán Ignacio Fuente Aponte, 
E.N., queda designado Supervisor Encaigado de la Seguridad de 
la t-'lanta de Producción, Oficinas, Almacenes y otras instalacio
nes de la Fábrica Dominicana de Cemento, C. por A., en susti
tución del Capitán Llvio A Martínez Marte, E.N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de septiembre del afio mil novecientos oc:ienta y uno; afias 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2131, qne nombra al Mayor fr■ncw:o Ma. Hidalgo, FAD, Juez del ~onsejo 
de Gu•r■ de Primer■ Instancia Mixto de les Fu•~ Armadas y 1■ Pofic(a Nac1om;I, 

if.o. No. 9564, del Z0~sept1embre de 1981 
- ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2737 

En ejercicio de las atribuciones q~e me c?n~ere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 
ARTICULO UNICO.- El Mayor Francisco María Hidalgo, 

FAD, queda designado Juez del Consejo de Guerra de Primera 
Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacio
nal, en sustitución del Mayor Rafael A. Badfa Fabian, F AD. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de septiembre del afio mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2738, que nombn el Mayor Ulises P1ñ1 E~ FAD, Ayudanta del AdmmÍstla
dor G1nenl del Aeropuerto de Horma. 

G. O. No. 9584. del 20 dasepliombra de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO· 2738 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Mayor Ulises Pena Espejos, FAD, 
queda designado Ayudante del Administrador General del Aero
puerto de Herrera, en sustitución del Mayor Piloto Fausto Mi
guel Cruz Ramírez, FAD. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y J.mo; afios 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 



-159-

Dac. Na. 2739. q11e nombra II Mayor l'a!Ro!ista. llafHI A. Camprés Cepellin. FAD. 
Miembro de II Camisi6n do Aha Nivol pr u, Emdicacl6n de la Fioln l'lln:ina. 

G. D. Na. 9564. dl!I 20 d1 sll)liembn .. 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presiden te de la Repll blica Dominicana 

NUMERO: 2739 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Mayor Paracaidista Rafael Antonio 
Compres Capellán, FAD, queda designado Miembro de la Comi
sión de Alto Nivel para la Erradicación de la Fiebre Porcina Afri
cana, en sustitución del Coronel Piloto Servio M. Mención Por
tes, FAD. 

DADO en Santo Domingo de Gu21,1án, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ocaenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 27411. qu1 nombn al Segundo T~ Dr. Juan ~ do la ~ M~lnoz. P.N.. 
Juez di lnnruccián dol Tñbunel de Pnmon lns1Bnc11 dJ Justicia Pahcial. 

ll, D. Na. 9564. d" 28 • soptiombn • 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2740 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Segundo Teniente Dr. Juan Ramón 
de la Cruz Martfnez, P.N., queda designado Juez de Instrucción 
del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, con asien
to en la ciudad de Santiago de los Caballeros, en adición a sus de
más funciones. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2741, que nombn 11 Coronel Püoto Eliln A. Medina Hern6ndez, Contnlor 
de la Fuerza Airea Dominicana. 

G. O. No. 9564, del 29 deseptiembre do 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2741 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.- El Coronel Piloto Elián A. Medina Her
nández, F AD, queda designado Contralor de la Fuerza Aérea Do
minicana, en sustitución del Coronel Luis José Martfnez Cabrera, 
FAD, con efectividad a partir del lro. de octubre de 1981. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
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de septiembre del año núl novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. Na. 2142, que nambn II C.pidn do Novia Le6n D. Jm6 llera ZontUa. M. de G~ 
Jeh de 1■ Di1'Íli6n de Logística de la Marina de Guorn. 

G. D. No. 9564, del 20 de sepliembn de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Rep(lblica Dominicana 

NUMERO: 2742 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la Rep(lblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Capitán de Navío León Orlando José 
Beras Zonilla, M. de G~ queda designado Jefe de la División de 
Logística de la Marina de Guerra, en sustitución del Capitán de 
Navío Otto Montes de Oca Desangles, M. de G., con efectividad a 
partir del 1 ro. de octubre de 198 l. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 2743, qua nombn al Corontl Guu•cindo B11isbl Dl■ z. E.N~ Intendente 
General dll E¡..;,_o Nacionel 

G. D. No. 9564, del 20 d septil!mbre de 19B1 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2743 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55· 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Coronel Gumercindo Batista Díaz, 
E_N_, queda designado Intendente General del Ejército Nacional, 
en ·ustitución del Coronel Abogado Dr. Gerardo Herasme Batis
ta. E.N., con efectividad a partir del l ro. de octubre de 1981 . 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los nueve (9) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZM '\N 

Dec. No. 2744, que .. 1oñza 11 Ayunlamitnto del Distrito Nacional, a vander un solar 
de su propiedad. 

6. D. No. 9564, del 20 do septiembre de 19B1 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2744 

VISTA la Ley No. 4381, de fecha 10 de febrero de 1956, y 
la Ley No. 5577, de fecha 14 de julio de 1961; 
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En ejercicio d" ta. atñbuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constituci611 -le •a República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.-- Se autoriza al Ayuntamiento del Dis• 
tñto Nacional, a 1•ender en favor del sellar Aquilino Madé P6-
rez, la Parcela No. 6-Ref.-B-I-A-l-C-6-B-2-A parte, del Distñto 
Catastral No. 4, del Distñto Nacional, con una extensión super
ficial de 1,445.00 metros cuadrados, ubicada en la calle Alexan
der Flerning, con los siguientes linderos: al Norte, Alexander Flo
rning; al Este, solares Nos. 2 y 8; al Sur, calle en proyecto; y al 
Oeste, resto de la parcela No. 6-Ref.-B·l-A-l-C-6-B-2-A. por el 
precio total de RDS3 l ,6 l 6.00. El mencionado sellar Madé P6-
rez, deberá pagar el lOo/o corno pago inicial a la firma del con
trato de venta correspondiente, y la suma restante pagadera en 
10 al\os en cuotas mensuales consecutivas. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de septiembre del año núl novecientos ochenta y uno; al\os 138o. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

DIC. Na. 2746, .,, miad• incorpanci&n • varia Asaci■dtnls dtl país. 

G. D. Na. B564, dll 20 de septiombre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repilblica Donúnicana 

NUMERO: 2745 

VISTA ta Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniaño, de fecha 26 de julio de 1920; 
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En ejercicio de las atribuciones we me confiere el artículo 5 5 
de la Constituticón de la Repúblic: , dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las si
guientes Asociaciones: 

a) "Patronato Pro Universidad Eugenio María de Hostos" 
(PPROUNIREMEOS), con domicilio en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados 
en Asamblea celebrada en fecha 18 de mayo de 198 l. 

b) "Asociación de la Iglesia Cristiana del Séptimo Día", con 
domicilio en Santiago de los Caballeros, cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 19 de marzo de 1979. 

c) Asociación de Agricultores "La Unión Hace la Fuerza", con 
domicilio en el Paraje Manuel :Mina, 5ección Los Manantiales, 
Municipio de Cambita, Provincia San Cr,stóbal, cuyos estatutos 
fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 3 de julio de 
1980. 

d) "Asociación Agrícola Progresista Las Clavellinas", con do
micilio en Los Ríos, Provincia Bahoruco, cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 9 de julio de 1979. 

e) "Club de Leones Santo Domingo, Los Prados", con domici
lio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos esta
tutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha I O de 
enero de 198 l. 

f) "Asociación de Comerciantes de Provisiones de Las Palmas, 
La Caoba y Manoguayabo, con domicilio en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en 
Asamblea celebrada en fecha lro. de mayo de 1981. 

Art. 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas Asociaciones efectúen el depósito y la publi-
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cación a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre Aso
ciaciones que no tengan por objeto un Beneficio Peamiario, de 
fecha 26 de julio de I 920. 

Art. 3.- Env!ese a la Procuraduría General de la República. 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de septiembre del afio mil novecientos ochenta y uno; !!l\os l38o. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. Na. 2741i, qui otorga ex■qu6tor ■ v■ñ■s anduadas univenit■ñas. 
G. O. Na. 9564, del 20 de septiembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2746 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la pasantía profesional de 
los ingenieros, arquitectos y agrimensores; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial, No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado, No. 301, de fecha 18 de junio de 
1964; 
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En ejercicio de las atribuciones cpe me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República. Jicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la R~ 
pública, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes 
y reglamentos vigentes. 

I~!GENIERO CIVIL: 

Marianela Altagracia Castillo Antún, Yulen Altagracia Chez 
Bueno, Ramón Humberto De La Altagracia Terreno Rodríguez, 
Ramón Porfirio Femández Núñez, Enrique José Luis Pel'la Sing, 
Tomás Dionisio Sepúlveda Mota, Víctor Máximo Charles Sán
chez, Diógenes Osear De Los Santos Díaz, Pedro Gilberto Gómez 
Guzmán, Jocelyn Carolina Ortíz Campos, Cecilio Antonio Ra
mfrez, Rodolfo René Arturo Hansen Hemfndez, Carlos Telemín 
Paula, Johnny Rafael Pepén Lugo, Wilfrido Vásquez Rivera, 
Mario Raymundo José Gitte Cruzado, Hacinto José Fernández 
Matos, Angel Eleazar Rosario Robles, Francisco Pagán Rodrí
guez, César Augusto Espaillat Cabral, Hilton Lee Astwood Rojas, 
Luis Enrique Garcfa-Dubus Martínez, Dilcia Argentina Ventura 
Morales, George Salvador Tactuk Femández, Felipa Flaminia 
Guzmán Ferreira, Tirson Mejía Guerrero, Rigoberto Sibilia Her
nández y Carmen Delia Sánchez Cabrera. 

AGRIMENSOR: 

Manuel Alfonso García Alonso, Carmen María Rivera Féliz, 
Juana Altagracia Taveras Lantigua, Osear Antonio Olmeda Hol
gufn, César Antonio Gómez Alvarez, César Aquiles Espinal Ra
mos, Lucía Margarita Núfiez Vida!, Miriam Altagracia Gabriel 
Pella, Eddy Aníbal De Jesús Bobea López, José Ramón Anedon
do Ben{tez y César Ramón Augusto Rincón Robles. 
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ABOGADO: 

Manuel De Jesús Sánchez Femández, Rose Mañe Manínez 
Tremols, Dulce Angelita Durán Abreu, Warde Fior Daliza Tabar 
García, Maria Del Corazón De Jesús Sosa Contreras, Julia Vilma 
Mercedes ºGoico Morales y Zafra Rosangel Pichardo Ponce De 
León. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE 
MACORIS: 

Juan Ramón Madrigal Heisse, Matilde Lozada de Sálazar, Os
ear Antonio Canto Toledano, Franklin Ventura Ruiz Cuete y 
Rosa Julia Santana Rivera. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PUERTO PLATA: 

Carmen Ramona Peniche Reynoso. 

NOTARIO PUBLICO DEL MlJNICIPIO DE IMBERT: 

Dominga A1!1Jonte González. 

NOTARIO PUBUCO DEL MUNICIPIO DE LA ROMANA: 

Francisco Guerrero Guerrero. 

N©TARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MOCA: 

Juan Pablo Acosta García y Pedro María Rosario Sánchez. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE RIO SAN .JPAN: 

Edy Arquímedes Acosta De Dios. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Juan Baufis!a Ramúez JiJ.nénez y Daniel Guerrero Taveras. 
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NOTARIO PUBLICO DEL MUNI ::IPio DE SAN CRISTOBAL: 

Rafael Ignacio Uribe Enc:arru. ;ión y Luis Antonio de Jesús 
Guerrero Rodríguez. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 

Alejandro de Jesús Castellanos, Aleida Mufioz Taveras y Hum
berto Rbadam~ Espinal. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE AZUA: 

Fabio Antonio Lapaix Suazo. 

PARRAFO: Los Notarios Públicos ejercerán las funciones pro
pias de su profesión, únicamente dentro de la jurisdicción corres
po.1diente al lugar específico en que se les ha expedido el nom
bramiento. 

Art. 2.- Envíese al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arqui
tectos y Agrimensores y a la Procuraduríd General de la Repúbli
ca, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guz"llán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, l! le, nueve (9) días del mes 
de septiembre del afio mil novecientos ochenta y uno; afios 1380 
de la Independencia y 1190. de la Restam~~16n. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. Na. 2747. que otorga exoquAtur do Arquitacto I nños grodu■dos univ .. 11-ños. 

G. O. No. 9584. dol 20 de septi■mbn de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2747 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la pasantía profesional de 
los ingenieros, arquitectos y agrimensores; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas sellaladas a conti
nuación, para que puedan ejercer en todo el terñ torio de la Re
pública, la profesión de Arquitecto, de confonnidad con las it:
yes y reglamentos vigentes: Rafael Enrique Peralta Urefia, Oneida 
María Frías Padilla, Miguel Francis Corporán, Carlos Bartolomé 
Lalane Martfnez, Matilde Willermina Inmaculada Júnénez Gonzá
Iez, Claudio José Ramón Cruz García, Juan Jorge Pimentel, Xio
mara del Carmen Marmolejos Acosta, Roberto Antonio CarvaJ::l 
Po!anco, Llvio Gilberto Arístides Sánchez Modesto, Servid Lui>a 
Mejía Sánchez, William Rafael Quiroz Diloné, Rafael fa:~li.:l¡;s 
Oviedo Colón, Félix José Díaz González, Virgilio Anselrn<' Hoe
pelrnan González, César Augusto Pérez Rosaño, Julio Desiderio 
Atvarez More!, Dinnorah Altagracia Manínez Acosta, Edwin Au
gusto De Moya González, Carlos Ernesto Del Castillo Valk, Ge~r
ge Edmund O'Reilly Pérez, Netty Rosanne Rivas Féliz, l<amón 
Bolíbar Méndez Solano, Eduardo Antonio Lora Bermúdez. Juan 
Armando Espailiat Abinadcr, Oiga Esther Roberts Vida!, Carlos 
Alberto Labour Gómez y Vilma Gloria Guzmán Simó. 

Art. 2.- Envíese al Colegio Dominicano de Ingenieros. Arqui
tectos y Agrimensores, para los fl:,~ correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve {9) días del mes 
de septiembre del afio rnil novecientos ochenta y uno; al'ios 1380. 
de la Independencia y 1 ! 9o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec:. No. 2748. quo apruebo varias Rasoluciones , ol Dinctoric, de Dowrolla lntllstrill 
G. D. No. 9564. del 20 m 1ptiembra 01 1981 

ANTONlO GL ZMAN 
Presidente de la República Donünicana 

NUMERO. 2748 

CONSIDERANDO que las empresas INDUSTRIAS SANTO 
DOMING ), C. POR A.; AGUILO INDUSTRIAL, S. A.; REFRI
CENTRO ALCANTAR>\, C. POR A.; Fl'NDICION TECNICA, 
<;_ A. y ENERGIA SOLAR, S. :\~ han formulado al Departamen
ro Técrüco Industrial de la Secretaría de Estado de Industria y 
, rimercio, diversas solicitudes, acogiéndose a las disposiciones de 

1--ey f,o. 2 } , de Incentivo y Protección Industrial, del 23 de 
abril Je 1 68, 

..,JDER >\NDO que luego de realizarse los estudios perti
p-tes Je 1 ~ una de dichs solicitudes, el Directorio de Desa

dic 1 , corn pondiente. N.:>luciones; 

• L, ie Le ,..,_ 299, de Incentivo y Protección Indu trial, 
de fecha :'1 de abril de 1968; 

En ejercicio de ldS atribuciones que me e ,fiere el artfculo 55 
de la Constitución de la Repúblic.., dicto el siguiente 

DECRETO 

ARTJfl,LO l'RIWERO.- Se aprueban bs resoluciones del Di
rectorio de l)esa:rollo lndustri~I ~11e sr consi!(nan a .:ontinuaciór: • 

1.- Res. No . .!8l-80-MC <le fech.a 9 ele vctubre de 198G, que 
modifica la Resolución Ne. 165-73-C del _ 7 de jurüo óe 1978. 
que beneficia_ la ernpresa l~LUSI FIi '> SANTO DOMINí.O 
C. PCR A., para d;,IUpar !".; renglones ,¡ce se indican en el ordi
nal Primero e mcluir en la clasific¡,.ción c¡ue, disfruta cikha em
l re'ia. p.:ra el resto del ¡,eríodo y en prri¡:urd.:>n de u,1 900/0 
Je exuuc:'.ición, las materias primas in<lkadas en el inci.;o b) de 
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dicha Resolución No. 281-80-MC. La mencionada empresa fue 
clasificada en la Categoría "C", por el término de 8 años en vir
tud de la aludida Resolución No. 165-78-C y se dedica a la fabri
cación de muebles metálicos que destina al mercado interno. Se 
modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto 
No. 83 del 24 de agosto de 1978. 

2. - Res. No. 282-80-MC, de fecha 9 de octubre de 1980, que 
modifica las Resoluciones Nos. 171-79-C y 255-79-MC, de fechas 
23 de julio y 8 de octubre de 1979, respectivamente, para aumen
tar e incluir en la exoneración que disfruta la empresa AGUILO 
INDUSTRIAL, S. A., por el resto del período de clasificación y 
en proporción de un 900/0, los artículos que se detallan en el 
ordinal Primero de dicha Resolución No. 282-80-MC. La mencio
nada empresa fue clasificada en la Categoría "C" por el término 
de 8 años, en virtud de la Resolución No. 171-79-C, aludida y se 
dedica a la fabricación de papel de lija que destina al mercano 
interno. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea necesario, 
los Decretos Nos. 1204 y 1479, de fechas 27 de septiembre de 
1979 y 29 de enero de 1980, respectivamente. 

3.- Res. No. 283-80-C, de fecha 9 de octubre de 1980, me
diante la cual se clasifica a la empresa REFRICENTRO ALCAN
TARA, C. POR A., en la Categoría "C" y se le concede exonera
ción por el término de 8 años, en proporción de un 900/0, de 
todos los derechos e impuestos de importación y demás graváme
nes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y 
tos de consumo interno que incidan sobre los artículos consigna
dos en el ordinal Segundo de dicha Resolución No. 283-80-C. La 
mencionada empresa se dedicará a la fabricación de conservado
res de hielo y cuarto fríos, que destinará al mercado interno. 

4.- Res. No. 285-80-C, de fecha 9 de octubre de 1980, me
diante la cual se clasifica a la empresa FUNDICION TECNlCA, 
S. A., en la Categoría "C" y se le concede exoneración por el tér
mino de 8 años, de todos los derechos e impuestos de importa
ción y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los im
puestos unificados y los de consumo interno que incidan sobre 
tos artículos y en las proporciones que se consignan en el ordinal 
Segundo de dicha Resolución No. 285-80-C. La mencionada em-
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presa se dedicará a la fabñcación ('.P, bombas de agua y tratamien
to ténnico de metales, que destina á al mercado interno. 

S.- Res. No. 287-80-MC, de fecha 9 de octubre de 1980, que 
modifica las Resoluciones Nos. 67-77-C y 212-80-MC, de fechas 
S de abñl de 1977 y 11 de agosto de 1980, respectivamente, que 
benefician a la empresa ENERGIA SOLAR, S. A. (SOLAR), para 
cambiar los nombres de les renglones de materias primas y mate
riales que se detallan en el ordinal Primero de dicha Resolución 
No. 287-80-MC. La mencionada empresa fue clasificada por la 
aludida Resolución No. 67-77-C, y se :lcdica a la fabricación de 
calentadores de agua y acondicionadores de aires a base de ener
gía solar, que destina al mercado interno. Se modifican, en conse• 
~uencia, en cuanto sea necesaño, los Decretos Nos. 2988 y 2117, 
de fecha 26 de julio de 1977 y 27 de noviembre de 1980, respec• 
tiv-amente. 

ARTICULO SEGUNDO.- Envíese a las Secretarías de Estado 
de Finanzas y de Industña y Comercio, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Gu7.máu, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a le,s nueve (9) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ocl,er.ta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1 1 9o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2749, que apruew 1111ri8' Resoluoiones del Directorio de t'ellffolo lndust.ill. 

G. D. No. 9584. del 20 de septiembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2749 

CONSIDERANDO que las empresas ESPEOALIDADES TEC
NICAS, C. POR A (ESTECA; SAN PEDRO INDUSTRIES, S. A.; 
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AGUILO INDUSTRIAL, S. A. y G. L. S. TRADING CORPORA
TION, han formulado al Departamento Técnico Industrial de la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio, diversas solicitu
des, acogiéndose a las disposiciones de la Ley No. 299, de Incen
tivo y Protección Industrial, del 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizarne los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial ructó las corresponruentes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, rucio el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las resoluciones del Di
rectorio de Desarrollo Industrial, que se consignan a continua
ción· 

1.- Res. No. 288-80-MC, de fecha 9 de octubre de 1980, que 
modifica las Resoluciones Nos. 43-77-C, 37-78-MC, 135-78-MC, 
308-79-MC y 14-80-MC, de fechas 8 de febrero de 1977, 7 de 
febrero y 2 de mayo de 1978, 5 de ruciembre de 1979 y 29 de 
enero de 1980, respectivamente, que benefician a la empresa ES
PECIALIDADES TECNICAS, C. POR A. (ESTECA), para desglo
sar con indicación de cantidades, el renglón de 170 toneladas de 
productos químicos consignados en la Resolución No. 43-77-C 
aludida, en la forma que se indica en la citada Resolución No. 
288-80-MC. La mencionada empresa fue clasificada en la Catego
ría "C", por el término de 8 años, por la precitada Resolución 
No. 43-77-C, y se dedica a la producción de aditivos para sistemas 
de enfriamiento y calderas que destina al mercado interno. Se 
modifican, en consecuencia, en cuanto sea necesario, los Decri>
tos Nos. 2867, 3401, 3531, 1703 y 1738 de fechas 12 <le mayo 
de 1977, 5 de mayo y 4 de agosto de 1978, 14 de abril y 12 de 
mayo de 1980, respectivamente. 
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2.- Res. No. 293-80-C, de fecl.q 9 de octubre de 1980, me
diante la cual se clasifica a la empre!" 1 SAN PEDRO INDUSTRIES, 
S. A., en la Categoría "A", para i, stalarse en la Zona Franca In
dustrial de Santiago, para dedicarse a la fabricación de pijamas y 
otras clases de prendas de vestir que destinará al mercado externo 
y se le concede exoneración por el término de 12 ai'ios, en pro
porción de un 1000/0, de todos los derechos e impuestos de im
portación y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, 
los impuestos unificados y los de consumo interno, que incidan 
sobre los artículos consignados en el ordinal Segundo de dicha 
Resolución No. 293-80.C. 

3.- Res. No. 198-81-MC, de fecha 7 de julio de 1%1, que 
JTiodifica la Resolución No. 171-79.C, 1el 23 de julio de 1979, 
a fip de que en el renglón de "Gamet o Granate" (abrasivo}, sea 
eliminada de la especificación "de 40 al 180". Mediante dicha 
Resolución No. 171-79.C se clasificó a la empresa AGlJILO IN
DUSTRIAL, S. A., en la Categoría "C" por el término de 8 ai'ios, 
la cual se dedica a la fabricación de papel de lija, que destina al 
mercado interno. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea 
necesario, el Decreto No. 1204 del 27 de septiembre de 1979. 

4.- Res. No. 201-81.C, de fecha 7 de julio de 1981, median
te la cual se clasifica a la empresa G. L. S. TRADIN CORPO
RATION, en la Categoría "A", por el término de 12 años a par
tir de la fecha del presente Decreto, y se le concede exoneración, 
en proporción de un IO0o/o, de todos los derechos e impuestos 

de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el aran
cel, los impuestos unificados y los de consumo interno que inci
dan sobre la importación de los artículos consignados en el ordi
nal Segundo de dicha Resolución No. 201-81.C. La mePcionada 
empresa deberá instalarse en la Zona Franca Industrial de Santia
go y se dedicará a la confección de prendas de vestir que destina
rá al mercado externo. 

ARTICULO SEGUNDO.- Envíese a las Secretarías de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspon
dientes. 
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DADO en Santo Donüngo de Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la República Donünicana, a los nueve (9) días del mes 
de septiembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Deo. Na. 2750, que inte¡n I■ Delogaci6n de la Rep6blica Dominicana ■ la 411. A51mble■ 
da la O1111niz■o:i6n Mundial del Turismo de los Naciones Unidas. 

G. O. No. 9564, del Z0 de septiembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2750 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- La Delegación de la República Domini
cana a la 4ta. Asamblea de la Organización Mundial del Turismo 
de las Naciones Unidas que tendrá lugar en Roma, Italia, a par
tir del 14 de septiembre en curso, queda integrada de la siguien
te manera: Señor Víctor Cabral, Secretaño de Estado de Tuñs
mo, quien la presidirá; Juan Lladó, Subsecretaño de Estado de 
Tuñsmo y señor Julián Aquino, Director del Departamento de 
Planeanüento y Programación de la Secretarla de Estado de Tu
rismo, Miembros. 

DADO en Santo Donüngo de Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la República Donünicana, a los once (11) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauracion. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. ~"- 2751. 1111• concede pemi6n del :'!!Ido el Sr. Smliego Piler V1111un. 

G O. No. 9564. del 20 o1t sept,e,nbre de 1~tii 

ANTONIO l'UZMAN 
Presidente de la República Donünicana 

NUMERO: 2751 

VISTA la Ley No. 5185, de fecha 31 de julio de 1959, sobre 
Pensiones Civiles del Estado; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de doscientos 
cincuenta pesos oro (RDS250.00) mensuales al señor Santiago 
Pilar Ventura. 

Art. 2.- Queda modificado, en cuanto sea necesario, el Do
creta :-.o. 1819, de fecha 2 de diciembre de 1964. 

Art. 3.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes 
de septiembre del afio mil novecientos ochenta y uno; afias 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2?52. que con:ade jubileci6n con pemi6n del Estado a vuial o :nas. 
1,. D. No. 9564. del 20 de septiembre de 1981 

ANTONIO GUZMAi, 
Presidente de la República Donünicana 

NUMERO: 2752 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, 
de fecha 31 de julio de 1959; 
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En ejercicio de las atñbuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna 
sendas pensiones del Estado a las personas siguientes: 

1) A la señora Denia Ysabel Pérez Pérez, una pensión del Es
tado de ciento cuarenta y un pesos oro (RD$14I.00) mensuales; 

2) A la señora Ramona Altagracia González de Lockhart, una 
pensión del Estado de cien pesos oro (RD$!00.00) mensuales; 

3) A la señora Altagracia De La Cruz Veloz, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RDSI00.00) mensuales; 

4) Al señor Basilio Eliseo Lizardo García, una pensión del Es
tado de doscientos diez pesos oro (RD$210.00) mensuales; 

5) A la señora Lucía Minier, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RDSI00.00) mensuales; 

6) A la señora Afñca Tavárez Vda. Alba, una pensión del Es
tado de cien pesos oro (RDSI00.00) mensuales; 

7) AJ señor Dionicio Pacheco, uaa pensión del Estado de cien 
pesos oro (RDS 100.00) mensuales; 

8) Al señor Luis Reynoso, una pensión del Estado de ciento 
treinta y dos pesos oro (RO$ 13 2.00) mensuales; y 

9) Al señor Pedro Ramón Mejía Ducasse, uaa pensión del Es
tado de doscientos setenta pesos oro (RD$270.00) mensuales. 
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Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles d•, la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Donúngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Donúnicana, a los once (11) días del mes 
de septiembre del afio mil novecientos ochenta y uno; afies 1380. 
de la Independencia y l l 9o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Deo. No. 2753, que nombn al Lic. José Cbez Chaca, Director del Mu1&0 Nacional do 
Historia v Geognll1. 

G. D. No. 9584. del ZO de septiembn de 1981 
ANTONIO GUL.MAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2753 

En ejercir.io de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucióe:i de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Licenciado José Chez Checo, queda 
designado Director del Museo Nacional de Historia y Geografía, 
en sustitución del Dr. Francisco Alberto Henr<quez V. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Donúnicana, a los catorce {14) días del 
mes de septiembre del año núl novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. Na. Z754, qua canead, la candecanci6n di lo Drdln del Writo de lluarte Sin· 
chn. y Mella el Sr. Yitzhak Sh■mir. • 

n. D. No. 9514. dal 20 do •tatiembr■ do 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la RllT'<•hlica Dominicana 

NUMERO: 2754 

CONSIDERANOO los altos merecimientos del Señor Yitzhak 
Shamir, Minisuo de Relaciones Exteriores de Israel; 

VISTA la Ley No. 1113, del ~6 de II'.ayo de 1936, y sus mo
dificaciones; y 

OIOO el parecer del Consejo de la Orden del M6rito de Duarte, 
Sánchez y Mella, 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO.- Se concede al Señor Yitzhak Shamir, 

Ministro de Relaciones Exteriores de Israel, la condecoración de 
la Orden del M6rito de Duarte, Sánchez y Mella en el Grado de 
Gran Cruz Placa de Plata. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMÁN 
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Doc. No. 2755, .,. inbgrl II Dolepci6n do la Rep6blia psa asistir ■ la CGMti111ci6n 
do la "Asociaci6n lbwosnerie111■ do l'llortos y C..IIS" 

G. D. Na. 8514. dol m de UGtilmbra de 199' 

ANTONIO GlJZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2755 

En ejercicio de las atñbuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRrTO: 

Art. lro.- La Delegación de la República para asistir a la cons
titución de la "Asociación lberoameñcana de Puertos y Costas", 
a celebrar.;c en Buenos Aires, Argentina, entre el 5 y 9 de octubre 
del año 198 l, queda integrada de la siguiente manera: Capitán 
de Fragata M. de G~ Luis M. Pimentel Castro, Director Ejecutivo 
de la Autoñdad Portuaña Dominicana, y el Mayor General (r) 
Victo· Elby Viñas Román, Embajador de la República en Argen
tina. 

Art. 2do.- Env!ese a la Secretaría de Estado de Relaciones Ex
teñores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Di5trito Nacional, 
Capital de la Rcptlblica _Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de septiembre del ano mil novecientos ochenta y uno; anos 
138o. de! la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 2756, qui inlllgr■ 11 D■logac¡6n d■ lt llep. Dominicanul1 XXVIII ri6rt 
del ConHjo Dimctivn de II Ofici ,a Pu••'l1eñcana do lo Salod. 

G. D. No. 9565. d, 136 de sept. de 1&8t 

ANTONIO GllZMAN 
Presidente de la República Donünicana 

NUMERO: 2756 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- La Delegaci6n de la República Donüni
cana a la XXVIII Reunión del Conse~o Directivo de la Oficina 
Panamericana de la Salud, XXXlll Reunión del Comité Regional 
de la OMS para las Américas, que tendrá ·1ugar en Washington, 
D . .:., del 21 de septiembre al 2 de octubre del año en curso, que
da integrada de la siguiente manera: Doctor José A. Rodnguez 
Soidevila, Secretario de Estado de Salud Pública y Asistencia So
cial, quien la presidirá; y -el Licenciado Rafael De Láncer, Sub,;e
cretario de Estado de Planificación y Desarrollo de esta Secreta
rla de Estado 
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DAOO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) d <as del 
mes de septiembre del año mil novecient"" ochenta y uno, años 
138o. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

o.._ Na. 2757, qu■ nambn viñas Miembros d■ 11 Junlll Directivo dal Proyect1 de 
Ri090 do T■v.,._ 

G. D. Na. 9565, del 30 auept. do 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la ReP'.lbEca Dominicana 

NUMERO: 2757 

CONSIDERANDO que la Presa de Tavera fue proyectada 
como una obra hidráulica de aprovechamiento múltiple para la 
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generación de energía eléctrica y riego, y que el proyecto de irri
gación de su área de influencia es la complementación de tan im
portante obra; 

CONSIDERANDO que la ejecución del proyecto tal y como 
se ha concebido, requiere de una estrecna coordinación entre 
los distintos organismos y dependencias gubernamentales; 

CONSIDERANDO que mediante e! Decreto No. 3047, de 
fecha 25 de agosto de 1977 fue creada la Junta Directiva que diri
ge el Proyecto de Riego de Tavera (Yaque del Norte); 

CONSIDERANDO que para un mejor funcionamiento de 
dicha Junta Directiva se hace necesario incluir otros miembros re
presentativos de organismos que guardan estrecha relación con el 
proyecto de referencia; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Director del Instituto del Tabaco 
(INT ABACO) y el Administrador de la Sucursal del Banco Agrí
cola de la ciudad de Mao, Provincia Valverde, quedan designados 
Miembros de la Junta Directiva del Proyecto de Riego de Tavera, 
en adición a los ya designados en virtud del artículo 3 del Decre
to No. 3047, de fecha 25 de agosto de 1977. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. Na. 2751, quo _.,. la mllllifiaci6ol lle lm Elbtutm de la "Hormandad de 
Pemionadm de 1m Fuarza.Armads t dela Policldl .. ionll". lnc. 

G. D. No. !15115, del 10 de sq,t. do 1961 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Donúnicana 

NUMERO: 1758 

VISTA la instancia que por conducto de la Procuraduría Gene
ral de la República ha elevado al Poder Ejecutivo la Asociación 
que se menciona en la parte dispositiv .. tlel presente Decreto, en 
el sentido de que sea aprobada la modificación introducida en sus 
Estatutos; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 520, del 26 de julio 
de 1920, sobre Asociaciones que no tengan por objeto un Benefi
cio Pecuniario; 

En ejercicio de las arribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Queda aprobada la modificación de los Estatutos de 
la "Hermandad de Pensionados de las Fu~ Armadas y de la 
Policía Nacional", lnc., con domicilio en Santo Donúngo de Guz
mán, Distrito Nacional, en la Asamblea celebraoa en fecha 11 de 
julio de 1981 

Art. 2.- Dicha modificación será efectiva tan pronto corno 
la indicada Asociación realice la publicación y el depósito a que 
se refiere el artículo 4 de la Ley No. 5 20, sobre Asociaciones que 
no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de ju
lio de 1920. 

Art. 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la Reptlblica Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de sep!iewhre di:l ano mil novecientos ochenta y uno; anos 
1380. de la ln~;et!~ncie y l l9o de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

D-. Na. 2751 .... dllClar.l ol dl'a 16 1's ::.llllml do a41 lila co,ao -Ufo 11acio1111 
do •• Af::nentaa!ln". 

6. O. ñ11. 95~. cioi 39desapt. dt 1911 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de !a República Dominicana 

NUMERO: 2759 

CONSIDERANDO que la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación (FAO) ha declamdo el día 
16 de octubre de cada ano como "Día Mundial de la Alimenta
ción", por lo que el Gobierno Domicicano adopta esta decisión 
y consagra dicha fecha a esta celebración, la cual tiene por ob
jeto promo~r la producción de alimentos para satisfacer las gran
des demandas de la población presente y futura y sus soluciones 
a corto y laigo plazo. 

En ejercicio de las atñbuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repdblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se declara el día 16 de octubre de cada ano como 
"Día Nacional de la Alimentación". 

Art. 2.- Env(ese a las Secretarías de Estado de Agricultura e 
Interior y Poli.cía, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito, Nacional, 
Capital de la República Dominica 1a, a los diec'~~e1s (16) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos-ochema y uno; aí'los 
1380. de la Independencia y I l 9ó. de la Restauracíón. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2760, que modifica ef l)e,:. No. 2646, del 31 de julio de 1981. 
G. D. No. 9565, del 30 de sept. de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominic;¡¡na 

NUMERO: 2760 

VISTA la Ley sobre ExeqUátur Je ,•rofesionales, I 11. 
de fecha 3 de nóviembrc de- 1'942. y sus modificaciones, 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza
dos, de-fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones, 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere ehlrt!culo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art 1. - Se modifica el Decreto No. 2646, de fecha 31 de Juho 
de 1981, e11 su Art!c,,lo 1, en lo que respecta al señ0r Pect•o Ro
dolfo Mateo, ¡¡:ira que '.liga: Se otorga exequátur, para que pueda 
ejercer en t0do el tenitorio de la República, la profesión de Con
tador Publico Autorizado, de cor.formidad con· las leyes y regla
mentos vigentes, al seí\or Pedro Adolfo Mateo. • 

Art. 2.- Envíese a la Secrcfaría de Estado de Finanzas. J)'dra 

los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Donüngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de septiembre del año nül noveciento ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

D-. No. 2761. que moddico el Doc. No. 2667, del 11 de ■gasta de 1961. 

G. D. No. 9565, del 311 de S1'1ll de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2761 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatorfa la pasantfa profesional de 
los ingenieros, arquitectos y agrimensores; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se modifica el Decreto No. 2667, de fecha 11 de 
agosto de 1981, en su Artículo 1, en lo que respecta al señor Mar
celo Aramando De Windt Mora, para que diga: Se otorga exequá
tur para que pueda ejerctlr en todo el territorio de la República, 
la profesión de Agrimensor, de conformidad con las leyes y regla
mentos vigentes, al Señor Marcelo Armando De Windt Mora. 
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Art. 2.- Envíese al Colegio Do,-,,inicano de Ingenieros, Arqui
tectos y Agrimensores, para los fin ,s correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

O"'C. No. 2762. que autoñza a vsños Ayuntamientos del país ■ vender solares de su 
prOl]iedad. 

6. D. No. 9565, del 36 de sept. de 1961 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2762 

VISTA la Ley No. 4381, de fecha 10 de febrero de 1956, y 
la Ley No. 5577, de fecha 14 de julio de 1961; 

En ejercicio de las atribucmnes que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: Se autoriza a los Ayuntamientos de \os 
Municipios de Santiago, Sabana de la Mar y La Romana, a V"il

der los solares de su propiedad que se descñben a cont:; .. ..i.,ción: 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 

1) A la Dra. Miriam Vásquez de Marmolejos, el Solar No. 3, 
de la Manzana No_ 1020, del Distrito Catastral No. 1, de dicho 
Municipio, con área de 1,001.75 metros cuadrados, por el precio 
de RD$14,024.50. 
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AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SABANA DE LA MAR 

2) Al seí\or José Ventura Ma!donado, una porción de terreno 
ubicada dentro de la Manz.ana No. 30, del Distrito Catastral No. 
1, de dicho Municipio, con área de 426.45 metros cuadrados, por 
el precio de RD$2,132.25. 

3) A la Lle. Dominga Reyes Hernández, una porción de terre
no ubicada dentro de la Manzana No. 22, del Distrito Catastral 
No. 1, de dicho Municipio, con área de 341.95 metros cuadrados, 
por el precio de RDSl,709.75. 

4) A la señora Miledys Urbáez de Campbell, una porción de te
rreno, ubicada frente a la calle Proyecto, de la población de Saba
na de la Mar, con área de l,79135 metros cuadrados, por el pre
cio de RD$7,l65.40. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LA ROMANA 

5) A la Inmuebles, C. por A., los siguientes solares: 

a) El Solar No. 20, de la Manzana No. 66, del Distrito Catastral 
No. 1, de dicho Municipio, con área de 380 metros cuadrados, 
por el precio de RD$7,220.00. 

b) El Solar No. 12, de la Manzana No. 73, del Distrito Catas
tral No. l, de dicho Municipio, con área de 526.55 metros cua
drados, por el precio de RD$ I 0,531.00. 

c) El Solar No. 16, de la Manzana No. 9, del Distrito Catastral 
No. 1, de dicho Municipio, con área de 357.89 metros cuadra
dos, localizado en la esquina formada por las Avenidas Santa Ro
sa y Llbenad, por el precio de RD$6,799.91. 

d) El Solar No. 12, de la Manzana No. 8, del Distrito Catas
tral No. 1, de dicho Municipio, con área de 76430 metros cua
drados, localizado en la esquina formada por las Avenidas Santa 
Rosa y Llbenad, por el precio de RD$14,52l.70. 
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e) El Solar No. 14, de la Manz. 1a No. 9, del Distñto Catastral 
No. 1, de dicho Municipio, con ár .a de 844.44 metros cuadrados, 
por el precio de RD$ 16,044.36. 

f) El Solar No. 8, de la Manzana No. 74, del Distñto Catastral 
No. 1, de dicho Municipio, con área de 622.43 metros cuadra
dos, por el precio de RD$ i 5,560.75. 

g) El Solar No. 9 de la Manzara No. 74, del Distñto Catastral 
No. l, de dicho Municipio, con área de 707.00 metros cuadrados, 
por el valor de RD$ l 7,675.00. 

h) El Solar No. 13. de la Manzana No. 73, del Distñto CatdS
tral No. 1, de dicho Municipio, con área de 359.22 metros cua
dr. fos, por el precio de RD$8,980.50. 

i) El Solar No. 23, de la Manzana No. 86, del Distñto Catas
tral No. 1, de dicho Municipio, con área de 644.95 metros cua
drados, por el precio de RD$ l 2,899 .OO. 

J) El solar No. l 1, de la Manzana N,J. ,34, del Diotñto Catas
tral No. 1, de dicho Municipio, con lil'Ca rle 751.86 metros a
drados, por el precio de RD$6,014.88 

k) El Solar No. 12, de la Manzana No. 134, del Distñto Catas
tral No. 1, de dicho Municipio, :m área de 751.86 metros ua
drados., por el precio de RD$6,014.88 

!) El Solar No. 13, de la M~nzana No. 15, del Distñto Ca~ 
tral N _ 1, de dicho Municipio, con área de 376 metros cuad. 
dos, por el precio de RD$6,768.00. 

m) El Solar No. 12, de la Manzana No. 135, del Distñto Catas
tral No. !, de dicho Municipio, con área de 334.80 metros cua
drados,, por el precio de RD$3,348.00. 

n) El Solar No. 13, de la Manzana No. 135, del Distñto Ca
tastral No. l, de dicho Municipio, con área de 292.60 metros cua
drados, por el precio de RD$2,340.80. 



-191-

fi) El Solar No. 14, de la Manzana No. 135, del Distñto Catas
tral No. 1, de dicho Municipio, con área de 282.96 metros cua
drados, por el precio de RD$2,263.68. 

o) El Solar No. 13, de la Manzana No. 111, del Distñto Catas
tral No. 1, de dicho Municipio, con área de 348.60 metros cua
drados, por el precio de RDS8,366.40. 

p) El Solar No. 1, de la Manzana No. 111, del Distrito Catas
tral No. 1, de dicho Municipio, con área de 337.50 metros cua
drados, por el precio de RD$6,075.00. 

q) El Solar No. 13, de la Manzana No. 49, del Distñto Catas
tral No. 1, de dicho Murücipio, con área de 374.70 metros cua
drados, por el precio de RDS6,744.60. 

6) Al señor ARmando García Roa, el Solar No. 2, de la Man
zana No. 14, del Distñto Catastral No. 1, de dicho Municipio, 
con área de 351.28 metros cuadrados, por el precio de RDS4, 
215.35. 

7) A la señora Lidia Fatule Vda. Veras, el Solar No. 19, de la 
Manzana No. 27, del Distrito Catastral No. 1, de dicho Murüci
pio, con área de 35 l. 71 metros cuadrados, por el precio de RD$ 
5,627.36. 

8) A la señora María Fernández Vda. Rubio, el Solar No. 19 
(parte), de la Manzana No. 87, del Distrito Catastral No. 1, de 
dicho Municipio con área de J 29 .25 metros cuadrados, por el 
precio de RD$2,585.00. 

9) A la señora María Marre de Scroggins, el Solar No. 15, de 
la Manzana No. 83, del Distñto Catastral No. 1, de dicho Muni
cipio, con área de 38492 metros cuadrados, por el precio de 
RDS4,619.04. 

JO) A la sel'iora Dominga Severino, el Solar No. 22, de la Man
zana No. 68-A (designación murücipal), del Distñto Catastral No. 
J, de dicho Murücipio, con área de 362. 74 metros cuadrados, por 
el precio de RD$1,813.70. 
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11) Al Ing. Alberto J. Ehnufdi ':arnasta, el Solar No. 15, de 
la Manzana No. 129, del Distrito r.atastral No. 1, de dicho Mu
nicipio, con área de 709 .80 metr, s cuadrados, por el precio de 
RO$! 0,647 .OO. 

12) Al sefior Jesús Guerrero, el Solar No. 9, de la Manzana No. 
58, del Distrito Catastral No. 1, de dicho Municipio, con área de 
65 5.50 metros cuadrados, por el precio de RO$ 7,866.00. 

13) Al sefior Jeremías Thomas, el Solar No. 18, de la Manzana 
No. 72, del Distrito Catastral No. 1, de dicho Municipio, con área 
de 365. 79 metros cuadrados, por el precto de RD$5,852.64. 

14) A la señora Juana Campechano Batista, el Solar No. 8, de 
la fl'a.nzana No. 60, del Distrito Catastral No. 1, de dicho Munici
pio, con área de 751.86 metros cuadrados, por el precio de RO$ 
12,781.62. 

15) A la señora Fidelina Segura Salazar, el Solar No. 13, de la 
Manzana No. I 00, del Distrito Catastral No. 1, de dicho Munici
pio, con área de 390.39 metros cuadrados, por el precio de RO$ 
8,198.19. 

16) A la sefiora Silveñta Ramírez Vda. lJahnasí, el Solar No. 
18, de la Manzana No. 77, del Distrito Catastral No. 1, de dicho 
Municipio, con área de 368.53 metros cuadrados, por el precio 
de RD$6,633.54. 

17) Al sefior Francisco A. Micheli V., en representación de 
Espectáculos y Difusión, S. A., el Solar No. 15, de la Manzana 
No. 39, del Distrito Catastral No. I, de dicho Municipio, con área 
de 635.68 metros cuadrados, por el precio de RD$9 ,535.20. 

18) A la sefiora María E. Pérez de Hidalgo, el Solar No. , de la 
Manzana No. 113, del Distrito Catastral No. 1, de dicho Munici
pio, con área de 358.94 metros cuadrados, por el precio de RO$ 
6,101.98. 

19) A la señora Luisa A. ~antana Reyes de Reyes, el Solar No. 
8, de la Manzana No. 64, del Distrito Catastral No. 1, de dicho 
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Municipio, con a.rea de 542.05 metros-cuadrados, por el precio de 
RD$9,756.S4. 

20) A la señora Argentina Santana Reyes de V., el Solar No. 
15, de la Manzana No. 17, del Distrito Catastral No. !,de dicho 
Municipio, con área de 429.17 metros cuadrados, por el precio de 
RD$9,756.54. 

21) A la señora Mana Marte de Scroggins, el Solar No. 14, de 
la Manzana No. 83, del Distrito Catastral No. 1, de dicho Munici
pio, con área de 375.93 metros cuadrados, por el precio de RD$ 
6,014.88. 

'.22) Al señor Luis Ramón Rodríguez, los siguientes solares: 

a) El Solar No. 18, de la Manzana No. 83, del Distrito Catas
tral No. 1, de dicho Municipio, con área de 263.42 metros cua
drados, por el precio de RD$2,765.91. 

b) El Solar No. 24, de la Manzana No. 83, del Distrito Catas

tral No. 1, de dicho Murücipio, con área de 593.00 metros cua
drados, por el precio de RD$6,226.50; por el precio total de am
bos solares de RD$8,992.4 I. 

23) A la señora Dolores Santana, los siguientes solares: 

a) El Solar No. 5, de la Manzana No. 15, del Distrito Catastral 
No. 1, de dicho Municipio, con área de 390.85 metros cuadrados, 
por el precio de RD$5,862.75. 

b) El Solar No. 8, de la Manzana No. 15, del Distrito Catastral 
No. 1, de dicho Murücipio, con área de 76233 metros cuadrados, 
por el precio de RD$11,434.95; por el precio total de ambos 
solares de RD$ l 7,297.70. 

24) A la señora A!tagracia Martfnez V da. Laspot, el Solar No. 
16, de la Manzana No. 127, del Distrito Catastral No. 1, de dicho 
Municipio, con área de 933.90 metros cuadrados, por el precio de 
RD$ l 8,678.00. 
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2S) Al sef\or Ramón Antonio Rodríguez R., el solar No. 17, de 
la Manzana No. 74, del Distrito Ca•astn,I No. 1, de dicho Murúci
pio, con área de 389 .16 metros c• ,adrados, por el precio de RD$ 
8,S6152. 

DAOO en Santo Dorrüngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dorrürúcana, a los diedseis e 1 '\) dias dei 
mes de septiembre del año mil nmecientos oc!1ent~ y uno: años 
1380. de la independencia y I I 9o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

o.._ No. 2763, que declora de utiidad pública e interis social, ta adljUisiciOn por el 
Estado Dominicano de vmias pan:elas en el Municipio de Collll. 

G. O. No. 95S5. dol 30 desept. de 1981 

ANTONIO GUZM,\N 
Presidente de la República Dorrünkana 

NUMERO: 2763 

CONSIDERANDO que la exploración, la explotaaón y el 
beneficio de la: substancias núnerales son de utilidad pública e 
interés social y gozan de preferencia sobre cualq"ier otro aprovtr 
charniento del terreno· 

CONSIDERANDO que la exploración y explotación de la mi

na de oro de Pueblo Viejo con• tituye además un factor entre los 
de mayor importancia para la economía del país, ¡ue debe go,: 
de preferencia sobre cualquier otro aprovechamiento lle los ter -e
nos, por lo que se requiere que el Gobierno tome 1. nieddas 
tendentes a proteger y facilitar su continuaciór y desarrollo, en 
beneficio del inter~s nacional, de manera que, es una necesidad 
de orden público la adquisición por el Estado Dominicano de 
las parcelas propiedad de particulares, dentro del Municipio de 
Cotuí, Provincia de Sánchez Ramfrez, donde se encuentra ubica
da esta rrüna, para ser destinada a dichos fines; 
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viSTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943 y sus 
modificaciones sobre procedinüentos de expropiación. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se deckra de utilidad pública e interés social, para 
fines de exploración, explotación y beneficio de sustancias mine
rales, la adquisición por el Estado Dominicano, de las Parcelas 
Nos. 451-N y 451-P, ambas del Distrito Catastral No. 9 del Mu
nicipio de Cotuí, Provincia de Sánchez Ramírez. registradas res
pectivamente a nombre de los seflores Méli.do Eduardo Marte 
Carv~al y Ramón Cos Garrido. 

Art. l.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los 
propietarios de los inmuebles precedentemente indicados para 
su compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi
nistrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordina
rios de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de los 
mismos. 

Art. 3.- Se declara de urgencia que el Estado DoIT'Jnicar.o en
tre en posesión de los inmuebles indicados, a fin de que se pue
dan realizar en los mismos, de inmediato, los trabajos señalados, 
luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 
de la Ley No. 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la 
Ley No. 700, del 31 de julio de 1974. 

Art. 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
de los mencionados inmuebles, se hará de acuerdo con lo dispues
to por la Ley No. 486, del !

0

0 de noviembre de 1964, que agrega 
un Párrafo n al Artículo 13 de la Ley No. 344, del 29 de julio de 
1943. 

Art. 5.- Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras, 
serán realizados por la Dirección General del Catastro Nacional. 
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Art. 6.- Envfese al Administrajc;r General de Bienes N.icic;n:i
les, al Director General del Cat&~co N'lcional y al Abog..do del 
Estado, para los fines correspondi ntes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distñto Naciom,:, 
Capital de la República Dominicana, a los dicciseis (16) día., .:ld 
mes de septiembre :1el año mil novecientos ochenta y uno; :mes 
1380. de la lndepe.-¡dencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMA..~ 

Dec. No. 2764. que concede exequitur a la Sn. Cannen Rosa Fem:fodez de D• !.1 

T arre. p■n ejercer como Cónsul Hor!Dnño del :'tr!! z;¡ :iin'b1go de lrJs t.iiblJ!tiOS. 

G. O. Na. 9560. del 30 ~• '"11' rle 1:e1 

ANTON10 GUZMAr-; 
Presidente de la Repúblic. Dominican<1 

NUMERO: 2764 

E!l ejercicio de las <1tñbuciones que me confiere el artículo 55 
de la Con~titución de la RPpública, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO - Se concede Exe..¡uatu: a favor de la señora Carmen 
Rosa Femández de De l.: Torre, a fin de que pueda ejercer las 
funciones d~ Cónsul Honoraña oel Perú en Santiago de los Caoa
lleros. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (I 7) días del 
mes dt> septiembre del año mil novedentos ochenta y uno; afios 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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11K. Na. 2765, que dlligna II Sr . .lul11 Lópc, Embajlllnr Ex-.illlña y 1'111,ipaten
cilña en Mis16n Espociol pn npresenm al pals en las teto, da Proclaman de la 

Independencia do BMice. 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Domirücana 

NUMERO: 2765 

Fn ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO: El sel\or Juan López, Secretario General de la Liga 
Municipal Dominicana, ha sido designado Embajador Extraordi
muio y Plenipotenciarto en Misión Especial, para representar al 
país en los actos de Proclamación de la Independencia de Bélice, 
el21 deseptiembrede 1981-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los 17 días del mes de 
septiembl"'l del afio mil novecientos ochenta y uno; ailos 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2766, qi,a encarga 11 Mayar Edlfy do la Rocba M1rtlue:z, E.N., de la D~ 
ci~n Genenl do les E11a1eln Vacacionaln de les fuamssAnnlda, y do la Polidl 

Nacionol. 
G. D. No. 9565, del 30 de sept. de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2766 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repllblica, dicto el siguiente 
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DECRhTO: 

ARTICULO UNICO.- El May<.r Eddy de la Rocha Martínez, 
E.N., Subdirector General y Oficial Ejecutivo de las Escuelas Vo
cacionales de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, 
queda encaJllildo de la Dirección General del mencionado Orga
nismo, mientras dure la ausencia en el exterior del titular de la 
misma 

DADO en Santo Domingo de Gmmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y uno; allos 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMA.N 

Do,:. No. 2767, que encarga II Dr. Luciano M■rtíntz P.nia de 11 Socrlllllrla de Erado 
de.S.lud Pública y Asistencia Sociel. 
G. O. No. 9565. dll 30 de sept. - . 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presid~nte de la República Dominicana 

NUMERO: 2767 

En lliercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Doctor Lucia.no Martínez Persia, 
Subsecretaño de Estado de Salud Ptlblica y Asistencia Social, 
queda encargado de la Secretaría de Estado de Salud Pública Y 
Asistencia Social, mientras dure la ausencia en el exterior del titu
lar de dicha Cartera. 
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D WO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del 
mes de septiembre del afio nü1 novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Inc!ependencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. Na. 2761. 1111 nombn ,. Lic.. R■dham& Mntlnoz Apunte, Subsel:rmño de 
Estado de Finanzas. 

6. O. lla. 9565, del 311 de Hpt. de 19B1 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2768 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Lic. Radhamés Martínez Aponte, 
queda designado Subsecretaño de Estado de Finanzas. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días del 
mes de septiembre del afio mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 2769, que encarga al lng. Agr6nome Redhem& Rodrigue, de la Secretoria 
de E,tado de Aari "ltura. 

ll. O. No. 9565. del 30 e seut. de 1981 
ANTONIO G, TZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2769 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO. El lng. Agrónomo Radhamés Rodrí
guez, Subsecretario de Producción Agropecuaria y Mercadeo, 
de 'a Secretaría de Estado de Agricultura, queda Encaigado de 
dicha cartera mientras dure la ausencia en el exterior del Titular 
de la misma. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a J.:,s veintitres (23) días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y uno; 
años 1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Oec. No. zno, que nombra a la Sn. Ganarina fermn de Evanson, VicocllMUI HoM· 
nño de •• Rep6blica en San Diego, Californie. 

G. O. No. 9565. del 30 desept. de 1!18f 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2770 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere elartículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

UNICO.- La seftora Genruina Ferrems de Evenson queda de
signada Vicecónsul Honoraria de la República en San Diego, Cali
fornia, en sustitución de la seftora Elisa C. Pérez. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y uno; 
años 1380. de la Independencia y I I 9o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. Z771, que deroga el Doc. No. 1524, tlal 12 d1 hbrero da 1980, Y dicU otns 
disposiciones. 

G. O. No. 9565, del 30 de RJJL do 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2771 

CONSIDERANDO que la Compaffía Anónima de Explotacio
nes Industriales, por conducto de la Secretaría de Estado de Edu
cación, Bellas Artes y Cultos, ha solicitado al Poder Ejecutivo la 
exclusión de dos porciones de terreno de su propiedad, de los 
procedimientos de expropiación iniciados mediante los Decretos 
Nos. 1524, del 12 de febrero de 1980 y 1648, del 27 de marzo 
de 1980, debido a que la mayor parte de dichas porciones está 
constituida por terrenos cenagosos, ofreciendo en donación al 
Estado Dominicano una extensión de 55. 71 tareas nacionales, 
para ser destinadas a las obras de interés social que justificaron 
la expedición de los mencionados Decretos; 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 
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En ejercicio de las atribucion[• que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la Repúblic·., dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Queda derogado el Decreto No. b24, de fecha 12 de 
febrero de 1980, que declaró de utilidad pública e interés social, 
una porción de terreno con área de 11.50 tareas nacionales, ubi
cada dentro del ámbito de la Parcela No. 144-B, del Distrito Ca
tastral No. 3, del Municipio de Yaguate, Provincia de San Cristó
bal, delinútada al Norte, al Sur y al Oeste, por restos de la misma 
parcela; y al Este, por la calle Enriquillo del mencionado Munici
pio. 

Art. 2.- Queda derogado el Acápite a) del Decreto No. 1648. 
de fecha 27 de marzo de 1980, que declaró de utilidad pú'-lica 
e interés social, una porción de terreno con área de 2 Hectárea&, 
51 Areas y 70 Centiáreas, equivalentes a 40.00 tareas nacionales, 
ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 144-B, del Distrito 
Catastral No. 3, del Muni,cipio de Yaguate, Sección de La hgua. 
Provincia de San Cristóbal. 

Art. 3.- Envíese al Secretario de Estado de Educación, Bellas 
Artes y Cultos, al Administrador General de Bienes Nacionales, 
al Director General del Catastro Nacional y al Abogado del Es
tado, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinc~ Mas del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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D~ No. 2772. que declara de utilidad p/ibliCI o intms SD<ial, la adquisición por ol 

Eslldo D11111iniC1no de una porti6n do terreno en ol Municipio de Santiago. 
G. D. No. 9615. dol 38 de sept. de 19111 

ANTOMO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2772 

CONSIDERANDO que la construcción de una Escuela de 6 
aulas en La Henadura, Santiago de Los Caballeros, es de vital im
portancia la adquisición por el Estado Dominicano de una por
ción de terreno propiedad de particulares; 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943. y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. - Se declara de utilidad pública e interés social para ser 
destinada a la· construcáón de una Escuela de 6 aulas en La 
Henadura, Santiago de los Caballeros, Provincia de Santiago la 
adquisición por el Estado Dorrúnicano de una porción de terreno 
con área de 4,000.00 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbi
to de la Parcela No. 9 del Distrito Catastral No. 20 del Municipio 
de Santiago, propiedad de los Sucesores del finado José Estrella. 

Art. 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo arrúgable con 
los propietarios del inmueble precedentemente indicado para 
su compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Ad
ministrador General de Bienes Nacionales, realizará todos los 
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extra
ordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropia
ción del mismo. 

Art. 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano en
tre en posesión del inmueble indicado a fin de que se puedan ini-
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ciar en el mismo, de inmediato, 1 JS senalados trabajos,- luego de 
ser cumplidos los requisitos e-dg; los por el Artículo 13 de la Ley 
No. 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la L:y No. 700, 
del 31 de julio de 1974. 

Art. 4.- La entrada en posesi6n por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble, se hará de acuerdo con lo dispuesto 
por la Ley No. 484, del 10 de noviembre de 1964, que agrega un 
Párrafo II al Artículo 13 de la Ley No. 344, del 29 de julio de 
1943. 

Art. 5. - Los propietaños de terrenos edificados o no, que de
ñven un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán suje
tos al pago de la contñbución prevista por el Artículo Ira. de la 
Ley No. 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre Contri
bución a las Obras Públicas que beneficien terrenos p&rticulares, 
de acuerdo con las normas establecidas por dicha Ley. 

Art. 6. Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras 
serán realizados por la Dirección General del Catastro Nacional. 

Art. 7 .- Envíese al Administrador General de Bienes Naciona
les, el Director General del Catastro Nacioeal y al Abogadc, del 
Estado, para los fines corresponclientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distñto Nacional. 
Capital de la Repllblica Dominicana, a los veinticinco (25) dí"as 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y uno; 
años 1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2773, que declara Duelo Oficial con motivo del fallecimi•••• ,. , R6mulc 
Ball!ncourt, ax--idenlll de Veno,uela. 
G. D. Na. 9565, dal 30 dt sept. di 11181 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repllb,ica Dominicana 

NUMERO: 2773 

CONSIDERANDO que ha fallecido el ilustre estadista Don 
Rómulo Betancourt, ex-presidente de la República de Venezue-
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la, país con el cual nos unen estrechos e indisolubles vínculos 
de amistad; 

CONSIDERANDO que el pueblo y el Gobierno de la Repú
blica se han asociado al dolor que el pueblo hermano de Venezue
la_ Y su Gobierno experimentan con motivo del sensible falleci
~ento ~e ese gran defensor de la democracia con proyecciones 
mternactonales, quien prestó valientes servicios a nuestro pueblo 
en su causa por la liberación de la pasada tiranía; 

VISTA la Ley No. 108, de fecha 21 de marzo de 1967: 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se declaran de Duelo Oficial con motivo del falleci
miento del ilustre estadista Don Rómulo Betancourt, ex-presi
dente de Venezuela, los días 29 y 30 de septiembre y !ro. de oc
tubre de 1981. En consecuencia, la Bandera Nacional deberá on
dear a media asta durante los días sel\alados, en los recintos mili
tares y oficinas públicas de todo el país. 

Art. 2.- Los Secretarios de Estado de las Fuerzas Armadas, 
de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores, quedan encarga
dos de la ejecucion del presente Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los VEINTIOCHO (28) 
días del mes de SEPTIEMBRE del año mil novecientos ochenta 
y uno; años 138o. de la Independencia y 1190. de la Restaura
ción. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 2774, quo derogo al Dec. Na. ;. 147, dal 23 do septi1111br1 da 1976. 
G. D. Na. 9585, d■' .10 desept. de 1981 

ANTONIO ;uzMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2774 

VISTA la Resolución No. 134-C, de fecha 26 de agosto de 
198 l, de la Junta Administradora de Retiro de las Fuerzas Arma
das. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Queda derogado el Decreto No. 2347, de fecha 23 de 
septiembre de 1976. 

Art. 2.- Env!ese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Ar
madas, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 
mes de septiembre del afio mil novecientos ochenta y uno; all.os 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

D■o. Na. 2775, que nombn ol Tte. Coronal Dr. S■rgia RodríiJloz l'imontel, P.N .. 
Segundo Sustituto del Juez Pnsidenu do lo Corta de Apeloci6n de Jullici• Pohcilll 

de Sento Domingo, y dicu crllB disposicion■s. 
G. O. No. 9565. del 30 de sept. do 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repúblie,a Dominicana 

NUMERO: 2775 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 

Art. 1.- El Teniente Coronel Dr. Sergio Rodríguez Pimentel, 
P.N., queda designado segundo sustituto del Juez Presidente de 
la Corte de Apelación de Justicia Policial de Santo Domingo, 
con asiento en Santo Domingo de Guzmán, en sustitución del 
Mayor Dr. Rómulo Pérez Medina, P .N. 

Art. 2.- El Mayor Rómulo Pérez Medina, P.N., queda designa
do Juez de la Corte de Apelación de Justicia Policial de esta ciu
dad, con asiento en Santo Domingo de Guzmán, en sustitución 
del Teniente Coronel Dr. Sergio Rodríguez Pimentel, P.N. 

Art. 3.- El Mayor Dr. Angel Salvador Ovando Gerardo, P.N., 
queda designado Juez de Instrucción de la Primera Circunscrip
ción del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial de esta 
ciudad, con asiento en Santo Domingo de Guzmán, en sustitu
ción del Primer Teniente Lle. Cipriano Castillo Sosa, P .N. 

Art. 4.- El Capitán Lle. Jacinto Tejada Mena, P .N., queda de
signado Ayudante del Procurador General de la Corte de Apela
ción de Justicia Policial de esta ciudad, con asiento en Santo Do
mingo de Guzmán. 

Art. 5.- El Capitán Lle. Polibio Santana y Santana, P.N., que
da designado Juez del Tribunal de Primera Instancia de Justicia 
Policial de la ciudad de Santiago de los Caballeros, con asiento en 
esa ciudad, en sustitución del Capitán Lle. Jacinto Tejada Mena, 
P.N. 

Art. 6.- El Primer Teniente Lle. Cipriano Castillo Sosa, P.N., 
queda designado Juez de la Corte de Apelación de Justicia Poli
cial de esta ciudad con asiento en Santo Domingo de Guzmán, 
en sustitución del Mayor Dr. Angel Salvador Ovando Gerardo, 
P.N. 

Art. 7 .- El Segundo Teniente Lle. Domitilio Perreras Medina, 
P.N., queda designado Abogado de Oficio del Tribunal de Prime
ra Instancia de Justicia Policial de esta ciudad, con asiento en 
Santo Donüngo de Guzmán, en sustitución del Capitán Lic. Poli
bio Santana y Santana, P.N. 
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DADO en Santo Domingo d. Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la República Domini ana, a los treinta (30) días del 
mes de septiembre del año mil n.>vecientos ochenta y uno; afios 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Oec. No. 1778. qu■ nombn al Ganoral do Bñga~c T 16filo Ram6n Rom•o Pumarol, 
E.N.. Presidente do la .lunll Administndore dal Fondo de Pmisi6n y Asis1JHICio pon 

1 .. Arm.d .. dal Ej6rcito Nacional v dicta otns 11'11pasicioMs. 
G, O. No. 9565, dal 30 do sepL do 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2776 

En ejercicio de las atñbuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El General de Brigada Te6filo Ramón Romero Pu
marol, E.N., queda designado Presidente de la Junta Administra
dora del Fondo de Previsión y Asistencia para los Alistados del 
Ejército Nacional, en sustitución del General de Brigada RPtira
do Miguel Angel Alvarez Belén, E.N. 

Art. 2.- El Coronel Abogado Doctor Gerardo Herasme Ba
tista, E.N., queda designado Tesorero de la Junta Administra
dora del Fondo de Previsión y Asistencia para los Ahsta ,s del 
Ejército Nacional, en sustitución del Teniente Coronel Pablo 
Marino Carrasco García, E.N. 

Art. 3.- El Coronel Héctor E. L,chapelle Díaz, E.N., queda 
designado Segundo Vicepresidente de la Junta Administradora 
del Fondo de Previsión y Asistencia para los Alistados del Ejér
cito Nacional, en sustitución del Coronel Luis Reyes Pérez, E.N. 
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Art. 4.- El Coronel licenciado Jaime Núñez Cosme, E.N., 
queda designado Delegado de la Junta Administradora del Fon
do de Previsión y Asistencia para los Alistados del Ejército Nacio
nal, en sustitución del Coronel Porfiño A. Hermón Meléndez, 
E.N. 

Art. 5.- El Segundo Teniente Edelnúro Pérez Bello, E.N., que
da designado Vocal de la Junra Administradora del Fondo de Pre
visión y Asistencia para los Alistados del Ejército Nacional, en 
sustitución del Capitán Ignacio Pérez Gerardo, E.N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2777, quo nombrulos Ores. Jost Leonor Guzm6n Femlndozy losf F1ndulz, 
Miembros del Cansejo Diractivo del lnst. Dominicano de Seguros Sucieles y dicta otns 

di¡posiciones. 
G. D. No. 9585, del 38 desept. de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2777 

VISTA la Ley No. 1896, sobre Seguros Sociales, de fecha 20 
de diciembre de 1948 y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.- Los Doctores Jos~ Leonor Guzmán Femández Y Jos~ 
Fandufz Sánchez, quedan designados Miembros del Consejo Di-
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rectivo del Instituto Dominican. de Seguros Sociales, en repre
sentación del Gobierno Dominir mo. 

Art. 2. - Los Doctores Eduardo Rodríguez Lara y Héctor Teje
da Medina, quedan detignados Miembros Suplentes, respectiva
mente, de los Doctores José Leonor Guzmán Fernández y José 
Fanduíz Sánchez, en el Consejo Directivo del Instituto Domini
c;¡no de Seguros Sociales. 

DADO en Santo Dominge, de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 
mes de septiembre del afio mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2778, que ccncede 11 Condecoraci6n de 11 Orden del M6rito Novlll •I A•minn
te Chane Chy Soong. 

G. D. No. 9565, del 30 º"'eot. de 1901 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominic.tna 

NUMERO: 2778 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Almirantt 
Chang Chy Soong, Jefe de Estado Mayor Cot\iunt<' • J ¡,r -ústciio 
de Defensa Nacional de la Repúblic;¡ de Clún:i 

VISTAS las Leyes Nos. 21, de fecha 15 de noviembre de 1930 
y 3880, del 13 de julio de 1954. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO • 

Art. 1.- Se concede la Condecoración de la Orden del Méñto 
Naval en su pñmera categoría, con distintivo blanco, al Almiran
te Chang Chy Soong, Jefe de Estado Mayor Conjunto del Minis
teño de Defensa Nacional de la República de China. 

Art. 2.- Envfese a las Secretarias de Estado de las Fuerzas 
Armadas y de Relaciones Exteñores, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Donúngo de Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 
mes de septiembre del año mil noveáentos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 27711, qui integrl la Dele¡■cilm do II Re¡,. Dominiaa■ a II Primen R .. ni6n 
hmran•"-• de R■pnsenllntas del Sector c..tunl. 

G. D. No. 9565, del 30 de sepL de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2779 

En ejercido de las atñbuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- La Delegación de la República Domini
cana a la Pñmera Rwnión Interameñcana de Representantes del 
Sector Cultural que será celebrada en Washington, D. C., Estados 



-212-

Unidos de Améñca con patrocirilo de la Organización de estados 
Ameñcanos, a partir del 19 de oc illbre de 198 I, queda integrada 
por los señores Doctor Eladio Kmpping Victoria, Embajador Re
presentante de la Delegación Permanente de la República ante la 
Organización de Estados Americanos y Máximo Avilés Blonda, 
Director General de Cultura de la Secretaría de Estado de Educa
ción, Bellas Artes y Cultos. 

DADO en Santo Domingo de Gu?r1án, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y uno, anos 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2780, que otorll• exequilllr de m6dica I v■ños gndu1dos univenilllños. 

6. D. No. 9565, del 38 desept. do 1991 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2780 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos recién gra
duados, de fecha 11 de mayo de 196-, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repllblica, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti
nuación, para que puedan ejercer en todo el terñtoño de la fü .. 
pública, la profesión de Médico, de confonnidad con las leyes y 
reglamentos vigentes: Bienvenido Cordero De La Rosa, Judit 
Altagracia del Corazón de Jesús Morrobel Rodríguez, Miguel An
tonio Peguero Añas, Ana Gñzel López Contín, Maira Ramona 
Guzmán Santos, Carmen Nelly Jiménez Zapata, José Bolívar Már
quez D'Oleo, Luis Emilio Pujols De Los Santos, Agustina Sáez 
Rodríguez, Estela Altagracia Comelio Abreu, Félix Oliva Valdez, 
José Anfbal Genao Rodríguez, Alfredo Rodríguez Rodríguez, 
Fléñda Magdalena Modesto Beato, Elizabeth Josefa del Carmen 
González Pantaleón, Henry Rafael De Los Ríos Pepín, Grecia 
Elizabeth Burgos Rodríguez, Aminta Josefina Escuder Díaz, 
María del Carmen Vicioso Dalmasí, Dante Antonio Ortíz Vida!, 
Juan Jo~ Lucas Cavallo Sapeg, Rafael Altagracia Nivar Añsty, 
Antonio Pérez Ceballos, Jo~ fl,liguel Ferreras, Fedeñco Campos 
Guzmán, Rafael Demetño Sosa Rodríguez, Ganimedes Floñán 
Peña, Carlos Antonio Tavárez Rodríguez, Veneraida De Peña 
Rodríguez, Delfina Contreras Dfaz, Nidia Rivera Terrero, Manuel 
Antonio Peláez Valoy, Carmen ldercis Tejada García, Amado de 
Jesús Jiménez González, Socorro Ignada Reyes Toñbio, Liliana 
Hortensi:i María Bicchi Consuegra, Oneida Josefina Polanco Ro
dríguez, Ydelfonso Antonio De Coo Castillo, Ana Amalia Do
mínguez Vásquez, Nelson Guillén Polanco, Anfbal Hernández Fa
bián, Orlando Altagracia Helena Gutiérrez, Ismael Gaspar Ramón 
Taveras, Cristian Guillermo Francisco, Pedro Esteban Silvestre 
Andújar Ramlrez, Maura Marte Cruz, Rogelio Francisco Funcia 
Alvarez, José Ramón Octavio Villa Mercedes, Rafael Silvio Schif
fino Peralta, Luis Rafael Vásquez Ramírez, José Brazobán Gon
zález, Roberto José Sánchez Aude, Filonidia Altagracia Pérez 
Henríquez, María del Corazón de Jesús Hemández Méndez, José 
Natalio Redondo Galán, Ramón Ernesto Barreiro Bonaparte, 
Luz María Frías De Jesús, .Rocío Altagracia Caridad Jiménez, 
Amancio López Mercedes, Fnmcisco E. Vásquez, Francisca Vic
toria Josefina Cantizano Rojas, Héctor Rafael Salcedo V ásquez, 
Rubén Darfo Pimentel, Zoila Antonia Vargas Guzmán, Manuei de 
Jesús Cuevas Concepción, Angel Ornar Genao Liranzo, Juan Pa
blo Luna Henríquez, Elindio Rafael Antonio Ortega Martínez, 
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Pedro Guarionex Valenzuela lira• zo, Bona De La Cruz Peña, Mi
guel Francisco Beltn! Ruíz, Siñi Altagracia Tomasina Rodríguez 
Mora, Natividad Eivira Cerón Suero, José Augusto César Vargas 
González, Mañtza Diomaris Sánchez Santana, Julián Cuilo Teje
ra Domínguez, Ltús Ra.mon Vasquez Adrián, Magda Alina Rodrí
guez Azcona, Alfredo Richardson Tapia, Fior María Sención 
Abreu, Rosario Milagros Castro Gonzalez, Ana María Fuentes 
García, H6ctor David Robles Jerez, Esperanza Cañdad Solano 
López, Bey Angelita Espinal Benzant. Sol Margarita Vásquez Re
yes, Aldernar Malina Matos, José Lüs Campos Penn, Rafaela 
Amparo Ortíz, Rafael Emilio Alanzo Yapor, Willians Ramón 
Alexander De Jesús Salvador, Justina Esperanza López García, 
Juan Francisco Payero Brisso, Juana Lucienne Esperanza Ramí
rez García, Joaquín Ramírez, María Tñnidad Cabra! De Los San
tos, Esteban Vásquez Astacio, Margarita María Cordero Frías, 
Ramona del Carmen Núñez Peña, Rafael Elías Fernández García. 
Edith Altagracia Díaz, Emma Eleonora La Isabela Lora, Fautina 
Espino Mendoza, Alfredo Gastón Víctor, Israel Viloria Queliz, 
Manuel Agapito Molina Lluberes y Lourdes Milagros Escoto 
Cruz. 

MEDICO CIRUJANO: 

Miguel Angel María Guerrero Mejía. 

Art. 2.- Envfese a la Secretaría de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzma!:11, Distrito N~cional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. d,;¡ la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 



-215-

Doc. Ne. 2781, que otorgo exequttur I nñm graduados unlvenitaño'

G. D. No. 9585, del 30 dHept de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2781 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 de 
agosto de 195'-, que hace obligatoria la pasantía profesional de 
le; ingenieros, arquitectos y agrimensores; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Repú
blica, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes y 
reglamentos vigentes. 

INGENIERO CIVIL: 

Orlando De Jesús Prieto Nouel, César Evangelista De Luna 
Pérez, Luis De Jesús Franco Pérez, Bienvenido Ramón Anto
nio Peguero Medina, Néstor Luc!a De León Suzaila, Máximo 
José Corominas Quezada y Alfredo Rafael lmbert Nadal. 

INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 

Darfo Enrique Cueto Soriano, Juan Sánchez Martínez, Nazario 
Nelsón Villafan_ Concepctón, Eliseo De Jesús Morfe, Miguel 
Ornar Pou Payano, Whascar Radhamés Perraux. Bartolo Heredia 
Pérez, Gil Alberto Medina, Adridno Antonio Quiroz Diloné, Leo
nardo de la Cruz Suero, José Altagracia Bello, Glauco Arturo 
Morlas Tavárez, Rafael Orlando Gómez Del Guidice, Luciano, 



-216-

Carrión Arias, Miguel Rafael M, ;ia Richardson, Andrés Julio 
Castellanos Holguín, Francisco ',oberto De Los Santos Ferrci
ra, Santos Máximo Aponte, R. fael Eduardo Dfaz Gorm!lez, 
Sulpicio Medina Peña, Carlos María Casado Mejía, Claudia Ra
món Sánchez, José Danilo Matos Matos, Rafael Arismendy 
González, Inocencia Alcántara Cabrera y Rafael Puello Iimé-
nez. _ 
INGENIERO ELECTROMECANICO; 

Héctor Manuel Mateo Sánchez y Angel Felipe Román Clücón. 
INGENIERO MECANICO: 

Dioclesio• Dantes Ozuna Matos, Agustín Carela y Leonardo 
Ariza De Castro 
INGENIERO QUIMICO: 

Ricardo José Bogaert Aivarez, Carlos Santana, Ntstor Julio 
Rodríguez Carpio, Juan Ramón Vergés Peña y Femando Feco
rico Alvarez More!. 
INGENIERO INDUSTRIAL: 

Santiago Miguel Kalaf Pou, Mamaru é:l.ídaka, Claudia Ulises 
Adams Portes y Carlos Manuel Pérez Javier. 
INGENIERO ELECTRICO: 
José Corominas Quezada y Alfredo Rafael Imbert Nada!. 
INGENIERO AGRONOMO: 

José Rafael Charles Alegria, Luis Emilio C-ómez Sipi<.n, Reyi
to Epifanio Abrahamson De La (ruz, Carlos Antonio Rivera 
Artiles, Luis Enrique Ventura Descharnps, Rafael Antonio Per
domo, Basilio Antonio Camilo Ureña y Sergio Andrés Tolentino 
Peguero. 
AGRIMENSOR: 

Carlos Manuel Del Rosario Velazquez. 
ARQUITECTO: 

Milagros Del Corazón De Jesús Nanita Galván, Miguelina Cari
dad Heyaime, Fernando Rafael González Peña, Zanúra Altagracia 
Asilis Chaljub, Munia Margañta Cumberbath liménez, Yllca Delia 
Mercedes Mendoza Aquino y Juan Bautista Canto Sánchez. 

Art. 2.- Envfese al Colegio Dominicano de lngeni~ros, Arqui
tectos y Agrimensores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 
mes de septiembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 119o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 2782, que concede naturaliza.cilin dominicana I vañas personm. 
G. O. No. 9586, del 15 de octubro de 1981 

ANTONIO GUZ,,iAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2782 

VISTAS las solicitudes que ne, conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las 
peTI-onas que se mencionan en la parte dispositiva del presente 
Decreto para que les sea concedida la naturalización dominica
na; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificacicnes· 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la naturalización dominicana a las siguien
tes personas: 

1) 1\1 señor Cheuk Ming Ho, de nacionalidad china; 

2) A los esposos Chin Hsing Chen Lu y Jen Er Hwang de Chen, 
sus padres Fa Chen Yeh y Shie Lude Chen, todos de nacionali
dad china y a sus hijos menores de edad Sin Fu Chen Hwang, Jan 
Ming Chen Hwang y Sin Hau Chen Hwang; 

3) A los esposos Hui Liang Chen Lu y Man Sheng Cheng de 
Chen, ambos de nacionalidad china y a sus hijos menores de edad 
Cheng Tsong Chen Cheng, Yei Fen Chen Cheng, Lee FengChen 
Cheng, Cheng Kai Chen Cheng y Cheng Y au Chen Cher.g; 

4) A la señora María Josefa Giménez Correa de Rodríguez, de 
nacionalidad espall.ola; 

5) A los esposos Hang Ching Chu Mu y Show Jen Tyan de 
Chu, sus hijos Hou Chu Tyan, Jiing Pey Chu Tyan y Jíng Hann 
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Chu 'f;ra.1'lg, todos de nacionali:i ·d c.'iina y a su bija menor de 
edad Chiou Hwa Chu Tyan; 

6) A los esposos Yin Shu Chu_1g (a) Frederick y Man Ngai de 
Chung, ambos de nacionalidad británica y a sus hijos menores de 
edad Wai Kit Chung Ngai, Wai Hoo Chung Hgai y Wai Yin Chung 
Ngai; 

7) Al sefior Kee Chit Lau, de nacionalidad china; 
8) 1\1 señor Siu To Fung Ng, de nacionalidad china; 

9) Al sefior Kian Sing Lee, de nacio"lZlidad china; 

10) Al sefior Min Chon Chea, de nacionalidad china; 

11) A los esposos Yat 0n y Siok Gan Ng de On, ambos de 
nacionalidad china; 

12) Al señor Stefano Genghini Orsini, de nacionalidad italiana; 

13) A los esposos David Chen Ni y Helen Lieu de Chen, ambos 
de nacionalidad c.'iina y a su hijo menor de edad Tony Chen Lieu; 

14) A los esposos Chi Fong Tong de Ya.r¡ {a) Yris e I-Chouna 
Yan Pein, su hijo Chung Jen Lu Tong, todos de nacionalidad chi~ 
na y a su hija menor de edad I-Ju Y an Tong; 

15} A los esposos Chi Hsiang Kuo Chia y Kwei Phen I ·u de 
Kuo, sus hijos Hun Fa Kuo Liu, Chih Chen Kuo Liu, Chih Wci 
Kuo Liu y Chih Chian Kuo Liu, todos de nacionalidad r.hina y 
a sus hijos menores de edad Chih Ping Kuo Liu e I-C'hun K-w 
Liu· 

16) A los esposos Chen Pin Chen Chi y Fon Yin Linde Che.n 
su hjja Shu Ling Chen Lin y a sus hijos menores dP edad Kai Ye, 
Chen Lin y Kai Woon Chen Lin; 

17) A los esposos Pi Twan Wu (a) Gerald 7 nsiu Lien K de 
Wu, sus padres Cheng Hsun y Hsi Li de Vlu (a) Iris, todos de na
cionalidad china y a sus hijos menores de edad Eve Wü Ko 
AllenWuKo; 

18) Al sefior Chao Chu Fu, de nacionalidad china. 

Art. 2.- Los beneficiarios recibir ,n las cartas de naturalización 
de manos del Secretario de Estado :le Interior y Policía o del Go
bernador Civil Provincial en caso de que residieren en el interior 
del país, previo juramento de fidelidad a la República Dominica-
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na ante dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que· 
deberá publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3. - Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Poli
cía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Do:nimcana, a los seis (6) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y uno; años 138o. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2783, que ..,ncede inc01ponci6n I varias Asociaciones del p¡fs. 
G. O. No. 9566, del 15 d2 octubre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2783 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan por 
Objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. l.- Se concede el beneficio de la incorporaci6n a las si
guientes Asociaciones: 

a) Comité Pro Celebración Fiestas Patronales "Nuestra Sei'!.o
ra del Rosario", con domicilio en Moca, cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 20 de junio de 1981. 
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b) Sociedad "Centro de Darn .. ", con domicilio en Mao, Val

verde, cuyos estatutos fueron a¡ robados en Asamblea celebrada 
en fecha 12 de noviembre de 1980. 

c) "Asociación de Comerciantes Mayoristas en Provisiones de 
Salcedo", con domicilio en Salcedo, cuyos estatutos fueron apro
bados en Asamblea celebrada en fecha 6 de marzo de 1981. 

d) "Instituto Pedagógico Cristiano", con domicilio en Santo 
Domingo de Guzrnan, Distrito Nacfrmal, cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada er- fecha 8 de diciembre de 
1980. 

e) •· Asociación de Comerciantes Maycristas en Provisio,es de 
Puerto Plata", con domicilio en Puerto Plata, cuyos estatutos fue
ron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 22 de junio dt: 
1981. 

f) "Asociación Productores Sal Independientes" (APROSA
LIN), con domicilio en Montecristi, cuyos estatutos fueron apro
bados en Asamblea celebrada en fecha 3 de febrero de 1981. 

g) Queda derogada y sustituida la li;tra b) del Decreto i'fo. 
l %4, de fecha 10 de septiembre de 1980, para que rija del si
guiente modo: "Asociación de Sergio Abigaíl Cabrera", por 
"Asociación de Agricultores Sergio Abigaíl Cabrera". 

h) "Asociación de Dueños de Pequeños Supermercaaos de S,m
to Domingc (ADUPESU), con domicilio en Santo Domingo .e 
Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en 
Asamblea celE ·,rada en fecha 24 de mayo de i 981. 

Art. 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pro toco 
mo las indicadas Asociaciones efectúen el depósito y la publica
ción a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No. 520, sobre Aso
ciaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, d.e 
fecha 26 de julio de 1920. 

Art. 3. - Envíese a la Procuraduría General de la 9- ,..,,Jica, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, ;)istrjto Nacional, 
Capital de la República Dominican.i, a los seis (6) días del mes 
de octubre del año mil novecientos cchenta y uno; años 138c. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZM.AN 



-221 -

DIC. No. 2784, qua era • illllgn una Comisi6n Nacional denaminlda Plan Nacional 
daEmqaacio. 

G. O. No. 9588, del 15 do octubn do 1991 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Domínicana 

NUMERO: 2784 

CONSIDERANDO que la República Domínicana, por su situa
ción geográfica y geotectónica, se encuentra en una zona ciclóni
ca y sisnúca muy activa y que ail.os tras años, a través de nuestra 
historia, los desastres naturales han acarreado numerosas trage
dias a la Nación; 

CONSIDERANDO que existe una marcada necesidad de coor
dinar una actividad estatal para la prevención, acción y rehabili
tación en caso de ocwrencia de fenómenos naturales, a fin de evi
tar pérdidas de recursos y duplicidad de funciones; 

CONSIDERANDO que el Estado cuenta con les instituciones 
que poseen técnicos calificados, estructuras organizativas y recur
sos logísticos necesarios que penniten promover una actividad 
coordinada dentro del Sector Público mediante la cual se organi
cen de manera coherente los recursos humanos y materiales exis
tentes, así como las facilidades de tipo técnico y operativo; 

CONSIDERANDO que es responsabilidad del Estado crear los 
mecanismos necesarios que tiendan a minimizar los efectos des
tructivos que producen los fen6rr.2nos naturales en todos los ór
denes de la vida pública; 

CONSIDERANDO que en nuestro país se ha llevado a cabo el 
"Primer Simposio Estatal sobre Desastres Naturales", en el cual 
han participado 27 instituciones del Estado y cuyo objetivo prin
cipal era recopilar el material que sirviera de base a la creación de 
un PLAN NACIONAL DE EMERGENCIA, mecanismo eficaz 
que permitiría a la estructura gubernamental establecida y a los 
sistemas y organizaciones existentes reacionar rápida y efectiva
mente ante una catástrofe; 
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En ejercicio de las atribucion,, que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repüblk·-, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se crea una Comisión Nacional que se de nominará 
PLAN NACIONAL DE i,MERGENCIA, la cual estará integrada 
por los siguientes funcionarios del Estado: Secretario de Estado 
de Obras Públicas y Cormmicaciones; Secretario de Estado de las 
Fuerzas Armadas; Secretario de Estado de Salud Pública y Asis
tencia Social; Secretario Técnico de h. PresldPncia; Director de la 
Defensa Civil; Administrador Gen&ral dP la Corporación Domini
cana de Electricidad; Director Ejecutivo del Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos; Director Ejecutivo del Instituto Nacional 
de Aguas Potables y Alcantarillados; Administrador General del 
Instituto Nacional de la Vivienda; Jefe de la Policía Nacional; 
Director del Instituto Sismológico de la Universidad Autónoma 
de Santo Domingo; Secretario General de la Liga Municipal Do
minicana; y Director del Departamento de Meteorología de la 
Secretaría de Agricultura; ccn las siguientes atribuciones: 

l.- Trazar una política nacional a ser seguida en caso de ca
tástrofe; 

2.- Establecer planes coordinados intl'rinstitucionales para la 
prevención y evaluación de daños, a fin de emprende- e a-
mente las labores de rehabilitación; 

3. - Establecer los planes específicos, contenidos en mai.ualr,s 
de operación de cada una de las instituciones del Estado, orien
tados a definir de manera clara y precisa el papel de cada una de 
ellas; 

4.- Crear organismos que se ocupen de la prevencib1 da catru 
trofes; 

5.- Diseñar sistemas y procedinú,mtos orientados a garantizar 
la movilización rápida y efectiva de os recursos disponibles. 

Art. 2.- Los Miembros de la referida Comisión pcdránserre
presentantes por técnicos de las dependencias gubernamentales 
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que integran la misma, los cuales tendrán a su cargo la realiza
ción de los trabajos técnicos del citado Plan. 

Art. 3.- El Plan Nacional de Emergencia deberá operar dentro 
de la estructura gubernamental establecida y con los recursos pre
supuestarios de las mencionadas instituciones, no ocasionando 
ninguna erogación extraordinaria de fondos. 

Art. 4.- La oficina sede la Comisión Nacional funcionará en 
la Secretaria de Estado de Obru; Públicas y Comunicaciones, 
organismo que fungúá como institución coordinadora de este 
programa, en la persona de su Secretario de Estado, quien velará 
para que el proyecto del Plan Nacional de Emergencia sea elabo
rado en el menor tiempo posible. 

Art. 5.- El Plan Nacional de Emergencia, luego de que los ti
tulares de las diferentes instituciones del Estado cuyos orgarus
mos fonnen parte de .la Comisión Permanente aprueben previa
mente su contenido, será remitido al Poder Ejecutivo para su fi. 
nal aprobación. 

Art. 6.- Los titulares de las instituciones del Estado, especial
mente aquellas que ·fonnan parte de la Comisión Permanente, 
deberán brindar a la misma el apoyo y cooperación necesarios 
para el logro de sus objetivos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de octubre del afio mil novecientos ochenta Y uno; ai'los 1380. de 
la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. "º· 2785, q■o ••ncede jubilaci6n "', pllbi6n del &tado • 11 Sn. An■ E. Pidnlr
do Vd._ F· .11t llillin. 

G. D. No. 056B, de' 16 de oi:tubro do 1061 
ANTONiü GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 
NUMERO: 2785 

VISTA la Ley No. Sll,5, sobre Pensiones Civiles del Estado, de 
fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, d:cto el siguiente 

DECRETO: 
Art. l.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna 

una pensión del Estado de ciento veinte y cinco pesos oro (RO$ 
125.00) mensuales, a la sei'lora Ana Ercilia Pichardo Vda. Saint 
Hilaire. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de ~os Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días d"1 mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y uno; ai'los 138o. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2766, que nombn al Tte. Coronel M■roelino M■too Almonte, P.N., lntendon
te Genenl de la Polio!• N■,:lonll. 

G. O. No. 95611, del 15 de octubn do 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Donúnkana 

NUMERO: 2786 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Teniente Coronel Marcelino Mateo 
Almonte, P. N., queda designado Intendente General de la Poli
cía Nacional, efectivo el 15 de octubre de 1981, en sustitución 
del Coronel Juan Agustín Rivera Aquino, P. N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) dias ,J.,, mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONiO GUZMJl.N 

Da<. No. 2767. que nombn al S,. Enñque Hmen Marln. Miembro de la Comisión 
de ComtteúJ E•teñor Mlsuita I la Sec. da Esbdo de Relaciones Exteriores. 

G. O. No. 9566. dt!I 15 de octui,n da 1881 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2787 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articule 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 
ARTICULO UNICO.- El señor Enrique Herrera Marin, queda 

designado Ni.iembro de la Comisión de Comercie Extencr adscrita 
a la Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmin, Distrito Nacioni!l, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. de 
la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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!Joc No. 2788. qua concede incorp.-aci6n • vaños Asociacion0> dll pals. 
G. D. No. 9566, del1• de octubre de 1981 

ANTOl-!lC 3UZMAN 
Pre;;i:l.ente de la República Dominicana 

NUMERO: 2788 

ViST P.. la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

E.n ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constit'.1ci6n de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

.Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporaciór a la si
~iente Asociación: 

a) "Asociacióil Dominicana de Bartenders" (A.D.B.), con 
domicilio en Santo Domingo de Gtumán, Distrito t!acional, 
cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fe
cha 19 de marzo de 1981. 

Art. 2. Dicha Íllcorporación será efectiva tan pronto como la 
indicaru. Asociación efectúe el depósito y la publicación a que se 
refiere 0 1 articuio 4 de la Ley l'lo. !>W, sobre Asociaciones qu 
no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de 
julio de 1920. 

Art. 3.- Enviese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines coITI!spondientes. 

DADO 2n Santo Domingo de Guzmiln, Distrito Nacional, 
Caoital de la República Domin:cana, a los ocho (8) días del mes 
de octubre del año mil novecientc~ ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 2789, que concede fnru¡ulcia postal PG< 2 lriios I la Societl■d Ecol6p:1 da! 
Cib■~lnc. 

G. O. No. 85611, del 15 de octubR da 1881 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 
NUMERO: 2789 

VISTO el articulo 100 de la Ley Ne. 40, de Comunicaciones 
Postales, de fecha 4 de noviembre de 1963; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. l - Se concede franquicia postal, por un periodo de dos 

(2) años, en favor de la Sociedad Ecológica del Cibao, Inc., para 
el uso exclusivo de los asuntos concernientes a las actividades 
que desarrolle dicha organización. 

Art. 2.- Enviese a la Secretaria de Estado de Obras Públicas 
y Comunicaciones, para los fines cOITeSpondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) dias del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y uno; años 138a. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

DIC. No. 2788, qui concede 111tuniz■cio'!n domirúan■ al S,. S■eha Zisea Vdman 
Sondes. 

G. O. No. 1586, del 15 do octubn de 1881 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2790 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaría de Esta
do de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la persona 
que se menciona en la parte dispositiva del presentfé' Decreto, 
para que le sea concedida la naturalización dominicana; 
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VISTA la Ley No. 1683, 1<;bre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modifka-_.JDes; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO. 
Art. 1.- Se concede la naturalización dominicana en favor del 

seftor Sacha Z1sea V olman Sondes, de origen rumano, r.aturaliza
do norteamericano. 

Art. 2.- El beneficiario recibira 1a carta de naturalización c!e 
llliinos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo jura
mento de fidelidad a la Republica Dominicana ante dicho fun
cionario, de todo lo cuál se redactará acta que deberá publicar
se en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- F.nvfese a las Secretarías de Estado de Interior y Poh
cia y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondk , s. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los ocho (8) di.as del , 
de octubre del año mil nO'lecientos echen.a y r ; años 13.:.o. 
de la Independencia y 1190. de la Restr.;ir-20 ~n. 

ANTONIO GUZMJt.N 

Da:. Nn. 2191, qae autoriza una amai6n da ¡,amlos. 

6. D. Nn. 9566, •1115 de octubre de 1 981 
ANTONIO GUZMM 

Presidente de la Repúbhca Domrnic:zna 

NUMERO: 2791 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas Ne. 2461, de fecha 
18 de julio de 1950; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Jl.rt. l.- Se autoriza una emisión de selles postales para el fran
queo aéreo de la correspondencia, en las siguientes cantidades y 
valores: 

500,000 (Quii!.ientos mil) sellos del valor de siete centavos, 
a colores; 

500,000 (Quinientos mil) sellos del valor de diez centavos, 
a colores; 

200,000 (Doscientos mil) sellos del valor de veinticinco cen
tavos, a colores; 

100,000 (Cien mil) sellos del valor de setenticinco centavos, 
a colores. 

Jl.rt. 2.- Los sellos de siete centavos serán de forma rectangu
lar en tamaño de 30 milímetros de alto por 40 milímetros de lar
go; mostrarán como motivo principal la reproducción de la flor 
( orqui dea) Encyclia-Cochlesta en sus colores naturales; a todo el 
largo del lado superior llevarán la leyenda "República Dominica
na"; en el lado inferior se leerá "Encyclia-Cochlesta"; en el lado 
superior izquierdo tendrán el valor facial expresado así: "7 i"; 
en el lado derecho en sentido vertical, ,de abajo hacia arriba, las 
palabras "Correo Aéreo"; a todo el largo del lado inferior llevarán 
la inscripción "Jardín Botánico Nacic'nal "Dr. Rafael M . .Mcsco
so" 

Los sellos de diez centavos serán de forma rectangular en tama
i'lc de 30 milímetros de alto por 40 milímetros de largo; mostra
rán como motivo principal la reproducción de la flor ( orquídea) 
Broughtonia Domingensis, en sus colores naturales; a todo el 
largo del lado superior llevarán la leyenda "República Dominica
na"; en el lado inferior se leerá "Brcughtonia Domingensis"; en 
el lado superior izquierdo tendrán el valor facial expresado así: 
"10 it"; en el lado derecho en sentido vertical, de abajo hacia 
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arriba. las palabras "Correo Aé:eo"; a todo el largo del lado in
ferior llevarán la inscripción ",l .rdin Botánico Nacional" "Dr. 
Rafael M. Moscoso". 

Los sallas de veinticinco centavos serán de forma rectangular 
en tamaño de 30 milíme>uos de alto por 40 milímetros de largo; 
mostrarán como moti, J prh1cipal la reproducción de la flor 
(orquídea) Enclyclia Truncata, en sus ;:olores naturales; a todo 
el la.rgo del lado superior llevar.in la leyenda "República Domi
nicana"; en el lado inferior se leerá "Ency.:lia Truncata"; en el 
lado superior izquierdo tendrán el valor facial expresado así: 
"25 rt"; en el lado derecho en se<:tido vertical, de abajo hacia 
arriba, !as palabras "CorrPo Aéreo"; a todo el largo del lado m
ferior llevarán la inscripción "Jardín Botánico Nacional Dr. 
Rafael M Moscoso". 

Los sellos de setenta y cinco centavo. seran de forma rec
tangular en tamaño de 30 milímetros de alto por 40 milí "Tos 
de largo; mostrarán como motivo principal la reproducción :le 
la flor (orquídea) ELLEANTHUS-CAPITATUS en sus :ol,.,r • 
r.at-.1rale1:; a to_o el la.rgo del lado superior lteva.-ár. :a leyenc 
"República Dom1.,jcana"; en el !arlo in'e•ior sel rá "E,, 
Capitan·-"; en el lado superior izquier • n "rán e· valor f .w 
expresado as{: •-75 rt"; en el lado derecho en .ntid~ I""'" 1 c.~ 
abajo hacia arriba, las palabras "CORREG AEREC . a todc 
largo del lado inferior llevaran la inscripción "jardín Botánic, 
Nacional Dr. Rafael M. Moscoso". 

Art. 3.- Para dicha emisión se utili?.ará papel ¡;~ográfico n...:~ 
estanipillas cromo 56B, sustancia 103 gm2 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito :Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a I ocho (8) días del mes 
de octubre del año mil novecientn ocnenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la F,estauración. 

ANTONIO GUZMAN 



Dec. No. 2792,.que autoriza una emisi6n de sellos semiponin
G. O. No. 9566 del 15 de octubre de IS&, 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

, UMERO: 2792 

VISTA la Ley sobre Expedes Timbradas, No. 2461, del 18 
de julio de 1950; 

VISTAS las disposiciones del articulo lro. de ,a Ley No. 3425, 
de fecha 12 de noviembre de l º52; 

En ejercicio de las atribuci0nes que me confi~re el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se autoriza la emisión de dos millones 
(2,000,000) de sellos semi-postales de la denominación de un 
centavo, con las siguientes características en su diseño: serán de 
forma rectangular, en tamafio de 36 milímetros de alto por 25 
milímetros de ancho, a colores; mostrando como motivo princi
pal en su centro, sobre las cifras 1981, el emblema de la Liga Do
minicana Contra el Cáncer; a todo el largo del lado superior lle
varán la leyenda "República Dominicana"; en la piirl:e superior 
derecha tendrán el valor facial expresado así: "l rt"; en el lado in
ferior a tres renglones se leerá la inscripción "Liga Dominicana 
Contra el Cáncer". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta. y uno; años 138o. 
-:le la Independencia y 1190. de la Restauradón. 

ANTONIO GUZMAN 
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O-. No. ZJ1l3. que llltllñ,1 una omisi6n H Hlos -.ipostlles. 
G. O. N!>. !1566, del 15 o . ac111bro de 1991 

ANTONIO< UZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2793 

VISTA la Ley No. 2461, de fecha 18 de julio de 1950, sobre 
Especies Timbradas; 

VISTA la Ley No. 2552, de fecha 19 de noviembre de 1950; 

En ejercicio de las atn1mciones que me confiere el articulo 55 
de la Ccnstituci6n de la República, dicto el siguiente 

DEC'R.ETO: 

Art. 1.- Se al!torlza una emisión de dos millones quinientos 
mil (2,500,000) sellos selT'i ¡.,ostales, de la denominación de un 
centavo, para contribuir d los propósito~ de protección de la 
Infancia. 

Art. 2 - Estos sellos ..eráI' de forma rectangular en tamaño de 
36 milímetros de alto pcr 25 milímetros de ancho, a colore.. con 
las siguientes características en su diseño: a todo el largo del lado 
superior tendrán la inscripción "Repúb1ca Dominicana"; hacia la 
parte sup~rior derechA un ramo de flores simbolizando las fíes ras 
navideñas; debajo, a cuatro renglones aparecerá la leyenda "i:-or 
el Hombre del Futuro Ayuda al Nil'lo de Hoy"; ha<:ia el <1ngulo 
superior izquierdo mostraran el valor facial expresado así: "l fl"; 
debajo, llevarán una estrella símbolo ie la alegria navideña; en la 
parte inferior se muestra la imagen d,, una profesora con un libro 
en la mano, y a su lado una niña, r>epresentando la educación. A 
,odo el largo del lado inferior se leerá "Protección a la Infancia"; 
'ebajo, hacia el ángulo inferior derecho "1981". 



-233-

DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los o~ho (8) días del m~ 
de octubre del año mil nO\'ecientos ochenta y uno; años 1380 . 

de la Independencla y l l 9o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. N9. 2794, que ~eroga !!I Adpito letn e) del Decreto No. 595, del 23 de enero 
de 1979. 

G. D. No. 9566, del 15 do octubre de 19~1 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repüblica Dol'Ünicana 

NUMERO: 2794 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por la empresa 
Fertilizantes Santo Dom!ngo, C. por A. (FERSAN), por conduc
to de la Secretaria de Estado de Obras Publicas y Comunicacio
nes, mediante la cual solicita la exclusión de una porción de terre
no de su propiedad, del procedimiento de expropiación dispuesto 
por el Decreto No. 595, de fecha 23 de enero de 1979; 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Exproplación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, d:cto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Queda derogado el Acapite letra e), del Decreto No. 
595, de fecha 23 de enero de 1979, que declaró de utilidad pú
blica e interés social, para la realización del Proyecto de Amplia
ción y Mejoramiento del Puerto de Haina, una porción de terre
no y sus mejoras, con área de 3,024.10 metros cuadrados, dentro 
del ámbito de la Parcela No. 223-Pte. del Distrito Catastral No. 
7 del Distrito Nacional, propiedad de la empresa Fertilizantes 
Santo Domingo, C. por A {FERSAN). 
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Art. 2. - Enviese al Secretari0 de F.stado de Obras Públicas 
y Comunicaciones, al Administrar' .Jr General de Bienes Naciona
les y al Abogado del Estado, para os fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) dias del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2795, que nomhra al Dr. Joaquln B. Cruz S,ínchm. Cónsul General de la 
Rep~blica en Madñd. España 

G. D. No. 9566 del 15 de octubre de 1961 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2795 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Doctor Joaquín B. Cruz Sánchez, 
queda designado Cónsul de la República en M.adrid. Espai'a. 

DAOO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días <le! mes 
de octubre del afio mil novecientos ochenta y uno·; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 2796. que., .. el Centro~• Capacitaci6n (CECAP) 
G. O. No. 9566, de! 15 de octub:e de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

.NUMERO, 2796 

CONSIDERANDO que para la adecuada ejecución de los pia
r.es de reorgar.ización administrativa y mejoramiento de la pro
ductividad, es necesario desarrollar ampliamente la capacidad y 
los concdmientos del personal que labora en todos los niveles 
de la Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE); 

CONSIDERAl~DO que la concentración en un Centro de 
Capacitación de las Unidades de Adiestramiento de las diferentes 
Empresas, contribuirii a U.'la mayor ocganización de estas activi
-!ade; f~r"'!ará la formación y el desarrollo gerencial; 

VIST J\. la Ley Orgánica de la Corporación Dominicana de Em
presas Estatales, No. 289, de fecha 30 de junio de 1966; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se crea el Centro de Capaciteciór. (CECAP), como 
una dependencia de la Ccrpcración Doffilllicana de Empresas 
Estatales (CORDE). 

Art. 2. Las atribuciones cel Centro de Capacitación son las 
que se indican a continuación: 

a) Planificar y programer el a:!iestramieu ..,~r medio del di2g
nóstico de necesidades de capacitación y ciecr.rninar b metodolo
gia para responder a esas necesidades; 

b) Integración de las Ur.idddes de Adiestramientc que runciu
nan actualmente en chfer~ntes empresas de :a(\ 1RDE. a f;n :ie 
coordinar la programación y ejecución de,.,. ;'-n'>S: 
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c) An.llisis de recursos numa.,o. de la CORDE y de sus empre
sas, disponibilidades actuales y det ,uninación de necesidades; 

d) Diseño de programas de capadtación; 

e) Desarrollo de recursos humanos para la capacitación y adies
tramiento Je instructores; 

f) Análisis y diseño del método y materiales de enseñanza; y 

g) Evaluación de los programas de ca>:>acitación para su mejora
miento. 

Art. 3.- Los programas de capacitación comprenderán: 

a) La preparación de material didáctico; y 

b) La selección del personal a adiestrar o capacitar. 

Art. 4.- E! Centro de Capacitación tendrá una unidad de in
formación y documentación educativa y técnica a la disposición 
del personal, relativas a las diferentes actividades de las empresas. 

Art. 5.- E! Centro de Capacifación funcionará adscrito al De
partamento de Organización de Recursos Humanos de la Corpo
ración Dominicana de Empresas Estatales (CORDE). 

Párrafo I - Dicho Departamentc. elaborará los Reglamentos in
ternos del CECAP, los cuales deberán ser aprobados por la Junta 
de Directores de CORDE. 

Párrafo II.- Asimismo proveerá al personal, locales y todo '.o 
necesario para el funcionamiento y ejecución de los programas 
delCECAP. 

Art. ó. - Los títulos o cerufic3dos que expidd el Centro de Ca
pacitación, serán ñrmados por el Dirertor General de CORDE y 
el Gerente de Organización de Recursc s Humanos. 

Art. 7.- El Cumplimiento de las obligaciones académicas por 
pane ó.e los servidores de CORDE y sus empresas, se considerará 
como porte fw1damental ó.e las funciones de sus cargos. 
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Art. 8.- La Corporación Dominicana de Empresas F.statales 
(CORDE) queda encargada de la ejecución de este Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de octubre del año mil novecier.tos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2797, que otorp exequátur a varios graduados univenitarim. 
G. D. No. 9566, del 15 de octubre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2797 

VISTA la Ley sobre Exequatur de Profesionales, No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos recién gra
duados, de fecha 11 ae mayo de 1967 y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re
pública, sus respectivas profesiones, de conformidaci con ias ieyes 
Y reglamentos vigentes. 
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TECNOLOGO MEDICO: 

Diana Margarita Ellsa Reinoao Femmdez, Gregoria Fichardo 
Gondlez, Dorcas Eliabeth Paniagua Sierra, Lourdes Emestina 
Anico Vargas, Altagracia Amella Lora Perell6, Socorro Altagra
cia. Lora Mayi, Sandra Flitima Ciprián Alnu, Elba Esperanza Du
rán Cepeda, Ming Lling Joa Reynoso, Mercedes Milagros Mena y 
~olanco, Maira Antonia Willems Javier, ldalgisa Deyanira Andll.
jar Ganido, Ana Cecilia Estrella García, Nelfa Cecilia Batista 
Cabral, Reina Margarita Jiménez Hemández, Máximo Antonio 
García García y Yokasta Mayalena Duran Zapata. 

LICENCIAOO EN TECNOLOGIA MEDICA: 

:-:ahysa Maída Báez Arias. 

LICENCIADO EN FARMACIA; 

Orus Zunilda Calderón Díaz, Mirtha Erenia Mejía Guerra, 
.Mirta Alba Esther Beltré Natera, Lidia del Cannen Rosario 
Henriquez, Casia Milagros Fennín Núfle::, Dina Altagracia Pegue
ro Escolástico, Ciriaca Mercedes Casadc Reyes, Enma Altagra
cia Rarnírez Carvajal, Joaquina Soriano Martinez, María Estela 
Ciprián Brea, José Roberto Gondlez Rar.-írez y Oiga Quisqueya 
Marte Turbí. 

ODONTOLOGO: 

Potamla Baris Zapata Báez, Alicia Abreu Kirschner, Luz Anto
nia Maria Martínez Ta.mares, Fausto Miguel Reyes Cabrera, Víc
tcr Raúl Zambrano Jiml!nez, Carlos Alberto Henríquez Urraca, 
Maria Magdalena Mazara Rosario, Lissette Ysabel Del Consuelo 
Soto Castillo, Magalys Antonia Hughes Col6n, Isabel Antonia 
lDrenzo Abreu, Marta Minina Rosario Díu, Ana Ange1ita Del 
Sagrado Corazón Cruz Dlsla, Ana Josafina Guzmán, Santos, 
Rmata Kleins, Mcnlla del Carmen Ndtlez Vidal, Paula Marit
za Mella De Jeá, Calixto Antonio AlbJz6 Glraldino María 
,.._ Gll'ola 1'611, Maritza Del Rcario Yeb Rapom, Fren
QM l'adana Slllta Vugaa, Mlguelina Malln Javier, Norma Geno-
6Vugaa Gumlln y .Jm6 Mlpl Suoaart Fr6meta. 
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LICENCIADO'EN BTOÁNALISIS~ 

Altagracia Pastora De Lem~ Abreu, Ramona Altagracia Cor
dero Val.,mzue1a, Elízabeth Soto López, Mercedes Josefina De 
La Altagracia Taulé Guzmán, María Del Carmen Tejada Toribio, 
Victoria Angelina Vargas Pérez, Andrés Alejandro De La Alta
gracia Paniagua Miguel y Feliciana Griselda Rodríguez Marte. 

LICENCIADO EN QUIMICA: 

Iris Richiez Peralta, Ernesto Peguero Rorrero, Mercedes Mi
reya del Corazón de Jesús Alou Me:lina, Maritza Antonia Cam
pillo Celado, Marina De Jesús Viloria Jerez y Elsa Maria Gutié
rrez Méndez. 

LICENCIADO EN QUIMICA rNDUSTRIAL: 

Mayra Altagracia Sánchez Cabral 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA: 

Marcela Ramona Rodríguez López. 

MEDICO VETERINARIO: 

Juan Ramón Cuevas Gutiérrez, José Manuel Grullón Martí
nez y Clemente Rodríguez Del Rosario. 

Art. 2. Enviese a la Secretaría de Estado de Salud Públi
ca y Asistencia Social, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración_ 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. :Vo. 2798. qoo otoria uxequ• 'Ur a vañas graduados unlnnllldm. 
G. 0- No. 9566, d•l 161 actubre de 1981 

ANTONIC GJZMA.."l" 
Presidente de . R~pública Dombicana 

NUMEf.0: 2798 

VISTA la Ley sobre_ xequ,1tur de Profesionales, No. 111, de 
focha 3 de nc';iembre de 1942, 1' ,,,s moc:lif¡c·aciones; 

VIS!'A la Ley No. 633, sobre Co,Jtddo,~r P.lblicos Autoriza
dos, de fecha 16 de JuPio de 1944, y nis m'.)(Üficacic,nes; 

VISTA la .:...ey sobre Otgamz..ción, l!dlc 1 No. 821, de 1 •cha 
21 de novic.T,ore de 1927, y sus modificacion<>s; 

VISTA la Ley del Notariado No. 301 e fecha 18 de junio el 
1964; 

En eierci•f.o de las atribuciones que me confi~e ·l artbtlo 55 
de la Constit,Jción de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las pe,.-onas ~eñaladas a conti
nuación, para que puedan ejercer en todo el ter,itorio de ' "'e
pública, sus resp.ictiva profesiones, de conformiclatl con las 1- yes 
y reglamentos vigentes. 

CONTADOR PUBLICO AUTOR\ZADO: 

Rafaei Félix, Rafaela Var"-as 3i...zmán, IJilc:ia Ei,sebia Mr,lina 
Villalona, Petromla Mercedes Espinal Ortega, Ramón Anlonio 
Eduardo Suberví Jiménez, Carmen Ramona Marisol '!' .. ;~ Mo 
jica, Franklin Antonio Nicolás Garci.a Smith, Lu.a .Alberto Var
gas García, Juan Osear Alberto Pemz Taver..s, Osins Guerrero 
Mendoza, Heroína Paredes Núñez, -,csefa Lucía Del Corazón de 
Jesús Liz Quiñones, Nurys Margar ta García Rivas, Vinicio An
tonio Ortiz Cepeda, Marianela De: Jesús Herrera Lara, Rafael 
Antonio Genao Arias, César Ernesto Rojas Tabar, Nancy Johan
ny JoseFna López, Nubia Gisela Roberto Ortíz, Pablo ,olano 



-241-

Arias, Rhina Altagracia Calderón Pimentel, Ludovina Diaz Rosa
rio, Carmen Virginia Jiménez De Los Santos, José Antonio Ca
brera Contreras, Gerardo Augusto De Jesús Bodden Mena, Feli
pe Luciano Sierra del Jesús, Luis Guillermo Martinez Tr>ro, Ma
ría De Los JIJ1geles Reyes Jiménez, Ramón Santiago Eusebio Fer
nández, Manuel Emilio Fajardo Marmolejos, Elizabeth Maria 
Puello Dominguez, Matilde Hemández Arias, Luisa Heredia Fa
jardo, Luis Guillermo Vásquez Martínez, Angel Nicolás Cataldi 
Hughes, Doris Mercedes Suriel Aquino, Nelson Radhamés Lizar
do Jorge, Lidia fv.ariana Montero, Francisco Antonio Pacheco 
Puello, Marianela Altagracia Henriquez Cabreja, Lilliam Alta
gracia Rosario Díaz, José Manuel Mateo Contreras, Martha Alta
gracia Francisco Castillo, Berta Ursu!a Ovalles Ovalles, Manuel De 
Jesús Paulina Rosa y Leonidas Radhamés Castillo Pereyra. 

ABOGADO: 
Mariano De Jesús Peguero Rodríguez, Ymelda Altagracia Her

nández Moreno, Rosa Herminia Bautista Alcántara, George Montt 
Butler Vidal, Marina Antonia Vega Paulina, Enrique Isauro Mar
tinez Martinez, Juan Ubaldo Castillo y IVl__ario Rafael Sánchez 
Gori. 

NOTARIO PUBLiCO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
DEMACORIS: 

Manuel Arístides Castellanos Peguero. 

PARRAFO: Los Notarios Públicos ejercerán las funciones pro
pias de su profesión, únicamente dentro de la jurisdicción corres
pondiente al lugar específico en que se les ha expedido el nom
bramiento. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas y a la 
Procuraduría General de la República, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de octubre c,.el año mil novecientos ochenta y uno; años 1380_ 
de la Independencia y 1190. de la Restauración_ 

ANTONIO GUZMAN 



-242-

Da:. r:!J. 2799. que concede naturalizac.·fm dom!r1icana provisionalmente a varios 
menores , ~ edad. 

G. O. No. 9566, d•l 1 , d• oclllbre de 1991 

ANTC'NIC SUZMAN 
Presidente de 13. República Dominicana 

NUMERO: 2799 

VISTAS las instancias que por cc--idu.::to de la Secretaría de 
Estado de hterior y Policía, han ele~a•lo al Poder Ejecutivo las 
personas que se mencionan en la parte dispositiva del presente 
Decreto; 

VISTOS los documentos que acompañan dichas instancias; 

VISTO el párrafo 1 del Articulo 26 de la Ley No. 1683, sobre 
Naturalización, de fecha 16 de abril de 1943, agregado por la Ley 
No. 2665, de fecha 31 de diciembre de l 95C; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constituciór. de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la naturalización donnni~ana, prr,visio
nalmente a !os sigui1o11tes menores de edad 

a) Ricardo Augusto Mejía Saldaña, nacido en Cali, C lor1bia 
el d1a lro. de mayo de 1965, hijo li;gítimo de l0s esposos '\rq 
Picardo Jl.ugusto Mejía León y Dinorah Saldaña R., amb0. Je 
nacionalidad dominicana. 

b) Raymundo Francisco JI.maro Gerónimo, n:;cddo en Puerto 
Rico, el día 14 de octubre de 1964, l.ijo legítimo de los esposos 
Dr. Raymundo Amaro Guzmán y Eugenia Gerónimo Vargas de 
Amaro, ambos de nacionalidad cl.om úcana 

Art.. 2. - Enviese a las Secretarhs de Estado de Interi' y Poli
cía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspouaientes. 
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DADO en Santo Donúngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y l!Ilo; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dee. No. 2809, que concede natunliz■ti6n dominicana I varia, pen~OIS. 
G. D. Na. 9566, del 15 de octubre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2800 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las 
personas que se mencionan en la parte dispositiva del presente 
Decreto, para que les sea concedida la naturalización dominica
na; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. - Se concede la naturalización dominicana a las siguien
tes personas: 

a) A los esposos Wei Pin Chen Chi y Shou Chuen Chen de 
Chen, ambos de nacionalidad china, coajuntamente con su hijo 
menor de edad Pou Yao Chen Chen. 

b) Al señor Sheung Wan Ho, de nacionalidad china. 
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c} A los hermanos Li Chen Chu Chen y Der Kang Chu Chen, 
ambos de nacionalidad china 

d} Al señor Tat Man Cheung, de nacionalidad china. 

e) Al señor Chi Biu Y eung, de nacionalidad china. 

f) A los esposos Cho Ki Wang y Sui Khun Kee de Wang, am
bos de nacionalidad china. 

g} A los esposos A-Tsai Chen Lin y Ruin Sing Wong de Chen, 
y sus hijos mayores de edad Shen Wei Chen Wong, Wun Yaw 
Chen Wong, Li-In Chen Wong y Shen Chia Chen Wong, todos de 
niiÓonalidad china. 

h) A los esposos Jacinto Teh (a) Johnson Tan y Mei Lan Kao 
de Teh, ambos de nacionalidad china, y su hija menor de edad 
Selina K. Teh Kao, nacida en Manila, ·Filipinas. 

i) Provisional al menor Wei Chin Cheng, nacido en Hong Kong, 
Colonia Británica, hijo de Jos esposos Cheng Fong Cheng y Li 
Chen Shi de Cheng. 

j) Al señor Ciro Cascella, de nacionalidad italiana. 

k) Al señor Julian Hernando Sedano, de nacionalidad española. 

Art. 2. - Los beneficiarios recibirán las cartas de naturalización 
de manos del Secretario de F.stado de Interior y Policía o del Ge· 
bemador Civil Provincial en caso de que residieren en el interior 
del país, previo juramento de fidelidad a la República Dominica
na ante dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que 
deberá publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3 . ....: Envíese a las Secretarías de Estado de lm:eriOI' Y Poli· 
cía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GuZMAN 
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Doc. No. 2801, quea,toriz, 1 varias p111ona1 bacerc■mbios lft 1111 nombra. 
G. O. No. 95118, tlel 15 de octubn tle 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2801 

CONSIDERANDO que atendiendo las solicitudes de cambio 
de nombre formuladas al Poder Ejecutivo por las personas que 
figuran en la parte dispositiva del presente Decreto, las mismas 
fueron autorizadas a realizar los procedimientos establecidos 
pcr la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha i 7 
de julio de 1944; 

CONSIDERANDO que en cada caso la Juanta Central Elec
toral ha informado no haber recibido, dentro del plazo legal, 
ningim acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal 
sentido por los interesados; 

CONSIDERANDO que han sido cumplidas todas las forma
lidades requeridas por la ley; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre 
Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1. - El señor Isabel Pilar y Pilar Rodríguez, queda autori

zado a cambiar su nombre por el de Robert Pilar Rodríguez. 

Art. 2.- El señor Antonio Cornelio Matias, queda autorizado 
a cambiar su nombre pa- el de Camelio Antonio Matias. 

Art. 3.- El señor Ruperto Martinez, queda autorizado a cam
biar su nombre por el de Rafael Ruperto Martínez. 

Art. 4. - El señor Julio Ramón Expedito Houed Afron, queda 
autorizado a cambiar su nombre por el de Julio Ramón Houed 
Afron. 
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Art. 5.- La señora Luz Abreu de la Cruz, queda autorizada a 
cambiar su·nombre por el de Lucia Abreu de la Cruz. 

Art. 6.- La señora Benera Matias Peguero, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Benedicta Matías Peguero. 

Art. 7.- El señor Antonio de Jesús Reyes Checo, queda auto
rizada a cambiar su nombre por el de Manuel de Jesús Reyes 
Checo. 

Art. 8.- La señora Próspera Maria Peguero Pimentel, queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Vicky María Peguero 
Pimentel. 

Art. 9. - El presente Decreto se publicará en la Gaceta Oficial 
y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2802, que concede fnnquicia postal ■ la Academia Dominicana de Medicina 
IINC). 

G. O. No. 9566. del 15 de octubre de 1981 
ANTONíO GUZMAN 

Presidente el.e la República Dominicana 

NUMERO: 2802 

VISTO el artículo 100 de la Ley No. 40 de Comunic, .iones 
Postales, de fecha 4 de noviero bre de 1963; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucibn de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se concede franquicia postal en favor de la Acadentia 
Dominicana de Medicina, Inc., por el término de dos años más, 
para el envío de su revista de divulgacibn científica. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Obras Púbfü::as 
y Comunicaciones, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a lós trece (13) días del mes 
de octi.:bre del afio mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauracibn. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2803, qu• CGncede incorporaci6n • vañls Asoci■ciona del palt. 
G. O. No. 9566, del 15 de O<tubn de 1981 

ANTONIO GUZl'vlAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2803 

VISTA la Ley No. 127, sobre Asociaciones Cooperativas de 
fecha 27 de enero de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me c?n~ere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las si
g¡rientes Asociaciones Cooperativas: 

a) "Grupo Cooperativo de Servicios Múltiples" CODIACOOP, 
con domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea celebrada en 
fecha 12 de junio de 1979. 

b) "Grupo Cooperativo de Servicios Múltiples Vallejuelo", con 
domicilio en el Municipio de Vallejuelo de la Provincia de San 
Juan de la Maguana, cuyos estatutos fueron aprobados en Asam
blea celebrada en fecha 13 de diciembre de 1980. 

c) "Gn.-po Cooperativo de Servicios Múltiples de la Secretaria 
de Estado de Agricultura", "SEACOOP", con domicilio en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron 
aprobados en la Asamblea celebrada en fecha 28 de noviembre de 
1980. 

Art. 2.- Dichas Asociaciones Cooperativas gozarán de perso
nalidad jurídica y de los beneficios que le acuerda la ley, desde 
la vigencia del presente Decreto. 

Art. 3.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coope
rativo, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de octubre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Det. No. 2804. que autoriza 11 Dr. Manuel E. Guenero Pou. a aceptar y usar vanas 
condtconciones extraniera. 

G. O. No. 11568. del 15 de octubn de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2804 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo _por ef Dr. Ma
nuel E. Guerrero Pou, Embajador Encargado de la División del 
Protocolo de la Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores 
por medio de la cual soUcita autorización para aceptar y usa; 
las condecoraciones de la Orden de José Matías Delgado, en el 
grado de Gran Cruz Placa de Plata, de El Salvador, Orden del 
Mérito, en el grado de Gran Cruz, de Haiti; y la Orden de San 
Carlos, en el grado de Gran Cruz, de Colombia, que le fueron 
conferidas por los Gobiernos de El Salvador, Haiti y Colombia, 
respectivamente; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
enero de 1947 y del Reglamento No. 4157, del 4 de febrero de 
1947; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ArL l. El Dr. Manuel E Guerrero Pou, Embajador Encarga

do de la División del Protocolo de la Secretaria de Estado de 
Relaciones Exteriores, queda autorizado para aceptar Y usar las 
condecoraciones de la Orden de José IV!atias Delgado, en el grado 
de Gran Cruz Placa de Plata, de El Salvador; Orden del Mérito, en 
el grado de Gran Cruz de Haití; y la Orden de San Carlos, en el 
grado de Gran Cruz, de Colombia, que le fueron conferidas por 
los Gobiernos de El Salvador, Haití y Colombia, respectivamen
te. 

Art. 2.- Enviese a la Secretaria de Estado de Relaciones Ex
teriores, para los fines corresponclientes. 

DADO en Santo Domingo de _Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece ( 13) dias del mes 
de octubre del ano mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTCNIO GUZMAN 
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Dac. No. 2I05, que autorin I varias....,..,.• hacer can Nas en 1111 nomhns. 
G. O. No. 9569, del 15 de octuhre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2805 

CONSIDERANDO que atendiendo las solicitudes de cambio 
de nombre formuladas al Poder Ejecutivo por las personas que 
figura u en la parte dispositiva del presente Decreto, las mismas 
fueron autorizadas a realizar los procedimientos establecidos por 
la Ley No. 659, sol:x-e Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio 
de 1944; 

CONSIDERANDO que en cada caso la Junta Central Electo
ral ha informado no haber recibido, dentro del plazo legal, nin
gún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido, 
por los interesados; 

CONSIDERANDO que han sido cumplidas todas las formali
dades requeridas por la Ley; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre 
Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 
Art. 1.- El sefior Manuel Antonio Tirado Diaz, queda autori

zado a cambiar su nomtre por el de Antonio Tirano Díaz. 

Art. 2.- El señor Juan Polanco Batista, queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de Pedro Polanco Batista. 

Art. 3.- La sefiora María Reyes Alcántara, queda autoriza
da a cambiar su nombre por el de María Magdalena Reyes Al
cántara. 

Art. 4.- La sefiora Anclaha Reynoso Diaz, queda autoriza
da a cambiar su nombre por el de Isabel Reynoso Diaz. 
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Art. 5.- El presente Decreto se publicara en la Gaceta Oficial 
y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional 
Capital de la República Domirúcana, a los ~e (13) días del me; 
de octubre del año mil novecientos ochenta y uno; ai'los 138c. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. ZBDS, quo deroga el Dec. No. 1888, dol 8 de lbrW de 1980. 

G. O. No. 9569, del 15 de octubro de 1 Dli1 

ANTCMO GUZMAN 
Presidente de la República Domirúcana 

NUMERO: 2806 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

UNICO.- Queda derogado el Decreto No. 1686, del 8 de abril 
de 1980, que concede exequátur a favor del señor Robert D. 
Coldberg, en calidad de Vicecónsul de los Estados Unidos de 
América en Santo Domingo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de octubre del año mil novecientos· ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 2807, qu• declan de utilidad pllblic1 ., intelis sooiil la 1dquisioi6n por 
el Estodo Dominioano de una pon:i6n de ternno en el Municipio de Santiago. 

G. D. No. 9568, del 16 de octubre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2807 

CONSIDERANDO que para la construcción _de una escuela en 
la Sección de Pastor, Provincia de Santiago, es de vital importan
cia la adquisición por el Estado Dominicano de una porción de 
terreno en dicha localidad; 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO · 

Art. 1.- Se declara de utilidad pública e interés social para 
ser destinada a la construcción de una escuela en la Sección de 
Pastor, Provincia de Santiago, la adquisición por el Estado Do
núnicano de una porción de terreno con área de 10,000.00 me
tros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 1 %-A del 
Distrito Catastral No. 7 del Municipio de Santiago, Sección Pas
tor, lugar y sitio de Bella Vista, Provincia de Santiago, propie
dad del señor José Benigno Rodríguez Rodríguez, amparada pcr 
el Certificado de Titulo No. 22, expedido por el Registrador de 
Títulos del Departamento de Santiago. 

Art. 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el 
propietario del inmueble precedentemente indicado para su 
compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Adnúnis
trador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos tanto ordinarios como extraordinarios, 
de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación del mismo. 

Art. 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se pueda 
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iniciar en el mismo, de inmediato, los trabajos se!\alados, luego 
de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de la 
Ley No. 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley No. 
700, del 31 de julio de 1974. 

Art. 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano del 
mencionado inmueble, se hará de acuerdo con lo dispuesto por 
la Ley No. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega un Pá
rrfo II al Artículo 13 de la Ley No. 344, del 29 de julio de 1943. 

Art. 5. Los propietarios de terrenos edificados o no que de
riven un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán suje
tos al pago de la contribución prevista por el Artículo lro. de 
la Ley No. 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre Con
tribución a las Obras Públicas que beneficien terrenos de parti
culares, de acuerdo con las normas establecidas por dicha Ley. 

Art. 6. - Los trabajos de avahío de los terrenos y sus mejoras, 
serAn realizados por la D:rección General del Catastro Nacional. 

Art. 7.- Enviese al Administrador General de Bienes Nacio
nales, al Director General del Catastro Nacional y al Abogado del 
Estado, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de octubre del ano mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Re~tauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 2808. que 8J11Uoba vañas Rasoluciones dol_Directorio de Desarrollo lndustñal. 
G. o:No. 9566. del 15 de octubra de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2808 

CONSIDERANDO que las empresas AGUILO INDUSTRIAL, 
C. POR A.; REFRICENTRO ALCANTARA, C. POR A.; INDUS
TRIA DEL CAUCHO, S. A.; JUAN A. RAPOSO Y/O INDUS
TRIA DE CALZADOS "RAPOSO"; FUTURA!VIA, C. POR A.; 
ATLANTICA, C. POR A. (DIVISION RECAUCHADOFA MI
CHELIN); PRESCON DOMINICANA, C. POR A.; y PEGORO 
INDUSTPJAL, C. POR A., han formulado al Departamento Téc
nico Industrial de la Secretaría de Estado de Industria y Comer
cio, diversas solicitudes, asogiéndose a las disposiciones de la 
Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, del 23 de abril 
de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de Incentivo y Protección m'.:l.ustrial, 
de fecha 23 de abril de 1 %8; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICUW PRIMERO: Se aprueban las resoluciones del Di
rectorio de Desarrollo Industrial que se consignan a continua
ción: 

1.- Res. No. 213-81-V, de fecha 21 de julio de 1981, que 
acoge la solicitud formulada por AGUILO INDUSTRIAL, C. 
POR A., en-til sentido de que se retire del beneficio de la Ley 
No. 221, del 18 de noviembre de 1971, los papeles abrasivos 
(papel de lija), que dicha empresa produce en cantidad suficien
te para abastecer el consumo nacional, en calidad y precio com-
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petitivos y excluye de los beneficios de la Ley No. 221 los ar
tículos que se detallan en el ordinal Segundo de dicha Resolu
ción No. 213-81-V. 

2.- Res. No. 63-81-MC, de fecha ll de marzo de 1981, que 
modifica la Resolución No. 283-80-C, de fecha 9 de octubre de 
1980, para que los renglones 2 y 5 que figuran en el encasillado 
de materias primas como "condensadores de 1/2 HP y de 15 HP" 
y el "Tinner", queden consignados de esta manera: "Condensa
dores desde 1/2 HP hasta 15 HP" y "Tinner", respectivamente, 
en beneficio de la empresa REFRICENTRO ALCANTARA, 
C. POR A. Dicha empresa fue clasificada en la Categoría "C" por 
el término de 8 años y se dedica a la fabricación de conservado
res de hielo y cuartos fríos. Se modifica en consecuencia, en 
cuanto sea necesario, el Decreto No. 2748, de fecha 24 de agosto 
de 1981. 

3. Res. No. 202-81-MC, de fecha 13 de julio de 1981, que 
modifica las Resoluciones Nos. 296-79-C, 67-80,MC y 305-80-
MC, de fechas 14 de noviembre de 1979, 5 de marzo y 6 de no
viembre de 1980, respectivamente, para aumentar e incluir en 
la clasificación que disfruta la empresa INDUSTRIA DEL CAU
CHO, S. A., por el resto del período y en proporción de un 900/0 
de exoneraciór., las materias primas y materiales que se indican 
en el ordinal Primero de dicha Resolución No. 202-81-MC. La 
mencionada empresa fue clasificada en la Categoría "C" por el 
término de 8 años con exoneración en proporción de un 900/0 
sobre la importación de sus materias primas, mediante la Reso
lución No. 269-79-C y se dedica a la fabricación de artículos para 
el calzado, recubrimiento de roles y gomas para vehículos, barra 
de caucho natural pretratado, biorute y planchas micropornsas, 
que destina al mercado interno. Se modifican, en conrecuer,cia, 
en cuanto sea necesario, los Descretos Nos. 1679, 1842 y 2168, 
de fechas 8 de abril, 18 de julio y 31 de diciembre de 1980, res
pectivamente. 

4.- Res. No. 207-81-C, de fecha 13 de julio de 1981, median
te la cual se clasifica a la empresa JUAN P. . RAPOSO Y/0 IN
DUSTRIA DE CALZADOS "RAPOSO", en la C3.tegoría "C", 
y se le concede exoneración por el término de 12 ª"'is, er pro 
porción de un 600/0, de todos los derechos e itapuest<.:s dt: 
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importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, 
los impuestos unificados y los de consumo interno, que incidan 
sobre las materias primas detalladas en el ordinal Segundo de di
cha Resolución No. 207-81-C. La mencionada empresa se dedica
rá a la fabricación de calzados de mujeres y niños que destinará 
al mercado interno. 

5.- Res. No. 209-81-C, de fecha 13 de julio de 1981, median
te la cual se clasifica a la empresa FUTURAN'iA, C. POR A., en 
la Categoría "C" y se le concede exoneración por el término de 
8 años, en proporción de un 500/0 de todos los derechos e im
puestos de importación y demás gravámenes conexos, incluyen
do el arancel, los impuestos urüficados y los de consumo interno, 
que incidan sobre los artículos detallados en el ordinal Segundo 
de dicha Resolución No. 209-81-C. La mencionada empresa se 
dedicará a la fabricación de gabinetes para uso residencial, comer
cial e institucional, que destinará al consumo interno. 

6.- Res. No. 210-81-C, de fecha 13 de julio de 1981, median
te la cual se clasifica a la empresa ATLANTICA, C. POR A. (DI
VISION RECAUCHADO MICHELIN), en la Categoría "C", y 
se le concede exoneración por el término de 8 años, en propor
ción de un 400/0 para los primeros 4 años y 200/0 para los res
tantes, de todos los derechos e impuestos de importación y de
más gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos 
urüficados y los de consumo interno que incidan sobre los artí
culos detallados en el ordinal Segundo de dicha Resolución No. 
210-81-C. La mencionada empresa se dedicara al recauchado de 
gomas, que destinara al mercado interno. 

7.- Res. No. 204-81-MC, de fecha 13 de julio de 1981, por 
medio de la cual se desestima la solicitud de la empresa PRES
CON DOMINICANA, C. POR A., en lo que respecta al aumento 
de materias primas y modifica la Resolución N,:. 216-80-C, de 
fecha 11 de agosto de 1980, para incluir en la clasificación que 
disfruta dicha empresa, por el resto del período y en proporción 
de un 90o/o de exoneración, el renglón de materias primas que 
se detalla en el ordinal Segundo de dicha Resolución No. 204-81-
MC. La mencionada empresa fue clasificada en la Categoría "C ", 
por el término de 8 años, en proporción de un 90o/o en ~ud 
de la aludida Resolución No. 216-80-C y se dedica a la fabnca-
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ción de tendones postensor, que destina al mercado interno. 
Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el De
creto No. 2116, del 27 de noviembre de 1980. 

8.- Res. No. 211-81-MC, de fecha 13 de julio de 1981, que 
modifica las Resoluciones Nos. 210-77-RC, 304-77-MC, 75-78-
MC, 276-78-MC y 143-81-MC, de fechas 16 de septiembre y 6 
de diciembre de 1977, 17 de marzo y 26 de septiembre de 1978 
y 5 de mayo de 1981, respectivamente, para aumentar por el res
to del período de clasificación que disfruta la empresa PEGORO 
INDUSTRIAL, C. POR A., de 3,000 a 6,000 Kgs. anuales, en 
proporción de un 700/0 de exoneración el renglón de alambre de 
ancla de metal 1.40 x 0.35 mm., liso con los bordes redondeados, 
para la fabricación de cepillos dentales, así como para corregir 
en la Resolución No. 143-81-MC el renglón No. 4 para que en vez 
de decir 177 Tons. alambre de acero para la fabricación de cepi
llos dentales, diga 177 Tons. de alambre de acero para la fabri
cación de horquillas para el pelo o pinchos, con exoneración de 
un 400/0. La mencionada empresa fue reclasificada por la aludi
da Resolución No. 210-77-RC, en la Categoría "C", por el tér
mino de 8 años, y se dedica a la fabricación de horquillas para 
el pelo, cepillos dentales, accesorios para el pelo, lápices de gra
fito y otros que destina al mercado interno. Se modifican en 
consecuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 3177, 
3331, 3481, 338 y 2550, de fechas 30 de noviembre de 1977, 
28 de febrero, 13 de julio y 9 de noviembre de 1978 y 3 de julio 
de 1981, respectivamente. 

ARTICULO SEGUNDO: Enviese a las Secretarias de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y uno¡ años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 2889, que autorizo •I Ayuntamiento del Municipio de La Vega• donar un 
soler de su propiedad. 

G. O. No. 9566, del 15 de octubra de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2809 
VISTA la Ley No. 4381, de fecha 10 de febrero de 1956, y 

la Ley No. 5577, de fecha 14 de julio de 1961; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO: Se autoriza al Ayuntamiento del Munici

pio de La Vega, a donar en favor de la señora María Pero.orno de 
Martinez, una porción de terreno dentro de la parcela No. 106-
E, del Distrito Catastral No. 11, de dicho Municipio, con área de 
2.65 metros cuadrados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) dias del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO CUZMAN 

Oec. No. 2810, que autoriza ■ varias penonas I hacer cambios en su nomhre. 
G. O. No. 9586, del 15 de octubro de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2810 

CONSIDERANDO que atendiendo las solicitudes de cambio 
de nombre formuladas al Poder Ejecutivo por las personas que 
figuran en la parte dispositiva del presente Decreto, las mismas 
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fueron autorizadas a realizar los procedimientos establecidos por 
la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio 
de 1944; 

CONSIDERANDO que en cada caso la Junta Central Electo
ral ha informado no haber recibido, dentro del plazo legal, 
ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sen
tido por los interesados; 

CONSIDERANDO que han sido cumplidas todas las formali
dades requeridas por la Ley; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre 
Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. - El señor Juanico Dipré de los Santos queda autoriza
do a cambiar su nombre por el de Juan Dipré de los Santos. 

Art. 2.- El señor Tomás Rosario Hernández, queda autoriza
do a cambiar su nombre por el de Tomás Joaquín Rosario Her
nández. 

Art. 3. - La señora Leonor Isabel Peguero Oleaga, queda auto
rizada a cambiar su nombre por el de Isabel Leonor Peguero Olea
ga_ 

Art. 4.- La señaa Tomasina Ortiz, queda autorizada a cam
biar su nombre por el de Altagracia Tomasina Ortíz. 

Art. 5.- Los esposos sencres Félix Nicolás Gumián y Grecia 
Margarita Disla de Guzmán, quedan autorizadas a cambiar el 
nombre de su hija menor Bienvenida Guzmán Disla, por el de 
Margarita Altagracia Guzmán Disla. 

Art. 6. - El presente Decreto se publicará en la Gaceta Oficial 
y en un diario de circulación nacional. 



-260-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, l)jstrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2811, que deroga el Decreto No. 1696, del 11 de abril de 1966. 
G. D. No. 9566, del 15 de oc:tubro de 1961 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2811 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
ele la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO.- Queda derogado el Decreto No. 1696, 
de fecha 11 de abril de 1980, que designó al señor Ello A. Fran
co, Asesor Agrícola del Excelentísimo Señor Presidente de la 
República. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domirúcana, a los catorce (14) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 2812, que concede ox■quitur II Sr. Suk Won Toe, pan ejercer como C6nsul 
de 1■ Rep. do Con■ en S■nto Domingo. Repáblic■ Do.minic■n■ 

G. D. No. 9587, d■l 31 de oclllbre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Donúnicana 

NUMERO: 2812 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- Se concede exequátur a favor del sañor Suk-Won 
Tae, a fin de que pueda ejercer las funciones de Cónsul de la Re
pública de Corea en Santo Domingo, República Dominicana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Donúnicana, a los diecinueve (19) d1as 

del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y uno; 
años 1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Deo. No. 2813. que apruebo vañas Resoluciones del Directoño de Desarrollo lndustñ■I. 
G. D. No. 9567, del 31 de octubre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Donúnicana 

NUMERO: 2813 

CONSIDERANDO que las empresas INDUSTRIA DE FI
BRAS DOMINICANAS, C. POR A.; INDUSTRIA TEXTIL, S. A. 
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(INTESA); HILANbERIAS DOMINICANAS, S. A.; ARTESA
NIA RATTAN, C. POR A.; JANNCER, C. PORA.;SAMUELS. 
CONDE Y ASOC.; LUBRICANTES DOMINICANOS, S. A.; 
JUAN BOJOS, C. POR A. y CARIBE, M & I, LTD, han formu
lado al Departamento Técnico Industrial de la Secretaria de Es
tado de Industria y Comercio, diversas solicitudes, acogiéndose 
a las disposiciones de la Ley No. 299, de Incentivo y Protección 
Industrial, del 23 de abril de 1 968; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las correspondientes Resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las resoluciones del 
Directorio de Desarrollo Industrial que se consignan a continua
ción: 

1.- Res. No. 203-81-MC, de fecha 13 de julio de 1981, que 
modifica las Resoluciones Nos. 90-78-RC y 312-79-MC, de fechas 
8 de abril de 1978 y 5 de diciembre de 1979, respectivamente, 
para incluir en la clasificación que disfruta la empresa INDUS
TRIA DE FIBRAS DOMINICANAS, C. POR A., por el resto del 
período y en los porcentajes sei'lalados, las materias primas y ma
teriales que se detallan en el ordinal Primero de dicha Resolución 
No. 203-81-MC. La mencionada empresa fue reclasificada en la 
Categoría "C" por el término de 8 años y exoneración de un 
600/0 sobre la importación de sus materias primas, por la aludida 
Resolución No. 90-78-RC, y se dedica a la fabricación de swa
pers, escobas, brochas de pintar, plumeros y escobillones, que 
destina al mercado interno. Se modifican en consecuencia, en 
cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 3482 y 1703, de fechas 
14 de julio de 1978 y 14 de abril de 1980, respectivamente. 
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2.- Res. No. 203-81-(Bis), de fecha 13 de julio de 1981, que 
modifica las Resoluciones Nos. 93-72.C y 82-81-RC, de fechas 
7 de agosto de 1972 y 24 de marzo de 1981, en virtud de las cua
les fueron clasificadas y reclasificadas, respectivamente, las em
presas INDUSTRIA TEXTIL, S. A. (INTF.sA) e HILANDERIAS 
DOMINICANAS, S. A., para reducirle a ambas la exoneración a 
un 700/0 que en proporción de un 90o/o disfrutan sobre la im
portación de papel celofán. Se modifican en consecuencia, en 
cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 3383 y 2410 de fechas 
13 de abril de 1973 y 6 de mayo de 1981, respectivamente. 

3.- Res. No. 205-81-MC, de fecha 13 de julio de 1981, q,1e 
modifica las Resoluciones Nos. 302-78.C y 347-80-MC, de fechas 
lro. de noviembre de 1978 y 9 de diciembre de 1980, respecti
vamente, para aumentar e incluir por el resto del período de la 
clasificación que disfruta la empresa ARTESANIA RA'ITAN, 
C. POR P.., en proporción de un 500/0 de exoneración, las ma
terias primas y materiales que se detallan en el ordinal Primero 
de dicha Resolución No. 205-81-MC. La mencionada empresa fue 
clasificada en la Categoria "C", por el término de 12 años por la 
aludida Resolución No. 302-78.C y se dedica a la fabricación de 
muebles, (gabinetes de aposentos y comedor, puertas para clo
sets, molduras para gabinetes y muebles para oficina) y otros ti
pos de muebles, que destina al mercado interno. Se modifican, 
en consecuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 551 
y 2293, de fechas 15 de enero de 1979 y 9 de marzo de 1981, 
respectivamente. 

4.- Res. No. 206-81.C, de fecha 13 de julio de 1981, median
te la cual se clasifica a la empresa JANNCER, C. POR A:, en la 
Categoría "C" y se le concede exoneración por el término de 
8 años, en proporción de un 500/0 de todos los derechos e im
puestos de importación y demás gravámenes conexos, incluyen
:lo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo interno 
que incidan sobre los articules detallados en el ordinal Segundo 
de dicha Resolución No. 206-81.C. La mencionada empresa se 
dedicará a la producción de gorras, keppis, boinas, sombreros, 
guantes y correas, que destinará al mercado interno. 

5.- Res. No. 208-81.C, de fecha 13 de julio de 1981, median
te la cual se clasifica a la empresa SAMUEL S. CONDE Y ASOCS. 
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en la Categoría "C" y se le concede exoneración por el término 
de 8 años, en proporción de un 90o/o de todos los derechos e 
impuestos de importación y demás gravámenes conexos, inclu
yendo el arancel los impuestos unificados y los de consumo in
terno que incidan sobre los artículos detallados en el ordinal Se
gundo de dicha Resolución No. 208-81-C. La mencionada empre
sa se dedicará a la producción de elementos estructurales pre y 
postensados de hormigón, que destinará al mercado interno. 

6.- Res. No. 212-81-MC, de fecha 13 de julio de 1981, que 
modifica la Resolución No. 112-76-C, del 28 de julio de 1976,· 
que beneficia a la empresa LUBRICANTES DOMINICANOS, 
S. A., para sustituir en la misma el renglón de 100 toneladas 
anuales de hidróxido de sodio al 50o/o por igual cantidad de hi
dróxido de amonio al 250/0. La mencionada empresa fue clasi
ficada por la aludida Resolución No. 112-76-C, en la Categoría 
"C", por el término de 8 años y se dedica a la regeneración de 
aceites lubricantes que destina al mercado interno. Se modifi
ca, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 
2400 del 12 de octubre de 1976. 

7.- Res. No. 276-81-MC, de fecha lro. de septiembr<> de 1981, 
que modifica la Resolución No. 185-81-RC, de fecha ló de junio 
de 1981, para hacer las enmiendas que se se.lalan en el ordinal 
Primero de la citada Resolución No. 276-81-MC, en favor de la 
empresa JUAN BOJOS, C. POR A. La mencionada empresa fue 
reclasificada por la aludida Resolución No. 185-81-RC, por el 
término de 8 años y se dedica a la producción de pieles y otros 
artículos de este material, como osacarias, charoles, suelas, splits, 
correas: maletines y llaveros. Se modifica, en consecuencia, en 
cuanto sea necesario, el Decreto No. 2609, de fecha 24 de julio 
de 1981. 

8.- Res. No. 308-81-C, de fecha 15 de septiembre de 1981, 
que clasifica a la empresa CARIBE M & I, LTD, en la Categoría 

"A", por el término de 12 años, con exoneración de un 1000/0 
de todos los derechos e impuestos de importación y demás gravá
menes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y 
los de consumo interno, que incidan sobre los artículos que se 
detallan en el Ordinal Segundo de dicha Resolución No. 308-81-
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C. La mencionada empresa se dedicará a la manufactura de cal
zados y componentes para calzados, que destinará al mercado 
externo. 

ARTICULO SEGUNDO.- Envíese a las Secretarías de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2814. que autoriza a la Rama Femenina de la Liga Dominicana contra el 
Cáncer, lnc., e recabar en los pñncipales puentE5 del pals la suma de RD$0.25 por cada 
vehículo de motor que tnnsite por los mismos e1 domingo 25 de octubre de 1981. y 

dicta otns disposiciones. 
G. D. No. 9567, del 31 de octubre de 1981 

ANT,'JNIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2814 

CONSIDERANDO que la Rama Femenina de la Liga Domini
cana contra el Cáncer, Inc., y el Patronato Cibaeño contra el Cán
cer, !ne., de manera independiente, han solicitado del Gobierno 
Nacional que se les permita recabar una contribución de RD$ 
0.25 por cada vehículo de motor que transite por los principales 
puentes de las diferentes carreteras y autopistas el día domingo 
25 de octubre del presente año; 

CONSIDERANDO que el producto de esas colectas será desti
nado a engrosar los fondos de cada una de esas humanitarias insti
tuciones, para ser dedicado a combatir el cáncer, terrible flagelo 
que asota a la humanidad; 
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En ejercido de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETú: 
Art. 1.- Se autoriza a la Rama Femenina de la Liga Domini

cana contra el Cáncer, Inc., a recabar en los principales puentes 
de la Autopista Duarte, Carreteras Sánchez y Mella y Autopista 
Las Américas, la suma de RD$0.25 por cada vehículo de motor 
que transite por los referidos puentes, durante el día domingo 
25 di' octubre del presente año. 

J\rt. 2.- Se autoriza al Patronato Cibaeño contra el Cáncer, 
Inc., a recabar en los principales puentes de las diferentes auto
pistas y carreteras que atraviesan la provincia de Santiago, la su
ma de RD$0.25 por cada vehículo de motor que transite por los 
referidos puentes, durante el día domingo 25 de octubre del pre
sente año. 

Art. 3.- Las personas encargadas de realizar la colecta debe
rán estar provistas de los distintivos que las acrediten como tales, 
y deberán expedir un recibo por cada contribución realizada. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días de! 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
138o. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2815, que concede send■ pension■ del Estado ■ los C■men■ños Manuol 
Gonzllez y Cñstob■lina V■l■ño. 

G. O. No. 9567, del 31 do octubr■ de 1981 
J-\N'l'ONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2815 

VISTA la Ley No. 4219, sobre Pensiones del Estado a Nona
genarios y Centenarios, de fecha 22 de julio de 1955; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede sendas pensiones del Estado de sesenta 
pesos oro (RD$60.00) cada una, a los Centenarios siguientes: 
Manuel González y Cristobalina Valerio. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo 
que tiene reseivado para las pensiones de Nonagenarios y Cen•e
narios, la Secretaria de Estado de Salud Pública y Asistencia 5o
cial. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la República Dom@ 
mes de octubre del afio rrul•, ñas 
138o. de la Independencia y 1_l 

Dac. No. 2816. quo d .. tan de utilidad pública e iuterés social 1■ ■dquisici6n por 111 
Estado Dominiano de vaños solares en LI Distrito N■cion■I. 

G. O. No. 9567, 1111131 de octubre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2816 

CONSIDERANDO que para la erección de un monumento 
conmemorativo de los esfuerzos de Fray Antón de Montesinos en 
el campo de los derechos humanos, que incluye la construcción 
de una calle peatonal, un paso a niveles, estacionamiento, museo 
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didáctico, zona paisajística y una estatua de 20 metros de altura, 
es de vital importancia la adquisición por el Estado Domir•icano 
de varios inmuebles propiedad de particulares, ubicados en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán; 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943 y sus mo
dificaciones, sobre Procedintiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

,'lrt. l. - Se declara de utilidad pública e interés social para ser 
destinados a la construcción de un monumento conmemorativo 
de los esfuerzos de Fr~y Antón de Montesinos en el campo <le los 
derechos humanos, la adquisición por el Estado Dominicano de 
los inmuebles descritos a continuación: 

a) Solar No. 9 de la Manzana No. 474 del Distrito Catastral 
No. 1 del Distrito Nacional, con área de 262.33 metros cuadra
~os ,¡ sus meioras, pro;)Iedad del señor Luis de Peña Valdéz; 

b) Solar No. 19-Pte, de la Manzana No. 474 del Distrito c,,,as. 
trai No. 1 del Distrito Naci:mal, con área de 133.00 metro3 cua
drados, y sus mejoras, propiedad del señor José r./liguel Guerra 
Gallart; 

e) Solar No. 18 de la Manzana No. 474 del Distrito Catastral 
No. 1 del Distrito Nacional, con área de 209 .21 metros cuadra
dos y sus mejoras, propiedad del Dr. Francisco José dP Jesús Lo
groño Batlle; 

d) Solar No. 8 de la Manzana No. 474 del Distrit0 Catastral 
No. 1 del Distrito Nacional, con área de 301.44 metros cLadra
dos y sus mejoras, propiedad de la señora Maria Clect:1lde Me
néndez Ansti; 

e) Solar No. 20 de la V!anzana No. 474, del Distriw Catastral 
l'fo. l del Distrito Nacional, con área de 157 .52 metros ce.adrados 
y sus mejoras, propiedad del señor Angel Am'bal Naut; 
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f) Solar No. 10 de la Manzana No. 474 del Distrito Catastral 
No. l del Distrito Nacional, con área de 235. 71 metros cuadra
dos y sus mejoras, propiedad de los señores Juan Bautista, José 
María, Felipe de Jesús Vici.ní Cabral y Compartes; 

g) Solar No. 7 de la Manzana No. 489, del Distrito Catastral 
No. l del Distrito Nacional, con área de 88.57 metros cuadra
dos y sus mejoras, propiedad de la señora Consuelo Ramírez de 
Puesan; 

h) Solar No. 9 de la Manzana No. 489 del Distrito Catastral 

No. l del Distrito Nacional, con área de 68.31 metros cuadr;i
dos y sus mejoras, propiedad de los señores Rosa J. Fajardo de 
Rarnírez y Rafael Ramírez; 

i) Solar No. 5 de la Manzana No. 489 del Distrito Catastral 
No. l del Distrito Nacional, con área de 270.00 metros cuadra
dos y sus mejoras, propiedad de las señoras Esperanza Altagracia 
Garrido y Rosa Lluberes de Lamarche; 

j) Solar No. 6-A, de la Manzana No. 489 del Distrito Catastral 
No. l del Distrito Nacional, con área de 198. 96 metros cuadra
dos y sus mejoras, propiedad de la señora Librada del Carmen 
Rodríguez Vda. Guzmán; 

k) Solar No. 10 de la Manzana No. 489, del Distrito Catastral 
No. l del Distrito Nacional, con área de 72.63 metros cuadrados 
y sus mejoras, propiedad de los señores Carlos Agustín Michel 
Rodríguez y Y.arfa Basora de l'vlichel; 

1) Solar No. 6-B de la Manzana No. 489 del Distrito Catastral 
No. l del Distrito Nacional, con área de 131.48 metros cuadra
dos y sus mejoras, propiedad del señor Francisco Antonio Gerba
seis; 

m) Solar No. 8 de la Manzana No. 489 del Distrito Catastral 
No. l del Distrito Nacional, con área de 175.87 metros cuadra
dos y sus mejoras, propiedad del Señor Rafael Castro Rivera; Y 

n) Solar No. 11 de la Manzana No. 489 ¡l.el Distrito Catastral 
No. l del Distrito Nacional, con área de 218.11 metros cuadra
dos y sus mejoras, propiedad de los señores Cleotilde León V da. 
Velázquez, Lic. Juan O. Velázquez y Gisela Velázquez de Tron
coso. 



-270-

Art. 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los 
propietarios de los inmuebles precedentemente indicados para su 
compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Adminis-

trador General de Bienes ·Nacionales realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordina
rios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de los 
rnJsmos. 

kt. 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión de los inmuebles indicados a fin de que se pue
dan iniciar en los mismos de inmediato, los trabajos sefialados, 
luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 
13 de la Ley No. 344, del 29 de julio de 1943, modificado por 
la Ley No. 700 del 31 de julio de 1974. 

Art. 4-- La entrada en posesión poc el Estado Dominicano de 
los mencionados inmuebles se hará de acuerdo con lo dispuesto 
por la Ley No. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega un 
Párrafo II al Artículo 13 de la Ley No. 344, del 29 de julio de 
1943. 

Art. 5. - Los propietarios de terrenos edificados o no que deri
ven un beneficio especial de los sefialados trabajos, es~arán suje
tos al pago de la contribución prevista por el Artículo 1 ro. de la 
Ley No. 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre contri
bución a las Obras Públicas que beneficien terrenos de particu
lares, de acuerdo con las normas establecidas por dicha Ley. 

Art. 6.- Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras 
serán realizados por la Dirección General del Catastro Nacional. 

Art. 7.- Enviese al Administrador General de Bie,nes Nacio
nales, al Director General del Catastro Nacional y al Abogado del 
Estado, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días 
del mes de octubre del afio mil novecientos ochenta y uno; afios 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec, No. 2817, que exchJye varios pareelas del Decreto de declentoña de utilidad 
púbijca e interis social No. 90. del 16 de septiembre, 1974. 

G. D. No. 9567, del 31 de octubn de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2817 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943 y sus mo
dificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atn'buciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

/\rt. 1.- Las parcelas detalladas a continuación, quedan escluí
das del Decreto de declaratoria de utilidad pública e interés so
,:ial No. 90, de f,;-cha 16 de septiembre de 1974: 

a l Parcela No. 178-B-2-A-2-G-l del Distrito Catastral No. 6 
del Distrito Nacional, propiedad de los señores Dominga Polan
co Bt: eno y Luis Antonio Cunillera (',arrido, según Certificado de 
Título No. 73-3329; 

b) Una porción de terreno con área de 6,000 metros cuadra
dos dentro de la Parcela No. 178-B-2-A-2-G Resto del Distrito 
Catastral No. 6 del Distrito Nacional, (designada como Parcela 
No. 178-B-2-A-2-G-2 del Distrito Catastral No. 6 del Distrito 
Nacional). propiedad del señor Federico Guillermo Thonnan 
Pol según Certificado de Titulo No. 80-2834; 

, lina pc,rcit · de .err9no cor. ár8a dn 3,000 metros r:uadra-
1~ dentro c;.el ámbito de la Parcela t.o.1'78-n-2-A-2-G Resto del 
Di~trito Catastral No. 6 del Distrito Nacional, propiedad del se
lor Luis Antc-nio Cunillera Garrido, ~egiln Carta Constancia del 
Cettificado de Título No. 71-2250; 1 
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d) Parcela No. 178-B-2-A-2-F del Distrito Catastral No. 6 del 
Distrito Nacional, con área de 3,144.30 metros cuadrados, pro
piedad de los Sucesores de Sonia de los Santos. 

Art. 2.- Envíese al Administrador General de Bienes Naciona
les y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repüblica Dominicana, a los veintiseis (26) dias del 
mes de octubre del ano mil novecientos ochenta y uno; anos 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2816, que prohibe ol wllo d1 11ronayes qui no ••• militares ■I s■rvicio 
del Gobierna Dominicano. sobr■ la lam■ denomin1d1 Aho Band1.ra. 

G. O. No. 9567, dol 31 do octubre do 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repüblica Dominicana 

NUMERO: 2818 

VISTO el Artículo 8 de la Ley No. 505, de Aeronáutica Civil 
de fecha 10 de noviembre de 1969; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la Repüblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Queda prohibido el vuelo de aeronaves que no sean 
militares al servicio del Gobierno de la Repüblica, cual que sea su 
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nacionalidad y destino, dentro de un circulo con un radio de 1.5 
N.M. (milla y media} cuyo centro es la loma denominada "Alto 
Bandera", elevación 2,830 metros y cuyas coordenadas geográ
ficas son las siguientes: 

LATITUD 180. 48' 44" Norte 

LONGITUD 700. 37' 19" Oeste 

Art. 2.- Las violaciones del presente Decreto serán sanciona
das con las penas previstas en el Artículo 317 de la Ley No. 505, 
de Aeronáutica Civil. 

Art. 3.- Enviese a la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmfo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de octubre del a.'io mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Oec. No. 2815, que restñnge el vuelo de aeronaves que no sean militares al semcio 
del Gobi,mo Dominiano, sobre zonas del terñtorio nacional 

G. o. No. 5567, del 31 de octubre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2819 

VISTO el articulo 8 de la Ley No. 505, de Aeronáutica Civil, 
de fecha 10 de noviembre de 1969; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Queda restringido el vuelo de aeronaves que no sean 
militares al servicio del Gobierno de la República cual que sea su 
nacionalidad y destino sobre las zonas del territorio nacional que 
se determinan a continuación: 

a) SIERRA PRIETA (CAMPOS DE TIROS). 

Limitada por un circulo con un radio de l kilómetro y has
ta 2,500 pies de altura, cuyo centro será determinado por 
las coordenadas siguientes: 

LAT. 18o. 39' 03" N. 

LONG. 690. 58' 07" W. 

b) SABANA EN MEDIO (CAMPAMENTO MILITAR) 

Limitada por un circulo con un radio de l kilómetro y has
ta 2,500 pies de altura, cuyo centro será determinado por 
las coordenadas siguientes: 

LAT. 18o. 35' 15" N. 

LONG. 70o. 04' 35" W. 

Art. 2. - Las violaciones al presente Decreto serán sancionadas 
con las penas previstas en el artículo 317 de la Ley No. 505, de 
Aeronáutica Civil, citada. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes ·de octubre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
138o. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 2820, que nombro al Primor Tte. aodomiro Baatma Santos, E.N., Super
mor Enurgado de la Se1JJridad de la l'lan1ll de Prorlucci6n, Dfor:inas, Almecenes y 

otras instalaciones de la Industria Nacional del Papel, C. por A. 

G. D. No. 9587, del 31 de octubn de 1881 

ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2820 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO.- El Primer Teniente Clodomiro Bautista 

Santos, E.N., queda designado Supervisor, Encargado de la Segu
ridad de la Planta de Producción, Oficinas, Almacenes y otras ins
talaciones de la Industria Nacional del Papel, C. por A. (INDUS
PAPEL), en sustitución del Capitán Ignacio Pérez Gerardo, E.N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2821, qua nombn al Dr. Novo A. Pinz, P .N., Juez, Presidente dol Tñbunal 
de Primor, Instancia de Justicia Po6cill y dicta otras €-icionos. 

G. O. No, 9587, del 31 de octubre do 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2821 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
Art. l.- El Coronel Dr. Navo Antoruo Pérez, P.N., queda de

signado Juez Presidente del Tribunal de Primera Instancia de 
Justicia Policial, con asiento en la ciudad de Santiago de los Caba
lleros, en sustitución del Teruente Coronel Dr. Juan Rafael Gru
llón Castañeda, P. N. 

Art. 2.- El Coronel Dr. Ganímedes Ramírez Pérez, P. N., que
da designado Fiscal del Consejo de Guerra de Apelación Mixto 
de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, en sustitución del 
Coronel Dr. Noivo Antoruo Pérez, P. N. 

Art. 3.- El Teruente Coronel Dr. Sergio Rodríguez Pimentel, 
P. N., queda designado Procurador F1Scal del Tribunal de Primera 
Instancia de Justicia Policial, con asiento en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, en sustitución del Teruente Coronel Lic. 
Ramón A. Rodríguez Arias, P. N. 

Art. 4.- El Teruente Coronel Lic. Ramón A. Rodríguez Arias, 
P.N., queda designado Segundo Sustituto del Juez Presidente de 
la Corte de Apelación de Justicia Policial, en sustitución del Te
rúente Coronel Dr. Sergio Rodríguez Pimentel, P. N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2822, que nombra III General de Bri!Jlld• Piloto Retirado Rerato R. Malag6n 
Montesanos, FAD, Director de la ResOfYI de lm Fuarzas Armadm y la Policí1 Nocional. 

G. O. No. 9567, del 31 de oclllbro de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Domirucana 

NUMERO: 2822 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO. 

ARTICULO UNlCO: El General de Brigada Piloto Retirado 
Renato Rafael Malagón Mentesanos, FAD, queda designado 
Director de la Reserva de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacio
nal, en sustitución del General de Brigada Retirado Juan Valen
zuela, E. N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2823, que nombn 11 Sr. Tomis Blel Díaz, Embajador en Disponibilidad de 11 

Secntarlo de Estado de Relaciones Exteñons. 

G. D. No. 9587, del 31 de octubre de 1981 
ANTONIO GUZN..AN 

Presidente de la República Domh-.Jcana 

NUMERO: 2823 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El sellar Tomás Báez Diaz, queda desig
nado Embajador en Disporúbilidad de la Secretaria de Estado de 
Relaciones Exteriores. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repüblica Dominicana, a los veintisiete (27) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2824, que nombra al Dr. Carlos MI. Dobal Mdrquez, Embajador Extraordin• 
río y Plenipotenciario de la República ante la Soberana y Militar Drden de Malta. 

G. D. No. 9567, del 31 de octubre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repü blica Dorrtlnicana 

NUMERO: 2824 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la Repüblica, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO: El señor Doctor Carlos Máximo Dobal 
Márquez, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
Repüblica ante la Santa Sede, queda designado Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario de la Repüblica ante la Soberana , 
y Militar Orden de Malta, concurrentemente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repüblica Dorrtlnicana, a los veintisiete (27) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de !a Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Oec. No. 2825, que nambn 111 Sr. francisca A. Guzmfn Accstl. llelegadcl do la Rop. 
Damirúcln■ ante 1■ XXIV Conferencia lnttm1<ional de la C1111 Roja. 

G. D. Na. 9587, del 31 de OClllbre do 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repüblica Dominicana 

NUMERO: 2825 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repüblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO: El señor Francisco Anselmo Guzmán 

Acosta, Embajador Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
en la República de China, queda designado Delegado de la Repú
blica Dominicana ante la XXIV Cvnferencia Internacional de la 
Cruz Roja, que será celebrada en l\'lanila, Luzón, Filipinas, los 
días del 7 al 14 de noviembre del 98L 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repüblica Dominicana, a los veintisiete (27) días del 
mes d/¡ octubre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

De<. No. 2828, que conc:ede 11 <0ndeooraci6n do III Orden 11 11'.lrita da Duarta, Sán
<hoz y Mella al Dr. Roberto Caldeyro B•t:ia. 

G. D. Na. 9567, del 31 de octubre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repüblica Dominicana 

NUMERO: 2826 
CONSIDERANDO los altos merecimientos del Dr. Roberto 

Caldeyro Barcia, eminente y reconocido galeno uruguayo; 
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VISTA la Ley Ng. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936¡ y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden al Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitucion de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: Se concede al Doctor Roberto Caldeyro 
Barcia, eminente y reconocido galeno uruguayo, la condecora
ción de la Orden al Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el gra
do de Gran Cruz Placa de Plata. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) día:: del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2827, que modifica los artlados 3 y 4 del Dec. No. 2591, del 17 de julio 
de 1981. 

G. D. No. 9567, del 31 de octubre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2827 

CONSIDERANDO la importancia que reviste la calidad de los 
resultados que se derivarán de la realización de los Censos Nacio
les de Población y Vivienda y Agropecuario; 
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CONSIDERANDO que dichos resultados dependerán funda
mentalmente de la efectividad del levantamiento de dichos datos; 

CONSIDERANDO que las causas que motivaron la fijación de 
una nueva fecha para la celebración de dichos Censos por el De
aeto No. 2591, del 17 de julio de 1981,subsisten todavía, toda 
vez que las actividades políticas tendientes a las convenciones 
continúan realizándose en todo el territorio nacional, podrían 
entorpecer la ejecución de los Censos Nacionales de Población y 
Vivienda y Agropecuario, en las fechas indicadas en el citado De
creto. 

VISTOS los Artículos 1, 18, 20, 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley 
solxe Estadísticas y Censos Nacionales No. 5096, de fecha 6 de 
marzo de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se modifican los artículos 3 y 4 del Decreto No. 2591 
de fecha 17 de julio de 1981, para que diga de la siguiente mane
ra: 

"Art. 3.- Se fijan los días 12 y 13 de diciembre de 1981, para 
el levantamiento del VI Censo Nacional de Población y Vivienda, 
y dentro de un periodo no mayor de dos meses a partir de la ci
tada fecha, se ordena el levantamiento del VIII Censo Nacional 
Agropecuario''. 

"Art. 4.- El día 12 de diciemlre del año 1981, citado en el 
artículo anterior, será no laborable excepto para los trabajos rela
cionados con dicho Censo". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
l38o. de la Independencia y ll 9o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 2828, que prorroga las disposiciones del Decreto No. 2953, del 27 de octubre 
de 1980. 

G. O. No. 8567, del 31 de octubre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUI\/IERO: 2828 

CONSIDERANDO que las causas que justificaron la exonera
ción del pago del impuesto de un 200/0 ad-valorem de la planta 
de producción de energía eléctrica destinada a las actividades in
dustriales y comercial, subsisten todavía; 

VISTA la Ley No. 4027 de fecha 14 de febrero de 1955; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Quedan prorrogados por un período de doce (12) me
ses, a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto, las 
disposiciones del Decreto No. 2053, de fecha 27 de o~tubre de 

1980, que estableció que las plantas para producción de energía 
eléctrica destinadas a actividades industriales o comerciales, po

drán ser importadas exoneradas del pago del impuesto de un vein
te por ciento (200/0) ad-valorem, establecido por la Ley No. 597 
de fecha 21 de abril de 1977, que agregó un párrafo al Articulo 
lro. de la Ley No. 346, de fecha 29 de mayo de 1972. 

Art. 2.- El Secretario de Estado de Industria y Comercio y el 
Secretario de Estado de Finanzas, quedan encargados de velar por 
la fiel ejecución del presente Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 2828, qu1 nomhn III Sr. Mu Pou, Dinct• de Rldiatllwisl6n Dominicatll. 

G. O. No. Bli87, del 31 de CIClubn di 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2829 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El sel\or Max .l:'ou, queda designado Di
rector de Radiotelevisión Dominicana, en sustitución del Sellor 
Rafael Vásquez. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve {29} días 
del mes de octubre del al\o mil novecientos ochenta y uno; al\os 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2830 quo nombn el lng. Romeo A. Halguln-Vens, Dinctor General de 
Caminm v...;. de la Sec. de E. da Ohm Púbficas y Coananicaciones y dicll otns 

dmiosicionos. 

G. o. No. 8567, dol 31 di CIClubn do 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República DoJcinicana 

NUMERO: 2830 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 

de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. l.- El lng. Romeo A Holguín-Veras, queda designado 
Director General de Caminos Vecinales de la Secretaría de Esta
do de Obras Públicas y Comunicaciones, en sustitución del lng. 
Joaquín Tavarez Glas. 

Art. 2.- El lng. Joaquín Tavárez Glas, queda designado Di
rector General de Edificaciones de la Secretaría de Estado de 
Obras Públicas y Comunicaciones, en sustitución del Ing. David 
Ramírez Caamaño. 

Art. 3.- El Ing. David Ramirez Caamaño, queda designado 
Director General de Tránsito Terrestre de la Secretaría de Es
tado de Obras Públicas y Comunicaciones, en sustitución del 
Ing. Romeo A. Holguín-Veras. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Dis~to Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días 
del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y uno; arios 
138o. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2831, que nombra al Mayor Agr6oomo Tfcnico Rafael David Carrasco, E.N., 
Director General de Promoci6n de les Comunidades Fronteñzas. 

G. O. No. 9567, del 31 de octuhre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2831 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO : 

ARTICULO UNICO: El Mayor Agrónomo Técnico Rafael 
David Carrasco Recio, E.N., queda designado Director General 
de Promoción de las Comunidades Fronterizas, en sustitución 
del General de Brigada Piloto Retirado Pedro Héctor Dipp 
Medina, F AD. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días 
del mes de octubre del afio mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2832, que nombre al Lic. Gumenindo del Rosaño, Director de 1 ■ DflCiM 
Nacional de Estad lstica. 

G. O. No. 9567, del 31 de octubre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2832 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 

de la Constitución de la República, dicto el sigui~nte 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El Lic. Gumersindo del Rosario, queda 
designado Director de la Oficina Nacional de Estadística, en sus
titución del Lic. Méjico Angeles Swirez. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2833. quo modifiCI los ordinales d) y e) del artlailo 1 ni. del Reglamento No. 
6127. del 11 de octubre de 1980. 

G. O. No. 9567. del 31 do octubre do 1881 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2833 

CONSIDERANDO que los cálculos para la determinación del 
promedio diario del salario de todo trabajador, para los fines de 
liquidación y pago de las indemnizaciones por concepto de auxi
lio y cesantía y por omisión del aviso-previo en caso de desahu
cio, varía según las diversas formas de pago contempladas por 
nuestra legislación laboral; 

CONSIDERANDO que para que exista igualdad entre los tra
bajadores, desde este punto de vista, es preciso que para aquellos 
que reciban salarios semanal, quincenal o mensual, la liquidación 
sea calculada a base de los días efectivamente trabajados, o sea, 
col)forme las disposiciones legales, 5-1/2 días por semana y 286 
por año, de donde resulta que el promedio por año de días tra
bajados cada quincena es de 11. 91 y cada mes de 23.86; 

VISTO el Reglamento No. 6127, para la liquidación y pago del 
auxilio de cesantía, desahucio y horas extras de trabajo, de fecha 
11 del mes de octubre del año 1960; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO: Quedan modificados los ordinales d) y 

e) del artículo lro. del Reglamento No. 6127, de fecha 11 de oc
tubre de 1960, para que rijan de la siguiente forma: 

d) Cuando la remuneración del trabajador es valorada por 
quincena, se dividirá el monto total de los salarios devengados 
durante el último año o fracción de año anterior a la terminación 
del contrato, entre el número de quincenas trabajadas y el cocier.
te se dividirá, a su vez, entre 11.91; 

e) Cuando la remuneración del trabajador es valorada por mes, 
se dividirá el monto total de los salarios devengados durante el 
último año o fracción de año anterior a la terminación del con
trato, entre el número de meses trabajados y el cociente se divi
dirá, a su vez, entre 23.83. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2834, que nombn el Sr. Remigio A. Susañe, Síndico del Municipio de Bohe
chlo. 

G. O. No. B!i67, del 31 do octubre de 1881 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2834 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D EC RETO: 

ARTICULO UNICO: El señ.or Remigio Antonio Susaña, que
da designado Sindico del Municipio de Bohechio, en sustitución 
del sefior José Isabel Cedano Pérez, fallecido. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 
mes de octubre del afio mil novecientos ochenta y uno; afies 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración·. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2835, que encar!Ji de la Jefatura de Estado Mayor del Ejército Nacional al 
General de Bri!Jida Te6filo Ram6n Rom..-o Pumarol, E. N. 

G. D. No. 9567, del 31 de octubre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUl\llERO: 2835 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO: El General de Brigada Teófilo Ramón 
Romero Pumarol, E.N., Subjefe de Estado Mayor del Ejército 
Nacional, queda encargado de la Jefatura de Estado Mayor del 
Ejército Nacional, a partir del día 2 de noviembre de 1981, 
mientras dure la ausencia en el exterior del titular de dicho cuer
po castrense. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los ~reinta (30) días deÍ 
mes de octubre del afio mil novecientos ochenta y uno; anos 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2136. que suspende la importaci6n de varias mertandas. 
G. O. No. 9567, del 31 d• octubre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2836 
CONSIDERANDO que la industria nacional ha desarrollado 

en determinadas áreas de la producción empresas competitivas 
dotadas de una tecnología moderna y de suficiente capacidad 
instalada para suplir la demanda interna en condiciones satisfac
torias de precio, calidad y cantidad; 

CONSIDERANDO que es conveniente propiciar que dichas 
empresas operen a su máxima capacidad, de manera que se pro
duzca una disminución en sus costos y se incremente el empleo 
de mano de obra ; 

COUSIDERANDO que as asimismo conveniente liberar divi
sas para dedicarse a la imponación de bienes esenciales al desa
rrollo económico del país; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 

de la Constitución de la República, d;cto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se suspende la importación de las siguientes mercan
cías: 

- Bidés y tazas de retrete de loza, gres cerámico o imitación 
de porcelana incluí dos en el arancel de aduanas en la posición 
69-10-01-02. 

- Lavabos de loza, gres cerámico o imitación de porcelana in
cluidos en el arancel de aduanas en la posición 69-10-01-01. 
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Art. 4.- La Dirección General de Aduanas adoptará las medi
das de lugar para el estricto cumplimiento del presente Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta ( 30) días del 
mes de octubre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración 

ANTONIO GUZMAN 

- Los demás artículos fijos para uso sanitarios o higiénicos de 
loza, gres cerámico o imitación de porcelana incluidos en el aran
cel de aduanas en la posición 69-10-01-99. 

- Lavabos de porcelana incluidos en el arancel de aduanas en 
la posición 69-10-02-01. 

- Bidés y tazas de retrete de porcelana incluidos en el arancel 
de aduanas en la posición 69-10-02-02. 

- Los demás artículos fijos para uso sanitarios o higiénicos de 

porcelana incluidos en el arancel de aduanas en la posición 69-10-

02-99. 

Art. 2.- Quedan exceptuados de la disposición anterior las 
importaciones de los productos destinados a los diplomaticos 
acreditados en el país, siempre y cuando sea a base de recipro
cidad, conforme al principio consagrado en la Ley No. 97, del 
29 de diciembre de 1965, y a los representantes o técnicos ex
tranjeros que gocen de esas exenciones en virttJ d de convenios 
especiales. 

Art. 3.- Quedan también exceptuados de las disposiciones 
contenidas en el artículo lro. del presente Decreto los produc
tos que se encuentran a bordo de las embarcaciones transpor
tadoras al momento de la entrada en vigor del presente Decre
to. 
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Dec. No. 2837, que declan el dla 13 de diciembre de cada aña como "Ola del CHt& 
tro Nacionel". 

G. O. No. 956!1. del 30 de noviembre de i981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

'lUMERO: 2837 

CONSIDERANDO que la Dirección General del Catastro Na
cional, es un organismo oficial que rinde una labor de gran impor
tancia, el cual ha sido solicitado al Poder Ejecutivo sea consagr.
c.o un día para conmemorar la creación de dicho organismo; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se declara el día 13 de diciembre de cada año, corno 
"DIA DEL CATASTRO NACIONAL". 

Art. 2.- Este día será conmemorativo y se celebrará de acuer
do con los programas que p.epare al efecto la Dirección General 
del Catastro Nacional. 

Art. 3. Enviese a la Dirección General del Catastro Nacional 
y a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los fines correspon· 
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos {2) días del mes c'e 
noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 2~38, que establece el dla 18 de octubre de cada año como "Día Nacillllll 
del Soci61ogo" 

G. O. No. 9569, del 30 de noviembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2838 

VISTA la solicitud elevada al Poder Ejecutivo por la Asocia
ción ;)ominicana de Sociólogos; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO· 

Art. 1.- Se establece el día 18 de octubre de cada aflo como 
"DIA NACIONAL DEL SOCIOLOGO". 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Poli
cía, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo cie Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; afies 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Oec. No. 2839, que declaro de utilidad p~hliu e interl!s social la adquisicil>n por el 
Estado Dominicano de una porci6n de terreno en el Municipio de San Jod de Dcoa 

G. O. No. 9569, del 30 de noviembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2839 
CONSIDERANDO que para la construcción de una escuela en 

el Municipio de San José de Ocoa, Provincia de Peravia, es de. 
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vital importancia la adquisición por el Estado Dominicano de una 
porción de terreno en dicha localidad; 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943 y sus mo
dificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, C:.icto el siguiente 

DECRETO : 

Art 1.- Se declara de utilidad pública e interés social para ser 
destinada a la construcción de una escu~la en el Municipio de 
San José de Ocoa, Provincia ele Peravia, la adquisición por el Es
tado Dominicano de una porción de terreno con área de (seis) 6 
tareas, ubicadas dentro del ámbito de la Parcela No. 199 del Dis
trito Catastral No. 2 del Municipio de San José de Ocoa, propie
dad del señor Rafael Read Tejeda 

Art. 2. - En ceso de no llegarse a un acuerdo amigable con el 
propietario del inmueble precedentemente indicado para su 
compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Adminis
trador General de Bienes Nacionales, realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, 
de acuerdo con les leyes, para obtener la expropiación del mis
mo_ 

Art. 3. - Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan 
iniciar en el mismo, de inmediato, los trabajos luego de ser cum
plidos los requisitos exigidos por el Articulo 13 de la Ley No. 
344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley No. 700, del 
31 de julio de 1974. 

Art. 4.- La entrada en posesión por el Estado Donúnicano del 
mencionado inmueble se hará de acuerdo con lo dispuesto por la 
Ley No. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega un Párra
fo II al Artículo 13 de la Ley No. 344, del 29 de julio de 1943. 
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Art. 5.- Los propietarios de terrenos edificados o no que deri
ven un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán suje
tos al pago de la contribución prevista por el Articulo lro. de la 
Ley No. 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre Contri
bución a las Obras Públicas que beneficien terrenos particulares, 
de acuerdo con las normas establecidas por dicha Ley. 

Art. 6.- Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras, 
serán realizados por la Dirección General del Catastro Nacional. 

Art. 7. - Enviese al Administrador General de Bienes Nacio
nales, al Director General del Catastro Nacional, y al Abogado 
del Estado, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de 
noviembre del afio mil novecientos ochenta y uno; a,1os 138c. de 
la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZM.AN 

Dec. No. 2840, que aprueba varias Resoluci011es del llirectoño de Desarrono lndmtrial. 

G. D. No. 9569, del 30 de noviembre de 1981 

ANTONIO GUZM.AN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2840 

CONSIDERANDO que las empresas BARCELO INDUSTRIAL, 
C. POR A; ROCCO CAPANO, C. POR A.; LABORATORIOS, 
ORBIS, S.A.; UNISOLE, S. A., y ARDMORE, S.kR.L.; han for-
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mulado al Departamento Técnico Industrial de la Secretaria de 
Estado de Industria y Comercio, diversas solicitudes, acogiéndo
se a las disposiciones de la Ley No. 299, de Incentivo y Protec
ción Industrial, del 23 de abril de 1 %8; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO: Se aprueban las resoluciones del Di
rectorio de Desarrollo Industrial, que se consignan a continua
ción: 

1.- Res. No. 225-81-MC, de fecha 4 de agosto de 1981, que 
modifica las Resoluciones Nos. 14-08, 72-70, 53-76-MC, 141-
76-MC, 200-78-MC y 129-79-MC, de fechas 13 de septiembre 
de 1968, 26 de junio de 1970, 21 de abril y 31 de agosto de 
1976, 26 de julio de 1978 y 23 de mayo de 1979, respectivamen
te, para aumentar e incluir por el resto del período de la clasifi
cación que disfruta la empresa BARCELO INDUSTRIAL, C. 
POR A, en los porcentajes consignados, los artículos que se de
tallan en el ordinal primero de la citada Resolución No. 225-81-
MC. La mencionada empresa fue clasificada en la Categoría "C ", 
por el término de 15 anos, y se dedica a la producción de pasta 
de tomate, jugos de frutas y catchup, que destina al mercado in
terno. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea necesario, 
los Decretos Nos. 2922, 67, 2181, 326 y 1330, de fechas 24 
de octubre de 1968, 31 de agosto de 1970, 26 de Julio de 1976, 
19 de octubre de 1978 y 19 de noviembre de 1979, respectiva
mente. 
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2.- Res. No. 226-81-MC, de fecha 4 de agosto de 1981, que 
modifica la Resolución No. 232-80-RC, de fecha 18 de agosto 
de 1980, para incluir por el resto del periodo de la clasificación 
que disfruta la empresa ROCCO CJ\PANO, C. POR A., y en pro
porción de un 600/0 de exoneración, las materias primas que se 
detallan en el ordinal Primero de la citada Resolución No. 226-
81-MC. La mencionada empresa fue reclasificada mediante la ex
presada Resolución No. 232-80RC, en la Categoria "C", por el 
término de 8 años, con un 600/0 de exoneración sobre la impor
tación de sus materias primas, para dedicarse a la producción de 
confiteria en general, que destina al mercado interno. Se modi
fica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 
2116, de fecha 27 de noviembre de 1980. 

3.- Res. No. 231-81-MC, de fecha 4 de agosto de 1981, que a
coge la solicitud de la empresa LABORATORJOS ORBIS, S. A., 
en el sentido de autorizar la importación de los tipos de tapas pil
fer-proof, las cuales no se producen en el país y además, incluir en 
la Resolución de clasificación de dicha empresa los ti.pos de tapas 
pilfer-proof que se indican en el ordinal Segundo de la expre
sada Resolución No. 231-81-MC. La mencionada empresa fue re
clasificada por el término de 8 años, en la Categoria "C" con 
exoneración del 900/0 sobre la importación de sus materias pri
mas, en virtud de la Resolución No. 292-77-RC, de fecha 6 de 

diciembre de 1977, para dedicarse a la producción de cosmé
ticos y productos farmacéuticos, que destina al mercado inter
no. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el 
Decreto No. 3331 de fecha 28 de febrero de 1978. 

4.- Res. No. 232-81-MC, de fecha 4 de agosto de 1981, que 
modifica la Resolución No. 279-77-MC, de fecha 28 de octubre 
de 1977, en favor de la empresa UNISOLE, S. A., a fin de que el 
renglón de "230,000 kilos de lona", que aparece en la misma, 
quede consignado en lo adelante como "230,000 kilos de lona o 
tejido de algodón adherido". La mencionada empresa fue clasi
ficada en la Categoría "C", por el término de 8 años en virtud de 
la Resolución No. 177-75-C con exoneración en proporción del 
90o/o, y se dedica a la fabricación de partes para calzados (taco
nes, plantas, plantillas, talonera, cercos, puntera), que destina 
al mercado interno. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea 
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necesario, el Decreto No. 3222, de fecha 31 de diciembre de 
1977. 

5.- Res. No. 235-81-MC, de fecha 4 de agosto de 1981, que 
modifica la Resolución No. 174-75-C, de fecha 5 de diciembre 
de 1975, para aumentar por el resto del periodo de la clasifica
ción que disfruta la empresa ARDMORE, S.A.R.L., y en propor
ción de un lOOo/o de exoneración los renglones de materias pri
mas que se consignan en el ordinal Primero de dicha Resolución 
No. 235-81-MC. La mencionada empresa fue clasificada en la 
Categoría "A", en virtud de la Resolución No. 174-75-C, citada, 
para establecerse en la Zona Franca Industrial de La Romana con 
exoneración de un 1000/0 sobre la importación de sus materias 
primas, por el término de 20 años, y se dedica a la confección de 
camisas, pantalones y chaquetas para hombres, mujeres y niños, 
que destina a la exportación. Se modifica, en consecuencia, en 
cuanto sea necesario, el Decreto No. 1762, de fecha 11 de marzo 
de 1976. 

ARTICUW SEGUNDO: Enviese a las Secretarias de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de 
noviembre del afio mil novecientos ochenta y uno; años 138o. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2841, q11e encargo al Sr. Antonio Aracena Sev8'ino, de la Direcc;bn Genanl 
d• Control de Precios. 

G. O. No. 9569, del 38 de noviembre de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO:2841 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D ECRETO: 

ARTICULO UNICO: El señor Antorúo Aracena Severino, Sub
director de Control de Precios, queda encargado de la Dirección 
General de Control de Precios, rrúentras dure la ausencia del titu
lar en el exterior. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domirúcana, a los dos (2) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
138o. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2842, que encarga al lng. Agrbnomo Radham& Rodríguez, de la Set:rotar/1 
da EstJdo de Agñcultura. 

G. O. No. 9589, del 30 de noviembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMER0: 2842 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO: El Ingerúero Agrónomo Radhamés Ro
dríguez, Subsecretario de Producción Agropecuaria y Mercadeo 
de la Secretaría de Estado de Agricultura, queda encargado de di
cha cartefa, rrúentras dure la ausencia del titular en el exterior. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de 
noviembre del ai'lo mil novecientos ochenta y uno; años 138o. de 
la Independencia y 1190. de la Restauración_ 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 2843, quo invme al Dr. Eladio Knipping Victoña, de lm Pleno, Poderes de 
1- pan suurihir • nornhte del Gobierno Dominicano el Acuerdo p.an la celebraá6n 

de la ~tima Conferencia lnlfnmeñcane de l\lnistr .. del T nbajo. 

G. D. No. 9569, dal 30 de noviembrn de 19B1 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dol'!llllicana 
NUMERO: 2843 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO: El Dr. Eladio Knipping Victoria, Embaja

dor Permanente de la República Dominicana ante la Organización 
de los Estados Americanos (OEA), queda investido de los Plenos 
Poderes de lugar para suscribir a nombre del Gobierno Dominica
no el Acuerdo entre el Gobierno Dol'!llllicano y la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos, para la 
celebración de la Séptima Conferencia Interamericana de Minis
tros del Trabajo a celebrarse en nuestro país en la última semana 
del mes de enero del año 1982. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y ll 9o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 21144. que concede la condecoraci6n de 11 Orden Heraldlca de Cñst6b1I 
Colbn al Dr. Emilio G. Anujo. 

G. O. No. 9569, dal 30 de noviembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dol'!llllicana 

NUMERO: 2844 
CONSIDERANDO los altos merecimientos del Doctor Emilio 

G. Araujo, ex-Director General saliente del IICA; 
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VISTA la Ley No. 1325, de fecha 3 de febrero de 1938, y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristó

bal Colón; 

En e,i...-cicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: Se concede al Doctor Emilio G. Araujo, 
ex-Director General saliente del IICA, la condecoración de la 
Orden Heráldica de Cristóbal Colón en el grado de Gran Cruz 
Placa de Plata, en reconocimiento por los servicios prestados al 
sector agrícola dominicano. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; años l 38o. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2845, qua conceda nstunlizacion dominian■ 1 varias peRon11. 

G. D. No. 8588. del 30 d■ noviembre de 1 BB1 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2845 

VISTAS las solicitudes que por con dueto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las 
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personas que se mencionan en la parte dispositiva del presente 
Decreto, para que les sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización. de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. - Se concede la naturalización dominicana a las siguien
tes personas: 

1) A la señorita Benita Borrás Vives, de nacionalidad espai'iola. 

2) A la señora Thai Hsien Mok de Joa, de nacionalidad china. 

3) Al señor Chok Fui Wong Kwok, de nacionalidad china. 

4) Al señor I-Kao Wong ó Di-Cae Won, de nacionalidad china. 

5) A los esposos Kuan-Po Chen y Shou-Yen Yang de Chen (a) 
Dora, ambos de nacionalidad china. 

6) A la señora Sau Ying Ka de Choi, de nacionalidad china. 

7) Al señor Tse-Yee Hsu Chió Richard Hsu, de nacionalidad 
china. 

8) Al señor Primitivo Fernández González, de nacionalidad es
pai'iola. 

Art. 2. - Los beneficiarios recibirán las cartas de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía o del Go
bernador Civil Provincial en caso de que residiere en el interior 
del país, previo juramento de fidelidad a la-República Dominica
na ante dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que 
deberá publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior Y Poli
cía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2846. que encarga ■1 Sr. Elíseo A. Plrez. de la Sacret■rl■ de ~- de Turismo 

G. O. No. 0569. del 30 de noviembre de 1001 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2846 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El sei'lor Eliseo A. Pérez, queda encarga
do de la Secretaría de Estado de Turismo. 

DADO· en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 119o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Do,:. No. 2847, que concedo la ovndecont:i6n de la Orden del Wñto do Cuarte, Sin
ele Y Molla ol lng. Josf Ram6n Bloz L6pez-f'enha. 

li. O. No. B56B, del 311 do novianbn do 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2847 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Ingeniero José 
Ramón Báez López-Penha, quien en fecha reciente cumplió 50 
al\os en el magisterio, distinguiéndose por los servicios prestade,s 
a la sociedad dominicana en el ejercicio honroso de su profesión; 

VISTA la Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936; y 

0100 el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. L - Se concede la condecoración de la Orden del Mérito 
de Duarte. Sánchez y Mella en el grado de Caballero al Ingenie
ro José Ramón Báez López-Penha 

An. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Ex
teriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro {4) días del mes 
de noviembre del al\o mil novecientos ochenta y uno; al\os 1380. 
de la Independencia y ll9o_ de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 2840, que concede incarpanci6n a la Asocieci6n de Enfermeras del Instituto 
Dominiano do Seguros Sociales. 

G. D. No. 9580, del 30 de noviamb,. do 1901 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2848 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
:l.e la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la "Aso
ciación de Enfermeras del Instituto Dominicano de Seguros 

Sociales", con domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, cuyos estutos fueron aprobados en Asamble~ celebra
da en fecha 8 de septiembre de 1980. Dicha incorporación será 
efectiva tan pronto como la indicada Asociación efectúe el de
pósito y la publicación a que se refiere el artículo 4 de la citada 
Ley No. 520. 

Art. 2. - Enviese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 2849, que 1111toriZB a varias penonas I n.cer cambios en IIIS nambn. 

G. D. No. 9569, del 30 de noviembre de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2849 

CONSIDERANDO que atendiendo las solicitudes de cambio 
de nombre formuladas al Poder Ejecutivo por las personas que 
figuran en la parte dispositiva del presente Decreto, las mismas 
fueron autorizadas a realizar los pr.:icedimientos establecidos por 
la Ley No. 65 9, sobre .Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio 
de 1944; 

CONSIDERANDO que en cada caso la Junta Central Electo
ral ha informado no haber recibido, denuo del plazo legal, nin
gún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal senti
do por los interesados; 

CONSIDERANDO que han sido cumplidas todas las formali
dades requertdas por la Ley; 

VISTOS los-artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre 
.Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- La señora Alejandrina de los Santos Rijo, queda auto
rizada a cambiar su nombre por el de Adela de los Santos Rijo • 

.Art. 2.- La señora Zoila Rosa Blanca Hemández Paulina, que
da autorizada a cambiar su nombre por el de Rosa Virginia Her
nández Paulina. 

Art. 3.- La señora Rafaela del Carmen Soriano, queda autori
zada a cambiar su nombre por el de Grey del Carmen Soriano. 
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Art. 4.- El señor Pedro Flori.'n, queda autorizado a cambiar 
su nombre por el de Pedro Milano ]lorián. 

Art. 5. - El presente Decreto se publicará en la Gaceta Oficial 
y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 119o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Deo. No. 2050, que modific■ el Articulo Primero del Decreto No. 1526, del 12 de 
febrero de 1080. 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2850 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Dir ctor 
General de la Corporación de Fomento Industrial. 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943 y sus mo
dificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícuio 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se modifica el Artículo Primero del Decreto No. 

1526, del 12 de febrero de 1980, para que rija de la siguiente 
manera: 
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" Art. 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, la ad
quisición por el Estado Dominicano, para la construcción de la 
avenida que enlazará la Zona Industrial de Haina y otros pro
yectos de la Carretera Santo Domingo-San Cristóbal, asi como la 
ampliación de dicha Zona Industrial, de los inmuebles que se des
criben más adelante, pertenecientes todos al Distñto Catastral 
No. 8 del Municipio de San Cristóbal, Sitio de Bajos de Haina: 

a) Una porción de terreno con área de 3,690.00 metros cuadra
dos, dentro del ámbito de la Parcela No. 878 (Parte); 

b) Una porción de terreno con área de 14,151.00 metros cua
drados, ubicada dentro de la Parcela No. 210 (Parte); 

c) Una porción de terreno con área de 464.00 metros cuadra
dos, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 210-A-l (Parte); 

d) Una porción de terreno con área de 3,286.00 metros cua
drados, no saneada, identificada como Porción "C", ubicada den
tro de los siguientes linderos: Al Norte, Parcela No. 358-B; Al 
Sur, Parcela No. 210; Al Este y al Oeste, partes de la misma Par
cela no saneada; 

e) Una porción de terreno con área de 4,824.00 metros cuadra
dos, identificada como Parcela No. 358-B; 

f) Una porción de terreno con área de 7,628.00 metros cuadra
dos, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 358-Pte.; 

g) Una porción de terreno con área de 9,806.00 metros cuadra
dos, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 359-(Parte); 

h) Una porción de terreno con área de 48,063.00 metros cua
drados, dentro de la Parcela No. 75-A (Parte); 

Art. 2. - Envíese al Administrador General de Bienes Naciona
les, y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo ,'e Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Replblica Dorninic¡, .a, a los cuatro (4) días del mes 
de noviembre del año mil noveci ,ntos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2851, que eutnriza al Tte. General Piloto Mario A. lmbert McGregor, FAD, 
■ aceptar y usa- una condecoraci6n extnnjen. 

G. O. No. 9569, del 30 de nllYiembre de 1801 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Domínicana 

NUMERO: 2851 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Tenien~ 
General Piloto Mario A. Imbert McGregor, FAD, Secretario de 
Estado de las Fuerzas Armadas, por medio le la cual solicita 
autorización para pode!" aceptar y usar la condecoración de la 
Orden del Mérito de Seguridad Nacional Mee' ,.la de Tong-IL que 
le ha sido conferida por el Gobierno de la Rep,1 blica de Corea, 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
enero de 1947, y del Reglamento No. 4157, de fecha 4 de febre
ro de 1947; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el si(JUiente 

DECRETO· 

Art. l.- El Terúente General Piloto Mario A. lmbert McGre
gor, FAD, Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, queda 
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autorizado para aceptar y usar la condecoración de la Orden del 
Mérito de Seguridad Nacional Medalla de Tong-IL, que le ha 
sido conferida por el Gobierno de la Republica de Corea. 

Art. 2.- Enviese a las Secretarías de Estado de Relaciones Ex
teriores y de las Fuerzas Armadas, para los fines correspondien
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro ( 4) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Deo. No. 2852. que nomb~ al Dínctor General de las Escuelas Vocadonol!5 de los 
Fuerzas Armadas y de lo Policla Nacional. Miembro ex-oficio de 11 Junu de Directons 

del Instituto Nacional de Formaci6n Tfcnica Profesional UNFDTEP). 

G. D. No. 0569. del 30 de noviembre de 1081 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2852 

VISTO el artículo 7 de la Ley Orgánica del Instituto Nacional 
de Formación Técnica Profesional (INFOTEP) No. 116, de fecha 
16 de enero de 1980; 

VISTO el artículo 38 del Reglamento No. 1894, de fecha 11 
de agosto de 1980 para la aplicación de la mencionada Ley No. 
116, de fecha 16 de enero de 1980; 
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En eJercicio de las atribucion,, que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la Repúbli a, dicto el siguiente 

DECRETO. 

ARTICULO UNICO: El Director General de las Escuelas Vo
cacionales de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, que
da designado Ivliembro ex-oficio de la Jvnta de Directores del Ins
tituto Nacional de Formación Tt'cnica Profesional (INFOTEP) 
en representación de las Escuelas VLcac·onales de Capacitación 
no formal que funcionan adscritas a organismos gubernamentales. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capitai de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes 
de Noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2853, qua a11C1rga al Coronal Midico Ortopldico, Dr. Javier Boru(n Slarn,. 
E.N .. da la Direcci6n Genonl del Cuerpo Mldico y S■nidod Militar de las fu.,.. 

Armadas. 

G. D. No. 9569, dol 30 de noviombn da 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2853 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El Coronel .Médico Ortopédico Dr. Javier 
Benzán Sierra, E.N., queda Encargado de la Dirección General del 
Cuerpo Médico y Sanidad Militar de las Fuerzas Armadas, con 
efectividad a partir del 30 de octubre de 1981, mientras dure la 
ausencia en el exterior del titular de dicho cuerpo, General de 
Brigada .Médico Ortopédico Dr. Jorge A. Díaz Vargas, FAD. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro ( 4) días del mes 
de noviembre del año núl novecientc.,s ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2854, que autorizo al Ayto. dal Municipio di Dajab6n a nader viñas 1olaros 
de III propiedad. 

G. D. No. 9589, dol 30 de noviembre de 1981 

ANTONIO GUZfvl.AN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2854 

VISTA la Ley No. 4381, de fecha 10 de febrero de 1956, Y 
la Ley No. 5577, de fecha 14 de julio de 1961; 

Err ejercicio de las atribucionES que me~onfiere e artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DEC R fTO: 

ARTICULO UNICO: Se autor. :a al Ayuntamiento del Munici
pio de Dajabón, a vender los solares de su propiedad que se des
criben a continuación: 

a) A la señora Patricia ObJS de la Rosa, el solar No. 13 de la 
Manzana No. 61 del Distrito Catastral No. 1, del Municipio de 
Dajabon, con área de 151.65 metros cuadrados, por el precio de 
RD$568.69. 

b) A la señora Maria Antonia Tejada, el Solar No. 12, de la 
Manzana No. 87 del Distrito Catastrs.l No. 1, del Municipio de 
Dajabón, con área de 353.75 metros cuadrados, por el precio 
de RD$707 .50. 

c) A la señora Eisa Maria Bermúdez, el solar No. 21, de la 
Manzana No. 61, del Distrito Catastral No. 1, del Municipio de 
Dajabór, con área de 175.21 metros cuadrados, por el precio de 
RD$350.42. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, ~ los cuatro ( 4) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos oc'lenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2855, que concede pensi6n del Estado e la Sra. Carmel• Polanco de A~reu 

G. D. No. 9569, dal 30 de noviem~r• de 19&1 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dorrtinicana 

NUMERO: 2855 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, de 
fecha 31 de julio de 1959; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de setenta y cinco 
pesos oro (RD$75.00) mensuales, a la Nonagenaria Carmela Po
lance de Abreu. 

Art. 2.- Dicha pensión sera pagada con cargo al Fondo que 
tiene reservado para las pensiones de Nonagenarios y Centenarios, 
la Secretaria de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes 
de noviembre del afio mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZM.AN 

Dec. No. 2856, que dispone la emisi6n de Certifudns del Tesoro NaciCJnal por valor 
de RD$25,0ll0,0IJO.Oll. 

G. D. No. 9569, del 30 de noviembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2856 

CONSIDERANDO que el Presidente de la República está auto
rizado a disponer la emisión de valores negociables del Estado 



-314-

para cubrir exigencias del Tesor.i, con el objeto de realizar pagos 
que están autorizados en los ~ 1puestos vigentes de Gastos Pú
blicos; 

VISTA la Ley No. 9, de fecha30 de mayo de 1942, modifica
da por la Ley No. 2792, del 29 de marzo del afio 1951 y por la 

Ley No. 4560, del 11 de octubre de 1956; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se dispone la emisión de "Certificados del Tesoro Na
cional" por un valor de RD$25,000,000.00 (VEINTICINCO MI
LLONES DE PESOS ORO), o sea veinticinco "Certifi.:ados del 
Tesoro Nacional" por valor de RD$1,000,000.00 (UN MILLON 
DE PESOS ORO). cada uno. 

Art. 2. - Estos certificados se de'louúnarán "Certificados del 
Tesoro Nacional" de la Serie 1981-B: serán negociados a la par 
por el Secretario de Estado de Finanzas; se '"lumerar.!n del 1 al 25 
y llevarán la fecha de su emisión y la de su negociación; devenga
rán intereses al cinco por ciento (So/o) anual, pagaderos junto 
con su principal por la institución que se mencionará más adelan
te; vencerán al 30 de junio de 1982, fecha en que serán pagade
ros a presentación por el Banco de Reservas de la República Do
minicana, en su calidad de agente fiscal. 

Art. 3.- El formato y modelo de dichos "Certificados del 

Tesoro Nacional", serán determinados por el Sea-etario de E.,-ta
do de Finanzas, y en el respaldo de los mismos se reprouucirán 
los artículos 3, 4 y 6 de la Ley No. 9, del 20 de mayo de 1942, 
modificada_ El control y la vigilancia de la impresión de estos 
Certificados serán organizados por dicho funcionario, conforme a 
las Reglas Generales para la impresión de especies representativas 
de dinero, sin perjuicio de la facultad que tiene este funcionario 
para disponer la impresión de Certificados del Tesoro Nacional 
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p-ovisionales, con la presentación, determinación y forma que él 
disponga, los cuales serán vencidos y canjeados por los Certifi
cados definitivos, tan pronto como su impresión haya sido ter
nünada. Los Certificados provisionales ser.In firmados por dicho 
funcionario y tendrán carácter de definitivos para caso en que en 
el término de treinta (30) días a partir de su emisión no fueran 
emitidos los defuútivos. 

Art. 4. - Para el cumplimiento de las obligaciones que el Esta• 
do crea la emisión de estos Certificados del Tesoro Nacional, que-

dan afectados los· fondos no comprometidos que de acuerdo con 
la Ley No. 2792, de fecha 29 de marzo de 1951, se encuentran a 
disposición del Poder Ejecutivo. 

Art. 5.- El Secretario de Estado de Finanzas informar.! la 
fecha de negociación de cada "Certificado del Tesoro Nacional" 
al Contralor General de la República, al Tesorero Nacional y al 
Director de la Oficina Nacional de Presupuesto. 

Art. 6.- Los "Certificados. del Tesoro Nacional" de esta emi
sión podrán ser redimidos y pagados en capital o intereses antes 
de su vencimiento, con los ingresos señalados en este Decreto o 
con cualesquiera "t>tros ingresos que pudieran ser legalmente apli• 
cadas, para este fin. Lo primero en satisfacer ser.! el pago de los 
intereses y el balance disponible será aplicado al pago del princi
pal de los "Certificados del Tesoro Nacional", en el orden numé
rico con que se individualice cada uno de ellos. 

Art. 7. - El Secretario de Estado de Finanzas tomar.! las me
didas que fueren necesarias para la ejecución del presente Decre
to. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) d;as del mes 
de noviembre del afio mil novecientos ochenta y uno; afl.os 138o. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 2857, que ..,._. nña RISllluoicrws del Dlnclaña de Desanola h,dwtñal. 

G. O. No. 9569, dlll 31l ,_ noviembre de 1981 

ANTONIO GUZMM 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2857 

CONSIDERANDO que las empresas NU1'1EZ & IGLESIAS, C. 
POR A, (La Artística &panola); MF'fALURGICA SAN CRIS
TOBAL, C. POR A.; INDUSTRIA CONTINENTAL, C. POR A.; 
e INDUSTRIA CHEICO, C. POR A.; nan formulado al Departa
mento Técnico Industrial de la Secretaría de Estado de Industria 
y Comercio, diversas solicitudes, acogiéndose a las disposiciones 
de la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 
23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las correspondientes L"esoluciones¡ 

VISTA la Ley No. 299, de Incentivo J Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO: Se aprueban las resoluciones del Di
rectorio de Desarrollo Industrial que se consignan a r.'>ritinua
dón: 

1.- Res. No. 222-81-C, de fecha 4 de agosto de 1981, median
te la cual se clasifica a la empresa N JREZ & IGLESIAS, C. POR 
A (La Artística Española) en la Categoría "C" y se le concede 
exoneración por el término de 12 arios, en proporción de un 50 
o/o de todos los derechos e impuestos de importación y demás 
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gravámenes conexos, incluyendo el arancel, _los impuestos unifi
cados y los de consumo interno que incidan sobre los artículos 
que se consignan en el ordinal segundo de dicha Resolución No. 
222-81-C. La mencionada empresa se dedicará a la fabricación 
de gabinetes, botiquines, vitrales y vitrinas, que destinará al mer
cado interno. 

2.- Res. No. 22481-MC, de fecha 4 de agosto de 1981, que 
modifica las Resoluciones Nos. 132-75-C, 206-76-MC, 133-77-
MC, 197-79-MC y 8-81-MC, de fechas 3 de octubre de 1975, 23 
de noviembre de 1976, 15 de julio de 1977, 7 de agosto de 1979 

y 27 de enero de 1981, respectivamente, para incluir en la clasi
ficación que disfruta la empresa METALURGICA SAN CRIS
TOBAL, C. POR A., por el resto del período y en proporción 
de un 500/o de exoneración, 200,000 pies anuales de Eucatex 
( chapa dura de fibra de madera prensada) acabada, impresa en 
alto o bajo relieve y/o lisa, protegida o no por resina sintética, 
consignado en el NAB 44.18-00.01. La mencionada empresa 
fue clasificada en la Categoría "C", por el término de 15 años, en 
virtud de la citada Resolución No. 132-75-C, y se dedica al nique
lado y cromado de armazones de metal para muebles, que destina 
al mercado interno. Se modifican, en consecuencia, en ~uanto sea 
necesario, los Decretos Nos. 1560, 2637, 3081, 1330 y 2327, de 
fechas 24 de dtciembre de 1975, 24 de enero y 19 de septiembre 
de 1977, 19 de noviembre de 1979 y 19 de marzo de 1981, res
pectivamente. 

3.- Res. No. 230-81-MC, de fecha 4 de agosto de 1981, que 
modifica la Resolución No. 179-76-RC, de fecha 19 de octubre 
de 1976, que beneficia a la empresa INDUSTRIA CONTINEN
TAL, C. POR A., a fin de que el renglón No. 46, que figura como 
"1,600 abanicos eléctricos", quede consignado con la misma can
tidad de "motores para abanicos eléctricos". La mencionada em
presa fue reclasificada en la Categoría "C", por el término de 8 
años y se dedica a la fabricación de botelleros y congeladores. Se 
modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto 
No. 2571, de fecha 2 de diciembre de 1976. 

4.- Res. No. 229-81-MC, de fecha 4 de agosto de 1981, que 
modifica la Resolución No. 264-79-RC, de fecha 24 de octubre 
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de 1979, que beneficia a Ji eworesa INDUSTRIAS CHEICO, 
C. POR A., a fin de que el renglór que aparece en la misma como 
"30,000 gramos tomillos de ill. iro, diversos tamaños", quede 
consignado como "30.000 gruesas tomillos de acero, de diversos 
tamaños". La mencionada empresa fue reclasificada en la Catego
da "C", por el término de 8 ~os y se dedica a la fabricación de 
estufas para gas propano, que destina al mercado interno. Se mo
difica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 
1507, de fecha 7 de febrero de 1980. 

ARTiCUl.O SEGUNDO: Enviese .: las Secretarias de Estado 
de Industria y Comercio y de Finanzas, para los fines correspon
dientes. 

DADO e,1 Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Ca,'ital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2858, qua conC811a la condtconcilin da la Orden dal Mktta de Dw,m, 5.in
cbtll y Mala a S. E. Dr. Jod Rolle<tll .lovll PinadL 

G. O. No. 9519, dal 30 da no,.,,,ln da 1981 

ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la ~pública Dominicana 

NUMERO: 2858 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Excelentísimo 
Seflor Doctor José Roberto Jovel Pineda, Embajador Extraordi
nario y Plenipotenciario de El Salvador; 
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VISTAla Ley No.1113, de fecha 26 de mayo ele 193'.., y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte 
S.fnchez y Mella: 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, di'.:to el si!I'-' • 1.e 

DECRETO 

ARTICULO UNICO; Se concede al Excélentl'..simo Señor Doc
tor José Roberto Jovel Pineda, EmbajaJor Extraordinario y Ple
nipotenciario de El Salvador, la condecoraci6, de la Orden del 
Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz 
Placa de Plata. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
2apital de la República Dominicana, a los nueve (9} -:iias del Mes 

de noviembre del ai'lo mil novecientos ocher.ta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2159, quo concedo natunliz1ci6n damillie1111 o nñas peRana. 

G. D. Na. 8569, dol 30 do noviembre do 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2859 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaria de 
Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las 
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personas que se mencionan en la parte <lispositiva del presente 
Decreto, para que les rea conccdda la naturalización dominica
na; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus moclificariones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO· 

Art. l. - Se concede la naturalización dominicana a las siguien
tes personas: 

l} Al señoc Shang Fu Lln, de nacionalidad china. 

2) Al señoc Lao Cheock Sang (a) Sing Lau, de nacionalidad 
China. 

3) Al señor Wing Cheung Fung, de nacionalidad china. 

4} Al señor Kwok Wah Chu Wu, de nacionalidad china. 

5} A los esposos Kwok Tung Hao (a) llJfonso Fung y Cnoi 
Har Ho de Fung, ambos de nacionalidad china. 

6) A los esposos Geur. Chun Park y Ok Hee Lee, de Para, am
bos de nacionalidad Coreana, conjuntamente con sus hija menor 
de edad !lfuyan Cristina Park Lee. 

7) Al señor Manuel Tojo Grego, de nacionalidad espal\ola. 

8} Al señor Francisco Martínez de la Asunción, de nacior.aJi. 
ded española. 

9} Al señor Luis Fernando Restrepo Toro, de nacionalidad co
lombiana. 

Art. 2. - Los beneficiarios recibirán las cartas de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía o del Go-
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bemador Civil Provincial en caso de que residieran en el interior 
del país, previo juramento de fideJ; lad a la República Dominica
na ante dicho funcionario, de tod lo cual se redactará acta que 
deberá ·publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3. - Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Poli
cía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos c~henta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2880, que autoriza al Ayuntamiento del Mun~eipio de Santiago a vender un 
solar de su propiedad. 

G. D. No. 9569, del 30 de noviembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2860 

VISTA la Ley No. 4381, de fecha 10 de febrero de 1956, y la 

Ley No. 5577, de fecha 14 de julio de 1961; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO: Se autoriza al Ayuntamiento del Muni

cipio de Santiago a vender en favor del señor Leonardo Atiles 
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R., una porción de terreno, ubicada dentro de la Parcela No. 
6-B-26 del Distrito Catastral No. 8, del Municipio de Santiago, 
con área de 11.055.50 metros cuadrados, por el precio de RD$ 
22.111.00. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2881. que deroga el Decreto No. 2705. del 1ro. do hbroru de 1977.-

G. O. No. ~569. del 30 de noviembre do 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2861 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

VISTO el informe del Director General del Instituto Agrario 
Dominicano, de fecha 13 de febrero de 1979, en el sentido de 
que no resulta de interés para los planes c'e asentamiento que de
sarrollo el Instituto, la adquisición por parte del Estado Domini
cano de las parcelas que se indican en el presente Decreto; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRJ(TO: 

Art. 1.- Queda derogado el D ,creta No. 2705, de fecha lro. 
de febrero de 1977, que declaro de utilidad pública e interés 
social las parcelas No. 23 del Distrito Catastral No. 3, del Muni
cipio de Azua, sitio de Galindo-Cabulla, con área de 6,748.00 
tareas; No. 1 del Distrito Catastral No. 12, del Municipio de Mon
seflor Nouel, Provincia de La Vega, sitio Los Arroyos o Los Ca
feses, con área de 251.00 tareas; No. 3-Prov. del Distrito Catas
tral No. 6 del Municipio de San Francisco de Macorís, sitio de 
La Llave, Provincia Duarte, con área de 600.00 tareas y la No. 
502, del Distrito Catastral No. 5 del Municipio de San Francis
co de Macorís, Provincia Duarte, con área de 664.00 tareas; pro
piedad de la fenecida señorita Marcelle Chanel. 

l\rt. 2.- Enviese al Instituto Agrario Dominicano, a la Admi
nistración General de Bienes Nacionales y al Abogado del Estado 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve {9) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2862, que integra II Delegaoi6n de II Ro¡:dblii:a ante el Undtloimo P•lod~ 
Ordinaño d1 Sllio .. de 11 ASlrnhl• Geoml de II Organ"""'4n de Estados Am•ica

nos (DEAJ. 

G. O. No. 9589, del 30 de noviembre de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2862 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 

Art. lro. - La Delegación de la República ante el Undécimo 
Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Or
ganización de Estados Americanos (OEA), que se celebrará en 
Castries, República de Santa Lucía, del 2 al 11 de diciembre del 
presente año, queda integrada por los siguientes Representantes: 
lng. Manuel E. Tavares Espaillat, Secretario de Estado de Rela
ciones Exteriores, quien la presidirá; Dr. Eladio Knipping Victo
ria, Embajador Represe,1tante Permanente de la República ante 
la Organización de Estados Americanos (OEA); Dr. Enrique De 
Marchena Dujarric, Embajador, Encargado de la División de 
Asuntos de ONU, OEA y Orgarúsmos Internacionales de la Se
cretaría de &tado de Relaciones Exteriores; y Dr. Marino Villa
nueva Callot, Embajador Asesor de la División de Asuntos de 
ONU, OEA y Organismos Internacionales de la Secretaria de Es
tado de Relaciones Exteriores 

Art. 2do.- Enviese a la Secretaria de Estado de Relaciones 
Fxteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2883, qua concecle 111l»lacihe e,,r, ¡;¡;n,i6n del Estado•,...., personas 

G. D. No. 9569, dal 30 de noviembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

:;;JMERO· 2863 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, de 
Fecha 31 de julio de 1959; 
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En ejercicio de las atribucioner que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repüblic., dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asignan 
sendas pensiones del Estado a los siguientes empleados de las Di
recc_iones Generales de Correos y Telecomunicaciones, con moti
vo de celebrarse el 12 de noviembre del año en curso el "Día del 
Servicio Postal y Telegráfico" 

1) A la señora Fredesvinda María Tejeda Objío, una pensión 
del Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

2) A la señora Pura Nancy Cabrera González, una pensión del 
Estado de doscientos cuarenta pesos oro (RD$240_00) mensua
les; 

3) A la señora Maria Antigua Paredes Rosario, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

4) Al señor Ramón Maria Beriguete Rdmírez, una pensión del 
Estado de ciento sesenta y ocho pesos oro (RD$168_00) mensua
les; 

5) Al señor Abigai1 Durán, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100_00) mensuales; 

6) Al señor Concepción Cortorreal De Jesüs, una pensión del 
Estado de ciento cincuenta pesos oro (RD$150_Q0) mensuales; 

7) Al señor Alfredo De León Aguiar, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

8) Al señor Teófilo García, una pensión del Estado de ciento 
nueve pesos oro (RD$109.00) mepsuales; 

9) Al señor Federico Guillermo Pérez Vásguez, una pensión 
del Estado de ciento treinta y cinco pesos oro (RD$135.00) men
suales; 
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10) A la señora Ramona Francisca Saladín De Pérez, una pen
sión del Estado de ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) men
suales; 

11) A la señora Ceferina Fernández, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

12) A la señora Beatriz Solano Vda. Nivar, una pensión del Es
tado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

13) A la señora Argelia Diaz, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

14) Al señor Bienvenido Baret Chevalier, una pensión del Es
tado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

15) A la señora Josefa Báez De Martinez, una pensión del Es
tado de ciento doce pesos oro (RD$112.00) mensuales; 

16) Al señor Fernando Arturo Suazo Mota, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

17) A la señora Digna Mercedes Germán Rodríguez, una pen
skm del Estado de ciento seis pesos oro (RD$106.00) mensuales; 

18) Al señor Valeriano Valenzuela Alcántara, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

19) A la señora Ofelia Del Carmen Deprat Delgado, una pen
sión del Estado de ciento dos pesos oro (RD$102.00) mensua
les; 

20) A la señora Alto.gracia Cordero, una pensión del Estado de 
e1en pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

21) A la señora Inocencia Heredia de Cabral, una pensión del 
Estado de ciento doce pesos oro (RD$112.00) mensuales; 

22) A la señora Laura Lidia Suero Calderón, una pensión del 
Estado de ciento seis pesos oro (RD$106.00) mensuales; 
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23) Al seflor Blas Ramón Lóp,. -i: Jiménez, una _pensión del 
Est;do de ciento cincuenta pesos or;, (RD$150.00) mensuales; 

24) J\1 señor Rafael Tavárez, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

25) Al señor Rubén Daría Valenzuela De La Rosa, una pen
sión del Estado de ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) men
suales; 

26) A la señora Margarita Rosa Rodríguez De González, una 
pensión del Estado de ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) 
mensuales; 

27) Al señor Boanerges Santiago Alvarez J\lvarez, una pensión 
del Estado de ciento dos pesos oro JRD$102.00) mensuales; 

28) Al señor Arturo Buenaventura Reyes Indalecio, una pen
sión del Estado de ciento doce pesos oro (RD$112.00) mensua• 
les; 

29) Al señor Máximo Arias, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

30) Al señor Euclides V~ Díaz, una pensión del Estado de 
ciento dos pesos oro (Rb$102.00) mensuales;_ 

31) A la señora Marcelina Mercedes Martínez, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

32) A la señora Mercedes Antonia Peguero Nma, una pensión 
del Estado de ciento dos pesos oro (RD$102.00) mensuales; 

33) A la señora Zunilda Sánchez de Espinal, una pensión del 
Estadó de ciento dos pesos oro (RD$102:00)1nensuales; 

34) Al señor José del Carmen Saint_'Hiliúre Rodríguez, una 
pensión del Est;do de ciento seis- pesos oro (RD$106.00) men-
suales; • 
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35) A la seriara Maura Josefa Cuello Carvajal, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

36) A la se/lora Luz Altagracia Dominicana Cortorreal de Pé
rez, una pensión del Estado de ciento dos pesos oro (RD$102. 
00) mensuales; 

37) Al seilor Víctor Cesarlo Morales Omler, una pensión del 
Estado de ciento dos pesos oro (RD$102.00) mensuales; 

38) Al señor Domingo Antonio Cruz Lora, una pensión del 
Estado de doscientos cuarenta pesos oro (RD$240.00) men
suales; 

39) Al señor Teodoro Medina Benítez, una pensión del Esta
do de ciento seis pesos oro (RD$106.00) mensuales; 

40) Al señor Martín Bello Antigua, una pensión del Estado de 
ciento dos pesos oro (RD$102.00) mensuales; 

41) A la señora Celeste María Febles, una pensión del Estado 
de ciento dos pesos oro (RD$102.00) mensuales; 

42) Al señor Ramón Andrés Rodríguez Mendez, una pensión 
del Estado de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales; 

43) Al señor Doctor Elpidio Graciano Corcino, una pensión 
del Estado de doscientos cuarenta y seis pesos oro (RD$246.00) 
mensuales; 

44) A la señora Ramona Gómez Lamarche, una pensión del 
Estado de ciento dos pesos oro (RD$102.00) mensuales; 

45) Al señor Ramón Antonio Santelises, una pensión del Es
tado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

46) Al señor Pablo Roberto Pepén Soto, una pensión del Es
tado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

47) Al señor Guarlonex Fernández, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 



-329-

48) A la senora Minerva DuvertJé Pimentel, una pensión del 
Estado de ciento treinta y cinco p:sos oro (RD$135.00) men
suales; 

49) Al senor José Del Carmen Toribio Roble, una pensión 
del Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

50) Al senor Daniel Paulino Tejada, una pensión del Estado 
de ciento nueve pesos oro (RD$109.00) mensuales; 

51) Al senor Heriberto Fernández Hmentel, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

52) Al senor Félix Vermenton Frias, una pensión del Estado 
de c..:iscientos cuarenta pesos oro (RD$240.00) mensuales; 

53) A la senora Hilda Maria Betances de Familia, una pensión 
del Estado de ciento seis pesos oro (RD$106.00) mensuales; 

54) Al senor Gustavo Amigó Jansen, una pensión del Estado 
de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

55) Al senor Casinúro Carmena Osorio, una pensión del Es
tado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

56) Al señor José Meregildo Moronta, una pensión del Esta
do de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

57) Al senor Ramón Enrique Pou Castro, una pensión del 
Estado de ciento cinco pesos oro (RD$105.00) mensuales; 

58) Al senor Ricardo Ezequiel Bruno Mateo, una pensión ael 
Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

59) A la senora Evangelista Peña, \!na pensión del Esta¿o de 
ciento dos pesos oro (RD$102.00) m(nsuales; 

60) A la señora Gaudelia Medina, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 
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61) A la sel\ora María Susana Pella, una pensión del Estado de 
ciento dos pesos oro (RD$102.00) mensuales¡ 

62) A la seflora Gloria Barrous de Roedán, una pensión del Es
tado de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales¡ y 

63) A la se!lora Melba Eurania Peterson de Van Elker, una pen
sión del Estado de ciento cinco pesos oro (RD$105.00) mensua
les. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 138o. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

DK.. No. 2864, que can<:ede jubilaci6n con ~•nsi6n del Estado • 11 Srta. Ana Bemar
dina Castellanos Orte¡¡a. 

G. O. No. 9569, del 30 de noviembn do 1901 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2864 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, de 
fecha 31 de julio de 1959; 
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En ejrcicio de las atribuciones q,•e me confiere al artículo 55 
d~ la C:onstitución de la República, :.reto el siguiente 

DECRETO: 

füt. l.- Se concede el beneficio de la ju bilaci6n y se asigna 
una pensión del Estado de ciento ochenta pesos oro (RD$180. 
00) mensuales, a la se!\orita Ana Bernardina Castellanos Ortega. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pen
siones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DP.DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capitd de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de roviembre del año mil novecientos ochenta y uno; afies 138o. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2865, que concede la condecoracioln de la Drden del Mt!rito de Duarte, Sán
chaz y Mella ■ S. E. R. Octavio Antonio C.de.,el Bem Rojas. 

G. O. No. 9569, del 30 de noviembrw de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2865 

CONSIDERANDO los altos merecimientos de Su Eminencia 
Reverendísima Octavio Antonio Cardenal Beras Rojas, quien el 
día 16 de noviembre de 1981 cumplirá 75 al\os de edad, habién-
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dose distinguido en los 48 ai!os de su ejemplar y fructl'fero minis
terio sacerdotal, por su decidido aporte al enriquecimiento espi
ritual del pueblo dominicano plasmado, de manera principal, en 

_ la fundación del Seminario Pontificio Santo Tomás de Aquino y 
en su participación en la creación de ocho Diócesis de la Iglesia 
Católica en el país; 

CONSIDERANDO que en ocasión de la celebración de los 75 
años de edad de Su Eminencia Reverendísima, primer dominica
no elevado al Sacro Colegio Cardenalicio de la Iglesia Católica, el 
Gobierno Nacional ha querido unirse a los sentimientos de pro
fundo reconocimiento y gratitud de la Iglesia Católica dominica
na y de las diferentes comunidades, instituciones y personas que 
han recibido los beneficios de su consagrada labor apostólica; 

VISTO el Decreto No. 5160, de fecha 24 de junio de 1970; 

VISTA la Ley No. 1113, del 26 de mayo de 1936 y sus modifi
caciones; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constituc;_ión de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. l.- Se eleva al grado de Gran Cruz Placa de Oro, la con
decoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, 
otorgada mediante Decreto No. 5160, de fecha 24 de junio de 
1970, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, a Su Eminencia 
Reverendísima Octavio Antonio Cardenal Beras Rojas. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exte
riores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domínicana, a los trece (13) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y U 9o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN" 
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Doc. No. 2186, qu■ declan áe utnidad púbrica e intare social, la ■d,¡uisici6n por el 
Estado Dominicano de varios soli. -es en el Municipio de Azua. 

G. D. Nu. 9589, del 30 de 1aviembra de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2866 

CONSIDERANDO que para la construcción del local que 
alojará una Biblioteca en la ciudad de .Azua, es de vital importan
cia la adquisición por el Estado Dominicano, de varios solares 
propiedad de particulares; 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, ysu.s 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiacié'l; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ami."Ulo SS 
_;e la Constitución de la República, dicto el sigwente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, para 
s;;r destinados a la construcción de un local ¡:;ara el alojamiento de 
:ma Biblioteca en la ciudad de Azua, la ad<¡_uisición por el Estado 
Jmninicano de los siguientes solares; 

a) Solar No. 4 de la Manzana No. 63, del Distrito Catastral No. 
l del Municipio de Azua, con área de 880.00 metros cuadrados, 
propiedad de la empresa Recio & Cia., C. por A.;y 

b) Solares Nos. 5 y 6 de la Manzana No. 63, del Distrito Catas
tral No. 1 del Municipio de Azua, propiedad de los Sucesores 
'Joboa Recio. 

Art. 2. - En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los 
t,>lopi!:tarios de los inmuebles precedF-ntemente indicados para su 
compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Admirus
trador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios 
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de acuerdo con las leyes para obtener la-expropiación de los mis
mos. 

Art. 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión de los inmuebles indicados, a fin de que se pue
dan iniciar en los mismos, de inmediato, los trabajos seilalados, 
luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 
de la Ley No. 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la 
Ley No. 700, del 31 de julio de 1974 . 

.Art. 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano de 
los mencionados inmuebles se har-J. de acuerdo con lo dispuesto 
por la Ley No. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega un 
Párrafo II al Artículo 13 de la Ley No. 344, del 29 de julio de 
1943. 

Art. 5.- Los propietarios de terrenos edificados o no que deri
ven un beneficio especial de los trabajos seilalados, estarán suje
tos al pago de la contribución prevista por el Artículo lro. de la 
Ley No. 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre Contri
bución a las Obras Públicas que beneficien terrenos particulares, 
de acuerdo con las normas establecidas por dicha ley. 

Art. 6.- Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras, 
serán realizados por la Dirección General del Catastro Nacional. 

Art. 7. - Enviese al Administrador General de Bienes Nacio
nales, al Director General del Catastro Nacional y al Abogado 
del Estado para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno¡ años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 2887, que 111Cldifica el edpm 1, :.i Decrato No. 1210, del 23 de j¡,lia de 
11164 

G. D. No. 9568, del 30 de noviembn de 1881 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2867 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, de 
fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se modifica el Decreto No. 1210, de fecha 23 de ju

lio de 1964, en su acápite 1, para que rija del modo siguiente: 

"l.- Al señor Luis Nicolás Figueroa, una pensión del Estado 
de ciento ochenta pesos oro (RD$180.00) mensuales". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dac. No. 2888, que autoriza a la Sra. Aida ~- Mi"'1e1_ Vda. de 11 !,l.aza, a aceptar V 
usar una condecorac16n extran19ra. 

G. O. No. 9568, del 38 de noviembre de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2868 
VISTA la instancia que por vía de la Secretaria de Estado d~ 

Relaciones Exteriores ha elevado al Poder Ejecutivo la sei'lora Ai• 
da M. Michel Vda. de la Maza; 
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VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
enero de 1947, y el Reglamento No. 4157, de fecha 4 de febrero 
de 1947; 

En ejercicio de las atnbuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- La sei'lora Aida M. 1/!Jchel V da. de la Maza, queda au
torizada a aceptar y usar la condecoración de la Orden de Isabel 
La Católica en el qrado de Lazo de Dama, que le fuera otorgada 
por su Majestac' -¡ Juan Carlos I de Espai'\a. 

Art. 2.- Ei..,ese a la Secretaría e:, Estado rle Relacionex Ex
teriores, para los fines correspondientes. 

DADO er. Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los trece {13) días del me~ 

c:e noviembre ciel afio mil novecientos ochenta y uno; años 138c. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Det. No. 2869, que autora.a a varias personas e 'tacar cambios en su nombn. 

G. O. No. 9569, del 30 de noviembro de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2869 
CONSIDERANDO que atendiendo las solicitudes de cambio de 

nombre formuladas al Poder Ejecutivo por las personas que figu • 
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r3.n en la parte dispositiva del p~esente Decreto, las mismas fue
ron autorizadas a realizar los prr:..::edimientos establecidos por la 
.Ley N-::>. 659, sobre Actos del I rtado Civil, de fecha 17 de julio 
,:.t.- 1944; 

CONSIDERANDO que en cada caso la Junta Central Electoral 
ha informado no haber recibido, dentro del plazo legal, ningún 
acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por 
los interesados; 

CONSIDERANDO que han sido cumplidas todas las formalida
des requeridas por la Ley; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 8:3 de la Ley No. 659, sobre 
Actos del Estijdo Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que· me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El sei'lor Diógenes Francisco de Castro de la Cruz, 
queda autorizado a cambiar su nombre por el de Francisco de 
Castro de la Cruz. 

Art. 2.- El señor Quintino Cordones, queda autorizado a cam
biar su nombre por el de Quiterio Cordones. 

Art. :3.- La sei'lora Felipa Jiménez Polanco, queda autorizada 
a cambiar su nombre por el de Lilliam Jiménez Polanco. 

J!.rt. 4.- La sei'lora Eustaquia Acevedo Vásquez, queda.;utori
zada a cambiar su nombre por el de Delfina Acevedo Vásquez. 

Art. 5.- La sei'lora Cirila Peftaló Caminero, queda autorizada 
a cambiar su nombre por el de Cecilia Peñaló Caminero. 

Art. 6. - El presente Decreto se publicará en la Gaceta Oficial 
y en un diario de circulación Nacional 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
t:apital de la República Donünicana, a los trece (13) días del mes 
de noviembre del afio mil novecientos ochenta y uno; afies 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

O,c. No. 2810. que nombra al Mayar Mn Aquila Heralndaz Dluga, E.N .• Supervisor 
General de AdulUUIS, en el Aeropuerto Internacional de Las Américas. 

G. D. No. 95&9. d .. 30 de noviembre de 1981 

ANTONIO GUZM.AN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2870 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
•~ la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTiCULO UNTCO: El Mayor lván Aquiles Hernández Olea
Qa. E.N ., queda desiq,, •"' 'J Suoervisor General de Aduanas en el 
. __ ;.:;¡merto Internacional de Las Américas, en surutución del Te
ni!lnte Coronel Ramón Maria Espinal Martínez, E.N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tr!lce (13) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; afies 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 2871, qui ■utoriza II Ayunumir,to del Municipio de S■ntÍIIIO • donar V 
pennutar .. ñ• porcel, de su propieded. 

G. D. No. 9569, del 30 dt novÑlnlse da 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2871 

VISTAS las Leyes Nos. 4381, de fecha 10 de febrero de 1956 
y 5577, de fecha 14 de julio de 1961; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: Se autoriza al Ayuntamiento del Muni
cipio de Santiago a donar y pennutar 1as parcelas que se descti
ben a con~inuación: 

a) A donar al Estado Dominicano la ,.antidad de 18,006.68 
metros de terreno dentro de la Parcela No. 383 del Catastro Mu
nicipal, con los siguientes linderos: al Norte, Calle en Proyecto; 
al Sur, Av. Estrella Sadhalá; al Este, Av. Hatuey, al Oeste, Calle 
en Proyecto, cuyo valor es de RD$10.00 el metro cuadrado, para 
ser destinado a la construcción de ur.a escuela Vor..acional de las 
Fuerzas Annadas. 

bj Asimismo se autotiza a dicho Ayuntamiento, permutar 
3,000 metros cuadrados de terreno dentro de la Parcela No. 7-C-
8-1 del Dísttito Catastral No. 8 del Municipio de Santiago a los 
Ores . .iulián Ramia V., Ramón Octavio Portela y Julio Genaro 
Campillo Pérez, en partes iguales, por igual cantidad de terreno 
que dichos señores adquirieron de ~a señora Celia Grullón Vda. 
Ottewalder, dentro de la Parcela No. 383 del Catastro Municipal 
valorados unos y otros en la misma suma de RD$10.00 metros 
cuadrados. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2872, que aprueba varias Resoluciones del DirectoriCJ da Desarrollo lndunrilL 

G. O. No. 9569, del 30 de noviembre de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2872 

CONSIDERANDO que las empresas EDITORIAL PADILLA, 
C. POR A.; CARTONERA CIBAO, C. POR A.; JOSE MARIA 
DEL RIO SOÑE; EDITORA TELE-3, C. POR A.; PROCESADO
RA INDUSTRIAL DE ALUMINIO, C. POR A. y D. & P. HAND
BAGS CORP., S. A, han formulado al Departamento Técnico 
Industrial de la &lcretaria de Estado de Industria y Comercio, 
diversas solicitudes, acogiéndose a las disposiciones de la Ley No. 
299, de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril 
de 1968; 

CONSIDERA.1'-JDO que luego de realizarse los estudios pert; 
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 196B; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO: Se ,prueban las resoluciones del 
Directorio de Desarrollo Industri. I que se consignan a continua
ción: 

l.- Res. No. 255-81-RC, de fecha lro. de septiembre de 1981, 
mediante la cual se reclasifica a la empresa EDITORIAL PADI
LLA, C. POR A., en la Categoría "C", por el término de 8 años, 
a partir del 9 de octubre de 1981, y se le concede exoneración 
por todo el período de la reclasificación, en proporción del 850/0 
de todos los derechos e impuestos de importación y demás gravá
menes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados 
y los de consumo interno que incidan sobre los artículos detalla
dos en el ordinal Segundo de dicha Resolución No. 255-81-RC. 
L.: mencionada empresa fue clasificada por medio de la Resolu
c1ón No. 100-73-C del 10 de agosto de 1973, enla Categoría "C" 
y se dedica a la elaboración de formas continuas para coropu
tadoras e impresión en general, que destina al mercado interno y 
a la exportación. 

2.- Res. No. 256-81-RC, de fecha lro. de septiembre de 1981, 
mediñnte la cual se reclasifica en la Cate\!oría "C", a la empresa 
CARTONERA CIBAO, C. POR A., por el término de 8 años a 
partir del 10 de marzo de 1982, para com..,letar el período de 20 
años que le corresponde según el Artículo 47, modificado, de la 
Ley Mo. 299 del 23 de abril de 1968, y le concede exoneración 
por !:I periodo de la reclasificación, de todos los derechos e im
pue~te,s de importación y demás gravámenes conexos, incluyen
do el arancel, los impuestos unificados y los de consumo interno, 
en los porcer.tajes y sobre las materias primas que se detallan en 
:il ordinal Segundo de dicha Resolucion No. 256-81-RC. Lamen
cionada ~mpresa fue clasificada por medio de la Resolución N'.J. 
15ti-t-9, del 12 de diciembre de 1969, en la Categoría "C", >~r 
el término de 10 años, extendido a 12 años por la mo~ .. ación 
sufrida por el Articulo 17 de la Ley .Ñ°o. 299, y se dedica a la 
fabrk.aci.ón de envases de cartón plegadizo, envases de cartón co
rrugado y cuadernos que destina al mercado interno. 

3.- Res. No. 268-81-C, de fecha lro. de septiembre de 1981, 
mediant~ la cual se clasifica a la empresa JCSE MARIA DEL RIO 
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S_OÑE, en la Categoría "C", por el término de 8 años y se le con
cede exoneración por todo el período de la clasificación, en pro
porción de un 850/0 de todos los derechos e impuestos de impor
tación y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los 
impuestos unificados y los de consumo interno que incidan sobre 
las materias primas detalladas en el ordinal Segundo de dicha Re
solución No_ 268-81-C. La mencionada empresa se dedicará a la 
conversión de papel de rollos a resmas, que destinará al mercado 
interno. 

4_- Res. No. 270-81-C, de fecha lro. de septiembre de 1981, 
mediante la cual se clasifica a la empresa EDITORA TELE-3, 
C. POR A., en la Categoría "C", por el término de 8 años, y se 
le concede exoneración por todo el período de la clasificación 
C:e todos los derechos e impuestos de importación y demás gra
vámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unifica
dos y los de consumo interno en los porcentajes y sobre las ma
terias primas que se detallan en el ordinal Segundo de dicha Re
solución No. 270-81-C. La mencionada empresa se dedicará a la 
producción de tarjetas para toda ocasión y calendarios, que des
tinará al mercado interno. 

5_- Res_ No. 275-81-C, de fecha lro. de septiembre de 1981, 
mediante la cual se clasifica a la empresa PROCESADORA IN
DUSTRIAL DE ALUMINIO, C. POR A., en la Categoría "C" 
por el término de 12 años, y se le concede exoneración por todo 
el periodo de la clasificación, de todos los derechos e impuestos 
de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el aran
c.ei, los impuestos unificados y los de consumo interno, en los 
porcentajes y sobre las materias primas y materiales que se deta
llan en el ordinal Segundo de dicha Resolución No_ 275-81-C. 
La mencionada empresa se dedicará a la producción de muebles 
Cle aluminio con tiras de vinil, que destinará al mercado interno. 

6.- Res. No. 279-81-C, de fecha lo. de septiembre de 1981,me
diante la cual se clasifica alaempresaD.&P. HANDBAGS, CORP., 
S. A., en la Categoría "A", para instalarse en la Zona Franca In
dustrial de Santiago, y se le concede exoneración por el término 
de 12 años en proporción de un 1000/0 de todos los derechos e 
impuestos de importación, incluyendo el arancel, los impuestos 
unificados y los de consumo interno que incidan sobre los artí-
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culos consignados en el ordinal Segundo de la citada Resolución 
No. 279-81-C. La mencionada en presa se dedicará a la fabrica
ción de carteras y correas de piel que destinará a la exportación. 

ARTICULO SEGUNDO: Enviese a las Secretarías de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13} días del mes 
de novie:nbré del allo mil novecientos ochenta y uno¡ afios 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZM..I\N 

Dec. No. 2873, qui deroga el Decreto No. 7492, dll 28 de octubre do 1961. 

G. D. No. 9569, del 30 de noviembre de 1961 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2873 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, de 
fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se deroga el Decreto No. 7492, de fecha 28 de octu
bre de 1961, que concede una pensión del Estado de cincuenta 
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pesos oro (RD$50.00) mensuales, al sefior Luis Emilio Pérez 
(22-22). 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno¡ años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZM.l\N 

Dec. No. 2874, quo concede pensinn lhtl Estado I nrias deportistas. 

G. D. No. 9569. del 30 de noviemllre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2874 

VISTA la Ley No. 275, de fecha 8 de mayo de 1981, queauto
nza al Poder Ejecutivo a conceder pensiones del Estado a toda 
persona que haya sido exaltada al Salón de la Fama del Deporte 
Nacional¡ 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se concede sendas pensiones del Estado de trescien
tos pesos oro (RD$300.00) mensuales, cada una, a las personas 
siguientes: Tomás Binet, Nt!stor González H., Bolívar Lara, Ma-
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nuel Lugo, Horacio Martínez, Nel'v Pineda, Luciola Pión, Miguel 
Ruíz (Abejita), Alberto Torres (C'.mgo), Fernando Vicioso (Bo
lo), Elpidio Jiménez y Luis Ernilic. Pérez (22-22). 

Art. 2. - Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de L, Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2975, que declara •oía de Andr6s Bello", el 29 de noviembre del aao 1981. 

G. O. No. 9569, del 311 de noviembre de 1991 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2875 

CONSIDERANDO que el 29 de Noviembre del 1981 se obser

vará la efemérides bicentenaria del nacimiento del insign~ intelec
tual venezolano Don Andrl!s Bello, filólogo, literato, jurista, his
toriador y poeta, reverenciado como uno de los grandes humanis
tas de la América Latina y de la hispanidad; 

CONSIDERANDO que la Republica Dominicana ha recibido 
por generaciones las enseñanzas e influencias de la gigantesca 
obra intelectual de Bello, y es oportuno celebrar junto a la Amé-
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rica, España e Inglaterra, la próxima fecha natalicia de tan emi
nente ciudadano de nuestro Continente; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. lro.- Se declara DIA DE ANDRES BELLO el 29 de no

viembre del año 1981. La Comisión designada por Decreto del 
Poder Ejecutivo estará encargada del correspondiente programa 
conmemorativo. 

Art. 2do.- La Secretaría de Estado de Educación, Bellas Ar
tes y Cultos, dJspondrá que en todos los centros de Educación 
Intermedia y Secundaria del país se escoja una fecha para que se 
observe el Bicentenario de Bello, mediante actos en los cuales se 
difundirá y enaltecerá la vida y obra intelectual del insigne ameri
canista. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; 
años 1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2876, que establece 11 ngolla poS<1111 C11r1111pondiente ■! año 1981 

G. o. No. 9569. del 311 de ncmombre d■ 1991 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Domirucana 

NUMERO: 2876 
En e,ercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRF.TO. 

Art. 1.- Los funcionarios y err ,Ieados fijos del Gobierno Cen
tral, los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacio
nal, los pensionados y jubilados civiles, los pensionados de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, los nonagenarios y 
centenarios y el personal nominal y de jornal fijos de las distintas 

dependencias del Gobierno Central, recfüirán la regalía pascual 
correspondiente al año 1981, de acuerdo a la siguiente escala: 

a} Los que reciben sueldos mensuales de hasta RD$300 .00, re
cibirán el 1000/0 (CIEN PO'R CIENTO} de sus respectivos suel
dos mensuales; y 

b) Los que reciben sueldos mensuaies de más de RD$300.00, 
percibirán del Estado una regalía de RD$200.00. 

Art. 2.- Todos los organismos del fütado y las instituciones 
autónomas que reciban transferencias o asignaciones con cargo 
al Presupuesto de la Nación, para el pago de la regalía pascual de 
sus funcionarios y empleados, deberán ajustarse a las disposicio
nes del presente Decreto. 

Art. 3.- El Secretario de Estado de Finanzas y el Director Na
cional del Presupuesto, quedan encargados de la ejecución del 
presente Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18} días -l.el 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Deo. No. 2877, que otorga exequAtur • varios graduados onivenitlrim. 

G. O. No. 951i9, del 30 de nuviemlin de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dornincana 

NUMERO: 2877 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la pasantía profesional de 
los ingerúeros, arquitectos y agrimensores; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial, No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927 y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado, No. 301, de fecha 18 de junio de 
1964; 

Er. ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO. 

Art. l.- Se otorga exequátur a las personas sefialadas a conti
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re
pública, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes 
y reglamentos vigentes. 

INGENIERO CIVIL: 

Alfonso Casasnovas Rodríguez, Jacobo Eugenio Fernández 
Matos, Osear Oviedo G6mez, Manuel de Jesús Fer:r.ández-Peix Pe
llerano, José Atilano Paulino Jiménez, Ornar Francisco Mera 
Velázquez, Nassin Elías Tactus Dina, Leo Bienvenido Hernández 
Gil, Nelson Salvador Beltrán Crisóstomo y Leonardo Tavárez An
tigua. 
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INGENIERO ELECTROMECANI<":O: 

Luis Felipe Rodríguez Marte. 

INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 

Domingo Vargas Ruiz, Luis Gustavo Taylor Buenrostro y 
Francisco Emilio F1ores Chang. 

INGENIERO QUIMICO: 

Alba del Carmen García Blanco y Juan Antonio Ramos Abreu 
María Generosa del Carmen Corporán García y Fernando de Je'. 
sús Cabl-era Martinez. 

AGRINl"ENSOR: 

Felix Manuel Pérez Félix, Rafael Antonio Herasme y Angel 
Maria De León Roque!. 

ARQUITECTO: 

Carlos Guillermo de Jesús Jorge Díaz, Aminta Odeida Abreu 
Reyes, Fausto Acevedo Báez, María Teresa Ozuna Abreu, Brunil
da Milagros Lahoz Vargas y Luis Dagoberto Pimentel Fennin. 

ABOGADO: 

Américo Salazar Santana, Leonte Rafael Alburquerque Sas~o, 
Sócrates Mora, Félix Y ovanis Ramos Ramos, Raymundo Eduar
do Alvarez Torres, Roberto Luis Martinez Perelló, Gin~sa De Las 
Mercedes Tavares Cross, Rosa Eduviges Aybar De Los Santos, 
Diana Ivelisse Vilorio Martínez, Rita María Alvarez Khouri, Bien
venida Altagracia lbarra Mendoza, Ndson·Suárez Segura, Milton 
Marino Mir González, Fanny Josefi:la Castillo Cedeño, Aspacia 
Osiris Butten Reyes, Julia Isabel Emperatriz Abreu Rondón, Luz 
Eleonora Rodríguez De La Huerga y Mercedes Carmen Rodrí
guez Soñé. 
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NOTARIO PUBUCO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 

Juan Rafael Jorge García, Cannen Maritza Comiel Tavárez y 
Lil Altagracia Alfonso Grisanty 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Virgilio Rafael Pou De Castro, María Altagracia Vargas Jimé
nez, Luis Francis Corporán, Mireya Del Cannen Reyes Pefia, 
Américo Moreta Castillo, Carlos Heriberto Rodríguez Vidal, Ma
tilde Aristy de Alvarez, Ramón Urbáez Brazobán, José Emilio 
Mena Núñez, Julio César Lora Cabrera, José Manuel Glass Gutié
rrez, Angel Alfredo Castillo Tejada, F1orinda Genoveva Rojas 
Rodríguez, Banahi Báez Pimentel, Altagracia Julia Abreu Rodrí
guez, Angel Antonio García Berroa y Beatriz Mercedes Santaella 
Pichardo_ 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PUERTO PLATA: 

Juan María Severino Tejada y Juan Bautista Cambero Molina. 

PARRAFO: Los Notarios Públicos ejercerán las funciones pro
pias de su profesión, únicamente dentro de la jurisdicción corres
pondiente al lugar específico en que se les ha expedido el nom
bramiento. 

Art. 2-- Envíese al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arqui
tectos y Agrimensores y a la Procuraduría General de la Repú
blica, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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DK. No. 2878, que deoigna - el notMN ~• "Sargento Bea,i,mfn Shephard Miller'', 
E.N., el puesto del Ejircito Nacional de El r ..tilla, la Isabela, del Municipio de Sla

chez, Provindt de SamanL 

G. O. No. 9569, del 30 de noviembre de 1911 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2878 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Sargento del 
Ejército Nacional, Benjamín Shephard Miller, caído valientemen
te en el cumplimiento de su deber, en el añ.:, de 1959; 

VISTA la Ley No. 2439, sobre Asignación de Nombres a las 
Divisiones Políticas, Poblaciones, Edificios, Obras, Vías, Cosas y 
Servicios Públicos, c!e fecha 8 de julio de 1950, y sus modiñca
ciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se asigna el nombre de "Sargento Benjamín Shpe
phard Miller, Ejército Nacional", al Puesto del Ejército Nacional 
de El Castillo, La Isabela, del Municipio de Sánchez, Provincia 
de Samaná. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Ar
rnadas, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 2119, quo dosipro con el nomln de "Slgundo Tte. Sidnoy Rudy Suero Roso, 
E.N.", la fllftlÑz1 de Banhona. 

G. O. No. 9589, del 30 de noviemhn de 1911 

ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Donünicana 

NUMERO: 2879 

CONSIDERANDO los altos méritos del Segundo Teniente del 
Ejército Nacional, Sidney Rudy Suero Rosa., caído valientemen
te en el cumplimiento de su deber en el año de 1959; 

VISTA la Ley No. 2439, sobre Asignación de Nombres a las 
Divisiones Políticas, Poblaciones, Edificios, Obras, Vías, Cosas y 
Servicios Públicos, de fecha 8 de julio de 1950, y sus modifica
ciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se asigna el nombre de "Segundo Teniente Sidney 
Rudy Suero Rosa, Ejército Nacional", a la Fortaleza de Baraho
na, asiento del l lmo. Batallón de Infantería "General Francisco 
Sosa" del Ejército Nacional. 

Art. 2.- Enviese a la Secretaria de Estado de las Fuerzas Ar
madas, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; 
años 1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración_ 

ANTONIO GUZM.AN 
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Doc. No. 2880, quo concede jubilaci6n con nensi6n del Estado a varias personas. 

G. D. Na. 9569, del 30 de noviemhR de 1911 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2880 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, de 
fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se 2Signa 
sendas pensiones del Estado a las personas siguientes: 

1) A la señora Ana Grecia De León, uru, pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

2) Al señor Pablo Enrique Vargas, una ¡.,c11Sión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

3) A la señora Paulina Tavera Escalante, una pensión del Esta
do de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

4) Al señor José de Jesús Sánchez P., una pensión del Estado 
de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales; 

5) Al señor José Francisco Tavárez C., una pensión del ":stado 
de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales; 

6) Al señor Porfirio Matos Batista, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensualer.; 

7) A la señora Lucia De la Rosa De Joaquín, una pensión del 
Estado de ciento setenta y seis pesos oro (RD$176.00) mensua
les; 
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8) A la señora Isabel Antonia Veloz Rodríguez Vda. Rivera, 
una pensión del Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensua
les; 

9) Al señor Rafael Ramirez Florentino, una pensión del Esta
do de ciento cincuenta y seis pesos oro (RD$156.00) mensuales; 

10) Al sei'lor David Antonio Comprés Valverde, una pensión 
del Estado de ciento tres pesos oro (RD$103.00) mensuales; 

11) Al señor Manuel de Jesós Lantigua, una pensión del Esta
do de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

12) Al señor Diego Thomas, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

13) Al señor Juan Esteban Bautista Alcántara, una pensión del 
Estado de doscientos pesos oro (RD$200.00) mensuales; 

14) Al señor Rogelio Vii.squez Acosta, una pensión del Estado 
de trescientes pesos oro (RD$300.00) mensuales; 

15) Al sei'lor Ramón Moisés Soi'lé García, una pensión del Es
tado de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales; 

16) A la señora Elba Mercedes Isidora de Sánchez, una pensión 
del Estado de ciento noventa y ocho pesos oro (RD$198.00) 
mensuales. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO e12 Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes ele noliembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
138c. de !a !ndependencia y 1190. de la Restauración_ 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 2811, que concede jubilaci6n con ,ensi6n del Estado al Sr. Claudio Ramlrez 
Ovied•. 

G. O. No. 9569, del 30 de noviembre de 1911 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repu blica Dominicana 

NUMERO: 28-31 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, 
de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna 

una pensión dei Estado de ciento veintinueve pesos ero (RD$ 
129.00} M~nsuales, al señor Claudia Ramírez Oviedo. 

Art. 2. - Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pen
siones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a ~os veinte (20} días del 
mes de noviembre el.el año mil novecientos ochenta y uno; a'ios 
1380. de la Independencia y 1190. de la R.r.tauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dac. Nr ... 2882. que nombra al Sr. Eliseo A. Pfrez, Secretario de Estado de Tuñsmo. 

G. D. No. 9569, del 30 de noviembre de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la Repúblicu Dominicana 

NUMERO: 2882 
En ejercicio de ias atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- El señor Eliseo A. Pérez, queda designado Secretario 
de Estado de Turismo, en sustitución del señor Victor Cabra! A
rniama. 

Art. 2.- Queda derogado el Decreto No. 2846, de fecha 4 de 
noviembre de 1981. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Re8tat!ración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2883, que nombra al Sr. Antonio Cepin Salcedo, C6nsul de la Repúhlica en 
Juana Mfndez, Haití. 

G. D. No. 9569, del 30 de noviembre de 1911 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2883 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO: EJ señor Antonio Cepin Salcedo, queda designado 
Cónsul de la República en Juana Méndez, Haití. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los veintitres (23) días del 
mes de noviembre del año mil no, ?cientos ochenta y uno; ai'ios 
138o. de la Independencia y 1190. ue la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2184. que concede exequaltur al Sr. Charles Daniel Harrington. pan eiercer 
como Vicec6nsul de los E.U. da A. en Santo Domingo. Rep. DominiCAa. 

G. O. No. 9569. del 30 de noviombn de 1911 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2884 

En ejercicio de las atribuciones que me , :nfiere el articulo 55 
de la Constitución de la Repúbllca, dicto el siguiente 

DECRETO : 

UNICO: Se concede exequátur a favor del sef\or Charles Daniel 
Harrington, a fin de que pueda ejereer las funciones de Vicecón
sul de los Estados Unidos de América en Santo Domingo, Repú
blica Dominicana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital M la República Dominicana, a los veintitres (23) días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; 
años 1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 2115, que demga ol Dweto No. 2195, dal 9 de octuhn de 1911. 

G. O. No. 9569, dol 30 de noviembnl de 1911 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la· República Dominicana 

NUMERO: 2885 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: Queda derogado el Decreto No. 2795, 
de fecha 9 de octubre de 1981, que designó al Doctor Joaquín 
B. Cruz Sánchez, como Cónsul General de la República en Ma
drid, España. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
138o. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

o ... No. 21B6, que ,oncede la oondecoracicln de la Orden del Ml!rito de Dua19, Sin
diez y Mela a S. E. Sr. B•nd Niehaus lluesadL 

G. D. No. 9B69, del 30 de novien,hre de 1881 
ANTONIO GUZl'.'IAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2886 
CONSIDERANDO los altos merecimientos del Excelentísimo 

Sefior Bernd Niehaus Quesada, Ministro de Relaciones Exteriores 
de Costa Rica: 
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VISTA la Ley No. 1113, de fech 26 de mayo de 1936; 

OIDO el parecer del Consejo dl la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: Se concede al ExcelentísimoSeñorBernd 
Niehaus Quesada, Ministro de Relaciones Exteriores de Costa Ri
ca, la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domirúcana, a los veinticinco (25) días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; 
años 1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMP.N 

Oec. No. 21B7, que otorga exequAtur de Wdico a vañm graduados universitaños. 

G. D. No. 9569, del 30 de noviemhre de 19B1 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2887 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modilicaciones; 
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VlSTA la t,;,y No. 146, sobre Pasantía dt! Médicos recién gra
duauC'~, d~ fecha 11 de mavo de 1967, y sus modificaciones: 

En ejercicio de las atnlmciones que me confiere el articulo 55 
;le la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO. 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti
nllilción, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re
públi~.a. la profesión de Médico, de conformidad con las leyes y 
regldmentos vigent~s: '>dv José Espinal Poueriet, Héctor Bolívar 
Vargas V1dal, Ma.--itz~ Aitagracia Con:,tanzo Jiménez, Héctor Ra
IT,ón Quezada Neris, !-larta Dolores Sánchez Cárdenas, Eric Edi
son Olivare Peña, Gcnara del Carmen Linano Matos, José Augus
to .Almonte Reynosc. José Dolores C'.mto Sosa, Maria del Car
men r amírez Maldonado f,'.agarita Matilde Lucinda Dunkers 
Lamtc, , Ram<'n Octdvio F,· Jríguez Pérez, José Alfredo García, 
Mahqwas l lo:;a Cordero, • .--r::,lno Santan'1 Reyes, Fausto Adal
bertc De la Cruz Canaán r~~:, .. .ila i"1ercedea Quiequeya Azcara
ie Zimmerrr,an ,, f,faría Antor.ia Peña Pérez, Marino Esteban Cor
riel García, José Rémulo Mate" Stlvest.--e, Josefina Minerva Peña 
c'e León, Virgiho Hernánc!ez Balclerd, José Lennidas Valdez, 
Francisco Nathaniel Davis Thomas, Abraham Heriberto Alvino 
Fernández, Andrés Doylin l•,!anchester, Bienvenido Natalio Ro
dri~ez. Raúl CoTJtreras Bnto. f-afael Felipe De Jesús Ozuna Cas
tillo, Liarlo Victoriano Fernández Fernández, Angela Freijomil 
Alvarez. Juan José García Alecont, Elsa Altagracia Calderón Cas
tillo. futuro Rosario Rosario, Rafael Luis Bergés García, Illarit
u f. ntonia Taveras Hidalgo, Rosario Fátima Pujols Pujols, Ma
nuel Arturo Pérez Nuñez, Hil<la Xiomara Villavizar Vásquez, 
!,!igu,i Angel Suazo Báez, Juan Santiago Médina Núñez, Xiorna
ra Ibelic,;, Aquino Ortíz, Nelsi Maria Peralta Disla, Pedro Alonzo 
U~ndez Féliz, !.-laria Teresa Vicente Santos, 'l;'rancisco Anttony 
Ctero Hernández, R-isana Correa Capebianco, Clara Beatriz Var
gas Vásq•Jez, Eladia Margarita Castillo Cue>rrero, Pablo Daniel 
García Contreras, Esteban Vásquez Astac10, Dclsa Nuri Arnstrong 
PJchard, Rosa María Nü;,ez fuiar., Rosa Honoria Méndez Marmo
lejos, Rosa María Fuertes Díaz, Julio Miguel Baquero Pérez, Lo
renzo Castillo Rosario, María Luisa D;, Jesús Palma Fernández Y 
Dalvert Adolfo Polanco Arias. 
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Art. 2.- Envíese a la Secretaría d, Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social, para los fines col't' spondientas. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Dístrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; 
aftos l 38o. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2888, que concede im:orporacl6n e varias Asociaciones del pals. 

G. D. No. 9569. del 3G de nuriombre de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMER0:2888 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las si
guientes Asociaciones: 

a) A la "Federación de Grupos Campesinos" (FEGRUCA), con 
domicilio en Villa Trina, Provincia Espaillat, cuyos estatutos fue
ron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 5 de mayo de 
1977. 
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b) A la Sociedad "La Iglesia de la Nueva Era del Cristo", con 
domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, cu
yos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 

lro. de julio de 1981. 

c) "Asociación de Pequei'los Comerciantes de Bayaguana", 
(ASOCOBA), con domicilio en Bayaguana, Provincia de San Cris
tóbal, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada 
en fecha 25 de mayo de 1980. 

Art. 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pornto co
mo las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publica
ción a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre Aso
ciaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, de 
fecha 26 de julio de 1920. 

Art. 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fires correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de noviembre del afio mil novecientos ochenta y uno; 
ai'los 1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

noc. No. 2889, qu• aprueba la modificaci6n introducida en los EstatutDs de la Asocia
ci6n de Pequeños Comerciantes. lnc. 

G. O. Ple. 9569. del 30 de noviembre de 1981 

ANTONIO GUZll/'..AN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2889 

VISTA la instancia que por conducto de la Procuraduría Gene
ral de la República ha elevado al Poder Ejecutivo la Asociación 
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que se menciona en la parte dispositiva dei presente Decre~o, en 
el sentido óe que sea aprobada la m~ ,lificación introducida en su:; 
Estatutos. 

VISTOS lo; do~umentos que acompañan dich:i instancia; 

VIST/\S liLS disposiciones de la Ley No. 520, del 26 de julio de 
1920, sobre Asociaciones que no tengan por objeto un Beneficio 
Pecuniario; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el sii¡ui~;-,te 

DECRETO: 

Art. 1.- Queda aprob:ida la modificación de los Estatutos de 
la "Asociación de Pequeños Comerciantes, Inc." (.IIBOPECO), 
con domicilio en Santo 9orningo de Guzmán, C'istrito Nacional, 
en la Asamblea celebrada en fech2 5 de ene,u de 1981. 

Jl.rt. 2.- Dicha modifica::ión será efectiva tan pronto como la 
indicada Asociación realice la publicación y el rlepósito a que se 
refiere el articulo 4 de la Ley No. 520, soore Asociaciones que 
no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 ce 
julio de 1920. 

Art. 3.- E..'lviese a fa Procuraáuría General de la República, 
para los fines correspor>dbntes. 

DADO en Santo Domingo de Guzl'l"án, Distrito l·!adona., 
Capital de la República Dominicana, (l los veinticincc (25) d1as 
del mes de noviembre del ar,o mil novecientos ochenta y uno¡ 
años 1380. de la Independencia y 1190. de la Restauradón. 

ANTONiü GUZMAN 
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000. Na. 2890, qlll -e&, llltllnlizacilln daminicllll I YIIÍII pon--. 

G. O. No. 9569, dtl 30 do naviombro do 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2890 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las 
personas que se mencionan en la parte dispositiva del presente 
Decreto, para que les sea concedida la naturalización dominica
na; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1. - Se concede la naturalización dominicana a las siguien
tes personas: 

1) Al sellor Kit Szeto Leung, de nacionalidad china. 

2) A la señora Wai-Vlo Wong de Ho, de nacionalidad china. 

3) Al sellar Yee Bum Choi, de nacionalidad china. 

4) Al señor Wai Choi Wong Ip, de nacionalidad británica. 

5) A la señora María Esther Marrella de Lerner, de nacionali
dad argentina. 

6) Al señor Roberto Spitale Reale, de nacionalidad argentina. 

7) A los esposos Carlton Chi Yuen Ho Chan y Eliane Yee Kan 
de Ho, de nacionalidades china y vietnamita, respectivamente, 
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conjunta.'llente con su hijo manor de edad Sze Chung Frankie Ho 
Choy. 

8) Provisional.mente a la mene -Ivonne Cristina Beras Guerre
ro, de nacionalidad española. 

Art. 2. Los beneficiarios recibirán las cartas de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía o del Go
bernador Civil Provincial en caso de que residieren en el interior 
del país, previo juramento de fidelidad a la República Dominica
na ante dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que 
deberá publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Envíese a las Secretarias de Estado de Interior y Poli
cía y de Relac10nes Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; 
años 138o. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZI\WN 

Dec. No. 2891, ~•e deroga el Dec. No. 690, del 21 de febrero de 1979. 

G. O. No. 9568, del 30 de noviembre de 19C1 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUl\'1ERO: 2891 
En ejerdcio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 

de la Cor.,htución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Queda derogado el Decreto No. 690, de 
fecha 21 de febrero de 1979, que designó al señor Eric August 
Sprock, como Cónsul Honorario de la República Dominicana en 
Curazao, Antillas Holandesas. 

DADO en Santo Domi"go de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de noy;'lmbre del año mil novecientos ochenta y uno; 
años 1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2892, ~•• 1prueb1 v■rias Resolucionm del Diroctoño de Demrolo Industrial. 

G. O. No. 9569, del 311 d■ noviembn do 1911 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2892 

CONSIDERANDO que las empresas QUITPE, C. POR A; 
CONVERTIDORA DE PAPEL, C. POR A; LAMINADORA, 
S. A; PAPELES INDUSTRIALES, S. A; IMPRENTA QUI1ilO
NES, C. POR A.; PROCESADORA DE PAPEL, C. POR A; y 
CARTONERA PAN-AMERICANA, S. A.; han formulado al De
partamento Técrúco Industrial de la Secretaría de Estado de In
dustria y Comercio, diversas solicitudes, acogiéndose a las dispo
siciones de la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, 
del 23 de abril de 1968; 
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CONSIDERANDO que luego :e realizarse un estudio perti
nente de cada una de dichas sol .citudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las correspc..'.ldientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, 

de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO: Se aprueban las resoluciones del Di
rer•orio de Desarrollo Industrial, que se consignan a continua
ción: 

1.- Res. No. 258-81-MC, de fecha lro. de septiembre de 1981, 
mediante la cual se modifican las Resoluciones Nos. 168-77-RC, 
305-78-MC, y 90-79-MC, de fechas 9 de agosto de 1977, lro. de 
noviembre de 1978 y 10 de abril de 1979, respectivamente, para 
aumentar por el resto dei periodo de la reclasificación que dis
fruta la empresa QUITPE, C. POR A., con un 850/0 de exonera
ción de los derechos e impuestos de importación, de 69 a 100 
toneladas de papel absorvente para servilletas {tissue) de 21 a 
25 gramos, clasificado en el N.A.B. con el código 48.05-01.12. La 
citada empresa fue reclasificada en virtud de la mencionada Reso
lución No. 168-77-RC, en la Categoría "C", por el término de 8 
años, para dedicarse a la elaboración de toallas sanitarias y pañue
los faciales, que destina al mercadc interno. Se modifican, en 
consecuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 3141 
551 y 909, de fechas 4 de noviembre de 1977, 15 de enero y 4 de 
julio de 1979, respectivamente. 

2.- Res. No. 259-81-MC, de fecha lro. de septiembre de 1981, 
mediante la cual se modifica la Resolución No. 217-76-RC, de 
fecha 23 de noviembre de 1976, para aumentar por el resto del 
periodo de la reclasificación que disfruta la empresa CONVERTI
DORA DE PAPEL, C. POR A., en proporción del 850/0 de exo
neración de los derechos e impuestos de importación, las materias 
primas y materiales consignados en el ordinal Primero de la pre-
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citada Resolución No. 259-81-MC. Dicha emp¡-esa fue reclasifica
da en virtud de la mencionada Resolución No. 217-76-RC, en la 
Categoría "C", por el término de 8 años, para dedicarse a la pro
dua:ión de servilletas y toallas de papel, platos y bandejas de car
tón, vasos cónicos de papel, papel aluminio y cintas para máqui
nas calculadoras y registradoras, que destina al mercado interno. 
Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto 
No. 2635, de fecha 24 de mero de 1977. 

3.- Res. 261-81-MC, de fecha lro. de septiembre de 1981, 
mediante la cual se modifican las Resoluciones Nos. 176-79-C 
y 63-80-MC, de fechas 23 de julio de 1979 y 5 de marzo de 1980 
respectivamente, para inchúr en la clasificación que disfruta la 
empresa LAMINADORA, S. A., por el resto del período, en los , 
porcentajes consignados, las materias primas que se sei'lalan en el 1 

ordinal Primero de la precitada Resolución No. 261-81-MC. 
Dicha empresa fue clasificada en virtud de la mencionada Resolu
ción No. 176-79-C, en la Categoría "C" por el ténnino de 8 años, 
para dedicarse a la conversión y comercialización de papel de 
aluminio, que dedica al mercado interno. Se modifican, en con
secuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 1204 y 
1842, de fechas 27 de septiembre de 1979 y 8 de julio de 1980, 
respectivament;e. 

4.- Res. No. 265-81-C, de fecha lro. de septiembre de 1981, 
mediante la cual se clasifica a la empresa PAPELES INDUS
TRIALES, S. A, en la Categoría "C", por el término de 8 años 
y se le concede exoneración en proporción de un 85o/o de todos 
los derechos e impuestos de importación y demás gravámenes 
conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los 
de consumo interno, que incidan sobre las materias primas con
signadas en el ordinal Segundo de la precitada Resolución No. 
265-81-C. La mencionada empresa se dedicará a la conversión de 
papel de rollos a resmas que destinará al mercado interno. 

5.- Res. No. 266-81-C, de fecha lro. de septiembre de 1981, 
mediante la cual se clasifica a la empresa IMPRENTA QUINO
NES, C. POR A, en la Categoría "C", por el término de 8 años 
y se le concede exoneración en proporción de un 850/0 de todos 
los derechos e impuestos de importación, y demás gra~enes 
conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los de 
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consumo interno, que incidan sob1'f' las materias primas y mate 
riales que se consignan en el ordinal 3egundo de la expresada Re
solución No. 266~1.C. La mencio ,ada empresa se dedicará a la 
conversión de papel de rollos a resmas, que destinará al mercado 
interno. 

6.- Res. No. 267~1.C, de fecha lro. de septiembre de 1981, 
mediante la cual se clasifica a la empresa PROCESADORA DE 
PAPEL, C. POR A., en la Categoría "C", por el término de 8 
años, y se le concede exoneración en proporción de un 850/0, 
de todos los derechos e impuestos de i'"'lportación y demás gra
vámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unilica
dos y los de consumo interno, que incida¡¡ sobre las materias 
primas que se consignan en el ordinal Segu_.-,do de la citada Reso-
1!.lción No. 267~1.C. La mencionada empresa se dedicará a la 
conwrsión de papel de rol.los a hojas, que destinará al mercado 
interno. 

7.- Res. No. 27~1.C, de fecha iro. de septiembre de 1981, 
mediante la cual se clasifica a la et:.'1presa CA:lTCi\TERA PANA
MERICANA, S. A., en la Categoría "C ", por el término de 8 aiios 
y se le concede exoneración por todo el periodo de la clasifica
ción en los porcentajes señalados, de tod~s ! :;s derechos e impues
tos de importación y demás gravámenes e.anexos. ü1cluyendo el 
arancel, los impuestos unificados y los de ci..,n¡,umo interno, que 
incidan sobre las materias primas consignadas en el ordinal Segun-

do de la precitada Resolución No. 273~1.C. La mencionada em
presa se dedicará a la producción de envases de cartón plegad.izo 
Y archivadores de cartón (folders) que destinará al mercado in
terno. 

ARTICULO SEGUNDO: Envíese a las Secretarías de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspor
dientes. 

DÁTJO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) d1as 
del mes de noviembre del año mil novecievtos ochenta y uno; 
a'l.os l &lo. ne ia L,dependencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZ!vlAN 
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llac. No. 2193, qu11pruebavarias Resoluciones del Dim:torio de Dl!Jll'rvlo Industrial. 

G. D. No. 9569, del 30 de noviembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2893 

CONSIDERANDO que las empresas ALIMENTOS Y BEBI
DAS, S. A.; MUEBLES ESCOLARES Y DOMESTICOS, S. A. 
(MEYDSA); REFRESCOS NACIONALES, C. POR A.; LUIS 
F. ROJAS, C. POR A.; SABORES, S. A.; PLASTISOL, C. POR 
A.; INDUSTRIAL JOANA, C. POR A., y FABRITEX LA RO
MANA, INC., han formulado al Departamento Técnico Industrial 
de la Secretr.ría de Estado de Industria y Comercio, sendas soli
citudes, acogiéndose a las disposiciones de la Ley No. 299, de 
Incentive. y Protección Ir.dustrial del 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las corre>.1)ondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO: Se aprueban las resoluciones del Di
rectorio de Desarrollo Industrial, que se consign,·. a continua
ción: 

l.- Res. No. 240-81-MC, de fecha 18 de agosto de 1981, me
diante la cual se modifica la Resolución No. :a;Q3-78-C, de fecha 
lro. de noviembre de 1978, para aumentr.r e incluir por el resto 
del período de la clasificación que disfruta la empresa ALIMEN
TOS Y BEBIDAS, S. A, en proporción de un 900/0 de exonera
ción, las materias primas y materiales que se detallan en el ordi-
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nal Primero, de la precitada Resol•1ción No. 240-81-MC. Lamen
cionada empresa fue clasificada er la Categoría "C", por el tér
mino de 8 afies, en virtud de la señalada Resolución No. 303-
78-C, para dedicarse a la elaboración de jugcs de frutas, que des
tina al mercado interno. Se modifica en consecuencia, en cuanto 
sea necesario, el Decreto No. 551, de fecha 15 de enero de 1979. 

2.- Res. No. 243-81-MC, de fecha 18 de agosto de 1981, me
cliante la cual se modifican las Resoluciones Nos. 151-76-RC, 
244-78-MC, 294-78-MC, 275-79-MC y 65-80-MC, de fechas 31 
de agosto de 1976, 11 de agosto y lrJ. de noviembre de 1978, 
24 de octubre de 1979 y 5 de marzo de 1980, respectivamente, 
para aumentar e incluir en la clasificación que disfruta la empre
sa MUEBLES ESCOLARES Y DOMESTICOS, S. A. (MEYDSA), 
por el resto del período de la misma, y en los porcentajes señala
dos, las materias primas y materiales que se consignan en el or
dinal Primero de dicha Resolución No. 243-81-MC. La mencio
nada empresa fue reclasificada en virtud de la Resolución No. 
151-76-RC, citada, en la Categoría "C", por un período de 8 
afies para dedicarse a la fabricación de muebles, tubos cromados 
y niquelados, box spring y piezas para muebles, que destina al 
mercado interno. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea 
necesario, los Decretos Nos. 2500, 353, :551, 1507 y 1840, de 
fechas lro. de noviembre de 1976, 27 de octubre de 1978, 15 de 
enero de 1979, 7 de febrero y 8 de juliu de 1980, respectiva
mente. 

3.- Res. No. 244-81-C, de fecha 18 de agosto de 1981, me
diante la cual se clasifica a la empresa REFRESCOS NACIONA
LES, C. POR A., en la Categoría "C", po.· el término de 8 años y 
se le concece exoneración de todos los derechos e impuestos de 
importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, 
los impuestos unificados y los de consumo interno que incitlan 
sobre las materias primas y materiales que se consignan, en por
centajes señalados, en el ordinal Segundo de la precitada Resolu
ción No. 244-81-C. La mencionada empresa se dedicará a la fabri
cación de bebidas gaseosas, que destinará al mercado interno. 

4.- Res. No. 247-81-C, de fecha 18 de agosto de 1981, me
diante la cual se clasifica a la empresa LUIS F. ROJAS, C. POR 
A., en la Categoría "C", por el término de 8 años, y se le canee-
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de exoneración en proporción de un 80o/o de todos los derechos 
e impuestos de importación y demás gravámenes conexos, inclu
yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo in
terno que incidan sobre las materias primas que se consignan en 
el ordinal Segundo de la precitada Resolución No. 247-81-C. La 
mencionada empresa se dedicará a la fabricación de bebidas 
gaseosas (refrescos) que destinará al mercado interno. 

5.- Res. No. 248-81-C, de fecha 18 de agosto de 1981, me
diante la cual se clasifica a la empresa SABORES, S. A., en la 
Categoría "C", por el ténnino de 8 años, y se le concede exone
ración en proporción de un 80o/o de todos los derechos e im
puestos de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo 
el arancel, los impuestos unificados y los de consumo interno que 
incidan sobre las materias primas consignadas en el ordinal Se
gundo de la precitada Resolución No. 248-81.C. La mencionada 
empresa s~ dedicará a la fabricación de bebidas gaseosas (refres
cos) que destinará al mercado interno. 

6.- Res. No. 250-81.C, de fecha 18 de agosto de 1981, me
cliante la cual se clasifica a la empresa PLASTISOL, C. 7OR A., 
en la Categoría "C", por el término de 15 años, y se le concede 
exoneración de todos los derechos e impuestos de importación 
y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los im
puestos unificados y los de consumo interno que incidan sobre 
los artículos señalados y en los porcentajes que se consignan en 
el ordinal Segundo de la precitada Resolución No. 250-81-C. 
La mencionada empresa se dedicará a la fabricación de tuberías, 
mangµeras y accesorios de P.V.C., que destinará al mercado in
terno. 

7.- Res. No. 252-81-MC, de fecha 18 de agosto de 1981, me
cliante la cual se modifica la Resolución No. 191-80-MC, de fecha 
9 de julio de 1980, en favor de la empresa INDUSTRIAL JOA
NA, C. POR A., a fin de hacer las siguientes enmiendas: a) que el 
renglón de 480,000 yardas de papel de calcomanía para estam
par (N.A.B. 49.08-00.01), quede consignado en "docenas" en 
vez de yardas; b) que las partidas de broche (N.A.B. 83.09-01.99) 
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y de hilaza sintética (N.A.B. 51.03-00.01) se hagan ngurar en 

"docenas" la primera y en "libras" la segunda, en vez de yardas 
como aparecen en dicho laudo. I I mencionada empresa fue cla

sificada en la Categoría "C", POI" el térrrúno de 8 afies en virtud 
de la Resolución No. 325-77-C, de fecha 6 de diciembre de 1977, 
para dedicarse a la fabricación de ropa interior de mujer, que des
tina al mercado interno. Se modifica en consecuencia, en cuanto 
sea necesario, el Decreto No. 2017 de fecha 4 de octubre de 
1980. 

8.- Res. No. 253-81-C, de fecha 18 de agosto de 1981, me
diante la cual se clasifica a la empresa F ABRITEX LA ROMA
NA, INC., en la Categoría "A", por el término de 15 años, para 
instalarse en la Zona Franca Industrial de San Pedro de Maco
rís, y se le concede exoneración en proporción de un 1000/0 
de todos los derechos e impuestos de importación y demás gra
vámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unifica
dos y los de consumo interno que incidan sobre las materias 
primas consignadas en el ordinal Segundo de la expresada Reso
lución No. 253-81-C. Dicha empresa disfruta además de otra cla
sificación para operar en la Zona Franca Tndustrial de La Roma
na, y se dedica a la producción de artíc-.tlcs médicos para cirugía 
y a la confección de ropas para hombres, mujeres y niños, que 
dedica a la exponación. 

ARTICULO SEGUNDO: Envíese a las Secretarias de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines corres-

pondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionru, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta Y uno; 
años 1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMA!-! 
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Dec. No. 2894, que aprueba va ñas Resoluciones del DÍl!Ct1Jño de De1arlllllo lndustñat 

G. O. No. 9569, del 30 de nllVÓlmhre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2894 

CONSIDERANDO que las empresas CIBAO TROPICAL, S. 
A.; PASTEURIZADORA DEL CIBAO, C. POR A.; GOMAS Y 
PLASTICOS, C. POR A.; ELECTROQUIMICA DOMINICANA, 
C. POR A.; EMBOTELLADORA DOMINICANA, C. POR A.; 
COl'.lPfu'l'IA EMBOTELLADORA, C. POR A.; JOSE PAIE
WONSI<J E HIJOS, C. POR A., ADAMS DOMINICANA, S. A 
y REY! S. R. L., han formulado al Departamento Técnico In
dustrial de la Seaetaría de Estado de Industria v Comercio, cli
versas solicitudes, acogiéndose a las disposiciones de la Ley No. 
299, de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril 
de 1968, 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial, dictó la!' correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
cie la Constitución de la República, clicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO: Se aprueban las resoluciones del 
Directorio de Desarrollo Industrial que se consignan a conti
nuacion. 

1.- Res. No. 238-81-RC, de fecha 18 de agosto de 1981, me
diante la cual se reclasifica a la empresa CIBAO TROPICAL, 
S. A, en la Categoria "C", por el término de 8 años, con efecti
vidad a partir del 25 de mayo de 1983, y se le concede exonera-
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ción por todo el periodo de la rec~'3Sificación, en proporción del 
900/0 de todos los derechos e impr -stos de importación y demás 
gravámenes conexos, incluyendo el uancel, los impuestos unüica
dos y los de consumo interno que incidan sobre los artículos con
signados en el ordinal Segundo de dicha Resolución No. 238-81-
RC. La mencionada empresa fue clasificada en la Categoría "C", 
por el término de 12 años, en virtud de la Resolución No. 11-71-
C, del 15 de enero de 1971, y se dedica a la fabricación de resi
nas compuestas, sandalias de PVC, y esponjas de goma, que 
destina al mercado interno. 

2.- Res. No. 239-81-MC, de fecha 18 de agosto de 1981, que 
modifica las Resoluciones Nos. 99-71-C, 10-77-MC, 108-77-MC, 
302-77-MC, 250-78-MC y 64-80-lllC, de fechas 18 de junio de 
1971, 10 de febrero, 7 de junio y 6 de diciembre de 1977, 11 de 
agosto de 1978 y 5 de marzo de 1980, respectivamente, para: 
a) aumentar en la clasificación que disfruta la empresa PASTEU
RIZAOORA DEL CIBAO, C. POR A., por el resto del periodo, 
en proporción de un 900/0 de exoneración, los artículos que se 
detallan en el ordinal Primero de dicha Resolución No. 239-81-
MC, y b) acoger la solicitud de la empresa en el sentido de que 
los sabores de frutas (naranja, piña, fresa, uva u otras frutas) que 
vienen importando al amparo de su clasificación sean consigna
eles en galones como es lo correcto y no en kilogramos como ha
bían sido otorgados, y la misma queda reducida a 2,404 galones. 
La mencionada empresa fue clasificada en la Categoría "C", por 
el término de 12 años y se dedica a la elaboración de productos 
lácteos y jugos de frutas que destina al mercado interno. Se mo
difican en consecuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos 
Nos. 1578, 2805, 2988, 3331, 353 y 2117, de fechas 11 de oc
tubre de 1971, 14 de abril y 26 de julio de 1977, 28 de febrero 
y 27 de octubre de 1978, y 27 de noviembre de 1980, respecti
vamente. 

3.- Res. No. 241-81-MC, de fecha 18 de agosto de 1981, que 
modifica las Resoluciones Nos. 140-75-C y 70-79-MC, dP fechas 
3 de octubre de 1975 y 16 de mül'Z0 .le 1979, respectivamente, 
para aumentar por el resto del periodo en la clasificación que dis
fruta la empresa GOMAS Y PLASTICOS, C. POR A., y en pro
rorción de un 90o/o de exoneración, las materias primas y ;;o.dte
riales que se detallan en el ordinal Primero c\e cicha Resolución 
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No. 241-81-MC. La mencionada empresa fue clasificada en la 
Categoría "C", por el término de 8 años, por la aludida Resolu
ción No. 140-75-C y se dedica a la producción de espumas de 
goma de uretano flexible de baja y alta densidad, que destina al 
mercado interno. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea 
necesario, los Decretos Nos. 1563. y 901, del 24 dediciembr-e de 
1975 y 28 de mayo de 1979, respectivamente. 

4.- Res. No. 242-81-MC, de fecha 18 de agosto de 1981, que 
modifica las Resoluciones Nos. 104-76-C y 154-76-MC del 8 de 
julio y 31 de agosto de 1976, respectivamente, para aumentar en 
la clasificación que disfruta la empresa ELECTROQUIMICA DO
MINICANA, C. POR A., por el resto del período y en proporción 
del 900/0 de exoneración, los productos que se indican en el 
ordinal Primero de dicha Resolución No. 242-81-MC. La mencio
nada empresa fue clasificada en la Categoría "C" por el término 
de 8 años, por la aludida Resolución No. 104-76-C y se dedica a 
la producción de tintas para periódicos e impresión y adhesivos 
(pegamentos) que destina al mercado interno. Se modifican, en 

consecuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 2404 
y 2805, del 12 de octubre de 1976 y 4 de abril de 1977, respecti-

vamente. 

5.- Res. No. 245-81-C, de fecha 18 de agosto de 1981, me
diante la cual se clasifica a la empresa EMBOTELLADORA DO
MINICANA, C. POR A., en la Categoría "C" por el término de 
8 años, y se le concede exoneración en proporción de un 80o/o 
de todos los derechos e impuestos de importación y demás gravá
menes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y 
los de consumo interno que incidan sobre las materias primas que 
se detallan en el ordinal Segundo de dicha Resolución No. 245-
81-C. La mencionada empresa se dedicará a la fabricación de be
bidas gaseosas, que destinará al mercado interno. 

6.- Res. No. 246-81-C, de fecha 18 de agosto de 1981, me
diante la cual se clasifica a la empresa CO~/!PAÑIA EMBOTE
LLADORA, C. POR A., en la Categoría "C" por el término de 
8 años y se le concede exoneración por todo el periodo de la cla
sificación, de todos los derechos e impuestos de importación Y 
demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos 
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unificados y los de consumo interno, en las proporciones y sobre 
los artículos que se detallan en el l lrdinal Segundo de dicha Re
solución No. 246-81-C. La mencic 'lada empresa se dedicará a la 
fabricación de bebidas gaseosas (rbfrescos} que destinará al mer-

cado interno. 

7.- Res. No. 249-81-C, de fecha 18 de agosto de 1981, me
diante la cual se clasifica a la empresa JOSE PAIEWONSKY 
E HIJOS, C. POR A., en la Categoría "C". por el término de 15 
años, y se le concede exoneración por el término de 15 años, en 
proporción de un 600/0 de todos los de, echos e impuestos de im
portación y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, 
los impuestos unificados y los de consumo interno que incidan 
sobre los artículos detallados en el ordinal Segundo de dicha Re
solución No. 249-81-C. La mencionada empresa se dedicará a la 
proaucción de café tostado y molido que destinará al mercado in
terno. 

8.- Res. No. 254-81-C, de fecha 18 de agosto de 1981, por 
medio de la cual se clasifica a la empresa REYI, S.R.L., para ins
talarse en la Zona Franca Industrial de San Pedro de Macoris, en 
la Categoría "A", y le concede exoneración por el término de 15 
años, en proporción de un l00o/o de todos los derechos e im
puestos de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo 
el arancel, los impuestos unificados y los de consumo in terno que 
incidan sobre los artículos detallados en el ordinal Segundo de di
cha Resolución No. 254-81-C. la Mencionada empresa se dedica
rá a la confección de vestidos pantalones, blusas, faldas, chaque
tas y camisetas que destinará al mercado interno. 

9.- Res. No. 251-81-C, de fecha 18 de agosto de 1981, me
diante la cual se clasifica a la empresa ADAMS DOMINICANA, 
S. A., en la Categoría "C" por el término de 8 añcs, Y se le con
cede exoneración por todo el período de clasificación en pro
porción de un 600/0, de todos los derechos e impuestos de im
portación y demás gravámenes cone}.0s, incluyendo el arancel, 
los impuestos unificados y los de consumo interno que incidan 
sobre las materias primas y materiales que se detallan en el ordi
nal Segundo de dicha Resolución No. 251-81-C. La mencionada 
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empresa se dedicará a la producción de goma p&"il mascar que 
destinará al mercado interno. 

ARTICULO SEGUNDO: Enviese a las Secretarias de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspon
dientes-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de noviembre del afio mil novecientos ochenta y uno; 
afies 138a. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

oec. No. 2895, que modifica el Anlailo Primiro del Decreto No. 2878, del 18 de no
viembn de 1981. 

G. O. No. 9569, del 30 de noviembn de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2895 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.- Queda modificado el Articulo Primero del Decreto 
No. 2878, de fecha 18 de noviembre de 1981, para que rija de 
la siguiente manera: 

"Art. 1.- Se asigna el nombre de "Sargento Benjamín She

phard Willler, Ejército Nacional", al Destacamento del Munici

pio de Sánchez, Provincia de Samaná". 
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Art. 2.- Envíese a la Secretaría ie Estado de las Fuerzas Ar
madas, para los fines correspondien .es. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; 
afias 1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Oac. Na. 2896, quo aitariza al Coronel Panc■idista Orlando A. SaiHant Ornes, FAO. 
a aceptar y uur una condeconci6n extranjan. 

G. 0. No. 9569, del 38 da naviembr• de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2896 

VISTA la instancia elevada el Poder Ejecutivo por el Coronel 
Paracidista Orlando A. Saillant Ornes, FAD, por medio de la cual 
solicita autorización para poder aceptar y usa. la condecoración 
de la Corbata de la Bandera Resplandeciente que le ha sido con
ferida por el Gobierno de la República de China; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
enero de 1947, y del Reglamento No. 4157. del 4 de febrero de 
1947;. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 



-380-

DECRETO: 

Art. l.- El Coronel Paracaidista Orlando A. Saillant Ornes, 
FAD, queda autorizado para aceptar y usar la condecoración 
de la Corbata de la Bandera Resplandeciente, que le ha sido 
conferida por el Gobierno de la República de China. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Ex
teriores, para los fines coITespondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; 
años 138o. de la Independencia y 1190. de la Restauración . 

.ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2897, que nombra al Capitln Lic. Polibio Santana Santana, P.N., Juez de 
lnstrucci6n Ad-Hoc del Tribunal de Primsa Instancia de Justicia Policial 

G. O. No. 9569, del 30 do noviembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2897 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El Capitán Lic. Polibio Santana Santana, 
P.N., queda designado Juez de Instrucción Ad-Hoc, del Tribunal 
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de Primera Instancia de Justicia Pe. 'icial, con asiento en la ciudad 
de Santiago de los Caballeros, pa, i conocer el expediente a car
go del Capitán Lic. Bienvenido ,lantiago Marte y Marte, P.N., 
inculpado de ser presunto autor del crimen de violación a los Ar
tículos 400, Segunda Parte, del Código Penal y 202 del Código de 
Justicia Policial en perjuicio del nombrado Ramón Emilio Alonso 
Raposo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a llos veinticinco (25) días 
del mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; 
años 1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2898, que declan de utilidad p6blice a intñ social, la adquisici6n por• 
Estado DomiRcano de un solar y sus mejoras en 111 Distñto Nacional. 

G. D. Na. 9569, d .. 30 da navi1111bn de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2898 

CONSIDERANDO que es de vital importancia para ser .dem
nada a obras de interés social que lleva a cabo el Gobierno Nacio
nal, la adquisición por el Estado Dominicano, de una porción de 
terreno propiedad de particulares; 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, para ser 

deStinada a obras de interés sociál we lleva a cabo el Gobierno 
Nacional, la adquisición r e ql Estado Dominicano, del Solar No. 
12 y sus mejoras, de la Manzana No. 419, del Distrito Catastral 
No. 1 del Distrito Nacional, amparado por el Certificado de Títu
lo No. 69-4138, registrado a nombre de la empresa Dominicana 
Industrial de Calzados, C. por A. 

Art. 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con la 
propietaria_ del inmueble precedentemente indicado para su com
pra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Administrador 
General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, procedi
mientos y recursos tanto ordinarios como extraordinarios, de 
acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación del mismo. 

Art. 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano en
tre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan ini
ciar en el mismo, de inmediato, los trabajos señalados, luego de 
ser cumplidos los requisitos exigidos por el Articulo 13 de la Ley 
No. 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley No. 700, 
del 31 de julio de 1974. 

Art. 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano del 
mencionado inmueble, será ejecutada por el Abogado del Estado, 
al tenor de lo dispuesto por la Ley No. 486, del 1 O de noviembre 
de 1964, que agrega un Párrafo II al Articulo 13 de la Ley No. 
344 del 29 de julio de 1943. 

Art. 5.- Los propietarios de terrenos edificados o no que deri
ven un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán suje
tos al pago de la contribución prevista por el Articulo lro. de la 
Ley No. 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre Contri
bución a las Obras Públicas que beneficien terrenos particulares, 
de acuerdo con las normas establecidas por dicha ley. 
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Art. 6.- Envíese al Administraa ,r General de Bienes Naciona
les, y al Abogado del Estado, para os fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dorrtinicana, a los veintisiete (27) días del 
mes de noviembre del ai'lo mil novecientos ochenta y uno; ai'los 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. Na. 2899. que nomln al Sr. M111uol de .Is. Atvarado Deschtmps, S.IKaaetaño 
de Estado de Tnt,eja. 

G. D. No. 9569. del 30 de noviomtn, de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2899 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El señor Manuel de Jesús Alvarado Des
champs, queda designado Subsecretario de Estado de Trabajo, ~!'I 

sustitución del Dr. Mario García Alvarado, fallecido. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los v~intisiete (27) días del 
mes de noviembre del ai'lo mil novecientos ochenta y uno; ai'los 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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aec. No. 2900, que nombn al Sr. S6crates Lagares bija, Presidente del Instituto para 
el Desarrollo del Suroeste. 

G. O. No. 9569, del 30 do noviembre de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2900 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO: El señor Sócrates Lagares hijo, queda 

designado Presidente del Instituto para el Desarrollo del Suroes
te, en sustitución del Monseñor Fabio M. Rivas, Obispo de la Dió
cesis de Barahona. 

DP.DO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONJO GUZMAN 

Dec. No. 2981, que establece normas pan el levantamieuto del VI Censo Nacional de 
Poblaci6n y ViviendL 

G. O. No. 9569, del 30 de noviembre de 1081 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2901 

CONSIDERANDO la importancia que reviste la alta calidad de 
los resultados que se derivarán de la realización del VI Censo Na
cional de Población y Vivienda 1981; 



-38S-

CONSIDERANDO que esos res.·ltados dependerán fundamen

talmente de la efectividad del leva 1tamiento de dichos datos; 

CONSIDERANDO que la celebración simultánea, en las fechas 
y horas fijadas para el Censo, de eventos que atraigan la presencia 
o la atención de la población, afectarían dicha efectividad; 

CONSIDERANDO que la movilización de la población en el 
terrl1;orio nacional, en los días y horas fijados para el desarrollo 
del operativo censal, podrían contrlbw:- a afectarlo; 

CONSIDERANDO que cualquier otra actividad que altere el 
comportamiento sensato que debe observar la población durante 
el normal desenvolvimiento de las tareas censales puede afectar 
el Censo; 

VISTOS los Artículos 1, 18 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de la 
Ley sobre Estadistica y Censos Nacionales, No. 5096, de fecha 6 
d!l marzo de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Durante los días 12 y 13 de diciembre de 1981, fija
dos por el Decreto No. 2591, de fecha 17 de julio de 1981, modi
ficado por el Decreto No. 2827, del 27 de octubre de 1981, para 
el levantamiento del VI Censo Nacional de PoblaC'ión y Vivienda, 

toda la población del país debe permanecer en sus casas o habita
ciones habituales, hasta tanto reciba la visita del empadronadoc 
y se realice respecto de ella la operación censal. 

Art. 2.- El dia 2 de diciembre del afio 1981, citado en el artí
culo anterior, será no laborable excepto para los trabajos relacio
nados con dicho Censo. 

Art. 3.- Durante los mencionados días 12 y 13 de diciembre 
de 1981, los trabajos relacionados con el levantamiento del VI 

... 
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Censo Nacional de Población y Vivienda, se iniciarán a las 7:30 
de la mañana y se extenderá hasta las 6: 30 de la tarde de cada 
dia. 

Párrafo: La Oficina Nacional de Estadística mediante avisos 
publicados en la prensa diaria, informará a la población con una 
semana de anticipación a la fecha del Censo, los días y horas en 
que habrá de ejecutarse el levantamiento del citado Censo. 

Art. 4.- Los eventos deportivos programados para los días 12 
y 13 de diciembre de 1981, serán suspendidos durante las horas 
fijadas en el Articulo 3 del presente Decreto para el levantamien
to del Censo. 

Art. 5.- El Sorteo Ordinario No. 1436, de la Lotería Nacional 
a celebrarse el domingo 13 de diciembre de 1981, será pospuesto 
para el lunes 14 de diciembre de 1981. 

Art. 6.- Los establecimientos de galleras, permanecerán inac
tivos durante los días y horas fijados en el Articulo 3 del presen
te Decreto, para el levantamiento del Censo . 

Art. 7.- Las Secretarias de Estado de Interior y Policía, de 
Finanzas y de Deportes, Educación Física y Recreación, y la 
Liga Municipal Dominicana, quedan encargadas de la fiel ejecu
ción del presente Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta Y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 2902,, qu■ concedo exequltur 11 S, Jack F. GiUiespie. para ejorcor cama 
C6nsul da 1m E. U. da A.., Santr alamffl91J. Rop. Damiaicma. 

G. O. Na. 9569, dtl 30 d IIC!Viembr■ de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2902 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
UNICO: Se concede exequátur a favor del Señor Jack F. Gi

llespie, a fin de que pueda ejercer las funciones de Cónsul de los 
Est·dos Unidos de América en Santo Domingo, República Domi
nicana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. Na. 2903, que nombra 11 Dr. 0ctaviD Partela, Cónsul G■Mnl de 11 R1pablie1 
en Miami, E. U. de A. 

G. D. Na. 9570, del 15 de diciembre da 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2903 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO.- El Dr. Octa"rio Portela, queda designa

do Cónsul Genéral de la República en la ciudad de Miami, Esta-
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dos Unidos de América, en sustitución del sel\or Nelson William 
Méndez. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al pñmer día del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y I I 9o. de la R~,tauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2904, quo nombn ■I Sr. Mii,,el T■loL Gobernador Civil de II Provincia de 
Santiago. 

G. D. No. 9570, del 15 de diciembro do 1881 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2904 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El señor Miguel Tallaj, queda designado 
Gobernador Civil de la Provincia de Santiago, en sustitución del 
Dr. Octavio Portela. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al pñmer día del mes de di
::iembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. de 
la Independencia y l l 9o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN. 
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Dec. No. 2985, que nombn II Sr. D11111is a,;.t.. ,un Vip, Victcllnwl Ha..,nña dt la 
R11161ilia a, H .. • Kong. 

G. O. Na. 9570, del 15 de J"..ianbre de 1181 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2905 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto <ll siguiente 

DECRETO: 
UNICO.- El señor Dennis Ctü-Moun Yip queda designado 

Vicecónsul Honorario de la República en Hong Kong. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al pñmer (ler.) día del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; afias 
l 48o. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. Na. 2906, que aprueba nrias Resoluciones del Directoña de D8Slnolio lndu1trill 

G. O. Na. 8570, del 15 de dici..,bn d11881 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2906 

CONSIDERANDO que las empresas CARTONERA ALFRE
DO HUED, C. POR A.; INDUSTRIA COMERCIAL PAPELERA, 



C. POR A.; JUAN MAX ALEMANY, C. POR A.; RICHARD 
VELEZ, C. POR A.; PAPELES QUISQUEY ANOS, C. POR A.; 
DOMINICANA DE PAPEL, C. por A.; IMPRESORA MARITZA, 
C. POR A.; OFFSET CIBAO, S. A.; y GRAPHOS EDITORIAL 
TECNICA, S. A.; han formulado al Departamento Técnico In
dustrial de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, 
sendas solicitudes, acogiéndose a las disposiciones de la Ley No. 
299, de Incentivo y Protección Industrial, del 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las resoluciones del Di
rectorio de Desarrollo Industrial que se consignan a continuación: 

1.- Res. No. 257-81-MC, de fecha !ro. de septiembre de 1981, 
mediante la cual se modifican las Resoluciones Nos. 278-78-RC 
y 332-78-MC, de fechas 11 de octubre y 29 de noviembre de 
1978, respectivamente, para aumentar por el resto del periodo de 
la reclasificación que disfruta la empresa CARTONERA ALRE
DO HUED, C. POR A., en los porcentajes que se indican, los ren
glones de materias primas señalados en el ordinal primero de la 
citada Resolución No. 257-81-MC. La mencionada empresa fue 
reclasificada en la Categoría "C", por el término de 8 años, 
para dedicarse a la fabricación de envases de cartón plegadizos y 
corrugados, que destina al mercado interno. Se modifican, en 
consecuencia, en cuanto sea necesario los Decretos Nos. 400 y 
693, de fechas 14 de noviembre de 1978 y 21 de febrero de 
1979, respectivamente. 
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2.- Res. No. 260-81-MC, de fecha lro. de septiembre de 1981, 
mediante la cual modifican las Resoluciones Nos. 150-76-RC, 
6-77-MC, 74-77-MC-Bis y 233-79-MC, de fechas 31 de agosto de 
1976, 10 de febrero y 11 de mayo de 1977 y 21 de septiembre 
de 1979, respectivamente, para aumentar por el resto del perío
do de la clasificación que disfruta la empresa INDUSfRIA CO
MERCIAL PAPELERA, C. POR A., y en proporción de un 850/0 
de exoneración de todos los derechos e impuestos de importa
ción, el renglón que se consigna en el ordinal Primero de la preci
tada Resolución No. 260-81-MC. La mencionada empresa fue 
reclasificada en la Categoría "C", por el término de 8 años, en 
virtud de la citada Resolución No. 150-76-RC, para dedicarse 
a la producción de rollos de papel bond para máquinas calcula
doras y registradoras para mostrador, papel alumiruo, papel 
encerado, servilletas y toallas de papel y otros artículos de papel 
encerado, que destina al mercado interno. Se modifican, en con
secuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 2507, 2805, 
2988 y 1413, de fechas lro. de noviembre de 1976. 4 de abñI y 
26 dejuruo de 1977 y 27 de diciembre de 1979, respectivamente. 

3.- Res. No. 262-81-MC, de fecha )ro. de septiembre de 1981, 

mediante la cual se modifican las Resoluciones Nos. 4-77-MC, 
117-77-MC, 87-79-MC y 273-79-MC, de fechas 10 de febrero y 
7 de jumo de 1977, 10 de abril y 24 de octubre de 1979, respec
tivamente, para aumentar e incluir por el resto del período de 
la reclasificación que disfruta la empresa JUAN MAX ALEMA
NY, C. POR A., en los porcentajes que se sei'lalan, las materias 
primas y materiales consignados en el ordinal Primero de la preci
tada Resolución No. 262-81-MC. La mencionada empresa fue re
clasificada en virtud de la señalada Resolución No. 4-77-RC, en 
la Categoría "C", por el término de 8 años, para dedicarse a la 
producción de cuadernos, llbretas escolares y de apuntes, sobres 
manila y trabajos de snap-out, que destina al mercado interno. 
Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, los De
cretos Nos. 2816, 2988, 909 y 1507, de fechas 14 de abril y 26 
de julio de 1977, 4 de junio de 1979 y 7 de febrero de 1980, res
pectivamente. 

Art. 4.- Res. No. 263-81-C, de fecha lro. de septiembre de 
1981, mediante la cual se clasifica a la empresa RICHARD VE-
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LEZ, C. POR A., en la Categoría "C", por el término de 8 años 
y se le concede exoneración en proporción de un 850/0 de todos 
los derechos e impuestos de importación, y demás gravámenes 
conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los 
de consumo interno, que incidan sobre las materias primas indi
cadas en el ordinal Segundo de la citada Resolución No. 263-81-C. 
La mencionada empresa se dedicará a la conversión de papel de 
rollos a resmas, que destinará al mercado interno. 

5.- Res. No. 264-81-MC, de fecha !ro. de septiembre de 1981, 
mediante la cual se modifica la Resolución No. 178-79--C, de te
cha 23 de julio de 1979, para ampliar la especificación de la cla
sificación para que embarque la actividad de conversión de papel 
e incluir en la clasificación que disfruta la empresa PAPELES 
QUISQUEYANOS, C. POR A., en proporción de un 850/0 de 
exoneracic'.Jn, los artículos consignados en el Ordinal Primero de 
la precitada Resolución No. 264-81-MC. La mencionada empresa 
fue clasificada en la Categoría "C", por el término de 8 años, 
para dedicarse a la producción de papel carbón y otros artículos 
de oficina, que destina al mercado interno. Se modifica, en con
secuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 1204, de fecha 
27 de septiembre de 1979. 

6.- Res. No. 269-81--C, de fecha !ro. de septiembre de 1981, 
mediante la cual se clasifica a la empresa DOMINICANA DE 
PAPEL, C. POR A., (DOMPA), en la Categoría "C", por el tér
mino de 8 años, y se le concede exoneración en proporción de 
un 850/0, de todos los derechos e impuestos de importación y 
demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impues
tos unificados y los de consumo interno, que incidan sobre las 
mateñas primas que se consignan en el ordinal Segundo de la ci
tada Resolución No. 269-81-C. La mencionada empresa se dedi-
cará a la conversión de papel de rollos a resmas, que destinará 
al mercado interno. 

7.- Res. No. 271-81--C, de fecha !ro. de septiembre de 1981, 
mediante la cual se clasifica a la empresa IMPRESORA MARIT
ZA, C. POR A., en la Categoría "C", por el término de 8 años, y 
se le concede exoneración en proporción de 850/0 y 500/0 de 
todos los derechos e impuestos de importación y demás gravá-
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menes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados 
y los de consumo interno, que incidan sobre las materias pri
mas consignadas en el ordinal Segundo de la precitada Resolu
ción ?,o. 271-81-C. La mencionada empresa se dedicará a la ela
boración de tarjetas, etiquetas, formularios y cajas de cartón ple
gadizo, que destinará al mercado interno. 

E.- Res. No. ~72-81-C, de fecha !ro. de septiembre de 1981, 
mediante la cual se clasifica a la empresa OFFSET CIBAO, S.A., 
en la Categoría "C", por el término de 12 años, y se le concede 
exoneración por todo el período de la clasificación de todos los 
derechos e impuestos de importación y demás gravámenes co
nexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los de 
consumo interno, en los porcentajes que se indican, sobre las ma
terias primas consignadas en el ordinal Segundo de dicha Resolu
ción No. 272-81-C. La mencionada empresa se dedicará a la ela
boración de etiquetas, sobres, mascotas, cuadernos, folders y o
tros productos, que destinará al mercado interno. 

9.- Res. No. 274-81-C, de fecha lro. de septiembre de 1981, 
mediante la cual se clasifica a la empresa GRAPHOS EDITO
RIAL TECNICA, S. A., en la Categoría "C", por el término de 
8 años, se le concede exoneración en proporciones de 850/0 
y 700/0 de todos los derechos e impuestos de importación } 
demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impues
tos unificados y los de consumo interno que incidan sobre las 
materias primas consignadas en el ordinal Segundo de la precita
da Resolución No. 274-81-C. La mencionada empresa se dedicará 
a la producción de impresión de volantes, folletos, libros y cajas 
impresas, que destinará al mercado interno. 

ARTICULO SEGUNDO.- Envíese a las Secretarías de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (ler.) día del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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D10. No. 2901, que encarga 11 Dr. Rafael Moya de la Secretarla de Estado de Tr■bajo. 

G. O. No. 9510, del 15 de dieltlmbn do 19811 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2907 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Dr. Rafael Moya, Subsecretario de 
la Secretaría de Estado de Trabajo, queda encargado de dicha 
Secretaría de Estado mientras dure la ausencia en el exterior de 
su titular. 

DADO en Santo Donúngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer ( ler.) día del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y l 190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2900, que autoñza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago • donor y 
vender selaras de su propiedad. 

G. O. No. 9510, del 15 de diciembre de 1911 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2908 

VISTAS las Leyes Nos. 4381, de fecha 10 de feb rero de 1956 
y 5577, de fecha 14 de julio de 1961; 
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En ejercicio de las atñbuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: Se autoñza al Ayuntamiento del Muni
cipio de Santiago a vender y donar porciones de terreno que se 
descñben a continuación: 

a) A la Universidad Católica Madre y Maestra, una porción de 
terreno ubicada dentro de la parcela No. 7.C-8-1 del Distñto 
Catastral No. 8, de dicho Municipio; con área de 174,600 metros 
cuadrados, valorado en la suma de RD$436,500.00. 

b) Así mismo se autoñza a dicho Ayuntamiento a donar en 
favor del señor Silvestre Paulina, una porción de terreno ubicado 
dentro de la parcela No. 7.C-8-1, del Distrito Catastral No. 8, de 
dicho Municipio, con área de 19,400.00 metros cuadrados, va
lorado en la suma de RD$97,400.00. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al pñmer (1 er.) día del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno;años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

DIC. N•. 2900, que deciara do utilidad p6bíoa e interk •""!81, _11 1dq~isici6n por 11 
Estado Dominicano de una pon:í6n de tBrnno ■n el D1stmo Naaoral 

G. D. No. 9510, dol 15 do diciembre do 1901 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2909 
CONSIDERANDO que es de vital importancia para ser desti

nada a la construcción del Hospital Regional de Santo Domingo, 



-396--

la adquisición por el Estado Dominicano, de una porción de te
rreno propiedad de particulares; 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943 y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, para ser 
destinada a la construcción del Hospital Regional de Santo Do
mingo, la adquisición por el Estado Dominicano, de una porción 
de terreno con área de 67,567.79 metros cuadrados, dentro de la 
Parcela No. 193 del Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacio
nal, propiedad del señor Rufino Maldonado. 

Art. 2.- En caso de no llegaISe a un acuerdo amigable con el 
propietario del inmueble precedentemente indicado para su com
pra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Administra
dor General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, pro
cedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, 
de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación del mis
mo. 

Art. 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan 
iniciar en el mismo, de inmediato, los trabajos señalados, luego 
de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de la 
Ley No. 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley No. 
700, del 31 de julio de 1974. 

Art. 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano del 
mencionado inmueble, será ejecutada por el Abogado del Estado, 
al tenor de lo dispuesto por la Ley No. 486, del 10 de noviem
bre de 1964, que agrega un Párrafo II al Artículo 13 de la Ley 
No. 344, del 29 de julio de 1943. 
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Art. 5.- Los propietarios de terrenos edificados o no que deri
ven un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán suje
tos al pago de la contribución prevista por el Artículo Ira. de la 
Ley No. 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre Contri
bución a las Obras Públicas que beneficien terrenos particulares, 
de acuerdo con las normas establecidas por dicha ley. 

Art. 6. - Envíese al Administrador General de Bienes Naciona
les y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (ter.) día del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No_ 2910, que deroga los Decretos Nos. 191 y 514'. de fechas 11 de oolllbre de 
1914 y 14 de febrero de 1915, respectivamente. 

G. O. No. 9510_ del 15 de diciembre de 1901 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2910 

VISTA la Ley No. 344, del 29 de julio de 1943 y sus modifi
caciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
Art. l.- Quedan derogados los Decretos Nos. 191, de fecha 

17 de octubre de 1974 y 574, del 14 de febrero de 1975, me
diante los cuales se declaró de utilidad pública e interés social, 
la adquisición por el Estado Dominicano, de una porción de te
rreno con área de 965 .48 tareas, que corresponden al área total 
de la Parcela No. 19, del Distrito Catastral No. 3 del Municipio de 
Villa Rivas, Sitio de Jobobán, Provincia Duarte, registrada en 
favor de los señores Dámaso Sosa y Rafael Bergés Lara, en lru. 
porciones respectivas de 905.95 y 59.53 tareas. 

Ait. 2.- Queda derogado el Decreto No. 193, de fecha 17,;e 
octubre de 1974, que declaró de utilidad pública e interés social, 
la adquisición por el Estado Dominicano. de una porción de 
terreno con área de 7,693.61 tareas, dentro de las Parcelas Nos. 
64 y 496, del Distrito Catastral No. 3 del Municipio de Villa 
Rivas, Sección Juana Rodríguez, Sitio de Jobobán, Provincia 
Duarte, registrada en favor del señor Rafael Arcadio Be,:gés Lara. 

Art. 3.- Envíese al Administrador General de Bienes Naciona
les y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (ler.) día del mes 
de diciembre del ai'lo mil novecientos ochenta y uno: anos 1380. 
de la Independencia y 119::i. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2911, que e<1ncede pensión del E11Jdo • la Sta. Carmen l. Fondeur Vda. 
Ftrmln. 

G. D. No. 9510, del 15 da diciembn, da 1901 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Reoública Dominicana 

NUMERO: 2911 

VISTA la Ley No. 4219, sobre Pensiones del Estado a Nonage
narios y Centenarios, de fecha 22 de julio de 1955; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de cien pesos oro 
(RD$100.00) a la centenaria Carmen Leticia Fondeur Valerio 
Vda. Fermín. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo que 
tiene reservado para las Pensiones de Nonagenarios y Centenarios, 
la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República ·Dominicana. al primer (ler.) día del mes 
de diciembre del aflo mil novecientos ochenta y uno; aflos 1380. 
de la lndependencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2912, qu■ concedo N111nlizaci6n domir1ic:■n■ • nria penona. 

G. O. No. 9570, del 15 de diciembre de 1901 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2912 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretarla 
de Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo 
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las personas que se mencionan en la parte dispositiva del pre
sente Decreto, para que les sea concedida la naturalización do
minicana. 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la naturalización dominicana a las siguien
tes personas: 

I) Al señor Wing-Hong Pang, de nacionalidad china. 

2) A los esposos Jiang Der Hung y Ruey Jen Chen de Hung, 
ambos de nacionalidad china. 

3) A los hermanos Wai Mei Chau, Chi Wai Chau y Hon Wai 
Chau, todos de nacionalidad china. 

4) Al señor Wu-Hsiung Wang, de nacionalidad china. 

5) Al señor Pelayo Alonso Arenas, de nacionalidad espafiola. 

6) Al señor Vladimir Lemer, de nacionalidad argentina. 

7) Al sei\or Nassib Farib Wehbe, de nacionalidad libanesa. 

8) Al señor Sek Man Wong Hui, de nacionalidad británica. 

Art. 2.- Queda modificada la letra b) del Decreto No. 2799, 
de fecha 13 de octubre de 1981, para que diga: 

b) Provisionalmente al menor Raymundo Francisco Amaro 
Gerónimo, nacido en Puerto Rico, el día 20 de septiembre de 
1964. 
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Art. 3.- Los beneficiaños recibirán las cartas de naturalización 
de manos del Secretaño de Estado de Interior y Policía o del 
Gobernador Civil Provincial en caso de que residieren en elinte
rior del país, previo juramento de fidelidad a la República Domi
nicana ante dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta 
que deberá publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 4.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Poli
cía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (ler.) día del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno;años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2913, qui instÍblye II alebná6n de los Juegos Deportivos Na:ionales. 

6. O. No. 9570. del 15 de diciemb,. do 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2913 

CONSIDERANDO que las actividades deportivas de aficiona
dos han alcanzado altos niveles de desarrollo en nuestro país, y 
tanto en la práctica como en la organización, se hace necesaria 
la celebración de eventos masivos que reúnan los más destacados 
atletas y dirigentes de las distintas disciplinas que se practican; 

CONSIDERANDO que es deber del Estado promocionar el 
deporte de aficionados dentro de los debidos lineamientos e idea-
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les, de tal modo que se fomente y fortalezca la amistad y el res::
peto entre los deportistas del pafs; 

CONSIDERANDO que la Secretaría de Estado de Deportes, 
Educación Física y Recreación y el Comité Olímpico Domini
cano, en sus respectivas jurisdicciones, son los máximos orga
nismos deportivos nacionales; 

VISTO el artículo 3 de la Ley No. 97, de fecha 20 de diciem
bre de 1974; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1..:... Se instituye la celebración de los Juegos Deportivos 
Nacionales, los cuales deberán efectuarse cada dos (2) años, du
rante el mes de agosto del año que corresponda y estarán bajo la 
dirección y auspicio de la Secretarla de Estado de Deportes, Edu
cación Física y Recreación, organismo que escogerá la sede de 
los mismos con dos (2) años de antelación a la fecha de su cele
bración. 

Art. 2.- Dicha Secretaría de Estado, con la cooperación y par
ticipación del Comité Olfmpico Dominicano, así como de la asis
tencia técnica de las Federaciones Nacionales afiliadas a dicho 
Comité, designarán un Comité Organizador para los Juegos 
Deportivos Nacionales que correspondan. Ambos Organismos, 
la Secretarla de Estado de Deportes, Educación Física y Recrea
ción y el Comité Olímpico Dominicano, estarán en la obligación 
de garantizar la continuidad de estos eventos, tomando de comúr¡ 
acuerdo todas las medidas necesarias para tal efecto. 

Art. 3.- La Secretaría de Estado de Depones, Educación Fí
sica y Recreación, por intermedio de sus técnicos más calificados 
y con la colaboración del Comité Olímpico Dominicano, prepa
rarán un Reglamento General que deberá regir los Juegos Depor
tivos Nacionales. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repl1blica Dominicana, a los dos (2) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y uno;años 138o. de 
la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2914, qu1 nombn 11 1,._ J■• S. lutai V~ Mi1mbr1 R,p,. .. tlnll do los 
Colonos 1nta ol Ca..;. Emal dol Anl ... 

G. O. No. 9570. del 15 de diciembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2914 

VISTA la Ley No. 7, de fecha 19 de agosto de J 966; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El lngerúero Juan S. Santorú V., Pre
sidente de la Federación Dominicana de Colonos Azucareros, 
queda designado Miembro Representante de los Colonos ante el 
Consejo Estatal del Azúcar, en sustitución del Doctor Nicolás 
Casasnovas. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distnto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de diciembre del afio mil novecientos ochenta y uno; afias 1380. 
de la Independencia y 119o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 2915, que concede inco,ponci6n I varias Asociaciones del pals 

G. O. No. 9570. del 15 ti■ diclembn da 1911 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Domirücana 

NUMERO: 2915 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecurüario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 5: 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las si
guientes Asociaciones: 

a) Asociación de Agricultores La Espernnza del Botoncillo, 
con domiciliu en el Municipio de Cambita, Provincia San Cristó
bal, cuyos estatut0, fueron aprobados en Asamblea celebrada 
en fecha 30 de mayo de 1980. 

b) Santiago Golf Club, con domicilio en Santiago, República 
Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea 
<--elebrada en fecha I 3 de febrero de I 98 I. 

c) Asociación de Ballet Concierto Domirücano, con domici
lio en Santo Domingo, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 29 de mayo de 1981. 

Art. 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas Asociaciones efectúen el depósito y la publi
cación a que se refiere el articulo 4 de la Ley No. 5 20, sobre Aso
ciaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecurüario, de 
fecha 26 de julio de I 920. 

Art. 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República 
para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 138o. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dee. No. 2916, qu■ oto191 exoqutlur de C. P. A. • vlños graduados univenillirícs. 

6. O. No. 9570, del 15 de diciembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Pre.;idente de la Repúbij.ca Donünicana 

NUMERO: 2916 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Auto
rizados, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se otorga exequátur a las peri¡onas seftaladas a conti
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re
pública, de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes, la 
profesión de Contador Público Autorizado: Aridis Altagracia 
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Viñas Díaz, Ligia Inés Campusano Ruiz, María Vicenta Puchalt 
Nuez, Ignacio Rafael Enrique Perdomo Tavarez, Digna Milagros 
García Estrella, Miguel Emilio Báez Franco, Neyun Teresita Var
gas Castro, Rosanna Esther Altagracia Jiménez García, Amada De 
Jesús Piña Alcántara, María Bienvenida Gómez González, María 
Felicia De La Altagracia Poy Gómez, Juliana González Batista, 
Remigio Payano Quezada, Ricardo De Jesll.s Paula, Leonidas Ra
fael Lozada Montás, Socorro Altagracia Jorge Sánchez, Altagracia 
Miltha Frías Medrana, Y daliza Antonia Acosta Toribio, Ana Ma
ría Muñiz Mármol, Eduardo Fernández Núñez, Blanca María 
Cabreja Villa, Rosa Altagracia Guareño Cabrera, Rosa Altagraci1 
Camilo Toribio, Francisco Antonio Cruz Aquino, Amilton Ramí
rez Medina, Ramón Homero Henríquez Liriano, José Rafael 
López Durán, José Antonio Cancel, Héctor Emilio Guillén Gar
cés, Rosa Juana Paulina Sánchez, Rafael César Arredondo Or
tíz, Clodomiro Antonio Terrero Lorenzo, Thania Magalis Pérez 
Fernández, Bella Aurora Viloria Jerez, Daniel González Burgos, 
Manuel Antonio Mela Peña, Angela Lourdes Viloria Villarnán, 
Olga Lilian Rivas Laureano, Modesto Antonio Berroa F1ete, Si
món Benítez, Wilson Féliz García, Quisquella Altagracia Díaz, 
Aleida María Sánchez Rodríguez, Agustín María Peña Minaya, 
Luisa Hortencia Mañón Lluberes, José Antonio Soto Sanchez, 
María Matilde Matos, Juana Jon Núñez, Mirian Mercedes Cruz 
Burgos, Blas Andrade Cruz Durán, Jesús Rafael Martínez, Ocasia 
María Alcántara, Altagracia Sicelia Díaz Díaz, Justo Mirabal 
Díaz, Manuel Vetilio Espinosa Acosta, lvan Alberto Mancebo 
García, Olga Altagracia Ramos Calderón y wcía Onaney Altagra-

cia De Jesús Mota Cerda. 

Art. 2. - Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para 
los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 2917, qua prorroga por dos años mas la vig,fflcia del Decmo No.477 dol 13 
de diciembre de 1978. • 

G. O. No, 9570, del 15 de diciembre de 1911 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2917 

VISTOS los artículos 100 y 5 de las Leyes Nos. 40 y 118, 
de Comurúcaciones Postales y sobre Telecomurúcaciones, de 
fechas 4 de noviembre de 1963 y lro. de febrero de 1966, res
pectivamente; 

I:n ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se prorroga por el ténnino de dos años más, la vigen
cia del Decreto No. 477, de fecha 13 de diciembre de 1978, me
diante el cual se concede franquicia postal y telegráfica al Insti
tuto Superior de Agricultura, lnc., de Santiago de los Caballeros, 
para el uso exclusivo de los asuntos concernientes a las activida
des que desarrollo dicha entidad. 

Art. 2.- Envfese a la Secretaría de Estado de Obras Públicas 
y Comunicaciones, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 2918, que cm,:ede f11nquicie postal y telegn!fica a la A,ociacnln Pro-Educa
ci6n de los Sordomudos. lnc. 

6. O. No. 9570, del 15 de diciembre de 1981 

ANTONIO GUZll1AN 
Presidente de la República Domitücana 

NUMERO: 2918 

VISTOS los artículos 100 5 de las Leyes Nos. 40 y I I 8, de 
Comunicaciones Postales " de Telecomunicaciones, de fechas 4 
de ~:,viembre de 1963 } Ira. de febrero de 1966, respectiva
mente: 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede franquicia postal y telegráfica por un pe
ríodo de dos (2) años, en favor de la Asociación Pro-Educación 
de los Sordomudos, lnc., para el uso exclusivo de los asuntos con
cernientes a las actividades que desarrolla dicha entidad. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Obras Públicas 
y Comunicaciones, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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DIC. No. 2917, quo prorrop por dos años mal■ vigencia del llacreto No.477, del 13 
de diciembre de 1878. 

G. D. No. 9570, del 15 de diciembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2917 

VISTOS los artículos 100 y 5 de las Leyes Nos. 40 y 118, 
de Comunicaciones Postales y sobre Telecomunicaciones de 
fechas 4 de noviembre de 1963 y lro. de febrero de 1966: res
pectivamente; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. - Se prorroga por el término de dos años más, la vigen
cia del Decreto No. 477, de fecha 13 de diciembre de 1978, me
diante el cual se concede franquicia postal y telegráfica al Insti
tuto Superior de Agricultura, Inc., de Santiago de los Caballeros, 
para el uso exclusivo de los asuntos concernientes a las activida
des que desarrollo dicha entidad. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Obras Públicas 
y Comunicaciones, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de diciembre del afio mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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D& Na. 2918. qua Cllllmle fnnquii:ia postal y telegrifia a la Asociación Pro-Educa
cilln de los Sordomudos. lnc. 

G. D. No. 9570. del 15 de diciemln de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Domínicana 

NUMERO: 2918 

VISTOS los artículos 100} 5 de las Leyes Nos. 40 y J 18, de 
Comunicaciones Postales v de Telecomunicaciones de fechas 4 
de noviembre de 1963 lro. de febrero de I 966, respectiva
mente, 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. 1.- Se concede franquicia postal y telegráfica por un pe
ríodo de dos (2) años, en favor de la Asociación Pro-Educación 
de los Sordomudos, lnc., para el uso exclusivo de los asuntos con
cernientes a las actividades que desarrolla dicha entidad. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Obras Públicas 
y Comunicaciones, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de diciembre del afio mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 2919, que prorroga II vigmcia del Dacrrta No. 477, dli 13 do diciombTI de 
1871. 

G. D. No. 9570, del 15de diciembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2919 

VISTOS los artículos 100 y 5 de las Leyes Nos. 40 y 118, de 
Comucicaciones Postales y sobre Telecomucicaciones, de fechas 
4 de noviembre de 1963 y !ro. de febrero de 1966, respectiva
mente; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l. Se prorroga por el t6rmino de dos años .nás, la vi
gencia del Decreto No. 477, de fecha 13 de diciembre de 1978, 
mediante el cual se concede franquicia postal y telegráfica a la 
Asociación para el Desarrollo, lnc., de Santiago de los Caballeros, 
para el uso exclusivo de los asuntos concernientes a las activida
des que desarrolla dicha entidad. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Obras Pllblicas 
y Comunicaciones, para los fi,nes correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes 
de diciembre del afio mil novecientos ochenta y uno;aflos 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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o.e. Na. 2920. que ■utarizl un■ .. ili6n de 1.Um pllltll■s. 

G. O. No. 9570. del 15 de diciembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repdblica Dominicana 

NUMERO: 2920 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No. 2461, del 18 de 
julio de 1950; 

En ejercicio de las atñbuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se autoñza una emisión de sellos postales para el 
franqueo ordinaño y aéreo de la correspondencia, en las si
guientes cantidades y valores. 

500,000 (QUINIENTOS MIL) sellos del valor de dos centa
vos, a colores; 

500,000 (QUINIENTOS MIL) sellos del valor de tres centa
vos, a colores; 

300,000 (TRESCIENCOS MIL) sellos del valor de diez cen
tavos, a colores. 

Art. 2.- Los sellos de dos centavos serán de forma rectangu
lar en tamaño de 30 milímetros de largo por 40 milímetros de 
alto; mostrarán como motivo pñncipal una concepción artísti
ca que representa dos campanas símbolo navideño, y en los lados 
elementos decorativos de la navidad; a todo el largo del lado 
supeñor llevarán la inscñpción "República Dominicana"; en el 
lado izquierdo en sentido vertical de arriba hacia abajo aparece
rá la palabra "CORREOS"; en el lado infeñor izquierdo en sen
tido horizontal "Navidad 1981 "; en el lado infeñor derecho el 
valor facial expresado así: "2 t". 



-411-

Los sellos de tres centavos SCJ..'n de forma rectangular en ta
mano de 30 milímetros de lar1 o por 40 núlímetros de alto; 
mostrar.in como motivo princip 11 la Flor de Pascua, símbolo 
navideño, y en los lados superior e inferior, elementos decorati
vos de la navidad ; a todo el larEo del lado superior se leerá la 
inscripción "República Dominicana"; en el lado izquierdo en 
sentido vertical de arriba hacia abajo aparecerá la palabra "CO
RREOS"; en el lado inferior izquierdo en sentido horizontal 
"Navidad 1981"; en el lado inferior derecho el valor facial ex
presado así: "3 f'. 

Los sellos de diez centavos serán de forma rectangular en 
tamaño de 30 milímetros de largo por 40 milímetros de alto; 
mostrarán como motivo principal una concepción artística que 
re,.,resenta una paloma como símbolo de paz; debajo aparecerá 
la inscripción "Navidad 1981 "; a todo el largo del lado superior 
se leerá "República Dominicana"; en el lado inferior las palabras 
"CORREO AEREO"; hacia el lado inferior derecho aparecerá 
el valor facial expresado así: "10 i" . 

.Art. 3.- Para dicha emisión se utilizará papel litográfico para 
estampillas cromo 56 B, sustancia 103 gm2. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a les tres (3) días del mes 
de diciembre del afio mil novecientos ochenta y uno; afies 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2921, qo1 ■utarizll I■ impresi6n de selm pa11 uso dll HIYicio Consul■r Ren
tado. 

G. O. No. 9570. del 15 de diciembre d• 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repúb1ica Dominicana 

NUMERO: 2921 
VISTA la Ley No. 2461, sobre Especies Timbradas, del 18 de 

julio de 1950; 
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En ejercicio de las atñbuciones que me confiere el artículoSS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- e: autoñza la siguiente impresión de 
sellos para uso del servicio Consular Rentado: 

200,000 (DOSCIENTOS MIL) sellos del tipo de RDS2.00, 
numerados del 475001 al 675000, color azul, Ser
vicio Consular Rentado. 

100,000 (CIEN MIL) sellos del tipo de RDS9.00, numera
dos del 200001 al 300000, color azul, Servicio Con
sular Rentado. 

100,000 (CIEN MIL) sellos del tipo de RDSI0.00, numera
dos del 225001 al 325000, color azul, Servicio 
Consular Rentado. 

100,000 (CIEN MIL) sellos del tipo de RDSI5.00, numera
dos del 200001 al 300000, color azul, Servicio Con
sular Rentado. 

La impresión de estos sellos se hará con los mismos tama.í'!o y 
diseño que las emisiones anteñores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y uno;aftos 1380. de 
la Independencia y 11 90. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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o-. No. 2922, que nombn 11 Coronel Piloto L~onel A. Mufioz P6nz, FAD, Director 
G1nenl d• Arronlutica Civil. 

G. D. No. 9570, del 15 de diciembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2922 

VISTA la Ley No. 505, de Aeronáutica Civil, de fecha 10 de 
noviembre de 1969; 

En ejercicio de las atñbuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO.- El Coronel Piloto Leonel Amilcar 

Muñoz Pérez, FAD, queda designado Director General de Aero
náutica Civil, en sustitución del General de Bñgada Piloto Fer
nando Evangelista Cruz Méndez, F AD. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta yuno;alíos 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Ore. No. 2923, que dispone 11 1misi6n de •cortificados del Tasoro N1clon1I" por velor 
d1 RD$25,00D,00D.00. 

G. D. No. 9570, del 15 de diciembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2923 
CONSIDERANDO que el Presidente de la República está 

autorizado a disponer la emisión de valores negociables del Es-
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tado para cubrir exigencias del Tesoro, con el objeto de reali
zar pagos que están autorizados en los Presupuestos vigentes 
de Gastos Públicos; 

VISTA la Ley No. 9, de fecha 30 de mayo de 1942, modifi
cada por la Ley No. 2792, del 29 de marzo del año 1951 y por 
la Ley No. 4560, del 11 de octubre de 1956; 

En ejercicio de las atñbuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se dispone la emisión de "Certificados del Tesoro 
Nacional" por un valor de RD$25,000,000.00 (VEINTICINCO 
MILLONES DE PESOS ORO), o sea veinticinco "Certificados 
del Tesoro Nacional" por valor de RD$1,000,000.00 (UN MI
LLON DE PESOS ORO), cada uno. 

Art. 2.- Estos certificados se denominarán "Certificados del 
Tesoro Nacional" de la Serie I 981-B; serán negociados a la par 
por el Secretaño de Estado de Finanzas; se numerarán del 1 al 25 
y llevarán la fecha de su emisión y la de su negociación; deven
garán intereses al cinco por ciento (So/o) anual, pagaderos junto 
con su pñncipal por la institución que se mencionará más adelan
te; vencerán al 30 de junio de 1982, fecha en que serán pagade
ros a presentación por el Banco de Reservas de la República Do
minicana, en su calidad de agente fiscal. 

Art. 3.- El formato y modelo de dichos "Certificados del Te
soro Nacional", serán determinados por el Secretaño de Estado 
de finanzas, y en el respaldo de los mismos se reproducirán los 
artículos 3, 4 y 6 de la Ley No. 9, del 20 de mayo de 1942, 
modificada. El control y la vigilancia de la impresión de estos 
Certificados serán organizados por dicho funcionario, conforme 
a las reglas generales para la impresión de especies representati
vas de dinero, sin perjuicio de la facultad que tiene este funcio
naño para disponer la impresión de Certificados del Tesoro Na
cional provisionales, con la presentación, determinación y forma 
que él disponga, los cuales serán vencidos y canjeados por los Cer
tificados definitivos, tan pronto como su impresión haya sido 
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temúnada. Los Certificados provisionales serán firmados por di
cho funcionaño y tendrán carácter de defirútivos para caso en 
que en el t6múno de treinta (30) días a partir de su emisión no 
fueran emitidos los defirútivos. 

Art. 4.- Para el cumplimiento de las obligaciones que al &ta
do crea la emisión de estos Certificados del Tesoro Nacional 
quedan afectados los fondos no comprometidos que de acuerdo 
con la Ley No. 2792, de fecha 29 de marzo de 1951, se encuen
tran a disposición del Poder Ejecutivo. 

Art. 5.- El Secretario de Estado de Finanzas informará la 
fecha de negociación de cada "Certificado del Tesoro Nacional" 
al Contralor General de la República, al Tesorero Nacional y al 
Director de la Oficina Nacional de Presupuesto. 

Art. 6.- Los "Certificados del Tesoro Nacional" de esta emi-" 
sión podrán ser redimidos y pagados en capital o intereses, antes 
de su vencimiento, con los ingresos señalados en este Decreto o 
con cualesquiera otros ingresos que pudieran ser legalmente apli
cados para este fin. Lo primero en satisfacer será el pago de los 
intereses y el balance disponible será aplicado al pago del pónci
pal de los "Certificados del Tesoro Nacional". en el orden numé
óco con que se individualice cada uno de ellos. 

Art. 7.- El Secretaóo de Estado de Finanzas tomará las medi
das que fueren necesaóas para la ejecución del presente Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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llac. No. 2924, qui au 11 Unidad d■ Em•11nci■ pan 11 Racagld■ d■ Bosun y Limpit
D d■ I■ Ci•d■d d1 S■nto Domi•F d1 Guzm,n y dicta otm dispmicianm. 

G. O. No. 9578. del 15 de diciembre de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la Repdblica Dominicana 

NUMERO: 2924 

CONSIDERANDO: que desde el 16 de agosto de 1978, a la 
fecha del presente Decreto, el Gobierno Nacional ha aportado al 
Ayuntamiento del Distrito Nacional la suma de RD$26,895,705. 
47, por concepto de subsidios extraordinarios, con el propósito 
de contn"buir con esos recursos a la ampliación de los programas 
y actividades que corresponde ejecutar a esa Corporación edilicia; 

CONSIDERANDO: que no obstante el Ayuntamiento del Dis
tñto Nacional, haber recibido esos cuantiosos recursos aportados 
por el Gobierno Nacional, en adición a los ingresos y subsidios 
ordinarios, los servicios municipales no han correspondido a los 
objetivos de una eficiente y racional administración municipal, 
sino que por el contrario se han caracteñzado por su irregulañ
dad y negligencia, creando una situación cada día más grave y 
precaria; 

CONSIDERANDO: que la crisis económica que afecta al 
Ayuntamiento del Distrito Nacional está impidiendo a ese orga
nismo realizar los servicios esenciales que está obligado a propor
cionar a los habitantes de la ciudad capital; 

CONSIDERANDO: que la aludida crisis económica ha provo
cado, además, que los trabajadores del Ayuntamiento del Distrito 
Nacional se hayan lanzado a una nueva huelga, reclamando el 
pago de sus servicios; 

CONSIDERANDO: que la acumulación de basura en las calles 
de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, está poniendo en 
peligro la salud de sus moradores y afectando seriamente el or
nato y embellecimiento de ia ciudad capital; 

CONSIDERANDO: que el Gobierno Nacional está en el deber 
de adoptar cuantas medidas sean necesarias para garantizar a 
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todos los habitantes de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán 
y sus alrededores, los servicios esenciales para el desarrollo de sus 
actividades; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente: 

DECRETO: 

Art. lo.- Se dispone la realización de un Programa de Llmpie
za y Embellecimiento de la ciudad de Santo Domingo de Guz
mán, que será ejecutado, de inmediato, por el Gobierno Nacio
nal, conforme a las disposiciones del presente Decreto. 

Art. 2o.- Se crea la Unidad de Emergencia para la Recogida de 
Basura y Limpieza de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
adscrit~ a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Annadas, que 
tendrá a su cargo la realización de manera inmediata, de la lim
pieza de esta ciudad, mediante la eliminación de la basura acumu
lada en diferentes sectores de la Capital. 

Art. 3o.- Para la realización de sus actividades y el debido 
cumplimiento de las disposiciones del presente Decreto, la Uni
dad· de Emergencia para la Recogida de Basura y Limpieza de la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, queda facultada para re
cabar la cooperación de todos los departamentos de la Adminis
tración Pública, así como de los organismos autónomos del Es
tado, los cuales deberán facilitar los recursos humanos y equipos 
necesarios a la Unidad, para esos fines. 

Art. 4o.- El General de Brigada Héctor García Tejada, E.N., 
en adición a sus funciones, queda designado Jefe de la Unidad de 
Emergencia- para la Recogida de Basura y Llmpieza de la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán. 

Art. So.- Los obreros del Ayuntamiento del Distrito Nacional, 
a cargo del Servicio de Limpieza de la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Cleberán ponerse a la disposición de la Unidad de 
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Emergencia para la Recogida de Basura y Limpieza de la Ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, para itúciar, de inmediato, los 
trabajos de la misma, previo pago por parte del Gobierno Nacio
nal de las sumas adeudadas por el Ayuntamiento del Distrito 
Nacional por concepto de la prestación de sus servicios. 

Art. 60.- Los recursos económicos necesarios para cubrir los 
gastos de operación de la Utúdad de Emergencia para la Recogida 
de Basura y Limpieza de la Ciudad de Santo Domingo de Guz
mán, serán cubiertos con cargo a los fondos del Presupuesto 
General de la Nación y de los fondos que paga la ciudadanía capi
taleíía, por concepto de arbitrio por recogida de basura y qu,, 
son canalizados a través de la Corporación del Acueducto y 
Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), institución que de
berá remitir semanalmente dichos recursos, a la Utúdad de Emer
gencia para la Recogida de Basura y Limpieza de la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán. 

Art. 7o.- Envíese a la Secretarfa de Estado de las Fuenas Ar
madas y al Jefe de la Policía Nacional, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domitúcana. a los diez ( 1 O) días del mes 
de diciembre del afio mil novecientos ochenta y uno; afios 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2925, que otorga exequlltur I v■ños gnduodos univonituños. 

G. O. No. 9570, del 15 de diciembn de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Domitúcana 

NUMERO: 2925 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos recién gra
duados, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial, No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado, No. 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las per.;onas seflaladas a conti
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re
pública, sus respectivas profesiones de conformidad con las le
yes y reglamentos vigentes. 

MEDICO: 

Luis Manuel Campillo Franceschini, Víctor García García, 
José Rafael Santos Batista, Cándida Leticia Vargas Almonte, 
Isabel Ciriaco López, Manuel Rivas Ramírez, Dante Leonidas 
De Jesús Beato Durán, Pedro Anselmo Rodríguez Copello, 
Nelys Alsacia Dfaz Díaz, José Thomas De La Mota Batista, 
Luis Raymundo Frías Sosa, Luis Emilio Medina Ortfz, Luis 
Osear Herrera Accvedo, Tomás Vicente Montán Frías, Gustavo 
Adolfo Freites Sánchez, Francisco Manuel Bencosme Camacho, 
Carlos Juan Jorge Pepin, Wilson Luciano Luciano, Ana Mercedes 
Robles Goris, Francisco Mota Gutiérrez, Juana Méndez Matos, 
José Manuel Checo Ramirez, Griselda Ondma Dorvil Diaz, Lour
des Faustina Batista Cerda, Doris Yracema De La Altagracia Mi
guel Morales, jose]yn Altagracia Núñez Núñez, María Del Carmen 
Navarro Santana, Rafael Aquiles Frías Aloma, Víctor Manuel 
De Jesús Zorrilla Marte, Marino Antonio Martínez Monegro, 
Teresa Altagracia Peña Baret, Pedro Ulises De La Rosa Costa, 
Bernarda Altagracia Ramos Bueno, Martina Altagracia Jorge 
Díaz, José Sigfredo Suberví Espinosa, Leonardo Cristóbal Bre-
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tón Castillo, Rafael Elpidio Moscat Ruiz, Julio Enrique Espa.i
llat Llinás, Leorúdas Peña Peña, Juan José Marte Jiménez, Aura 
AJtagracia Cordero Frías, José Manuel Justo De La Cruz, María 
Marta Gualdorú, Ramón Hernández Polanco, Hilda María Medina 
Ceballos, Rafael Antorúo Estévez Rochet, Oiga Mireya Herrera 
Ramírez, Jorge Armando Lorenz Menéndez, Femanda Aurora 
Nanita Lembert, Mireya De La Altagracia Del Corazón de Jesús
Abede Báez, Josefina Altagracia Margarita Cantizano Rojas, 
Doris Altagracia Collado Peña y María Josefina Cordero Santos. 

ODONTOLOGO: 

Fony Rafael Añas Morillo, Josefina Magaly Pérez Vásquez, 
Luz Violeta Maxwell Calcaño, Romel Fugenio Pimentel Kareh. 
Carmen Eliana Cabrera Peña, Francisco Lugo García, Carmen 
Beñs Idalia Agramonte López, Rosa Altagracia Terrero Moque
te, Alba Altagracia Azcona Pimentel, Oiga Socorro Santos, El
da Calzadilla, Daniel Hernández Reyes, José Zacarías Jiménez 
Pina, Fausto Manuel Va!enzuela Alcántara, Nora Amella Isabel 
Blonda Santana, Maritza Frine Del Corazón De Jesús Hernán
dez Sánchez, Esperanza Lara Galán, Marfa Josefina Oquet 
Flores, Nilda Del Carmen Pichardo Matías y Lourdes Altagracia 
Santos Polanco. 

DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL: 

Eduardo Read Estrella, Man"bel Altagracia Victoria, Osear 
Zenón Morfi Iglesias y An~ Antorúo Torres Morales. 

LICENCIADO EN BIOANALISIS: 

Susana De Los Angeles Reyes Colón, Crisálida Rodríguez 
López, Teresa Victoria Pretto Cruz, Angela Altagracia Monción 
Contreras, Luisa Maricela Valdez Aguasvivas y María Antonia 
Sarita González. 

TECNOLOGO MEDICO: 

Nilia Altagra~la Piantiru García y Julio Pérez Ruiz. 
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LICENCIADO EN ENFERMERIA: 

Diógena Remedio Pichardo Poianco, Carmen Jeannette Núñez 
Guillén, Ramona De Fátima Sánchez e Ylsa Del Carmen Núñez 
Diaz. 

LICENCIADO EN FARMACIA: 

Nélcida Yvelisse Brito Soto, Francisco Antonio Rodríguez 
Socias, María Cristina García Figueroa, Ana Y sabe! Herrera 
Plaza, Laura Eugenia De Lemos Cividanes y Brígida Altagracia 
Andújar Asunción. 

TECNICO EN ANALISIS CLINICO: 

María Altagracia López Frómeta. 

LICENCIADO EN QUIMICA: 

Filiberto Antonio José Raposo, Publio Alexander Ortega Lan
tigua, Cristina Antonia Milagros Martínez Tamarez, Anny Migue
lina Vólquez Moquete, Lodys Milagros Hernández Terrero, Mi
guel Luis Torres Soto, Noris Margañta Mejía Patricio, Navidad 
Del Carmen Mejía Medina y Dimas Alfingel Castillo Roa. 

ABOGADO: 

Marcelina Martiria Hernández Japa, Mireya Gerónimo Morales, 
Luz Silvestre Altagracia Guzmán, Maria Genara Zorrilla Peguero, 
Mercedes María Lazala Mejía, Isidro Martín Muñoz Rodríguez, 
Agripino Benitez Concepción, Isabel Guadalupe Altagracia Mi
raba! Rodríguez, Elpidio Mateo Alcántara, María Agustina Be
ras Mendoza, Judith Grace López Belén, Santiago Silfa y José 
Arturo Uribe Efres. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 

Clementina Rosario Santana, Maria Magdalena Diaz Dornín
guez, Laura Cristina Almánzar Mañaná, Miguelina Del Rosario 
Cruz Hernández y Mayra Julia García. 
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NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA ROMANA: 

Ramón Antonio Lamouth Báez y Aguedo Rijo. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE 
MACORIS: 

Roxanna Justa Carbuccia Rivera de De Windt y Mario Antonio 
Carbuccia Fernández. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Arelis Altagracia Del Carmen Hernández, Hugo Antonio Isar
gué Aquino, Enrique Guillermo Striddels Cambier y José Alta
gracia Silié Gatón. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA VEGA: 

Zaira Rosangel Pichardo Ponce De León. 

PARRAFO: Los Notarios Públicos ejercerán las funciones pro
pias de su profesión, únicamente dentro de la jurisdicción corres
pondiente al lugar especifico en que se les ha expedido el nom
bramiento. 

Art. 2. - En viese a la Secretaria de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social y a la Procuraduría General de la República 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez ( 10) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. NL 2828. qu■ en■ 11 Camis16n de Alta NiYII pan II Fommta d1 11 ln•ustri■ 
PoránL 

G. O. Na. 9570. dll 15 de dicilmbre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2926 

CONSIDERANDO que la Fiebre Porcina Africana ha ocasio
nado cuantiosas pérdidas económicas al país, declarándose como 
un desastre nacional, provocando la eliminación de la población 
porcina en todo el territorio de la República, como única medida 
para lograr la erradicación del virus causal, lográndose resultados 
satisfactorios en dicho Programa de Erradicación; 

CONSIDERANDO que la situación actual demanda modifica
ciones que pennitan facilitar las actividades en tomo a la repobla
ción porcina del país, por lo que es deber del Gobierno Nacional 
garantizar las inversiones de los productores y de la banca nacio
nal, tanto privada como oficial; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se crea la Comisión de Alto Nivel para el Fomento de 
la Industria Porcina, la cual estará integrada por: el Secretario de 
Estado de Agricultura, quien la presidirá; el Secretario de Estado 
de las Fuerzas Armadas, el Secretario de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social, el Secretario de Estado de Industria y Comer
cio, el Gobernador del Banco Central de la República Domini
cana, el Administrador General del Banco Agrícola de la Repúbli
ca Dominicana, el Director General del Instituto Agrario Domini
cano, el Director General de Ganadería, el Director Ejecutivo del 
Instituto de Estabilización de Precios y el Director Ejecutivo del 
Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo. 

Art. 2.- Las funciones a cargo de la Comisión Encargada de la 
Erradicación de la Fiebre Porcina Africana, creada mediante De-
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creto No. 44, de fecha l 7de agosto de 1978, serán desempeñadas 
a partir de la fecha del presente Decreto, por la Comisión de Al to 
Nivel para el Fomento de la Industria Porcina. 

Art. 3. - Se crea una Secretaría Ejecutivia de la Comisión de 
Alto Nivel para el Fomento de la Industria Porcina, que tendrá 
a su cargo la dirección de la misma, estableciendo en conjunto 
la política técnico-sanitaria de control y vigilancia epidemioló
gica que permitan detectar y/o controlar en el menor tiempo po
sible, cualquier entidad patológica que pueda afectar el desarro
llo de la industria porcina. 

Art. 4.- La Secretaria Ejecutiva de la Comisión de Alto Nivel 
para el Fomento de la Industria Porcina, como orgarusmo ejecu
tor, tomará las medidas necesarias para convertir el actual Labo
ratorio de Diagnóstico de la Fiebre Porcina Africana, en un orga
nismo capaz de enfrentar entidades patológicas que por su condi
ción puedan considerarse exóticas, para velar por la seguridad del 
ganado de la República, junto con el equipo de emergencia eJds
tente y que fuera creado para los mismos fines. 

Art. 5. - Las funciones de la Secretaria Ejecutiva de la Comi
sión Encargada de la Erradicación de la Fiebre Porcina Africana, 
creada mediante Decreto No. 146, de fecha lro. de septiembre de 
1978, serán desempeñadas a partir de la fecha del presente Decre
to, por la Secretaria Ejecutiva de la Comisión de Alto Nivel para 
el Fomento de la Industria Porcina. 

Art. 6.- El Secretario Ejecutivo de la Comisión de Alto Nivel 
para el Fomento de la Industria Porcina, será designado por el 
Poder Ejecutivo. 

Art. 7 .- El presente Decreto modifica en cuanto fuere necesa
rio el Decreto No. 146, de fecha lro. de septiembre de 1978, y 
deroga el Decreto No. 44, de fecha 17 de agosto de 1978. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno¡ al\os 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 2927, que concede f1111quicil postal y telegrffia 11■ insliti,ci6n "Mujeres 
111 D111rrolo, lnc. • 

G. O. No. 9570, del t5 de dicitrnbn de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2927 

VISTOS los artículos 100 y 5 de las Leyes Nos. 40 y 118, de 
Comunicaciones Postales y de Telecomurucaciones, de fechas 4 
de noviembre de 1963 y lro. de febrero de 1966, respectivamen
te; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO. 

Art. 1.- Se concede franquicia postal y telegráfica, por un pe
riodo de dos (2) años, en favor de la institución "Mujeres en De
sarrollo, Inc. ", para el uso exclusivo de los asuntos concerruentes 
a las actividades que desarrollo dicha institución 

Art. 2.- Envíese a la Secretaria de Estado de Obras Públicas 
y Comurucaciones, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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o ... Na. 2921, qui IUtañza la impnsi6n de _p .. PI'" ciprrilca. 

G. O. No. 9578. del 16 de dic:iembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2928 

VISTA la Ley No. 2461, sobre Especies Timbradas, del 18 de 
julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se autoriza la siguiente impresión de 
estampillas para cigarrillos: 

80,000,000 (OCHENTA MILLONES) de estampillas para ca
jetillas de 10 cigarrillos de fabricación nacional, 
del tipo de RD$0.09, color turqueza, en papel 
de 50 libras. 

La impresión de este tipo de estampillas se hará con el mismo 
tamaño y diseño de la emisión anterior. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes 
de diciembre del ai\o mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 2929. que declo,. Duelo Oficial con motivo del fllecimieoto de S. E. R. 
Monseñor Giovenni Grovelli. Nuncio Apost61ico de Su Santidad Juan Pablo 11. 

G. O. No. 9570. del 15 de diciembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Domirúcana 

NUMERO: 2929 

CONSIDERANDO que el fallecimiento del Excelentísimo se
ñor Monseñor Giovanni Gravelli, Nuncio de su Santidad Juan 
Pablo II, ha producido un hondo pesar en todo el pueblo domi
nicano, que ha admirado sus relevantes cualidades de hombre de 
bien y <liplomático; 

CONSIDERANDO que el Gobierno Dominicano ha querido
unirse a los sentimientos de la Santa Sede y de la Iglesia Católi
ca, Apostólica y Romana en ocasión del sensible fallecimiento 
de tan distinguido sacerdote y representante del Sumo Pontí
fice; 

VISTA la Ley No. 3933, de fecha 20 de septiembre de 1954, 
y sus modificaciones. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se declara de Duelo Oficial con motivo del falleci
miento de su Excelencia Reverendísima Monseñor Nuncio 
Apostólico, los días 11, 12 y 13 del presente mes de diciembre. 
En consecuencia la bandera nacional debe ondear a media asta du
rante los días indicados, en los recintos militares Y edillcios pú
blicos. 

Art. 2. - Las Sea-etarias de Estado de Relaciones Exteriores, 
de las Fuerzas Armadas y de Interior y Policía, quedan encarga
das de la ejecución del presente Decreto. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (l l) días del mes 
de diciembre del afio mil novecientos ochenta y uno; afios 138o. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. Na. 2930, que inhltl 11 Delegoc16n de la Rop6blica ■ In cenmaniu a efectueRe 
con motivo de los funenles de S. E. R. Monseñor Giovenni GnveUi, Nuncio Apostólico 

da Su Sattidad Ju111 l'llllo 11. 

G. O. No. 9570, del 15 do diciembn de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2930 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO.- La Delegación de la República a las 

ceremonias que serán efectuadas en Italia, con motivo de los fu
nerales de Su Excelencia Monseñor Giovanni Gravelli, Nuncio 
Apostólico de Su Santidad Juan Pablo II, queda integrada de la 
siguiente manera: Dr. Carlos Dobal Márquez, Embajador Extra
ordinario y Plenipotenciario de la República ante la Santa Sede, 
quien la presidirá; señora Elena Campagna de Read, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Italia y el 
Dr. Alfredo A. Ricard Pellerano, Embajador Extraordinario Pleni
potenciario de la República en la Gran Bretaña, Miembros. 

DADO en Santo Domingo de Guzrruln, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once ( 11) días del mes 
de diciembr~ del año mil novecientos ochenta y uno; afias 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 2931, que concede jubileci6n con pensi6n del Estado ■ vañes penonas. 

G. D. No. 9570, del 15 de diciembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2931 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, de 
fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna 
sendas pensiones del Estado a las personas siguientes: 

1) A la señora Thelma Nuris Peguero de De La Cruz, una pen
sión del Estado de ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) men
suales; 

2) Al señor Rafael del Carmen López, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

3) Al señor Francisco Antonio Núñez Liranzo, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

4) Al senor Pablo Luna Luna, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

5) A la senara Carmen Bonilla, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 
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6) A la señora Matilde Araujo, ·ma pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuale!", 

7) Al sellor Cecilio Minier Domínguez, una pensión del Estado 
de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

8) Al señor Máximo De La Rosa Peguero, una pensión del Es
tado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

9) A la señora Enerolisa Solano, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

10) A la sei'\ora Julia Martínez Sardoya, una pensión del Es
tado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

11) Al señor José Horacio Jiménez Rojas, una pensión del Es
tado de doscientos setenta y cinco pesos oro (RD$275.00) men
suales; 

12) A la sei'\ora Rosa Amella Abinader Collado, una pensión 
del Estado de ciento ochenta y dos pesos oro (RD$182.00) men
suales; y 

13) A la sellora Ana Cristina Sánchez Canario, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RD$ l 00 .00) mensuales. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes 
de diciembre del afio mil novecientos ochenta y uno; afies 1380. 
de la Independencia y 119o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. lle. 2132 .. ~ _ ... 11 Dinctor General de Cantn,I do P;oc:i•, Miombra dolo 
c-illh IIICÍlellpan II Fam111ta y R,.,1■ci6n de la lnd■stñ■ Lech-■. 

G. O. No. 9571. del 31 de diciembre de 1981 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 
NUMERO: 2932 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO.- El Director General de Control de Pre

cios, queda designado Miembro de la Comisión Nacional para el 
Fomento y Regulación de la Industria Lechera, aeada median
te Decreto No. 728, de fecha 8 de marzo de 1979. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días 
del mes de diciembre del año mil 11ovecientos ochenta y uno; 
aí'>os 1380. de la Indepeadercia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

ilec. lla. 2933, qui IIIJllltre ■l ,ei!or Cs:tr,; E. V811 l'lclllCD. DinobK dll c..trD 
11111,..llicono de Mic,afilmlCiGn y Resi..,,r..:6n de Dam111111tm Librao y FDlll .. ff■L 

G. O. Plic. S57C
1 

de! 15 t!: di,;!embn; de 19!! 
ANTONIO GUZMAN 

i'residente de la República Dominicana 

NUMERO: 2n33 
·,-~;:;, ._ , e! A~uerdo suscri•c entre el Gobierno Dominicano y 

12. S - e --.,~:-fa Genera! de ~ Oraamaci6P de los Estados Arneri
'.'1.1,x; (OEA), que conv.:erte e! Cenuo Taller Regional de Restau-
• ;;ci6n " Microfilmación de Do::!!me;itos para el Caribe y Centro
amJr ;c:!I" e11 el Centro Interamericano de Microfilmación y Restau
ración ele r· .;cumentos, Libros y Fotografías; 

E.- ,ejercicio de las atribuciones ~--~ me confiere el artículo 55 
tle Jo. r:on..otitución de la RepúbJca dicto el siguiente 
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DECRE "O: 

ARTICULO UNICO.- El Direcl:>r General de Control de Pre
cios, queda designado Miembro de la Comisión Nacional para el 
Fomento y Regulación de la Industria Lechera, creada median
te Decreto No. 728, de fecha 8 de marzo de 1979. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días 
del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; 
años 1380. de~ Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2933, que nombn 11 señor C111os E. VMoz Pact,eco, Director dll Cmtro 
lntenmericano do Micnlfilm1d6n y R-unci6n d■ DoQl,•tntm Librm y Fotogr■ffa. 

G. O. No. 9571, del 31 de dicianbre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicand 

NUMERO: 2933 

VISTO el Acuerdo suscrito entre el Gobierno Dominicarw y 
la Secretaría General de la Organización de los Estado- .''"lleri
canos (OEA), que convierte el Centro Taller Regional de Restau
ración y Miaofilmación de Documentos para el Caribe y Centro
américa en el Centro Interamericano de Microfilmación y Restau
ración de Documentos, Libros y Fotografíes; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- El selloc Carlos Eugenio Véle-z Pacheco, queda desig
nado Director del Centro Interamericano de Microfilmación y 
Restauración de Documentos, Libros y Fotografías. 

Art. 2.- En su calidad de Director del indicado Centro, el 
señor Carlos Eugenio Vélez Pacheco será el funcionario de enla
ce entre el Gobierno Dominicano y la Secretaria General de la 
Organización de Estados Americanos (OEA) en lo concerniente 
al referido Acuerdo. 

Art. 3.- Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesa
rio, el Decreto No. 109, del 28 de agosto de 1978. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los 17 días del mes de 
diciembre del afio mil novecientos ochenta y uno; ail.os 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2934, que otorga exequ41Tl• o •sios profesíonalts. 

G. D. No. 9571, del 31 de diciembn de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2934 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 d" noviembre de 1942, y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley sobre Organizacii'.11 Judicial, No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus me Jificaciones; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas senaladas a conti
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Re
pública, sus respectivas profesiones, de conformidad con las le
yes v reglamentos vigentes. 

ABOGADO: 

José Huáscar Alexis Ventura Angeles, Guillermina Susana 
Rondón Olivo, Maria Isabel Josefina Gassó Diez, Nieves Luisa 
Carolina Soto De León, Miriam Josefina Castillo Berroa, Rafael 
Jl.ugusto Espinosa Acosta, Gloria Henriqnez Nova, Reynaldo De 
Las Mercedes Pared Pérez, Nwys Mila!i..-os Santos Carbonell, 
Lucía Mercedes Marilyn Reyes Pérez, Julia Magalys Diaz Aguirre, 
Maritza Olivero Labour, Nelsy María Pérez Ramírez, Teodoro 
Romano Mota, José Alberto Román García, Héctor Avila, Mil
dred del Carmen Montás Fermín, Maria Elisa Altagracia Llaverías 
Cohén e Imbert Hidalgo Moreno Altagracia. 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA: 

Aida Alexandra González Pons y Lourdes Magdalena Hernán
dez Núñez. 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA CLINICA: 

Argelia Esperanza Guerrero Sánchez. 

LICENCIADO EN FARMACIA: 

Ramón Alberto Schotborgh Troche. 
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LICENCIADO EN QUIMICA: 

Olinda Josefina Del Socorro Fabián Fernández y Rosario Sal
vador Rivas Méndez. 

LICENCIADO EN BIOANALISIS: 

Ramona Estela Cabrada Rodríguez, Grisette Julia Rosa Muñiz 
Aquino y Ana Celeste Camón. 

TECNOLOGO MEDICO: 

Hilda María Rosario Gómez, Eusebia Mercedes Ramírez Far
fán, Clarisa Del Pilar Pérez Pandelo, Nelson Tabaré González 
Geraldino, Elba Altagracia Cabrera Salas, Domlnga Rosario Co
llado Guzmán, Luisa Claudina Barbour Abreu y Margarita Inés 
De LaCruz. 

MEDICO VETERINARIO: 

Víctor Enrique Castellanos Plá, Regis Cristina García Taveras, 
Rafael Antonio Rojas y Salvador Rosario Rivas Méndez. 

ODONTOLOOO: 

Carmen Cipriana Margarita Hernández Rosario, !ves Semeah, 
Yngrid Mercedes Martínez Lugo, Heyi Maria Mejía Vallejo, Juan 
isidro Calderón Reyes, Constantino Cury Heyaime, Margarita 
Rosa Burgos Báez, Josefina Alexandra Hilarlo Javier, José Ramón 
Sánchez De La Gandara, María Eufracia Mercedes Rodríguez Ve
ras, Rigoberto Raul Sánchez De La Gandara, G.isela Altagracia 
V alera Belliard y Niulka Anaíza Andrey Maria Milagros de Jesó.s 
Espinal Henríquez. 

DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL: 

Enrique Pastor Cepero Ferrer. 
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CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Ramón Alfonzo Contreras Ni \ez, Juan Ubaldo Abreu Mejía, 
Rosa Francia Cabrera Ubiera, Elisemelia Ubiera Peralta, Alma 
Lidia Santana Guilamo y Luz Josefina Front Miguel. 

Art. 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República 
y a las Secretarias de Estado de Finanzas, de Educación, Bellas 
Artes y Cultos y de Salud Pública y Asistencia Social, para los fi
nes correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. Na. 2935, que con.,d1 fnnquici1 pm111 y telei,ffica a 11 e- de Tellnl. lnc. 

6. D. No. 9571, dtl 31 do dici.,,bro da 1111 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2935 

VISTOS los artículos 100 y 5 de las Leyes Nos. 40 y 118, de 
Comunicaciones Postales y de Telecomunicaciones, de fecha 4 
de noviembre de 1963 y lro. de febrero de 1966, respectivamen
te; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, <licto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Se concede franquicia postal y telegráfica, por un pe
ríodo de dos (2) afias, en favor de Casa de Teatro, Inc., para el 
uso exclusivo de los asuntos concernientes a las actividades que 
desarrolla dicha entidad. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaria de Estado de Obras Públicas 
y Comunicaciones, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete ( 17) días del 
mes de diciembre del afio mil novecientos ochenta y uno; afios 
138o. de la Independencia y ll 9o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2936, que .oncede frlnquir:ia pOShl y teleyriliOI ■ la Cooperativa Agropecu• 
ria NCalimltores de Banl, lnc." 

G. D. No. 9571, del 31 de diciembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2936 

VISTOS los artículos 100 y 5 de las Leyes Nos. 40 Y 118, de 
Comunicaciones Postales y de Telecomunicaciones, de fechas 4 
de noviembre de 1963 y lro. de febrero de 1966, respectiva
mente; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de lo Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRrTO: 

Art. l.- Se concede franquic~ postal y telegráfica, por un pe
riodo de dos (2) años, en favor de la Cooperativa Agropecuaria 
"Caficultores de Bani, Inc., para el uso exclusivo de los asuntos 
concernientes a las actividades que desarrolla dicha institución. 

Art. 2. - Enviese a la Secretaría de Estado de Obras Públicas 
y Comunicaciones, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domirúcana, a los diecisiete (17) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
138o. de la Independencia y 119o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2931, qu■ concede una pllflSNln del Estado el Lic. Danilo S.1111111 CIStillo. 

G. O. No. 9571, del 31 de diciembnd• 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2937 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, de 
fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
1e la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna 
una pensión del Estado de trescientos pesos oro (RD$300.00) 
mensuales, al senor Licenciado Danilo Santana Castillo. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pen
siones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2938, que nombra el Capitfn de Navlo H■nlet A. B1r116s Santm1, M. de G~ 
Subsecretaño Tkmca de Deporus, Educ■ciGn Flsic■ V Recre■ci6n. 

G. D. No. 9571, del 31 de diciembn de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2938 
En ejercicio de las atribuciones que me c~~ere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Capitán de Navío Ha':11et A. ~ergés 
Santana, M. de G., queda designado Subsecretano !éc~1co de 
Deportes, Educación Física y Recreación, en su~t~uaón del 
Coronel Piloto Marcos A. Jirnénez, FAD, con efecUv1dad a par
tir del lro. de enero de 1982. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominic; :ia, a los veintiún (21) días del 
mes de diciembre del año mil , ovecientos ochenta y uno; afias 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2939, que concede indulto I v■ñm condenados por lm Trfllun■ln d■ I■ 
Rop6blic■. 

G. D. No. 9511. del 31 d■ diciembre de 1981 

ANTONIO GUZMM 
Presidente de la República Dominicana 

NlJMERO: 2939 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, de conceder indulto, total o 
parcial, puro y simple o condicional. los días 27 de febrero, 16 
:le agosto y 23 de diciembre :le cada afio, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede ei oeneficio del indulto, por el tiempo de 
las penas pendientes de cumplir, con efectividad el dia 23 d~ di
ciembre de 1981, a los siguientes condenados por lo~ Tribunales 
de la República: 

PENITENCIARIA NACIONAL DE LA VICTORIA: 

José Miguel Féliz Vargas, Belarrninio Antonio Rodríguez y 
Jorge R. Rolando Torres T. 
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CARCEL PREVENTIVA DEL ENSANCHE LA FE: 

César Alexander Encarnación, Julio Ferreras Nova y Ramón 
Rosa Cruz. 

CARCEL PUBLICA DE BANI: 

Miguel Valdez. 

CARCEL PUBLICA DE COTUI: 

Pedro Agramonte. 

CARCEL PUBLICA DE DAJABON: 

Andrés Yusefe y Nene Yusefe. 

CARCEL PUBLICA DE ELIAS PINA: 

Ramón Alcántara, Pedro Amador, Luis María Contreras, An
drés lv".ontero y Montero y Adolfo Morillo. 

CARCEL PUBLICA DE JIMANI: 

Juan Y an y Ernesto Domínguez. 

CARCEL PUBLICA DE LA VEGA: 

Vinicio Abreu Abud y Samuel Olivo Santiago. 

CARCEL PUBLICA DE MOCA: 

Diómedes Alberto Guzmán. 

CARCEL PUBLICA DE NEYBA: 

Domitilio Matos Machón, Luis Pérez Herasme y Víctor Sán
chez. 
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CARCEL PUBLICA DE PEDERNA: .ES: 

Elsida fv'aaria tlaen:edes. 

CARCEL PUBLICA DE PUERTO PLATA: 

Avelino Arias Tejada. 

CARCEL PUBLICA DE SALCEDO: 

Leorúdas Arnaud Cáceres y Luis Francisco Cáceres. 

CARCEL PUBLICA DE SAMANA: 

R•m6n Sánchez. 

CARCEL PUBLICA DE SAN CRISTOBAL: 

Juan de Jesús Sánchez T. 

CARCEL PUBLICA DE SAN JUAN DE LA MAGUANA: 

Miguel Sánchez Mateo, Miguel Ernesto Tapia M., Francisco 
Antorúo Tejeda Méndez y Seferino Vicente. 

CARCEL PUBLICA DE SAN PEDRO DE MACORIS: 

Luis Orlando y Cándida de la Cruz. 

CARCEL PUBLICA DE V ALVERDE: 

Inocencio Piez y Vicente Alvarez. 

Art. 2.- Los beneficiarios del L,1.dulto concedido por el ;resen
te Decreto, que antes del cumplimiento del tiempo de sus penas, 
a juicio del Procurador General de la República, cometan actos 
de mala conducta, demostrando así que no son merecedores de 
la generosa medida con que se les favorece, ingresarán de nuevo 
en los establecimientos perútenciarios correspondientes, por una 
orden de dicho funcionario, donde permanecerán hasta el cumpli
rrúento de sus penas, reputándose que no han sido indultados. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos días del mes 
de diciembre del año mil novecientos ochenta yuno¡años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. Na. 2940. que ■utoñza una impresi6n de sellm pan documentos. 

G. O. No. 9511, del 31 de diciembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2940 

VISTA la Ley No. 2461, sobre Especies Timbrad3S, del 18 de 
julio de 1950 ¡ 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se autoriza la siguiente impresión de 
sellos para documentos: 

500,000 (QUINIENTOS MIL) sellos del tipo de RD$1.00, 
para Certificados de Salud, numerados del 600001 
al 1100000, color azul, en papel especial, engomado, 
con fibras de seda en azul y rojo, de 50 libras. 

La impresión de estos sellos se hará con el mismo tamaño y 
diseño de la emisión anterior. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los veintidos (22) días del 
mes de diciembre del año mil nO\I icientos ochenta y uno; ai'los 
1380. de la Independencia y 1190. 1,e la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Oec. "lo. 2941. que 111toriz1 una impresi6n de sdlm especial■ de Rentas Internas. 

6. D. No. 9571. del 31 de diciembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dcminicana 

l!f;JERO: 2941 

VISTA. la Ley No. 2461, sobre Especi.?s Timbradas, del 18 
-'e julio de 1950; 

VISTA la Ley No. 196, de fecha 21 de septiembre de 1971; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
ele la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se autoriza la siguiente impresión de 
sellos especiales de Rentas Internas: 

500,000 (Quinientos mil) sellos de! tipo de RD$1.00, en pa
pel especial, engomado, con fibras de seda en azul 
y rojo de 50 libras, infalsificables, numerados del 

2000001 al 2500000, coloc bambú. 
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La impresión de estos sellos se hará con el mismo tamaf\o y 
clisefio de la emisión anterior. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repllblica Dominicana, a los veintidos (22) días del 
mes de diciembre del afio mil novecientos ochenta y uno; anos 
138o. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dtc. No. 2941. que llltUñz■ una impresi6n de Hilos pan uso del Servicio Cnnsular 
R_,blda. 

G. D. No. 9571, del 31 de diciembre de 19B1 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2942 

VISTA la Ley No. 2461, sobre Especies Timbradas, del 18 de 
julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repllbllca, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se autoriza la siguiente impresión de 
sellos para uso del Servicio Consular Rentado: 

200,000 (Doscientos mil) sellos del tipo de RD$3.00, nume
rados del 400001 al 600000, color azul, Servicio 
Consular Rentado. 
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100,000 (Cien mil) sellos del ti¡ o de RD$15.00, nwnerados 
del 200001 al 300000 color azul, Servicio Consular 
Rentado. 

La impresión de estos sellos se hará con el mismo tamaño y 
diseño de la emisión anterior. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2943, que Ntorwo ■ la Srta. Sanh Lin1 Jor1111 Ella, ■ ■copiar y uar um con
d■concitln extnnjln. 

G. D. No. 9571, dtl 31 de dieiombro de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2943 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por la señoñ:a 
Sarah Lina Jorge Elias, por medio de la cual solicita autorización 
para poder aceptar y usar la condecoración de la Orden del Méri
to de la República Italiana, en el grado de Caballero, que le ha 
sido concedida por el Gobierno de Italia; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
enero de 1947 y del Reglamento No. 4157, del 4 de febrero de 
1947; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- La señorita Sarah Lina Jorge Elias, queda autorizada 
para aceptar y usar la condecoración de la Orden al Mérito de la 
República Italiana, en el grado de Caballero, que le ha sido con
cedida por el Gobierno de Italia. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Ex
teriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
138c. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2944, quo a,tomo •• señor O~io Cícens Midlel, 1 aceptar y usar u111 coo
decoraci6n e,nnnjen. 

G. O. No. 9571, dol 31 de diciembn da 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2944 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el señor 
Octavio Cáceres Michel, Embajador Encargado del Departamen
to Consular de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, 
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por medio de la cual solicita autol 'zación para poder aceptar y 
usar la condecoración de la Orde a de Boyacá, en el grado de 
Comendador, que le ha sido conc..?<lida por el Gobierno de Co
lombia; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
enero de 1947 y del Reglamento No. 4157, del 4 de febrero de 
1947; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. l.- El señor Octavio Cáceres Michel, Embajador Encar

gado del Departamento Consular de la Secretaría de Estado de 
Rel .. ;iones Exteriores, queda autorizado para aceptar y usar la 
condecoración de la Orden de Boyacá, en el grado de Comen
dador, que le ha sido concedida por el Gobierno de Colombia. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaria de Estado de Relaciones Ex
teriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dorrtlnicana, a los "eintidos (22) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Re· ,uración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2945. que outoñza el Dr. Pedro Padilla To nas. a acepbr y u11r vanas can~e
conciones extranjeras. 

G. O. Na. 9571. del 31 de diciembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repúblic3. Dominicana 

NUMERO: 2945 
VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Doctor 

Pedro Padilla Tonos, Subsecretario de Estado de Relaciones 
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Exteriores, por medio de la cual solicita autorización para poder 
aceptar y usar las condecoraciones de la Orden del Mérito de la 
República Italiana, en el grado de Gran Oficial, de la Orden Fran
cisco de Miranda, en su Primera Clase y de la Orden de San Car. 
los, en el grado de Gran Cruz, que le han sido concedidas por los 
Gobiernos de Italia, Venezuela y Colombia, respectivamente; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
enero de 1947 y del Reglamento No. 4157, del 4 de febrero de 
1947; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- El Doctor Pedro Padilla Tonos, Subsecretario de Es
tado de Relaciones Exteriores, queda autorizado para aceptar y 
usar las condecoraciones de la Orden del Mérito de la República 
Italiana, en el grado de Gran Oficial, de la Orden Francisco de 
Miranda, en su Primera Clase y de la Orden de San Carlos, en el 
·grado de Gran Cruz, que ie han sido concedidas por los Gobier
nos de Italia, Venezuela y Colombia, respectivamente. 

Art 2.- Envíese a la Sea-etaria de Estado de Relaciones Ex
teriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domínicana, a los veintidos (22) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta Y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 2946, q110 conr:ede una pensUln del :nado 1 11 sañon Rouo Hihla Caridad 
limetll l'9iia de •UHTllO, 

G. D. No. 9511. del 31 de diciombn de 1911 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2946 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pen'liones Civiles del Estado, 
de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de !a Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. l.- Se modifica el Deaeto No. 2541, de fecha 30 de ju
nio de 1981, en su acápite 336, que concecle una pensión del Es
tado a la señora Rosa Hilda Caridad Smeter Peña de Guerrero, 
,:,ara que rija del modo siguiente: 

"336.- A la señora Rosa Hilda Caridad Smeter Peña de Gue
rrero, una pensión del Estado de cien pesos oro (RD$100.00) 
mensuales". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ventidos dias del mes 
'.ie diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
oe la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Oec. No. 2947, qui modiflCI 1m Docretos Nos. 2747 y 2781, de fodlls 9 y 30 de Hp
tiombn de 1911. 

G. O. Na. 9571, del 31 de dicilmbn de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2947 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
mocilica el párrafo del articulo 6 de la Ley No. 4249, del 13 
:1~ 3 ;,asto de 1955, que hace obligatoria la pasantía profesional 
ce 1-"lS ingerueros, arquitectos y agrimensores; 

.m ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
•1 la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

J-lrt. 1.- Se modifica el Decreto No. 2747, de fecha 9 de sep
áembre de 1981, en su Articulo 1, enlo que respecta al señor 
Carlos Alberto Labour Gómez, para que ruga: Se otorga exe
quarur para que pueda eje.-~er en todo el territorio de la Repú
blica, la profesión de Ingeruero Civil, al señor Carlos Alberto 
Labour Gómez, de confonnidad con las leyes y reglamentos vi
~nte: 

Art 2.- Se modifica el Decreto No. 2781, de fecha 30 de sep
tiembre de 1981, en su Articulo 1, en lo que respecta al señor 
Adriano Antoruo Quiroz .:-11oné, para que diga: Se otorga exe
quátur para que pueda ejercer en todo el territorio de la Repú
oi,;.:a, :a profesión de Ingeruero Electromecánico, al señor Adria
no A.ni .;;fo Quiroz Diloné, de conformidad con las leyes y regla
me.. -~~ vigentes. 

Art. 3.- Envíese al Colegio pominicano de Ingerueros, Arqui
tectos y .M.grimensores, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de ';uzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominic; ,1a, a los veintidos (22) días 
del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; 
años 1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2948, que concede sendas pensiones del Estado a viñas personas. 

G. O. No. 9571. del 31 de dioiembn de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Domuücana 

ffi.Jr,\ERO: 2948 

VU:TA la Ley No. 5185, sobre Pensior- , Civiles del Estado, 
de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y -~ asigna 
sendas pensiones del Estado a las personas siguientes: 

1) Al señor Gaspar Medina Salomón, una pensión del Estado 
-de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

2) Al señor Teófilo Nina, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 
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3) Al señor Manuel Alberto Gautreaux Chang, una pensión 
del Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

4) Al seilor José V aldez, una pensión del Estado de cien pesos 
oro (RD$100.00) mensuales; 

5) Al señor Femando Reyes Calcaño, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$10r ":)) mensuales; 

6) Al señor KIAL VING George Spraud, una pensión del Esta
do de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

7) Al seflor Francisco García Diaz, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

8) Al señor Francisco Rodríguez, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

9) Al señor Tomás Raposo Gutiérrez, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

10) Al señor Claudio George Smith, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

11) Al señor Juan George, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

12) Al señor Vangelio Ortega Peguero, una pensión del Esta
do de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

13) Al señor Manuel Maloon, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

14) Al señor Alfredo Matchett, una pensión del Estado de cien 

pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

15) Al señor Pilar Ortega, una pensión del Estad.o de cien pesos 
oro (RD$100.00) mensuales; 
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30) Al sei'lor Ramiro l\lfo;';,, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

31) Al sei'lor Eugenio Mercedes Arias, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$100.00i mensuales; 

32) Al sei'lor Quillem:.v De Jesús, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

33) Al sei'lor Manuel De La Cruz, :ma pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

34) Al se:l.or Lorenzo Maria Drullard, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

35) Al señor Emilio A. Gómez, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

36) AJ sei'lor Teodoro Sosa, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

37) Al sei'lor G"~:l.v Parras. urc& pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) men.,"1.lales; 

38) Al sei'lo; Rec¡ir,r ,.,_.;.;;, una pensión del Estado de cien pe
sos oro (RD$100.00) mensuales; 

39) Al sei'lor Juaruto Toribio, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00} mensuales; 

40) Al señor Germán Florentino, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales, 

41) Al sei'lor José Reynoso, una pensió.'l del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

42) Al señor Eladio Florentino, una pensión del Esti!dO de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; • 

43) A la señora Gertrudis Florentino, una pensión del Esta
do de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales;-
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44) A la señora Besta Leonarda Coradin de Adames, una pen
si~n del Estado de cien pesos o o (RD$100.00) mensuales; 

45) Al sei'lor Rafael Languasco Hijo, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

46) Al sei'lor José Bidó, una pensión del Estado de cien pesos 
oro (RD$100.00) mensuales; 

47) Al sei'lor Ramón Eligio Calderón Ramirez, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

48) Al sei'lor Octavio Muñoz, una pensión del Estado de cien 
nesos oro (RD$100.00) mensuales; 

49) Al sei'lor Julic César José Hernández, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

50) A la sei'lora Ramona Secundina Dorvil Pena de Garcia una 
pensión del Estado de ciento cinco pesos oro (RD$105.00) men
suales, 

51) Al sei\or Adolfo Fernández Parras, moa pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

52) Al señor Edilio Acosta, una pensión del Estado de cien pe
sos oro (RD$100.00) mensuales, 

53) Al señor Luis Durán Peña, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

54) Al señor Victor Manuel Carela, una pensión del Estado oe 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

55) Al sei\or Ramón Morris Benjamín, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

56) PJ señor Eugenio Lantigua, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 
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57) Al señor Agustín Marte De La Rosa, una pensión del Esta
do de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

58) Al señor Pedro Silven, una pensión del Estado de cien pe
sos oro (RD$100.00) mensuales; 

59) Al sei'lor Juan Sosa Cruz, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

60) Al sei'lor Juan Gregorio González, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

61) Al señor Luis Ventura, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

62) Al señor Agustín Rosario, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; y 

63) A la sei'lora Hilda Oneida Pérez, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

Art. 2. - Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
ensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domirucana, a los veintidos (22) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; ai'los 
l 38o. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2849, que nombra II Coronel Jo,á E. Guzmdn Fomlndez, E.N., Tasor,ro de 
11 Junu de Retiro de la fuina Armadas. 

G. D. No. 9571, del 31 de diciembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2949 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Coro, el José E. Guzmán Fernández, 
E.N., queda designado Tesorero de la Junta de Retiro de las Fuer
zas Armadas, en adición a sus funciones, en sustitución del Te
niente Coronel Retirado Ramón Benedicto Pérez y Pérez, E.N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2950. que nombn al Mayor Doctor Mihon Mañno Mir Gondlez. P.N., Juaz 
del Consejo de Guern Mixtll de las Fuerzas Arm1d11 y do :1 Policla Nacional y dicto 

otras disposicion1S. 

G. O. No. 9571. del 31 de diciembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2950 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Mayor Doctor Milton Marino Mir González, P.N., 
queda designado Juez del Consejo de Guerra Mixto de las Fuer
zas Armadas y de la Policía Nacional, en sustitución del ex
Teniente Coronel Doctor Esteban A. Jiménez Salcedo, P .N. 
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Art. 2.- El Capitán Licenciado Jacinto Tejada Mena, P.N., 
queda designado Juez de Instrucción del Tribunal de Primera 
Instancia de Justicia Policial, con asiento en la ciudad de Santia
go de los Caballeros, en sustitución del Segundo Teniente Doctor 
Juan Ramón de la Cruz Martínez, P.N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República l)r ninicana, a los veintidos (22) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2951, quo nombra al Coronel Ram6n M. Rodríguez VMquez. E.N., lntenden-
111 General del Material Bélico de los Fuer.ras Arm•dos. 

G. D. No. 9571, dol 31 de diciembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

:t.1.JMERO: 2951 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de. la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO.- El Coronel Ramón Milcíades Rodrí
guez Vásquez, E. N., queda designado Intendente General del 
Material Bélico de las Fuerzas Armadas, en sustitución del Coro
nel Técnico Germán Fermin Rodríguez Díaz, FAD, con efecti
vidad a partir del lro. de enero de 1982. 
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DADO en Santo Donüngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominica- .a, a los veintidos (22) días del 
mes de diciembre del año mil no,ecientos ochenta y uno; ai'los 
138o. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2952. que aprueba varias resolucianas del Dinctoño da Dmrrolo lndustñal. 

G. O. No. 9571. del 31 de diciembre do 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2952 

CONSIDERANDO que las empresas LABORATORIOS CY
CLOQUIMICOS, S. A.; INDUSTRIAS METALICAS CARIBE, 
C. POR A.; PROCESADORA Y EMPACADORA, S. A. (PRO. 
EMSA); MANUFACTURAS TEXTILES LA PALMESANA, 
C. POR A.; INDUSTRIAS CHEICO, C. POR A.; AQUINO HER
MANOS, C. POR A.; INDUSTRIAS SANTO DOMINGO C. 
POR A. y INDUSTRIA TEXTIL, S. A. (INTEXSA), han formu
lado al Departamento Técnico Industrial de la Secretaría de Es
tado de Industria y Comercio, sendas solicitudes, acogiéndose a 
las disposiciones de la Ley No. 299, de Incentivo y Protecci. 
Industrial, del 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitt• des, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299 de Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las resoluciones del Di
rectorio de Desarrollo Industrial, que se consignan a continua
ción: 

1.- Res. No. 290-81-C, de fecha 15 de septiembre de 1981, 
mediante la cual se clasifica a la empresa LABORATORIOS 
CYCLOQUIMICO, S. A., en la Categoría "C", por el término 
de 8 años, y se le concede exoneración de todos los derechos 
e impuestos de importación y demás gravámenes conexos, in
cluyendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo 
interno que incidan sobre las materias primas señaladas y en los 
porcentajes que se consignan en el ordinal Segundo de la preci
tada Resolución No 290-81-C. Dicha empresa se dedicará a la 
producción de crema (betún) y líquido para la limpieza y brilla
do de zapatos, que destinará al mercado interno. 

2.- Res. No. 291-81-TC, de fecha 15 de septiembre de 1981, 
mediante la cual se traspasa en favor de la empresa INDUSTRIAS 
METALICAS CARIBE, C. POR A., la clasificación otorgada a la 
empresa Aluminiun Products, C. por A., en virtud de la Resolu
ción No. 116-74-C, de fecha 4 de octubre de 1974, y sus modifi
caciones, así como los beneficios de exoneración consignados en 
las mismas, para el resto del período de dicha clasificación. La 
empresa Aluminium Products, C. por A., fue clasificada en la 
Categoría "C", por el término de 8 años, en virtud de la citada 
Resolución No. 116-74-C, con exoneración del 700/0 para el 
primer año; 600/0 para el segundo y tercer años; y 500/0 para el 
resto del período de la clasificación, para dedicarse a la fabrica
ción de toldos, cortinas de aluminio y screens, para destinarse al 
mercado interno. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea 
necesario, el Decreto No. 349, de fecha 28 de noviembre de 1974 
y sus enmiendas. 

3.- Res. No. 292-81-CN, de fecha 15 de septiembre de 1981, 
mediante la cual se autoriza el cambio de nombre de la empresa -



DELICIAS DEL AGRO, S. A. (f ELAGJ?OSA) por el de PRO
CESADORA Y EMPACADORA, S. A. (PROEMSA). La empre
sa DELICIAS DEL AGRO, S. A. (DELAGROSA) fue clasificada 
en la Categoría "A", para establecerse en una Zona Franca Es
pecial en el Municipio de San Cristóbal, en virtud de la Resolu
ción No. 240-78-C, de fecha 6 de julio de 1978, para dedicarse 
al procesamiento de productos del agro para ser destinados a la 
exportación. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea nece
sario, el Dea-eto No. 287, de fecha 7 de octubre de 1978. 

4.- Res. No. 29~1-MC, de fecha 15 de septiembre de 1981, 
mediante la cual se n¡odifica la Resolución No. 191-78-RC, de 
fecha 26 de julio de 1978, dictada en favor de la empresa MANU
F l :TURAS TEXTILES LA PALMESANA, C. POR A, para que 
el renglón de 10,000 kilogramos anuales de anilina para teñir, que 
se señala en la Resolución que se modifica, quede consignado 
como "10,000 kilogramos anuales de anilina y/o colorantes para 
teñir". Dicha empresa fue reclasificada en la Categoría "C", por 
el término de 8 años, con exoneración de un 900/0 de sus im
puestos de importación, en virtud rle la ,nencionada Resolución 
No. 191-78-RC, pa;a dedicarse a la prodi·cción de ropa interior, 
que destina al mercado interno. Se modiñca, en consecuencia, en 
cuanto sea necesario, el Decreto No. 83, de fecha 24 de agosto de 
1978. 

5.- Res. No. 294-81-MC, de fecha 15 de septiembre de 1981, 
mediante la cual se modifica la Resolución No. 264-79-RC, de 
fecha 24 de octubre de 1979, dictada en favor de la empresa IN
DUSTRIAS CHEICO, C. POR A., para que el renglón de 130,000 
unidades de "Bases y tapas ce quemadores de hierro y/o cala
mina", quede desglosado en la forma siguiente: 130,000 un~Ja
des "Bases de quemadores de hierro y/o aluminio pard estufas", 
130,000 unidades de "Tapas de hierro y/o bronce para quema
dores de estufas". Dicha empresa fue reclasificada en la Catego
ría "C", por el término de 8 años, cr,n un 900/0 de exoneración, 
en virtud de la precitada Resoluciói. No. 264-79-RC, para dedi
carse a la fabricación de estufas de gas propano, que destina al 
mercado interno. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea 
necesario, el Dea-eto No. 1507, de fecha 7 de febrero de 1980. 
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6.- Res. No. 295-81-MC, de fecha 15 de septiembre de 1981, 
mediante la cual se modifican las Resoluciones Nos. 218-79-C 
y 125-81-Jv!C, de fechas 7 de septiembre de 1979 y 21 de abril 
de 1981, respectivamente, dictadas en favor de la empresa AQUI
NO HERMANOS, C. POR A., para que los renglones de tapas 
descritas en el primer considerando de la citada Resolución No. 
295-81-MC, sean refundidos en una sola partida que diga "27,590 
unidades de tapas para envases de vidrio de un (1) galón. Dicha 
empresa fue clasificada en la Categoría "C", por el término de 15 
años, en virtud de la Resolución No. 218-79-C, citada. Se modifi
can, en consecuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 
1379 y 2545, de fechas 19 de diciembre de 1979 y 3 de julio de 
1981, respectivamente. 

7.- Res. No. 296-81-MC, de fecha 15 de septiembre de 1981, 
mediante la cual se modifica la Resolución No. 281-80-MC, de 
fecha 9 de octubre de 1980, dictada en favor de la empresa IN
DUSTRIAS SANTO DOMINGO, C. POR A., para que el renglón 
de 500,590 unidades de terminales para uso en distintas partes 
de los muebles (N.A.B. 94.03-90.99), que sf! consignan en la mis
ma, figure como Terminales (Fitting) para mangueras, con igual 
cantidad y la misma partida arancelaria señalada precedentemen
te. Dicha empresa fue clasificada en la Categoría "C", por el tér
mino de 8 años, en virtud de la Resolución No.165-78-C, de fe
cha 27 de junio de 1978, para dedicarse a la fabricación de mue
bles metálicos, que destina al mercado interno. Se modifica, en 
consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 2748, del 
24 de agosto de 1981. 

8.- Res. No. 297-8;-:•i:- <1e fecha 15 de septiembre de 1981, 
mediante la cual se modifican ,.;., ~esoluciones Nos.. 93-72-C y 
133-74-MC, de fechas 7 de agosto de 1972 y 11 de octubre de 
1974, respectivamente, dictada en favor de la empresa INDUS
TRIA TEXTIL, S.A. (INTEXSA) a fin de que el renglón de 800,-
000 libras de Hilos Sintéticos que aparecen en la misma, sea con
signado corno Hilos Sintéticos y/o Hilazas de Polyester. Dicha 
empresa fue clasificada en la Categoría "C" por el término de 8 
años, en virtud de la citada Resolución No. 93-72-C, para dedi
carse a la producción de telas finas, que destina al mercado inter
no. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea necesario, los 
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Decretos Nos. 3383 y 732, de fech.. ~ l 3 de abril de 1973 y 7 de 
abril de 1975, respectivamente. 

ARTICULO SEGUNDO.- En.viese a las Secretarias de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
138o. de la Independencia y l l 9o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

D■c. No.. 29&3~ que aprueba vañas resoluciones del Directorio de DesanoUo lndustñal 

G. D. No. 9571, del 31 de diciembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2953 

CONSIDERANDO que las empresas CONFECCIONES GOBI 
S. A.; INDUSTRIA DE ACERO INOXIDABLE, S. A. 11NOXI
DA); ACABADOS AUTOMOTRICES, s. A.; TEJinos DE PUN
TO, C. POR A.; CREACIONES ORQUIDEA, S. A.; COMPLEJO 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, C. POR A.; TAVARESINDUS
TRIAL, C. POR A.; GOMAS Y PLASTICOS, C. POR A.; INDUS
TRIA SAMY; INDUSTRIAS ELECTRONICAS, S. A.; y PLAS
TICOS INDUSTRIALES, C. POR A.; han formulado al Depar
tamento Técnico Industrial de la Secretaria de Estado de Indus-_ 
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tria y Comercio sendas solicitudes, acogiéndose a las disposicio
nes de la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, de 
fecha 23 de abril de l 968; 

CONSIDERANDO que luego de hacerse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las resoluciones del Di
rectorio de Desarrollo Industrial que se consignan a continuación: 

l.- Res. No. 364-81-MC, de fecha 15 de octubre de 1981, que 
modifica las Resoluciones Nos. 33-81-C, 69-81-MC y 160-81-MC, 
de fechas 10 de febrero, 11 de marzo y 19 de mayo de 1981, res
pectivamente, para incluir por el resto del período de la clasifi
cación que disfruta la empresa CONFECCIONES GOBI, S. A., 
en los porcentajes que se consignan, las materias primas y mate
riales que se detallan en el ordinal primero de dicha Resolución 
No. 364-81-MC. La mencionada empresa fue clasificada en la 
Categoría "C", por el término de 8 años, en virtud de la aludida 
Resolución No. 33-81-C, y se dedica a la fabricación de bolsas 
para pañales para bebés, neceser, mochilas y camisas escolares, 
que destina al mercado interno. Se modifican, en consecuencia 
en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 2372, 2410 y 2549, 
de fechas 12 de abril, 6 de marzo y 3 de julio de 1981, respecti
vamente. 

2.- Res. No. 365-81-MC, de fecha 15 de octubre de 1981, que 
modifica la Resolución No. 231-80-RC, del 18 de agosto de 
1980, para aumentar por el resto del período de la reclasificación 
que disfruta la empresa INDUSTRIA DE ACERO INOXIDABLE, 
S. A. (INOXIDA), en proporción de un 900/0 de exoneración, las. 
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materias primas y materiales qul se detallan en el ordinal prime
ro de dicha Resolución No. 365 :.,1-MC. La mencionada empresa 
fue ~echsificada en la Categorii. "C", por el término de 8 años, 
en virtud de la aludida Resolución No. 231-80-RC, y se dedica 
a la fabricación de tanques de acero inoxidable y acero negro, 
equipos de acero inoxidable y <1e acero negro, silos, chimeneas, 

. tanques para combustible, bandejas, mesas, moldes, fregaderos 
y demás componentes de acero inoxidable, que destina al mel'"..a
do interno. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesa
rio, el Decreto No. 2116, del 27 de noviembre de 1980. 

S.- Res. No. 366-81-MC, de fecha 15 de octubre de 1981, 
que modifica las Resoluciones Nos. 84-78-C y 266-79-MC, de fe
chas 17 de marzo de 1978 y 24 de octubre de 1979, respectiva
mente, para aumentar por el resto del periodo de la clasificación 
que disfruta la empresa ACABADOS AUTOMOTRICES, S. A-, 
en proporción de un 900/0 de exoneración, los renglones que se 
detallan en el ordinal primero de dicha Resolución No. 366-81-
MC. La mencionada empresa fue clasiñcada en la Categoría "C", 
por el término de 8 años, en virtud de la aludida Resolución No. 
84-78-C, y se dedica a la producción de tintes, esmaltes, masi
llas, rellenos, flex-rex, solventes y lacas para automóviles, que 
destina al mercado interno. Se modifican, en consecuencia, en 
cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 3481 y 1507, de fechas 
13 de julio de 1978 y 7 de febrero de 1980, respectivamente. 

4.- Res. No. 367-81-MC, de fecha 15 de octubre de 1981, que 
modifica, en cuanto sea necesario, las Resoluciones Nos. 230-78-
RC, 322-78-MC y 198-80-MC, de fechas 11 de agosto y 29 de no
viembre de 1978 y 25 de junio de 1980, respectivamente, dicta
das en favor de la empresa TEJIDOS DE PUNTO, C. PC'R /l •. , 
para: a) Desestimar la solicitud de dicha empresa en Jo que res
pecta a la inclusión de "tela elástica para fajas"; b) Acoger su 
Acoger su solicitud a la modificación dPI renglón "bot"""•" para 
que en vez de "5,000 g-..iesas", que figura en la Resolucil 1 t'.::... 
230-78-RC, re consigne "5,000 grandes gruesas",:, c) [,,. ,v .. .,. 1'1 
modificación de la c!.:ictficdción rte !a ;,mpresa CreacirinP• Or-.u.
dea, S . .P'i.., para i-ctrrar los renglonts "tc-L:1 elá~tka p;tra f¡.,j=i.<i

11 y 
11tela acolcha~· a r,¿~a trcISsiere~"- La mencio.11acia e1r..n: ;-,,o ~ t: .. T;:. 
DOS DE PL'N'l'IJ, C. FC-R A_, fu~ r;ic!.a:;ific,da en 1~ c .. t.,p::'.a 
"C", poc el término rle a anos, por la aludi,k Rci;o1•!ciún "'::.. 
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230-78-RC, y se dedica a la fabricación de tejidos para la confec
ción de panties, sweters, camisetas con mangas, pantaloncillos, 
que destina al mercado interno. Se modifican, en consecuencia, 
en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 353, 693 y 2016, de 
fechas 21 de octubre de 1978, 21 de febrero de 1979 y 4 de oc
tubre de 1980, respectivamente. 

5.- Res. No. 368-61-J.,..,, de fecha 15 de octubre de 1981, que 
modifica las Resoluciones Nos. 16-80-C y 159-61-N.C, de fechas 
29 de enero de 1980 y 19 de mayo de 1981, respectivamente, 
para aumentar de 678 a 901,600 yardas anuales el renglón de 
"encajes para brassieres de 1/4 pulgada", por el resto del periodo 
de la clasificación que disfrutalaempresaCP.EACIONESORQUI
DEA, S. A-, en ¡roporción de un 900/0 de exoneración, así 
como para retirar de la misma el renglón de "2,034 yardas de tela 

elástica para fajas No. 108" y el de "4,068 yardas anuales de tela 
acolchada para brassieres de 45". La mencionada eI!'presa fue cla
sificada en la Categoría "C", por el término de 8 aflos, en virtud 
de la aludida Resolución No. 16-60-C, y se dedica a la confec
ción de brassieres, panties, fajas y hombros, que destina al mer
cado interno. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea ne
cesario, los Dea-etos Nos. 1738, y 2549, de fechas 12 de mayo de 
1980 y 3 de julio de 1981, regpectivamente. 

6.- Res. No. 369-61-MC, de fecha 15 de octubre de 1981, que 
modifica las Resoluciones Nos. 66-77-C, 228-77-MC, Y 112-61-
MC, de fechas 5 de abril y 16 de septiembre de 1977 Y 7 de abril 
de 1981, respectivamente, para aumentar e incluir pCll" el resto 
del período de la clasificación que distruta la empresa COMPLE
JO INDUSTRIAL Y COMERCIAL, C. POR A., en proporción 
de un 600/0 de exoneración, las materias primas y materiales que 
se consignan en el ordinal primero de dicha Resolución No. 369-
81-MC. La mencionada empresa fue clasificada en la Categoría 
"C", por el término de 8 años, en virtud de la aludida Resolución 
No. 66-77-C, y se dedica a la fabricación de filtros Y purificado
res de agua, que destina al mercado interno. Se modifican, en 
consecuencia, en cuanto sea necesario, los Dea-etos Nos. 2988, 
3177 y 2421, de fechas 26 de julio y 30 de noviembre de 1977 Y 
8 de junio de 1981, regpectivamente. 



7.- Has. No. 370-81-MC, de fPCra 15 de octubre de 1981, que 
modifica las RcSOluciones Nos. 293- 7-RC y 71-80-MC, de fechas 
6 de diciembre de 1977 -; 5 de ru¡ ·w de 1980, respectivamente, 
para incluir en la clasificación u:1e disfruta 13 empresa T AV ARES 
iNDUSTRlJl..L, C. PCR A., por d resto del período y en propor
ción de un 900/0 de exoneración, las materias primas y materia
les que se detallan en el ordinal primero de dicha Resolución No. 
370-81-MC. La mencionada empresa fue reclasificada en la Cate
goría "C", por el término de 8 años, en virtud de la aludida Reso
lue:ión No. 293-77-RC, y se dedica a la fabricación de piedras de 
pulir, que de~·tina al ,nercado interno. Se modifican, en conse
cuencia, en cuanto sea necesari,:,, los Decretos Nos. 3331 y 2017 
del 28 de febrero de 1978 y 4 dP octubre de 1980, respectiva
mente. 

8.- Res. No. 371-81-MC, de fecha lE de octubre de 1981, que 
mo-'i. <'<'! .as Resoluciones Nos. 140-75-C y 70-79-MC, de fechas 
3 dF '-~:!e 1975 y 16 de ?Tlar.!O de 1979, respectivamente, 
dirta. •: vor de la empresa GOMAS Y PLASTICOS, C. POR 
A., per,. 11.:: •·r las en'Tl1endas que ~e señalan a continuación. a) 
aume~t;,;- .2C.310 a 50,310 kilogramos anuales, el renglón de 
"g¡¡;¡ re:dgera.."?.te", bj reducir de 36,080 a 6,080 kilogramos 
;muaJ.~. el reng!0n de "cloruro de netúenc ", cantidad esta últi
ma origini!.JD~, •. ~ ronce:iida La menciona«:. empresa fue clasifi
cada en la Categoría 'C", por el término de 8 años, en virtud de 
la alud~da Ri:~r,luci.'.:n No. l'tú-75-C, y se dedica a la elaboración 
de espUM~ de t:!"e >Y10 f!exible de baja y alta densidad, que desti
n_:¡_ al Il'~rcc~n mterno. 5.: Tt10,llfican, en consecuencia, en cuanto 
sea nec• _, 10, los :);?,;r:itcs Nos 1563 y 901, de foc.'lias 24 de di
ciembre(~ !975 'f 28 de ir.ayo <le 1979, respectivamente 

9.- Res. No. 372-81 C, de fecha 15 de octubre de 1981, me
.liante !a cu.al se clasifica a la empresa INDUSTRIA SAMY,pro
pie<'.2.l dei sei'lor Samy Diaz, en la Categoría "C", ¡:01 el término 
de 8 año.~, y se !e concede exoneración en proporción de un 
500/0 de t;idos les tlered,os e impuestos de importación y de
más gravámenes conexos, i.'l<:luyendo el arancel, los impuestos 
unificai!os y los de con.."Umo interno que incidan sobre los artí
culos consignados en el ordinal segundo de dicha Resolución 
No. 372-81-C. La mencionade empresa se dedicará a la fabrica-
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ción de sombrillas y paraguas de diferentes tipos, que destinará 
al mercado interno. 

10.- Res. No. 373-81-C, de fecha 15 de octulre de 1981, me
diante la cual. se clasifica en la Categoría "C ", por el término o.e 
8 años, a la empresa INDUSTRIAS ELECTRONICAS, S. A., para 
la fabricación de estufas, 'ebiendo desarrollar un proceso com
pleto de fabricación a partir del origen, sujeta dicha clasificación 
a que "las piezas complementarias a las láminas de acero" para las 
cuales se le concede exoneración, deberán ser utilizadas única
mente en estufas de fabricación nacional, en las cuales no se 
hayan efectuado los procesos de troquelado y esmal.tado, no pu
diendo las mismas ser utilizadas en estufas sobre las cuales sola
mente se efectúe el proceso de ensamblaje. Por la citada Resolu
ción No. 373-81-C se le concede además a la mencionada em
presa, exoneración en proporción de un 90o/o de todos los dere
chos e impuestos de importación y demás gravámenes conexos, 
incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo 
interno que incidan sobre las materias primas y materiales que se 
detallan en el ordinal tercero de dicha Resolución. La empresa 
INDUSTRIAS ELECTRONICAS, S. A. se dedicará a la fabrica
ción de estufas, que destinará al. mercado interno. 

11.- Res. No. 376-81-MC, de fecha 15 de octubre de 1981, 

que modifica la Resolución No. 18-80-C, del 'l9 de enero de 
1980, para elevar a 90 el porcentaje de exoneración del renglón 
de "52 toneladas anuales de plastificantes varios", por el resto del 
periodo de la clasificación que disfruta la empresa PLASTICOS 
INDUSTRIALES, C. POR A. Dicha empresa fue clasificada en 
la Categoría "C", por el término de 8 años, y se dedica a la pro
ducción de fundas plásticas, envases para liquides y tripas para 
envases de embutidos, que destina al mercado interno. Se modi
fica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 
l 738, del 12 de mayo de 1980. 

ARTICULO SEGUNDO.- Envíese a las Secretarías de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspon
dientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dorrünk ma, a los veintidos (22) días 
del mes de diciembre del año r .U novecientos ochenta y uno; 
años 1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. Z954, que ■prueba vañas resoluciones del Oirectoño de Dmarrolo Jndustñal. 

G. O. No. 9571 del 31 de diciembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO· 2954 

CONSIDERANDO que las empresas P '\.TERIAS QUISQUE
YANAS, C. POR A.; REPELENTES DOMINICANOS, C. POR 
A.; PER.AVIA INDUSTRIAL, S. A.; INDUSTRIAS GOMATEX, 
C. POR A.; QUIMICA INDUSTRIAL, C. POR A.; SHADE LEAF 
PROCESSORS, INC.; COLUMBIA CHAIN CENTER, INC., y 
EMPRESAS R. R., S. A.; han formulado al Departamento Téc 
nico Industrial, de la Secretaria <le Estado de Industria y Comer
cio, senuas solicitt:::!es, acogiéndc c a las disposiciones de la Ley 
No. 299, Je In::entivn y Protección Industrial, del 23 de abril 
de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial, dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industri;,l, 
de fecha 23 de abril de 1968; 
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En ejercicio de las atn"buciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las Resoluciones del 
Directorio de Desarrollo Industrial, que se consignan a conti
nuación: 

1.- Res. No. 382-61-MC, de fecha 20 de octuhe de 1981, que 
modifica la Resolución No. 47-60-RC, del 5 de marzo de 1980, 
para incluir en la clasificación que disfruta la empresa BATE
RIAS QUISQUEYANAS, C. POR A., por el resto del periodo y 
en proporción de un 700/0 de exoneración del pago de los dere
chos e impuestos de importación, las materias primas detallada; 
en el ordinal Primero de dicha Resolución No. 382-61-MC. La 
mencionada empresa fue reclacificada en la Categoría "C", por 
el término de 8 años, en virtud de la aludida Resolución No. 
47-60-RC, y se dedica a la fabricación de acumuladores eléctri
cos (baterías) para auto-motores, que destina al mercado interno. 
Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Deae
to No. 1751, del 16 demayc de 1980. 

2.- Res. No. 38~1-MC, de fecha 20 de octubre de 1981, que 
modifica la Resolución No. 63-79-C del 16 de marzo de 1979, 
para aumentar e incluir en la clasificación que disfruta la empresa 
REPELENTES DOMINICANOS, C. POR A., por el resto delpe
rfodo y en propon:ión de un 70o/o de exoneración del pago de 
derechos aduanales, las materias primas y materiales que se deta
llan en el ordinal Primero de dicha Resolución No. 383-81-MC. 
La mencionada empresa fue clasificada en la Categoría "C", pcr 
el término de 8 años, en virtud de la aludida Resolución No. 63--
79-C y se dedica a la producción de repelentes (insecticida com
pacto) contra mosquitos, que destina al mercado interno. Se mo
difica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 
901 del 28 de mayo de 1979. 

3.- Res. No. 384-61-MC, de fecha 20 de octubre de 1981, que 
modifica las Resoluciones Nos. ~. 84-73-MC, 107-74-MC,_ 
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247-77-MC, y 161-81-MC, de fec'i.as 20 de diciembre de 1968, 2 
de julio de 1973, 9 de septiemJ-.·e de 1974, 28 de octubre de 
1977 y 19 de mayo de 1981, re pectivamente, para incluir en la 
clasificación que disfruta la empresa PERAVIA INDUSTRIAL, 
S. A., por el resto del período y en proporción de un 700/0 de 
exoneración del pago de los impuestos y derechos aduanales, 
"1,200,000 unidades de tapas de catchup" (N.A.B. 83.13-00.99). 
La mencionada empresa fue clasificada, en la Categoría "C", por 
el término de 15 años, en virtud de la aludida Resolución No. 
48-68, y se dedica a la elaboración de pastas y jugos de tomate, 
catchup y néctares de frutas enlatados, que destina al mercado 
interno. Se modifican, en consecue11cia, en cuanto sea nece
sario, los Decretos Nos. 3519, 4211, 745, 3222 y 2549, de fechas 
5 de julio de 1969, 31 de diciembre de 1973, 7 de abril de 1975, 
31 de diciembre de 1977 y 3 de julio de 1981, respectivamente. 

4.- Res. No. 385-81-MC, de fecha 20 de octubre de 1981, que 
modifica las Resoluciones Nos. 190-71-C y 122-73-TC, de fechas 
3 de diciembre de 1971 y 15 de agosto de 1973, respectivamente, 
para aumentar e incluir en la clasificación que disfruta la empresa 
INDUSTRIAS GOMATEX, C. POR A. (antes Recauchadora, C. 
por A.), por el resto del periodo, en proporción de un 200/0 de 
exoneración del pago de los derechos e impuestos aduanales, las 
materias primas y materiales que se detalhn en el ordinal Prime
ro de dicha Resolución No. 385-81-MC La mencionada empresa 
fue clasificada en la Categoría "C", por el término de 12 años, en 
virtud de la aludida Resolución No. 190-71-C, y se dedica a la 
fabricación de cubos de goma, aisladores de gomas, bushings de 
goma y similares, alfombras de goma para camiones, recauchado 
de neumáticos y piezas de goma para industria, que destina al 
mercano interno. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea 
necesario, los Decretos Nos. 2169 y 4411 de fechas 14 de abril de 
1972 y 27 de marzo de 1974, respectivamente. 

5.- Res. No. 386-81-MC, de fecha 20 de octubre de 1981, que 
modifica las Resoluciones Nos. 166-77-RC y 246-77-MC, de fe
chas 9 de agosto y 28 de octubre de 1977, respectivamente, para 
aumentar por el resto del período de clasificación que disfruta 
la empresa QUIMICA INDUSTRIAL, C. POR A., en los porcen
tajes que se indican, las materias primas y materiales detallados 
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en el ordinal Primero de dicha Resoh.Íción No. 386-81-MC. La 
mencionada empr= fue reclasificada en la Categoría "C", por 
el término de 8 años, en virtud de la aludida Resolución No. 
166--77-RC y se dedica a la elaboración de productos farmacéu
ticos, quirrúcos y cosméticos, que destina al mercado interno. Se 
modifican, en consecuencia, en cuanto sea necesario, los Decre
tos Nos. 3141, y 3222, ele fechas 4 de noviembre y 31 de diciem
bre de 1977, respectivamente. 

6.- Res. No. 411-81-C, de fecha 3 de noviembre de 1981, por 
medio c!.e la cual se clasifica a la empresa SHADE LEAF pro
CESSORSS, L."IC., en la Categoría "A", para instalarse en la Zona 
Franca Industrial de Santiago, y le concede exoneración por el 
término de 12 años, en proporción de un 1000/0 de todos los 
derechos e impuestos de importación y demás gravámenes 
cor.exos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los de 
co!".sumo interno, que incidan sobre los artículos consignados en 
el orclinal Segundo de dicha Resolución No. 411-81-C. Lamen
cionada empresa se dedicará a la clasificación de tabaco en capa, 
que destinará a la exportación. 

7.-- Res. No. 422-81-C, de fecha 17 tle noviembre de 1981,por 
medio de la cual se clasifica a la empresa COLUil'IBIA CHAIN CEN
TER, INC., en la Categoría "A", para instalarse en la Zona Franca 
Industrial de San Pedrode Macoris, y le concede exoneración por el 
término de 15 años, en proporción de un 1000/0 de todos los de
rechos e impuestos de importación y demás gravámenes conexos, 
incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo 
interno que incidan sobre los artículos consignados en el ordinal 
Segundo de dicha Resolución No. 422-81.C. La mencionada em
presa se dedicará al ensamblaje de cadenas de oro, que destinará 
al mercado externo. 

8.- Res. No. 423-81.C, de fecha 17 <1.e noviembre de 1981, 
por medio de la cual se clasifica a la firma Eil·1PRESAS R R., 
S. A., en la Categoría "A", para instalarse en la Zona Franca 
Industrial de San Pedro de Macoris, y se le concede exonera
ción por el término de 15 años, en proporción de un 1000/0 
de todos los derechos e impuestos de importación y demás gra
vámenes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unifi-
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cados y los de consumo intem , que incidan sobre los artí
culos consignados en el ordinal Segundo de dicha Resolución 
No. 423-81-C. La mencionada ei,1presa se dedicará a la confec
ción de ropas en general, que destinará al mercado externo. 

ARTICULO SEGUNOO.- Envíese a las Secretarías de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos días del mes 
de diciembce del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. 
de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

'lec. No. 2955, que concede indulto ■ v■ñm R■sm del Ejlri:ito N■c:ional condenados 
por al Consejo de Guem de Primen Instancia de dich■ lmituci6n. 

6. O. No. 9571, del 31 de diciembre de 1911 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2955 

CONSIDERANDO que el poder de indultar que asiste al Pre
sidente de.la República, deberá ser ejercido en la medi~a nece
saria para que sus beneficios alcancen por igual a civiles y mili
tares; 

En ejercicio de las atribuciones que me confieren el artículo 55 
de la Constitución de la República, de conceder indulto, total o 
parcial, puro y simple o condicional, los dias 'Z7 de febrero, 16 
de agosto y 23 de diciembre de cada año, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio del indulto por el tiempo de 
las penas pendientes de cumplir, con efectividad el 23 de diciem
bre de 1981, a los Rasos del Ejército Nacional Delio R. Castillo 
Marcelino, Eugenio Rafael Popote Santos, Nilson Emilio Pérez 
Espinosa, Francisco V alleic- !¼creta, Ramón Encarnación Matias, 
Mélldo Reyes Espinal y Miguel Angel García Herrera, condena
dos por el Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército 
Nacional. 

Art.. 2. - Los beneficiarios del indulto concedido por el pre
sente Deaeto que antes del cumplimiento del tiempo de sus 
penas, a juicio de sus superiores jerarquices, cometan actos 
de mala conducta, demostrando así que no son merecedores 
de la generosa medida con que se les favorece, ingresarán de 
nuevo en el establecimiento penitenciario correspondiente 
por una orden de dichos superiores jerárquicos, donde permane
cerán hasta el cumplimiento de sus penas, reputándose que no 
han sido indultados. 

Art. 3.- El secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, que
da encargado del cumplimiento del presente Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
138o. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 2956, que concede incorponci6n •. la Asociaci4n Ro,ídonciof Amor y Paz. 

G. O. No. 9571, del 31 ele diciemhrv de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

.NUMERO: 2956 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 
1920; 

.:n ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. l.- Se concede el beneficio de la i.,cor¡:,oración a la "Aso
ciación Residencial Amor y Paz", con donúcilio en Santiago, 
R. D., cuyos estatutos fueron aprobados r n J\samblea celebrada 
en fecha 16 de mayo de 1981. Dicha incolJ)oración será efectiva 
tan pronto corno la indicada Asociación efectüe el c!ep6sito y 
la publicación a que se refiere el artículo 4 de la citada Ley No. 
520. 

Art. 2.- Enviese a la Procuraduría General. de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) dias del 
mes de diciembre del año mil novedentos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Oec. No. 2957. que otorga exequátur a varios profesionales. 

G. O. No. 9571, del 31 de diciembre de 1911 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2957 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantia de Médicos recién gra
duados, de fecha ll ¿e mayo de 1967, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado, No. 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Co,istitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las 
leyes y reglamentos vigentes. 

MEDICO: 

Leonardo Altagracia De Jesús Méndez fe'.lorales. 
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ABOGADO: 

Arsenio Rafael Toribio Amare José Francisco Alanzo García 
Lara, Resina Mercedes Valdez Fernández, Ana Josefa Soto Rosa
rio, Emilio Enrique Guzmán Mejía, Clara Emilia Reid Tejera, 
Gloria María Hernández Contreras, Augusto José Genao Baez y 
Melitón Urei'ia Pierna. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 

Antinoe Vásquez Capellán, Nilsa Isabel De Jesús Tavarez, 
Xiomara Yrene Martinez de Barranco y Francisco De La Rosa 
Toribio. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HATO MAYOR: 

Mariano De Jesus Peguero Rodríguez. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Josefina Argelia Olivares, Pedro Pablo Pimentel Pimentel, 
J\J1a Mirtha Engracia Pei'ia Mercedes, Ter0 sa Natividad Aquino 
Burgos, Viviano Cedei'io Rijo, Manuel Emilio De Los Santos 
Bello, José Miguel Mondesi Ma-ales, Rafael Alberto Johnson 
Matos, Oga Altagracia Díaz Fernández, Maria del Carmen Al
varez Carrera, Carmen Dinorah Hernández Matos, Mirlan Norma 
Ruiz Rijo, José Antonio Guzmán Marcelino, Carmen Victoria 
Pastora Beato Frías, Frank Isidoro Andújar Vargas, Onelbia Fer
min Javier y Thehna Maria Rodríguez Peralta. 

PARRAFO: Los Notarios Públicos ejercerán las funciones pro
pias de su profesión, únicamente dentro de la jurisdi~ción corres
pondiente al lugar especifico en que se les ha expedirlo el nom
bramiento. 

Art. 2. - Enviese a las Secretarias de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social y de Finanzas, y a la Procuraduría General 
de la República, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días 
del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; 
afies 138o. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZM.AN 

Doc. No. Z958, que derop el artículo tro. del Docreto No. 2039, de hohe 21 de oc
tubra do 19B0. 

G. O. No. 9571, del 31 de diciamln de 19B1 

ANTONIO GUZM.AN 
Presiden te de la República Donúnicana 

NUMERO: 2958 

En ejercici~ de la:, atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

.ARTICULO UNICO.- Queda derogado el .Artículo Primero 
del Decreto No. 2039, de fecha 21 de octubre del 98C. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta Y uno; 
afies 1380. de la Independencia y l l 9o. de la Restauración • 

.ANTONIO GUZM.AN 
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Dec. No. 2959, que ordena al Cont11lor G .. e, ·I de 11 Rep6blic■, ■sumir el control de 
la contabilidad del Ayuntamie, LO del Distrito Nacional. 

G. O. No. 9571, del 31 de diciembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2959 

CONSIDERANDO que el Estado debe proporcionar a todos 
los ciudadanos la protección efectiva de sus derechos y el mante
nimiento de los medios que les p~rmitaa perfeccionarse progresi
vamente dentro de un orden de libertad individual, compatibles 
;on el orden público, el bienestar general y los derechos de todos; 

CONSIDERANDO que el Gobierno Nacional, frente a la crisis 
del Ayuntamiento del Distrito Nacional, esta en el deber de adop
tar cuantas medidas sean necesarias para garantizar a todos los ha
bitantes de la ciudad de Santo Domingo e.e Guzman y sus alrede
dores, los servicios esenciales para el de-¡¡¡rrollo de sus actividades 
normales dentro de un marco de eficiente y racional administra
ción; 

VISTA la Ley de C,mtabilidad No. 3894, de fecha 9 de agosto 
de 1954 y sus modificaciones; 

VISTA la Ley de Organización Municipal No. 3455, de fecha 
21 de diciembre de 1952 y sus modificaciones; 

VISTA la Ley de Organización del Distrito de Santo Domingo 
No. 3456, de fecha 21 de diciembre de 1952 y sus modificacio
nes; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Se ordena al Contralor General de la República, asu
mir el control de la contabilidad del Ayuntamiento del Distrito 
Nacional 

Art. 2.- A partir de la fecha del presente Decreto, el Gobier
no Nacional sólo reconocerá como obligaciones válidas para fines 
de beneficiarse de los subsidios ordinarios y extraordinarios 
aportados por el Gobierno al A~tamiento del Distrito Nacio'. 
nal, aquellas que hayan sido aprobadas por el Contralor General 
de la República. 

Art. 3.- El Contralor General de la República, en coordi.>1a
ci6n con el Jefe de la Unidad de Emef'gencia para la Recogida 
de Basura y Limpieza de la ciudad de Santo Domingo de Guz
mán, adoptará cuantas medidas sean necesarias para proceder 
al pago de las sumas adeudadas a los obreros por el Ayunta
miento del Distrito Nacional, por concepto de la prestación de 
sus servicios. 

Art. 4.- Todos los Departamentos del Estado y sus institu
ciones autónomas, prest31"án su más decidida colaboración al 
Contralor General de la República y al Jefe de la Unidad de 
Emergencia para la Recogida de Basura y Limpieza de la ciu
dad de Santo Domingo de Guzmán, para la fiel ejecución del pre
sente Decreto. 

Art. 5.- Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Ar
madas y al Jefe de la Policía Nacional, para el efectivo cumpli
miento de las disposiciones del presenie Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días 
del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta Y uno; 
años 138o. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 



Doc. No. 2960, que nomln II señor Follerico 'ionñqoez Gntemux, Socrmrio d• Es
tado sin Cartera y dicta,.-_,_ dis¡,osiáones. 

G. O. No. 9571, del 31 do di..1B11brt do 1911 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2960 

En ejercicio de las atribuciones que me corúiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El señor Fet!erico Henriquez Gratereaux, queda desig

nado Secretario de Estado sin Cartera, en sustitución del Doctor 
Fla•·\o Darío Espina!. 

Art. 2.- Queda suprimido el cargo de Director de Relaciones 
Públicas de la Presidencia de la República. 

DADO en Santo Domi,-:.go de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dc.::tinicana, a los treinta (30) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
138o. de la Independencia y 1190. de la R.?staurdción. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2981, qu• enc1rp al Lic. Rafael Rinc6n J6quez, d• 11 Direcci6n Ejecutiva del' 
lnstítlJto do Estabilizac~ de Precios. 

G. O. No. 9571. del 31 de <ficiemlwe de 1981 

ANTONIO GUZM.AN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO. 296: 

En ejercicio de las atribuciones que me confier~ el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Licenciado R3fael Rincón Jáquez, 
Subdirector Ejecutivo del Instituto de Estabilización de Precios, 
queda encargado de dicho Organismo, mientras dure la ausencia 
de su titular en el exterior. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días 
del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; 
anos 138o. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2962, dispone que el Banco Centnl de 11 Repdblíc:1 Domínicana odquíen los 
Bonos pan 11 Cepitalizeci6n de la Corporoci6n de Electricidad Suie 2080, po.-■lor de 

cincuenta miUones de pesos oro. 

G. O. No. 9571, del 31 de diciembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2962 

CONSIDERANDO que el Banco Central de la República Do
minicana está autorizado por Ley a la compra de valores emitidos 
por el Estado Dominicano; 

CONSIDERANDO que el Estado Dominicano está en el deber 
de facJitar los fondos necesarios a la corporación Dominicana de 
Electricidad para el mejoramiento del servicio público que ésta 

de be suministrar; 

VISTO el Artículo 8 de la Ley No. 241, de fecha 15 de enero 
de 1981; 
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En ejercicio de las atribuciones 1ue me confiere el articulo 55 
de la Constitucitr. de la Reptibliec dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO. - Se dispone que el Banco Central de la 
República Dominicana adquiera los Bonos para la Capitalización 
de la Corporación Dominicana de Electricidad Serie 2000, por 
un valor de RD$50,000,000.00 (CINCUENTA MILLONES DE 
PESOS ORO), emitidos al amparo de la Ley No. 241, del 15 de 
enero de 1981. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Reptiblica Domínicana, a los treíntítin (31) días 
de! mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; 
años 1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZM.AN 

Dec. No. 2963, que autoriza ■1 Ayuntamiento de Moca I vender vanos solares de su 
propiedad. 

G. O. No. 9571, del 31 de diciembr! de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2963 

VISTAS las Leyes Nos. 4381 , ( • foc·ha 10 de febrero l..e 1956 
y 5577, de fecb~ 14 de julio de 1961 

En ejercicio de las atribuciones ,:;uE rne confiere el articule 55 
de la Ccmstitución de la Reptiblica, ócto el siguiente 



DECRETO: 

ARTICULO UNICO: Se autoriza al Ayuntamiento del Munici
pio de Moca a vender los solares de su propiedad que se describen 
a continuación: 

a) A la señora Clementina Pérez de Torres, el Solar No. 26, de 
la Manzana No. 162, del Distrito Catastral No. 1, de dicho Muni
cipio, con área de 56.38 metros cuadrados, por el precio de RD$ 
451.04. 

b) A la señora Cleotilde Cedeño, el Solar No. 22, de la Manza
na No. 63, del Distrito Catastral No. 1, de dicho Municipio, con 
área de 179.43 metros cuadrados, por el precio de RD$1,435.44. 

c) Al señor Cresenciano Hilarlo Rosario, una porción de terre
no dentro de la Manzana No. 137, deI Distrito Catastral No. 1, de 
dicho Municipio, con área de 189.68 metros cuadrados, por el 
precio de RD$1,517.44. 

d) Al señor Juan Expedito Camacho Hernández, el Solar No. 
16, de la Manzana No. 175, del Distrito Catastral No. 1, de dicho 
Municipio, con área de 102.62 metros cuadrados, por el precio 
de RD$820. 96. 

e) Al señor Isidro Cuesto, el Solar No. 12, de la Manzana No. 
160, del Distrito Catastral No. 1, de dicho Municipio, con área 
de 125.07 metros cuadrados, por el precio de RD$1,056.00 .. 

f) A la señora Juana Francisca Mercedes Taveras, el Solar No. 
1, de la Manzana No. 162, del Distrito Catastral No. l, de dicho 
Municipi'>, con área de 101.97 mPtros cuadra:l.os, por el precio 
de RD$1,019.70. 

g) A !a señora Petronila R. L\.L, "'U, el So!ar ,fo. l l, de la Man
zana No. 162, C:el Distrito Caiastral No. 1, ce :!icho Mun;cipio, 
con área de 145.41 metros cuadrarlos, uor ~• precio de RD$1, 
163.28. 
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DADO en Santo Domingo d' Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domini ...ina, a los treintitin (31) d1as 
del mes de diciembre del año r. il novecientos ochenta y uno; 
años 1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 2964. que ■prueb■ varias n,soluciones del Dire<torio de D■sarrolo Industrial. 

G. D. No. 9571, dol 31 de diciembn de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2964 

CONSIDERANDO que las empresas SUSAETA EDICIO
NES DOMINICANA, C. POR A.; CGNVERTIDORA NA
CIONAL, ING. HIPOCRATES PEREZ POLANCO Y/O PA
PELES EXCELSIOR, C. POR A.; INDUSI'RIAL TEXTIL 
DEL CARIBE, C. POR A.; LABORATORIOS NEOPHAR
MA, C. POR A.; QUIMICA DEL CARIBE, S. A.; TUBERIAS Y 
MATERIALES PLASTICOS, C. POR A.; y PARAISO INDUS
TRIAL, S. A.; han formulado al Departamento Técnico Indus
trial de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, sendas 
solicitudes, acogiéndose a las djgposiciones de la Ley No. 299, 
de Incentivo y Protección Industrial, del 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial, dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial 
de fecha 23 de abril de 1968; 



En ejercio confiere el artículo 55 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las resoluciones del 
D~torio de Desarrollo Industrial que se consignan a continua
ción, -

1.- Res. No. 282-81-C, de fecha 15 de septiembre de 1981, 
mediante la cual se clasifica a la empre.,a SUSAETA EDICIONES 
DOMINICANA, C. POR A., tn la Categoría "C", por el término 
de 8 años, y se le concede exoneración de todos los derechos e 
impuestos de importación -:!er.1¡\¡, yra1ámenes conexos, mclu-
yendo el arancel, 1 Wlillra Ir y los de consur!lo in-
terno que incidan f~.i)r ~c1nsignados y en lc,s por-
centajes '1Ue ,, ::iegundo dP la precitada 
Resoluc'~n Ne 2"2 La mencir nada empresa se dedicará 
a la impresión de boros de educación primaria, secur.daria y otros 
que destinará al mercado inte,rno. 

2.- Res. No 2°3-81-C. f~=h.a L:, de septiembre de 1981, 
mediante la cual se c' _ ~ la t:rnpresa CONVERTIDORA 
NACIONAL, prop1 ;laL , 0 ncre Tng. Maria Medina de Her-
nAndez, en la Categoria """. por el término de 8 años, y se le 
concede exoneraci, -- pre ción de un 850/0 de todos los 
derech~ e impu.. de importac10n y dermis grav.!menes cone-
xos, incluyendo arance:, los ; ,puestos unificados y los de con-

C La mencion:> -" 
tos tipos de papele. 

iob,, las ,naterias primas consigna
prec1t "' Resolución No. 283-81 

' • r.ara a la cor. ersión de distin-
ido interno 

3. Res. No 284-ol .C. _ f0 clra L e septiembre de 1981, 
mediante la cual • ~h1sifica ~ la e,~,!J• -~ !NG. l 1TOCRATES PE 
REZ POLANCO Y1(· PAPELE:::: EXCELSl0R C. POR A., ertla 
Categoría 11C", por o: .. t\m,; .... u rl~ 8 .dfif"lS, y:;~ lt !"-...,f'~cde exone• 
ración en pro :le ..Ul <- • v, .... , lC"uCS los J.l>1:ecbos e i .. , 
pu~tos de ir1por'"~i"h"'fL de1, :L.. t_Jlu " 11enes cóne,cos, ir!r:it?.y¿n. 



do el arancel, los impuestos unifica,' os y los de consumo interno, 
que incidan sobre las materias pri nas consignadas en el ordinal 
segundo de dicha Resolución No .• ~l.C. La mencionada em
presa se dedicará a la conversión de papel de rollo a resmas, que 
destinará al mercado interno. 

4.- Res. No. 285-81-MC. de fecha 15 de septiembre de 1981, 
mediante la cual se modifican las resoluciones Nos. 189-78-RC, 
333-78-MC y 203-79-MC, de fechas 26 de julio y 29 de noviem
bre de 1978 y 7 de agosto de 1979, respPCtivamente, para aumen
tar e incluir por el resto del periodo de la reclasificación que dis
fruta la empresa INDUSTRIAL TEXTIL DEL CARIBE, C. POR 
A, en proporción de un 900/0 de exoneración, las materias pri
mas y materiales que se consignan en el ordinal Primero de la pre
cita..a Resolución No. 285-81-MC. La mencionada empresa fue 
reclasificada en la Categoría "C", por el término de 8 anos, en 
virtud de la aludida Resolución No. 189-78-RC, para dedicarse 
a la producción de tejidos y ropas, que destina al mercado in
terno. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea necesario, 
los Decretos Nos. 83, 693 y 1330, de fechas 24 de agosto de 
1978, 21 de febrero y 19 de noviembre de 1979, respectivamen
te. 

5.- Res. No. 286-81-MC, de fecha 15 de septiembre de 1981, 
me<liante la cual se modifican las Resoluciones Nos. 156-76-C y 
13-79-MC, de fechas 31 de agosto de 1976 y 17 de enero de 
1979, respectivamente, para introducir por el resto del periodo 
de la clasificación que disfruta la empresa LABORATORIOS 
NEOPHARMA, C. POR A., las enmiendas que se consignan en 
el ordinal Primero de la precitada Resolución No. 286-81-MC. 
La mencionada empresa fue clasificada en la Categoría "C ", por 
el término de 8 arios, en virtud de la aludida Resolución No 
156-76-C, para dedicarse a la producción de jeringuillas, gt:ai:tes, 
sondas y catéteres para uso médico, que destina al mercado inter
no. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea necesario, los 
Decretos Nos. 2566 y 802, de fechas 2 de diciembre de 1976 y 
5 de abril de 1979, respectivamente. 

6.- Res. No. 287-81-MC, de fecha 15 de septiembre de 1981, 
mediante la cual se modifica las Resoluciones Nos. 193-75.C, 
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280-78-MC y 145-79-MC, de fechas 18 de diciembre de 1975, 
lro. de noviembre de 1978 y 23 de mayo de 1 979, respectiva
mente, para aumentar por el resto del periodo de la clasifica
ción que disfruta la empresa QUIMICA DEL CARIBE, S. A., en 
proporción de un 700/0 de exoneración, las materias primas y 
materiales que se detallan en el ordinal Primero de la precitada 
Resolución No. 287-81-MC. La me:icionada empresa fue clasifi
cada en la Categoría "C" •Jr el término de 8 af\os, en virtud de 
la aludida Resolución No. 193-75-C, para dedicarse a la fabrica
ción de productos de limpieza y similares, para el hogar y la in
dustria, que destina al mercado interno. Se modifican, en conse
cuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 1877, 551 
y ll ll, de fechas 7 de atril de l 976, 15 de enero y 20 de agosto 
de 1979, respectivamente. 

7.- Res. No. 288-81-MC, de fechas 15 de septiembre de 1981, 
mediante la cual se modifican las Resoluciones Nos. 141-81-RC y 
157-81-MC, de fechas 5 y 19 de mayo de 1981, pera: a) incluir 
por el resto del período de la reclasificación que disfruta la em
presa TUBERIAS Y MATERIALES PLASTICOS, C. PORA., en 
proporción de un 700/0 de exoneración, las materias primas con
signadas en el ordinal Primero de la precitada Resolución No. 
288-81-C; y b) ampliar el nombre del renglón que se indica en 
dicho ordinal. La mencionada empresa fue reclasificada por el 
término de 8 af\os, en la Categoría "C ", en virtud de la se!\alada 
Resolución No. 141-81-RC, para dedicarse a la producción de 
resina compuesta de P.V.C., fundas de celofán, impresión de celo
fán, fundas de papel laminado y/o fundas plásticas, peb'culas de 
polietileno e impresión de papel glassine, que destina al merca
do interno. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea nece
sario, los Decretos Nos. 2550 y 2671, de fechas 3 de julio y ll 
de agosto de 1981, respectivamente. 

8.- Res. No. 289-81-C, de fecha 15 de septiembre de 1981, 
mediante la cual se clasifica a la empresa PARAISO INDUS
TRIAL, S. A., en la Categoría "C", por el término de 8 af\os, y 
se le concede exoneración por todo el período de la clasificación 
de todos los derechos e impuestos de importación Y demás gravá
menes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados 
y los de consumo interno que incidan sooce los materiales sei'iala-
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dos y en los porcentajes que se Cl nsignan en el ordinal Segundo 
de la precitada Resolución No. 'l:J9-81-C. La mencionada empre
sa se de meará a la producción de ,JOma-espuma flexible, manteles 
y cortinas de baño plásticas, cintería, polyuretano rígido, acn1i
ca en planchas, colchones y almohadas, que destinará al mercado 
interno. 

ARTICULO SEGUNOO.- Env1ese a las Secretarias de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, DIStrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días 
del mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; 
af,_,s 1380. de la Independencia y 119o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2965, que aprueba vañas resoluciones del Directorio de DOS1rr0Ro Industrial. 

G. O. No. 9&71, dol 31 de diciembn de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMER0:2%5 

CONSIDERANOO que las empresas PAPELES QUISQUEYA
NOS, C. POR A.; PEREZ, QUifíONEZ & ASOCIADOS, C. POR 
A.; EDITORA INTERNACIONAL, C. POR A.; CARTONERA 
ALFREDO HUED, C. POR A.; INDUSTRIAL IBARRA,; INDUS
TRIAS NESRALA, C. POR A.; CARTONERA NACIONAL, C. 
POR A.; RAMY, S.A.; y EDITORA CORRIPIO, C. POR A.; 



--491-

han fonnulado al Departamento Técnico Industrial de la Secre
taría de Estado de Industria y Comercio, sendas solicitudes, aco
giéndose, a las disposiciones de la Ley No. 299, de Incentivo y 
Protección Industrial, del 23 de abril de 1 %8; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial, dictó las ,correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299 de Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las resoluciones del 
Directorio de Desarrollo Industrial que se consignan a conti
nuación: 

1.- Res. No. 34481-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica la Resolución No. 178-79-C, del 23 de julio de 1979, 
y sus modificaciones, dictadas en favor de la empresa PAPELES 
QUISQUEY ANOS, C. POR A., para que en lo sucesivo rijan 
los porcentajes de exoneración que se señalan en el orclinal ?ri
mero de dicha Resolución No. 344-81-MC. La mencionada= 
presa fue clasificada en la Categocia "C" por el término de 8 al!os 
en virtud de la aludida Resolución No. 178-79-C, y se de '2 a la 
producción de papel de carbón y otros artículos de oficina, que 
destina al mercado interno. Se modifica, en consecuencia. en 
cuanto sea necesario, el Decreto No. 1204 del 24 de septiembre 
de 1979, y sus modificaciones. 

2.- Res. No. 345~1-MC, de fecha 6 de octubre de 1981,que 
modifica la Resolución No. 120-79-C, del 23 de mayo de 1979 
dictada en favor de la empresa PEREZ, QUIÑONES & ASOCIA
DOS, C. POR A., para que en lo sucesivo rijan los porcentajes de 
exoneración que se señalan en el ordinal Primero de dicha Reso
lución No. 345~1-MC. La mencionada empresa fue clasificada 
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en la Categoría "C", por el tkm;..1.0 de 8 afies, en virtud de la 
aludida Resolución No. 120-79-C y se dedica a la conversión de 
papel de rollos a hojas, que destina al mercado interno. Se mo
difica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 
1077 del 10 de agosto de 1979. 

3.- Res. No. 346-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica la Resolución No. 317-77-C, del 6 de diciembre de 
1977, dictada en favor de la empresa EDITORA INTERNACIO
NAL, C. POR A., para que en lo suc3Sivo rijan los porcentajes 
de exoneración que se señalan en el ordinal Primero de dicha Re
solución No. 346-81-MC. La mencionada empresa fue clasifica
da en la Categoría "C", por el término de 8 años, en virtud de 
la aludida Resolucii>n No. 317-77-C y se dedica a la producción 
de litografiados y manufactura de impresos y formularios comer
ciales de fonnas continuas, que destina al mercado interno. Se 
modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto 
No. 3331 del 28 de marzo de 1978. 

4.- Res. No. 347-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica la Resolución No. 278-78-RC del 11 de octubre de 
1978, y sus modificaciones, dictadas en favor de la empresa CAR
TONERA ALFREDO HUED, C. POR A. para que en lo suce
sivo rijan los porcentajes de exoneración que se sei'ialan en el 
ordinal Primero de dicha Resolución No. 347-81-MC. La mencio
nada empresa fue reclasificada en la Categoría "C", por el térmi 
no de 8 anos, en virtud de la aludida Resolución No. 278-78-RC, 
y se dedica a la fabricación de envases de cartón plegadizo y co
rrugado, que destina al met"Cado interno. Se modifica, en conse
cuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 400 del 14 de 
noviembre de 1978 y sus modificaciones. 

5.- Res. No. 348-81-MC, de fecha 6 de octubre de l 981, que 
modifica la Resolución No. 260-77-RC, del 28 de octubre de 
1977, dictada en favor de la empresa INDUSTRIA IBARRA, 
para que en lo sucesivo rijan los pare entajes de exoneración que 
se señalan en el ordinal Primero de dicha Resolución No. 348-
81-MC. La mencionada empresa fue clasificada en la Cate!:,Uria 
"C" por el término de 8 anos, en virtud de la aludida Resolución 
No. 260-77-RC, y se dedica a la fabricación de vasos de papel y 
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cartón, conos de papel encerados, platos y bandejas de papel y 
cartón, que destina al mercado interno. Se modifica, en conse
cuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 3222 del 31 

de diciembre de 1977. 

6.- Res. No. 349-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica la Resolución No 54-78-RC del 17 de marzo de 1978, 
y sus modificaciones, dictadas en favor de la empresa INDUS
TRIAS NESRALA, C. POR A., para que en lo adelante rijan los 
porcentajes de exoneración que se señalan en el orclinal Primero 
de dicha Resolución No. 349-81-MC. La mencionada empresa 
fue clasificada en la Categoría "C", por el término de 8 años, en 
virtud de la aludida Resolución No. 54-78-RC, y se dedica a la 
fabricación de maletas y cinturones (correas), que destina al 
mercado interno. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea ne
cesario, el DPcreto No. 3481 de! 13 de julio de 1978, y sus modi
ficaciones. 

7.- Res. No. 350-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica la Resolución No. 3-77-RC, del 10 de febrero de 1977, 
y sus modificaciones, dictadas en favor de la empresa CARTONE
RA NACIONAL, C. POR A., para que en lo sucesivo rijan los 
porcentzjes de exoneración que se señalan en el ordinal Primero 
de dicha Resolución No. 350-81-MC. La mencionada empresa 
fue reclasificada en la Categoría "C ", por el término de 8 años, 
en virtud de la aludida Resolución No. 3-77-RC y se dedica a la 
fabricación de envases de cartón orclinario plegadizo y folders 
que destina al mercado interno. Se modifica, en consecuencia, en 
cuanto sea necesario, el Decreto No. 2816 del 14 de abril de 
1977, y sus modificaciones. 

8.- Res. No.351-81-MC,de fecha 6deoctubre de 1981, quemo
difica la Resolución No. l 79-80-C, del 25 de junio de 1980, dictada 
en favor de la empresa RAMY, S. A., para que en lo sucesivo rijan 
los porcentajes de exoneración que se sei'lalan en el ordinal Prime
ro de dicha Resolución No. 351-81-MC. La mencionada empresa 
fue clasificada en la Categoría "C", por el término de 8 años, en 
virtud de la aludida Resolución No. 179-80.C, y se dedica a la 
producción de folders, estados financieros, rígidos de presboard 
y pendaflex que destina al mercado interno. Se modifica, en con-
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secuencia, en cuanto sea necesark. el Decreto No. 2017 del 4 de 
octubre de 1980. 

9.- Res. No. 352-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica, la Resolución No. 310-80-C del 6 de noviembre de 
1980, dictada en favor de la empresa EDITORA CORRlPIO, C. 
POR A., para que en lo adelante rijan los porcentajes de exone
ración que se señalan en el ordinal Primero de dicha Resoluci.ón 
No. 352-81-MC. La mencionada empresa fue clasificada en la 
Categoría "C", por el término de 8 años, y se dedica a la fabri
cación de h'bros, revistas, textos escolares, cartografía y otros 
impresos, que destina al mercado interno. Se modúica, en conse
cuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 2168 del 31 de 
diciembre de 1980. 

i:\.RTICULO SEGUNDO.- Envíese a las Secretarías de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31} días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
138o. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2866. que 1prueb1varias resoluciones del Directorio de o...,, ... lnoostrial 

G. o. Na. 9571. dtl 31 de diciembn 4e 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2966 

CONSIDERANDO que las empresas INDUSTRIAL COMER
CIAL PAPELERA, C. POR A.; CONVERTIDORA DE PAPEL, 
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C. POR A.; IMPRESORA MARGARITA, C. POR A.; EMPRE
SAS UNIDAS, C. POR A.; CUADERNOS NACIONALES, C. 
POR A.; EDITORA COLONIAL, C. POR A.; SERVICENTRO 
CARTONERA; ENVASES, CARTONES Y PAPELES, C. POR 
A.; JUAN MAX ALEMANY, C. POR A.; QUITPE, C. POR A.; 
y ALMACENISTAS INDUSTRIALES, han formulado al Depar· 
tamento Técnico Industrial de la Secretaria de Estado de Indus
tria y Comercio, sendas solicitudes, acogiéndose a las disposicio
nes de la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, de 
fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las resoluciones del 
Directorio de Desarrollo Industrial que se consignan a conti
nuación: 

1.- Res. No. 353-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica la Resolución No_ 150-76-RC, del 31 de agosto de 
1976, y sus modificaciones, dictadas en favor de la empresa 
INDUSTRIA COMERCIAL PAPELERA, C. POR A., para que 
en lo sucesivo rijan los porcentajes de exoneración que se seña
lan en el ordinal primero de dicha Resolución No. 353-81-MC. 
La mencionada empresa fue reclasificada en la Categoría "C", 
por el término de 8 afies, en virtud de la aludida Resolución No. 
150-76-RC, y se dedica a la fabricación de rollos de papel para 
máquinas, papeles de aluminio, encerados, servilletas y toallas 
de papel, que destina al mercado interno. Se modifica, en con
secuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 2507, del 24 
de enero de 1977, y sus modificaciones. 
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2.- Res. No. 35~1-MC, de fec, a 6 de octubre de 1981, que 
modifica la Resolución No. 217- 76-RC, del 23 de noviembre 
de 1976, dictada en favor de la ei,1presa CONVERTIDORA DE 
PAPEL, C. POR A., para que en lo sucesivo rijan los porcentajes 
de exoneración que se señalan en el ordinal primero de dicha 
Resolución No. 354-81-MC. La mencionada empresa fue reclasi
ficada en la Categoría "C", por el término de 8 afies, en virtud 
de la aludida Resolución No. 217-76-RC, y se dedica a la produc• 
ción de servilletas y toallas de papel, papel aluminio, platos y 
bandejas de cartón, vasos cónicos de p~pel y cintas para máqui
nas calculadoras y registradoras, que destina al mercado interno. 
Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decre
to No. 2635, del 24 de enero de 1977. 

3.- Res. No. 355-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica la Resolución No. 9-79-RC, del 17 de enero de 1979, 
dictada en favor de la empresa IMPRESORA MARGARITA, C. 
POR A., para que en lo sucesivo rijan los porcentajes de exone
ración que se sefialan en el ordinal primero de dicha Resolución 
No. 355-81-MC. La mencionada empresa fue reclasificada en la 
Categoría "C", por el término de 8 afies. en virtud de la aludi
da Resolución No. 9-79-RC, y se dedica a la fabricación de cua
dernos, libretas, snap-out, libros de contabilidad y formas con
tinuas para computadoras, que destina al mercado interno. Se 
modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto 
No. 802, del 5 de abril de 1979. 

4.- Res. No. 356-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica la Resolución No. 290-78-RC, del lo. de noviembre 
de 1978, y sus modificaciones, dictadas en favor de la firma 
EMPRESAS UNIDAS, C. POR A., para que en lo sucesivo ri;m 
los porcentajes de exoneración que se señalan en el or.:iúal pri· 
mero de dicha Resolución No. 356-81-MC. La mencionada em
presa fue reclasificada en la Categoría "C ", por el término de 8 
años, en virtud de la aludida Resolución No. 290-78-RC, y se de
dica a la producción de calendarios, abanicos de cartón, etique
tas y tarjetas postales, que destina al mercado interno. Se modi
fica , en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 
551, del 15 de enero de 1979, y sus modificaciones. 
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5.- Res. No. 357-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica la Resolución No. 18-69, del 7 de marzo de 1969, y sus 
modificaciones, dictadas en favor de la empresa CUADERNOS 
NACIONALES, C. POR A., para que en lo sucesivo rijan los por
centajes de exoneración que se sei'lalan en el ordinal primero de 
dicha Resolución No. 357-81-MC. La mencionada empresa fue 
clasificada en la Categoría "C", por el término de 10 años, en 
virtud de la aludida Resoluc· ~ .1 No. 18-69, y se dedica a la pro
ducción de cajas de cartón y cuadernos escolares, que destina al 
mercado interno. Se modifica, en consecuencia, el Decreto No. 
3647, del 14 de mayo en cuanto sea necesario. 

6.- Res. No. 358-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica la Resolución No. 237-80-C, del 18 de agosto de 1980, 
dictada en favor de la empresa EDITORA COLONIAL, C. POR 
A., para que en lo sucesivo rijan los porcentajes de exoneración 
que se señalan en el ordinal primero de dicha Resolución No. 
358-81-MC. La mencionada empresa fue clasificada en la Catego
ría "C", por el término de 8 años, en virtud de la aludida Resolu
ción No. 237-80-C, y se dedica a la fabricación de calendarios y 
tarjetas de navidad, que destina al mercado interno. Se modifica, 
en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 2116, 
del 27 de noviembre de 1980. 

7.- Res. No. 359-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica la Resolución No. 88-78-RC, del 18 de abril de 1978, y 
sus modificaciones, dictadas en favor de la empresa SERVICEN
TRO CARTONERA. para que en lo adelante rijan los porcen
tajes de exoneración que se señalan en el ordinal primero de di
cha Resolución No. 359-81-MC. La mencionada empresa fue 
reclasificada en la Categoría "C", por el término de 8 años, en 
virtud de la aludida Resolución No. 88-78-RC, y se dedlca a la 
fabricación de cajas plegadizas de cartón, que destina al merca
do interno. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea nece
sario, el Decreto No. 3482, del 14 de julio de 1978, y sus modi
ficaciones. 

8.- Res. No. 360-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica la Resolución No. 316-80-C, del 6 de noviembre de 



1980, dictarla er. favor de la emp, ~sa ENVASES, CARTONES Y 
PAPELES, '.::. POR A., para que, n lo sucesivo rijan los porcenta
jes de eJ ;ración que se señala, en el ordinal primero de dicha 
Resolución No. 360-81-l _.:_ La mencionada empresa fue clasi
ficada en la Categoría "C", por el término de 8 años, en virtud 
de la aludida Resolución No. 316-80-C, y se dedica a la produc
ción de fundas de papel y papel engomado en rollos, que destina 
al mercado interno. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea 
necesario, el Decreto No. 2168, rlel 31 de diciembre de 1980. 

9.- Res. No. 361-81-MC, de fecha6 de octubre de 1981,que 
modifica la Resolucion No. 4-77-RC, del 10 de febrero de 1977, 
y sus modificacio,1es, dictadas en favor de la empresa JUAN 
MAX ALEMANY, C. POR A., para que en lo adelante rijan los 
porcentajes de exoneración que se señalan en el ordinal primero 
de la citada Resolución No. 361-81-MC. La mencionada empre
sa fue reclasificada en la Categoría "C ", por el término de 8 
años, en virtud de la aludida Resolucion No. 4-77-RC, y se dedi
ca a la fabricación de cuadernos, libreta.~ escolares, sobres manila 
y trabajos de snap-out, que destina al mercado interno. Se modi
fica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 
2816, del 14 de abril de 1977, y sus modificaciones. 

10.- Res. No. 362-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica la Resolución No. 168-77-RC, del 9 de agosto de 1977, 
y sus modificaciones, dictadas en favor de la empresa QUITPE, 
C. POR A., para que en b sucesivo rijan los porcentales de exo
neración que se seflalan en el ordinal primero dicha Resolución 
No. 362-81-MC. La mencionada empresa fue reclasificada en la 
Categoría "C", por el término de 8 ai\os, en virtud de la aludida 
Resolución No. 168-77-RC, y se dedica a la fabricación de toa
llas sanitarias y pañuelos faciales, que destina al mercado in! 1'· 

no. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea 'lec, .arle., el 
Decreto No. 3141, del 4 de octubre de 1977, y sus mc--:l.ific.:cio 
nes. 

ll. Res. No. 363-81-MC, de fecha 6 de octubre de -1981, 
que modifica la Resolución No. 190-75-C, del 5 de diciembre de 
1975, y sus modificaciones, dictadas en favor de la empresa AL
MACENISTAS INDUSTRIALES, C. POR A., para que en lo su--
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cesivo rijan los porcentajes de exoneración que se señalan en el 
ordinal primero de dicha Resolución No. 363-81-MC. La mencio
nada empresa fue clasificada en la Categoría "C", por el término 
de 8 años, en virtud de la aludida Resolución No. 190-75-C, y se 
dedica a la fabricación de papel engomado en rollos y fundas para 
supermercados, que destina al mercado interno. Se modifican, en 
consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 1767, del 
11 de febrero de 1976, y sus modificaciones, 

ARTICULO SEGUNDO.- Enviese a las Secretarias de Estatlo 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintíün (31} días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2967, quo 1prueb1 varias moluci.., .. del Dirmoño de D•rrolo lndult1Íll 

G. O. No. 9671, del 31 do dioiombn de 1981 

ANTON1O GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2967 

CONSIDERANDO que las empresas INDUSTRIA DEL ZIP
PER, C. POR A., PRODUCTOS DE PIEL, S. A. (PROPIEL); 
TECNIPLAST, C. POR A.; MULTIFOPY, S. A.; INDUSTRIA 
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ROPOR, C. POR A.; QUIMICA DEL CARIBE, S. A.; PROMO
CIONES lliDUSTRIALES, C. POR A. y ELECTRO QUIMICA 
DOMINICANA, C. POR A.; han formulado al Departamento 
Técnica Industrial de la Secretaria de Estado de Industria y Co
mercio, sendas solicitudes, acogiéndose a las disposiciones de la 
Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, del 23 de 
abril de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial, dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las resoluciones del Di
rectorio de Desarrollo Industrial, que se consignan a continua
ción: 

1.- Res. No. 298-81-MC, de fecha 15 de septiembre de 1981, 
mediante la cual se modifica la Resolución No. 137-77-RC, de 
fecha 15 de julio de 1977, dictada en favor de la empresa IN
DUSTRIA DEL ZIPPER, C. POR A., a fin de que el renglón de 
4,000,000 de yardas de "cinta de algodón con cordón cosido", 
quede consignado como "4,000,000 de yardas de cinta de algo
dón con cordón cosido en polyester u otro material", aforado 
en la N.A.B. 58.05-00.01 y 58-05-00.99. Dicha empresa fue 

reclasificada en la Categoría "C", por el término de 8 anos, en 
virtud de la Resolución No. 137-77-RC, citada, para dedicarse 
a la producción de cierres de cremallera, que destina al mercado 
interno. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, 
el Decreto No. 3081, de fecha 19 de septiembre de 1977. 
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2.- Res. No. 299-81-MC, de fecha 15 de septiembre de 1981, 
mediante la cual se modifica la Resolución No. 136-74, de fecha 
lro. de noviembre de 1974, para autorizar a la empresa PRO
DUCTOS DE PIEL, S. A. (PROPIEL), su traslado desde la Zona 
Industrial de Herrera en Santo Donúngo a la ciudad de San Fran
cisco de Macorís y se eleva a 15 años su período de clasificación. 
La mencionada empresa fue clasificada en la Categoría "C", por 
el término de 8 anos, en virtud de la citada Resolución No. 136-
74, para dedicarse a la producción de partes para calzado, que 
destina al mercado interno. Se modifica en consecuencia, en 
cuanto sea necesario, el Decreto No. 529, de fecha 28 de ene-o 
de 1975. 

3.- Res. No. 300-81-MC, de fecha 15 de septiembre de 1981, 
mediante la cual se modifica la Resolución No. 58-81-C, de fecha 
11 de marzo de 1981, dictada en favor de la empresa TECNI
PLAST, C. POR A., para reducir de 90 a 70 el porcentaje de exo
neración de los renglones de 2,500 piezas planchas 18" por 30" 
de cyrel para confección de clichés de cyrel (N.A.B. 39.01-04.02) 
y el de 500 toneladas de papel celofán sin imprinúr en rollos in
dustriales (N.A.B. 39.02-89.99) que figuran en esta última. Di
cha empresa fue clasificada en la Categoría "C", por el término 
de 8 ai'los, en virtud de la aludida Resolución No. 58-81-C, para 
dedicarse a la fabricación de fundas, rollos, mangueras, tubos, 
cortinas, manteles y papel P.V .C., que destina al mercado in
terno. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el 
Decreto No. 2410, de fecha 6 de mayo de 1981. 

4.- Res. No. 301-81-MC, de fecha 15 de septiembre de 1981, 
mediante la cual se modifica la Resolución No. 265-80-C, de 
fecha 25 de septiembre de 1980, dictada en favor de la empre
sa MULTIFORM, S.A., para aum,ntar de 50 a 70 el porcentaje 
de exoneración del renglón de "750 piezas anuales de planchas 
de 18" por 30" de cyrel para confección de clisés para impre 
sión" (N.A.B. 39.01-04.02;, que aparece en esta última. Dicha 
empresa fue clasificada er, la Categoría "C", por el término de 
8 años, en virt1:.tl de la aludida Resolución No. 265-80-C, para 
dedicarse a la producción de rollos y fundas plásticas, in-presión 
de celofán, polipropileno y papel glassine, c¡uc destina al mer
cado interno. Se modifica, en consecuencia, e,, nanto sea nece
sario, el Decreto No. 2114, de fecha 27 de nc,• ·< "ll.re de 1980. 
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5.- Res. No. 30~1-MC, de fecha 15 de septiembre de 1981, 
mediante la cual se modifica la Resolución No. 282-78-C, de 
fecha 11 de octubre de 1978, dictada en favor de la empresa 
INDUSTRIA ROPOR, C. POR A., para reducir a 70 el porcenta
je de exoneración del renglón de 225 toneladas anuales de emul
sión parafina, que figura en esta última. La mencionada empresa 
fue clasificada en la Categoría "C", por el término de 15 años, 
en virtud de la aludida Resolución No. 282-78-C, para dedicar
se a la fabricación de tejas para techos, carrulina y cartoncillo, 
que destina al mercado interno. Se modifica, en consecuencia, 
en cuanto sea necesario, el Decreto No. 400, de fecha 14 de no
viembre de 1978. 

6.- Res. No. 304-81-MC, de fecha 15 de septiembre de 1981, 
mediante la cual se modifican las Resoluciones Nos. 193-75-C, 
280-78-MC y 145-79-MC, de fechas 18 de diciembre de 1975, 
lro. de noviembre de 1978 y 23 de mayo de 1979, respectiva
mente, para elevar a 90 el porcentaje de exoneración del renglón 
de .750 Kgs. anuales de colorantes diversos, consignado en la cita
da Resolución No. 193-75-C, por medio de la cual se clasificó a la 
empresa QUIMICA DEL CARIBE, S. A., en la Categoría "C", 
por el término de 8 años, para dedicarse a la fabricación de pro
ductos de limpieza para la industria y el hogar, que tlestina al 
mercado interno. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea 
necesario, los Decretos Nos. 1877, 551 y llll, de fechas 7 de 
abril de 1976, 5 de enero y 20 de agosto de 1979, respectivamen
te. 

7.- Res. No. 305-81-MC, de fecha 15 de septiembre de 1981, 
mediante la cual se modifican las Resoluciones Nos. 178-76-RC, 
y 202-76-MC, de fechas 19 de octubre y 23 de noviembre de 
1976, respectivamente, dictada en favor de la empresa PROMO
CIONES INDUSTRIALES, C. POR A., para aumentar de 70 a 
90 el porcentaje de exoneración de los renglones de 1,500,00 uni
dades de latas para envasar betún, 6,000 Kgs. de bióxido de tita
nio (colorantes) y 5414 Kgs. de negro eleosol; nigrosina, grosei
na amarillo, acilan marrón, etc. (oolorantes) que figuran en la 
Resolución No. 202-76-MC, citada. Dicha empresa fue reclasifi
cada en la Categoría "C", por el término de 8 años, en virtud de 
la aludida Resolución No. 178-76-RC, para dedicarse a la produc-
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ción de lana de acero, betunes, brilladores metálicos y tintes, 
que destina al mercado interno. Se modifican, en consecuencia, 
en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 2641 y 2805, de fe
chas 24 de enero y 4 de abril de 1977, respectivamente. 

8.- Res. No. 306-81-MC; de fecha 15 de septiembre de 1981, 
mediante la cual se modifican, las Resoluciones Nos. 104-76-C y 
154-76-MC, de fechas 8 de julio y 31 de agosto de 1976, respec
tivamente, para reducir de 90 a 70 el porcentaje de exoneración 
del renglón de 1,850 Kilos anuales de ceras de polietileno (va
rias), consignado en la citada Resolución No. 104-76-C, median
te la cual fue clasificada la empresa ELECTRO QUIMICA DOUI
NICANA, C. POR A., en la Categoría "C", por el término de 8 
años, para dedicarse a la producción de tintas para periódicos y 
adhesivos, que destina al mercado interno. Se modifican, en con
secuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 2404 y 
2805, de fechas 12 de octubre de 1976 y 4 de abril de 1977, res
pectivamente 

ARTICULO SEGUNDO.- Enviese a las Secretarias de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito~Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los 31 días del mes de 
diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 1380. de 
la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 2968, qua ■prueba vañas resoluciones del Directoño de Desarrolo lmk1strial. 

G. D. No. 9571, do131 da diciembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2968 
CONSIDERANDO que las empresas INDUSTRIAS ASOCIA

DAS, C. POR A.; FUTURAMA, C. POR A.; INDUSTRIA DEL 
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CAUCHO, S. A.; INDUSTRIA QUIMICA COSMETICA INTER
NACIONAL, C. POR A.; VASOS DOMINICANOS, C. POR A.; 
INDUSTRIAL JOANA, C. POR A.; CONVENIENCE PRO
DUCTS DOMINICANA; PRODUCTOS METALICOS DOMINI
CANOS, C. POR A.; PLASTICOS FLEXIBLES, C. POR A.; y 
TINTES INDUSTRIALES DOMINICANOS, C. POR A.; han for
mulado al Departamento Técnico Industrial de la Secretaría de 
Estado de Industria y Comercio sendas solicitudes, acogiéndose 
a las disposiciones de la Ley No. 299, de Incentivo y Protección 
Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de IPcentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el arti"culo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se aprueban las Resoluciones del Di
rectorio de Desarrollo Industrial que se consignan a continua
ción: 

l.- Res. No. 302-81-MC, de fecha 15 de septiembre de 1981, 
que modifica las Resoluciones Nos. 219-76-RC, 80-77-MC, 204-
77-MC, de fechas 23 de noviembre de 1976, 11 de mayo y 16 
de septiembre de 1977, respectivamente, dictadas en favor de 
la empresa INDUSTRIAS ASOCIADAS, C. POR A., para au
mentar a 60 el porcentaje de exoneración del renglón de 950, 
000 libras de papel celofán sin imprimir en rollos industriales, 
que figura en la citada Resolución No. 219-76-RC, en virtud de 
la cual fue reclasificada la mencionada empresa en la Catego
ría "C", por el término de 8 años, para dedicarse a la fabricación 
de artículos plásticos para el hogar, la agroindustria y el comer-
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cio, que destina al mercado interno. Se modifican, en consecuen
cia, en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 2805, 2988 y 
3177, de fechas 4 de abril, 26 de julio y 30 de noviembre de 
1977, respectivamente. 

2.- Res. No. 310-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981,-que 
modifica la Resolución No. 209-81-C, de fecha 13 de julio de 
1981, dictada en favor de la empresa FUTURAMA, C. POR A., 
para hacerle las enmiendas que se consignan en el ordiinal Unico 
de dicha Resolución No. 310-81-MC. La mencionada empresa 
fue clasificada en la Categoría "C ", por el término de 8 años, ,n 
virtud de la aludida Resolución No. 209-81-C, y se dedica a la 
fabricación de gabinetes para uso residencial, comercial e ins
titucional, que destina al mercado interno. Se modifica, en con
secuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 2808, del 14 
de octubre de 1981. 

3.- Res. No. 311-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica la Resolución No. 202-81-MC, del 13 de julio de 1981, 
dictada en favor de la empresa INDUSTRIA DEL CAUCHO, 
S. A., para que el renglón de 10,000 kilogramos anuales de cera 
y endurecedor que figura en la misma, se consigne en lo adelan
te como "colorantes, tintes, ceras y endurecedores (N.A.B. 
32.13-00.99). La mencionada empresa fue clasificada en la Cate
goría "C", por el término de 8 años, en virtud de la Resolución 
No. 296-79-C, del 14 de noviembre de 1979, y se dedica a la pro
ducción de artículos para calzados, recubrimientos de rolas y go
mas para vehículos, borras de caucho natural pretratado y plan
chas microporosas, que destina al mercado interno. Se modifi
ca, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 
2808, del 14 de octubre de 1981. 

4.- Res. No. 323-81-RC, de fecha 6 de octubre de 1981, me
diante la cual se reclasifica a la empresa moUSTRlA QUIMI
CA COSMETICA INTERNACIONAL, C. POR A., en la Catego
ría "C", por el término de 8 años, a partir del 11 de marzo de 
1980, y se le concede exoneración por todo el periodo de re
clasificación de todos los derechos e impuestos de importación 
y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los im
puestos unificados y los de consumo interno, en los porcentajes 
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y sobre los artículos que se consignan en el ordinal Segundo de 
dicha Resolución No. 323-81-RC. La mencionada empresa fue 
clasificada en la Categoría "C ", por el término de 12 anos, en vir
tud de la Resolución No. 134-69-C, del 3 de octubre de 1969, 
aprobada por Decreto No. 4756, del 11 de marzo de 1970, y 
se dedica a la fabricación de cosméticos, productos químicos, 
caseros y similares, que destina al mercado interno. 

5.- Res. No. 324-81-RC, de fecha 6 de octubre de 1981, 
mediante la cual se reclasifica a la empresa VASOS DOMI
NICANOS, C. POR A., en la Categoría "C", por PI término de 8 
anos con efectividad a partir del 25 de octubre de 1981, y se le 
concede exoneración por todo el período de reclasificación en 
proporción de un 700/0 de todos los derechos e impuestos de 
importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel 
los impuestos unificados y los de consumo interno que incidan 
sobre los artículos consignados en el ordinal Segundo de dicha 
Resolución No. 324-81-RC_ La mencionada empresa fue clasifi
cada en la Resolución No. 125-73-C, del 3 de septiembre de 
1973, y se dedica a la fabricación de vasos de papel tipo cónico 
y cilíndrico, que destina, al mercado interno. 

6.- Res. No. 325-81-MC, de fecha 6 de octubre de '981, que 
modifica las Resoluciones Nos. 325-77-C, 257-78-MC y 191-80-
MC, de fechas 6 de diciembre de 1977, 26 de septiembre de 
1978 y 9 de julio de 1980, respectivamente, para incluir por el 
término de la clasificación que disfruta la empresa INDUSTRIAL 
JOANA, C. POR A., en proporción de un 900/0 de exoneración, 
los artículos que se detallan en el ordinal primero de dicha Reso
lución No. 325-81-MC. La mencionada empresa fue clasificada 
en la Categoría "C", por el término de 8 años, en virtud de la 
aludida Resolución No. 325-77-C, y se dedica a la producción 
de brassieres, panties, mediofondos, fajas, conjuntos, cubreca
mas, mosquiteros, y ropa interior, que destina al mercado inter
no_ Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea necesario, 
los Decretos Nos_ 3331, 388 y 2017, de fechas 28 de febrero y 
9 de noviembre de 1978 y 4 de octubre de 1980, respectivamen
te. 

7.- Res. No. 326-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica la Resolución No. 219-79-C, del 7 de septiembre de 
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1979, para aumentar e incluir por el resto del periodo de la clasi
ficación que clisfruta la empresa CONVENIENCE PRODUCI'S 
DOMINICANA, en proporción de un 60o/o de exoneración, 
las materias primas y materiales que se detallan en el ordinal pri
mero de dicha Resolución No. 326-81-MC. La mencionada em
presa fue clasificada en la Categoria "C", por el término de 8 
años, en virtud de la aludida Resolución No. 219-79~, y se dedi
ca a la producción de dulces y conservas de frutas, que destina al 
mercado interno. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea 
necesario, el Decreto No. 2168, del 31 de diciembre de 1980. 

8.- Res. No. 327-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica las Resoluciones Nos. 14-70~, 131-71-MC, 106-72-MC, 
48--74-MC, 188-75-MC, 116-77-MC, 156-77-MC, 176-77-MC y 
157-79-MC, de fechas 30 de enero de 1970, 30 de julio de 1971, 
7 de agosto de 1972, 18 de abril de 1974, 5 de diciembre de 
1975, 7 de junio, 15 de julio y 9 de agosto de 1977, y 23 de julio 
de 1979, respectivamente, para aumentar por el resto del período 
de la clasificación que disfruta la emp1esa PRODUCTOS META
LICOS DOMINICANOS, C. POR A., en proporción de un 90o/o 
de exoneración, las materias primas y materiales que se detallan 
en el ordinal primero de la aludida Resolución No. 327-81-MC. 
La mencionada empresa fue clasificada en la Categoría "C ", por 
el término de 15 años, en virtud de la citada Resolución No. 14-
70~. y se dedica a la fabricación de machetes, mochas, cuchi
llos, cubiertos y bisagras, que destina al mercado interno. Se mo
difican, en consecuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos 
Nos. 4925, 1902, 2934, 741, 1876, 2988, 3081, 3141, y 1204, 
de fechas 23 de abril de 1970, Z7 de diciembre de 1971, 20 de 
noviembre de 1972, 7 de abril de 1975, 7 de abril de 1976, 26 
de julio, 19 de septiembre y 4 de noviembre de 1977, y 27 de 
septiembre de 1979, respectivamente. 

9.- Res. No. 328-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica las Resoluciones Nos. 277-78-RC, 21-79-MC, 138-79-
MC, 226-80-MC y 11-81-MC, de fechas 11 de octubre de 1978, 
17 de enero y 13 de mayo de 1979, 11 de agosto de 1980 Y 27 
de enero de 1981, respectivamente, para introducir las enmien
das que se consignan en el ordinal primero de dicha Resolución 
No. 328-81-MC, dictada en favor de la empresa PLASTICOS 
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FLEXIBLES, C. POR A. La mencionada empresa fue reclasifi
cada en la Categocia "C", poc el término de 8 años, en virtud de 
la aludida Resolución No. 277-78-RC, y se dedica a la fabrica
ción de colcha espuma y spring para colchones, que destina al 
mercado interno. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea 
necesario, los Decretos Nos. 400, 802, 1111, 2117 y 2327, de 
fechas 14 de noviembre de 1978, 5 de abril y 20 de agosto de 
1979, 27 de noviembre de 1980 y 19 de marzo de 1981,respec
tivamente. 

10.- Res. No. 329-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica las ReS<luciones Nos. 40-76-Cy 137-76-MC, de fechas 21 
de abril y 31 de agosto de 1976, respectivamente, para aumentar e 
inchrir por el reste del período de la clasificación que disfruta 
la empresa TINTES INDUSTRIALES DOMINICANOS, C. POR 
A., en proporción de un 900/0 de exoneración de los impuestos 
y cerechc-s aduanales, de las materias primas y materiales que se 
detallan en el ordinal primero de la precitada Resolución No. 
329-81-MC. La mencionada empresa fue clasificada en la Catego
ría "C", por el término de 8 años, e'l virtud de la aludida Resolu
ción No. 40-76-C, y se dedica a la producción de tinta para im
prenta de tipo off-set, que destina al mercado interno. Se modifi
can, en consecuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 
2177 y 2805, de fechas 26 de julio ele 1976 y 4 de abril de 1977, 
respectivamente. 

ARTICULO SEGUNDO.- Enviese a las Secretarias de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del 
mes de diciembre del ano mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 2969. que 1prueba resoklcioll!S del Directorio de Desarrolo lnduttñal 

G. D. No. 9511. dol 31 do diclombro de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2969 

CONSIDERANDO que las empresas INTERQUIMICA, S. A.; 
AISLANTES DOMINICANOS, C. POR A.; ASTROS, C. POR A.; 
INDUSTRIAS Dl/1..fv..ANTES; INDUSTRIA PAPELERA MAS 
COTA, C. POR A.; CARTONERA CIBAO, C. POR A.; CAPLE, 
S. A.; INDUSTRIA CARTONERA DOMINICANA; IMPRESO
RA INDUSTRIA DEL SOBRE, C. POR A.; CARTONERA HER
NANDEZ, C. POR A.; IMPRESORA CORPORAN, C. POR A.; 
INCOCO, C. POR A.; EDITORIAL PADILLA, C. POR A.; y 
CJlRTONERA DIOS SOBRE TODO, han formulado al Departa
mento Técnico Industrial de la Secretaría de Estado de Industria 
y Comercio, sendas solicitudes, acogiéndose a las disposiciones 
de la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, del 23 
de abril de l 968; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa
rrollo Industrial, dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTA la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueban las resoluciones del 
Directorio de Desarrollo Industrial, que se consignan a conti
nuación: 

l.- Res. No. 330-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica la Resolución No. 83-75-C, del 27 de junio de 1975, 
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para: a) aumentar por el resto del periodo de la clasificación 
que disfruta la empresa INTERQUIMICA, S. A., en proporción 
de un 900/0 de exoneración del pago de los impuestos y dere
chos aduanales, los renglones que se detallan en el ordinal Pri
mero de dicha Resolución No. 330-81-MC, y b) igualar en lo que 
respecta al porcentaje de la exoneración que disfrutan en los se
ñalados rubros las empresas ANTONIO J. FERRER, C. POR A. 
y ELECTROQUIMICA DOMINICANA, C. x A., sujeta esta de
cisión a los ajustes que se hagan cuando se conozcan el estucio 
"sector productos químicos" que se está realizando. La rr:en
cionada empresa fue clasificada en la Categoría "C", por el tér
mino de 15 anos, en virtud de la aludida Resolución No. 83-75-
C, y se dedica a la producción de ácido sulfürico y sulfónicc, y 
otros ácidos, que destina al mercado interno. Se modifica, en 
consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 1266 del 
29 de agosto de 1975. 

2.- Res. No. 331-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica las Resoluciones Nos. 37-75-C y 12-76-1\IC, de fechas 4 
de abril de 1975 y 30 de enero de 1976, respectivacmentc, dicta
c;as en favor de la enpresa AISLANTES IX)MINIC/\NOS, C. 
POR A., a fin de que los renglones 18 } 3 ,t! senr'as Fesolucio
nes, de 100,000 piés cuadrados de láminas de Silicat::: Calcio 
y 50,000 piés cuaérados de tuberías ele Silicato ae Calcio, sean 
agrupados en una sola partida de 150,000 piés cuadrados de "Ma
nufactura de Silicato de Calcio". La mencionada empresa fue cla
sificada en la Categoría "C", por el términc de 8 ai,os, en virtud 
de la aluc.ida Resolución No. 37-75-C y se dedica a la fabricación 
de materiales aislantes para tuberías de vapor, que destina al mer
cado interno. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea nece
sario, los Decretos Nos. 959 y 1961, de fechas 9 de junio de 1975 
y 22 de abril de 1976, respectivamente. 

3.- Res. No_ 332-Sl-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica la Resolución No. 214-78-C, del 26 de julio de 1978, 
y su modificación, dictadas en favor de la empresa ASTROS, 
C. POR A., para que en lo sucesivo rijan los porcentajes de exo
neración que se consignan en el ordinal Primero de dicha Reso
lución No. 332-81-MC. La mencionada empresa fue clasificada 
en la Categoría "C", por el término de 8 años, en virtud de la alu-
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elida Resolución No. 214-78-C, y se dedica a la fabricación de 
papel carbón, que destina al mercado interno. Se modifican, en 
consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 326 del 
19 de octubre de 1978, y sus modificaciones. 

4.- Res. No. 33~1-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica la Resolución No. 174-79-C del 23 de julio de 1979, 
dictada en favor de la empresa INDUSTRIAS DIAMANTES, para 
que en lo adelante rijan los porcentajes de exoneración que se 
señalan en el ordinal Primero de dicha Resolución No. 3~1-
MC. La mencionada empresa fue clasificada en la Categoría "C". 
por el términno de 15 años, en virtud de la aludida Resolución 
No. 174-79-C, y se dedica a la producción de papel carbón, sten
cil, cintas entintadas para máquinas de escribir y sumar, que des
tina al mercado interno. Se modifica, en consecuencia, en cuanto 
sea necesario, el Decreto No. 1204 del 27 de septiembre de 1979. 

5.- Res. No. 334-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica la Resolución No. 5-77-RC del 10 de febrero de 1977, 
dictada en favor de la empresa INDUSTRIA PAPELERA MAS
COTA, C. POR A., para que en lo sucesivo rijan los porcentajes 
de exoneración que se señalan en el ordinal Primero de dicha Re
solución No. 334-81-MC. La mencionada empresa fue reclasifi
cada en la Categoría "C", oor el término de 8 años, en virtud de 
la aludida Resolución No. 5-77-RC, y se dedica a la producción 
de libretas y cuadernos escolares, libretas de contabilidad, folders 
y hojas rayadas, que destina al mercado interno. Se modifica, en 
consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 2816 del 
14 de abril de 1977. 

6.- Res. No. 335-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica la Resolución No. 156-69-C, de fecha.12 de diciembre 
de 1969, y sus modificaciones, dictadas en favor de la empresa 
CARTONERA CIBAO, C. POR A., para que en lo sucesivo rijan 
los porcentajes de exoneración que se señalan en el ordinal Pri
mero de dicha Resolución No. 335-81-MC. La mencionada 
empresa fue clasificada en la Categoría "C", por el término de 

10 aflos, en virtud de la aludida Resolución No. 156-69-C Y se 
dedica a la fabricación de envases de cartones plegadizo Y conu
gado y cuadernos, que destina al mercado interno. Se modifi-
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ca , en co11SeCUencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 
4734 del 10 de marzo de 1970 y sus modificaciones. 

7.- Res. No. 336-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica la Resolución No. 58-75-C, del 27 de mayo de 1975, y 
sus modificaciones, dictadas en favor de la empresa CAPLE, S.A., 
para que en lo adelante rijan los porcentajes de exoneración que 
se señalan en el ordinal Primero de dicha Resolución No. 336-81-
MC. La mencionada empresa fue clasificada en la Categoría "C" 
por el término de 8 años en virtud de la aludida Resolución No. 
58-75-C, y se dedica a la producción de envases de cartón y eti
quetas de papel, que destina al mercado interno. Se modifica 
en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 1165 
del 5 de agosto de 1975, y sus modificaciones. 

8.- Res. No. 337-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica la Resolución No. 83-79-RC, del 10 de abril de 1979, y 
sus modificaciones dictadas en favor de la empresa INDUSTRIA 
CARTONERA DOMINICANA (División Fábrica Nacional de 
Fósforos), para que en lo adelante rijan los porcentajes de exone
ración que se señalan en el ordinal Primero de dicha Resolución 
No. 337-81-MC. La mencionada empresa fue reclasificada en la 
Categoría "C", por el término de 8 años, en virtud de l. aludida 
Resolución No. 83-79-RC, y se dedica a la producción de carto
nes corrugado y plegadizo y pacas de desperdicio, que destina 
al mercado interno. Se modifica , en consecuencia, en cuanto 
sea necesario, el Decreto No. 909 del 4 de julio de 1979, y sus 
modificaciones. 

9.- Res. No. 338-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica la Resolución No. 249-78-C del 11 de agosto de 1978, 
dictada en favor de la empresa IMPRESORA INDUSTRIA DEL 
SOBRE, C. POR A., para que en lo adelante rijan los porcentajes 
de exoneración que se señalan en el ordinal Primero de dicha 
Resolución No. 338-81-MC. La mencionada empresa fue clasi
ficada en la Categoría "C", por el término de 8 años, en virtud 
de la aludida Resolución No. 249-78-C, y se dedica a la produc
ción de cuadernos cocidos y en espiral libretas, y cuadernos cua
driculados, que destina al mercado interno. Se modifica, en con
secuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 353, del 27 de 
octubre de 1978. 
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10.- Res. No. 339-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica la Resolución No. 191-79-RC, del 7 de agosto de 1979, 
y sus modificaciones dictada en favor de la empresa CARTONE
RA HERNANDEZ, C. POR A., para que en lo sucesivo rijan los 
porcentajes de exoneración que se seiíalan en el ordinal Primero 
de dicha Resolución No. 339-81-MC. La mencionada empresa fue 
reclasificada en la Categoría "C", por el término de 8 anos, en 
virtud de la aludida Resolución No. 191-79-RC, y se dedica a la 
producción de envases de cartón, que destina al mercado interno. 
Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto 
No. 1330, del 19 de noviembre de 1979, y sus modificaciones. 

11.- Res. No. 340-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica la Resolución No. 236-80-C, del 18 de agosto de 1980, 
dictada en favor de la empresa IMPRESORA CORPORAN, C. 
POR A., para que en lo adelante rijan los poromtajes de exonera
ción que se señalan en el ordinal Primero de dicha Resolución 
No. 340-81-MC. La mencionada empresa fue clasificada en la 
Categoría "C", por el términio de 8 años, en virtud de la aludida 
Resolución No. 236-80-C, y se dedica a la producción de tarjetas 
y calendarios, que destina al mercado interno. Se modifica, en 
consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 2116 del 
27 de noviembre de 1980. 

12.- Res. No. 341-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica la Resolución No. 175-76-C, de fecha 3 de octubre de 
1976, y sus modificaciones, dictada en favor de la empresa IN
COCO, C. POR A., para que en lo sucesivo rijan los porcentajes 
de exoneración que se señalan en el ordinal Primero de dicha 
Resolución No. 341-81-MC. La mencionada empresa fue clasi
ficada en la Categoría "C", por el término de 8 anos, en virtud 
de la Resolución No. 175-76-C, y se dedica a la producción de 
envases de papel y cartón, sobres, libretas, cuadernos, folders, 
bandejas para envasar carnes, y verduras, vasos, platos, serville
tas, papel para máquinas y libros de contabilidad, que destina al 
mercado interno. Se modifica en consecuencia, en cuanto sea ne
cesario, el Decreto No. 2805, del 4 de abril de 1977, y sus modi
ficaciones. 
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13.- Res. No. 342-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, 
que modifica la Resolución No. 100-73-C, del 10 de agosto de 
1973, dictada en favor de la empresa EDITORIAL PADILLA, 
C. POR A., para que en lo adelante rijan los porcentajes de exo
neración que se señalan en el ordinal Primero de dicha Resolu
ción No. 342-81-MC. La mencionada empresa fue clasificada en 
la Categoría "C", por el término de 8 años, en virtud de la alu
uida Resolución No. 100-73-C, y se dedica a la fabricación de 
formas continuas para uso de computadoras eléctricas, que des
tina al mercado interno. Se modifica, en consecuencia, en cuan
to sea necesario, el Decreto No 3954 del 9 de octubre de 1973. 

14.- Res. No. 343-81-MC, de fecha 6 de octubre de 1981, que 
modifica la Resolución No. 1-77-RC, del 10 de febrero de 1977, 
dictada en favor de la empresa CARTONERA DIOS SOBRE 
TODO, para que en lo sucesivo rijan los porcentajes de exonera
ción que se señalan en el ordinal Primero de dicha Resolución 
Ne. 343-81-MC. La mencionada empresa fue reclasificada en la 
Categoría "C", por el término de !l años, y se dedica a la produc
ción de envases de cartón que destina al mercado interno. Se mo
difica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Dec·eto No. 
2805, del 4 de abril de 1977. 

ARTICULO SEGUNDO.- Enviese a las Secretarias de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspon
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del 
mes de diciembre del año mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 2971l, QUI concede send11 pensione, del Estado a vaños semdores de fa Adm~ 
nistraci6n Púbica 

G. O. No. 9571, d<I 31 de dioíembre de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 2970 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado de 
fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna 
sendas pensiones del Estado a las personas siguientes: 

1) Al señor José del Carmen Oviedo, una pensión del Estado 
de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales; 

2) Al señor José Ramón Bass Johnson, una pensión del Estado 
de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales; 

3) Al señor José A Batista, una pensión del Estado de ciento 
diecinueve pesos oro (RD$119.00) mensuales; 

4) Al señor Manuel Néstor Peña Guerrero, una pensión del Es
tado de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales; 

5) Al señor José Dolores Romero, una pensión del Estado de 
ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales; 

6) A la señora Zunilda Pérez, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

7) Al señor Felipe Antonio Melina, una pensión del Estado de 
ciento ochenta pesos oro (RD$180.00) mensuales; 
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8) A la sellara Ana Rosa Mañón Moreno, una pensión del 
&ta.do de ciento veinte pesos oco (RD$120.00) mensuales; 

9) Al sellar Miguel P. Genao Almonte, una pensión del Estado 
de ciento ochenta pesos Ol"O (RD$180.00) mensuales; 

10) A la sellara Ligia Vicioso Chevalier, una pensión del Esta
do de ciento sesenta y dos pesos oro (RD$162.00) mensuales; 

ll) Al señor Pablo Francisco Hemández, una pensión del Es
tado de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mel'suales; 

12) A la sellar Y onka A. Sanabia Pumarol, una pensión del 
Estado de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales; 

13) A la sellora Altagracia Alvarez, una pensión c\el Estado de 
ciento cuarenta y cuatro pesos oro (RD$144.00) mensuales; 

14) Al sellar Diógenes R Vélez, una pensión del Estado de 
ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

15) Al sellar Leovigildo Payano, una pensión del Estado de 
ciento sesenta y cinco pesos oro (RD$165.00) mensuales, 

16) Al sefior Manuel Elpidio Soto, una pensión del Estado de 
ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales; 

17) Al sellar Francisco José Otañez, una pensión del Estado 
de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales; 

18) Al sellcr Juan Bautista Casado, una pensión del Estado de 
ciento ochenta pesos cro (RD$180.00) mensuales; 

19) A la sellara Mercedes Matilde Ventura, una pensión del 
Estado de cien pesos cro (RD$100.00) mensuales; 

20) Al sellar Secundino Mercedes Ruiz, una pensión del Es
tado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

21) A la sellara Alida Fortuna de Santín, una pensión del 
Estado de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales; 



-517-

22) A la señora Eliezer Judith Rojas de Pimentel, una pen
sión del Estado de ciento cuarenta y cuatro pesos oro (RD$144. 
00) mensuales; 

23) Al señor Diógenes Mora de La Rosa, una pensión del Es
tado de ciento cuarenta y cuatro pesos oro (RD$144.00) men
suales; 

24) Al señor Pedro Alberto González Ramos, una pensión del 
Estado de ciento cuarenta y cuatro pesos oro (RD$144.00) men
suales; 

25) A la señora Gl.lildalupe Josefina Batlle de Hernández, una 
pensión del Estado de ciento ochenta pesos oro (RD$180.00) 
mensuales; 

26) Al señor Julio Ventura, una pensión del Estado de cien 
Pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

2 7) Al señor :Manuel l\1aria Pontier, una pensión del Estado de 
ciento cuarenta y cuatro pesos oro (RD$144.00) mensuales; 

28) A la señora Liliana Margarita Caminero de Báez, una pen
sión del Estado de dosciento; cuarenta pesos oro (RD$240.00) 
mensuales; 

29) Al señor Luis de la Rosa, una pensión del Estado de ciento 
veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales; 

30) Al señor Rafael Dario Gómez Gálvez, una pensión del Es
tado de cien pesos oro (RDSl00.00) mensuales; 

31) A la señora Dilcia Siria Recio, una pensión del Estado de 
ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales; 

32) Al señor Pericles Huáscar Martínez, una pensión del Es
tado de do;cientos diez peso; oro (RD$210.00) mensuales; 

33) A la señora Rosa Gilda Sangiovanni Ceara, una pensión 
del Estado de ciento sesenta y dos pesos oro (RD$162.00) men-
suales; 
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34) Al señor Enrique Andújar de los Santos, una pensión del 
Estado de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales; 

35) A la señora Maria Trinidad Reyes de Ortega, una pensión 
del Estado de ciento ochenta pesos oro (RD$180.00) mensuales; 

36) A la señora Violeta Hermida de Diaz, una pensión del Es
tado de ciento sesenta y dos pesos oro (RD$162.00) mensuales; 

37) A la señora Nelly Cabra! de Garrido, una pensión del Es
tado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

38) Al señor Rafael González Batista, una pensión del Estado 
de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales; 

39) Al señor Rafael Pineda, una pensión del Estado de ciento 
ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

40) Al señor Sócrates O!i'.'ero, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RDSl00.00) mensuales; 

41) Al señor Hipólito de la Rosa, una pensión del Estado de 
ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

42) Al señor Longino García Alvarez, una pensión del Estaco 
de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales; 

43) Al señor Ramón Maria Cruz, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

44) Al señor Abelardo V alerio Peralta, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

45) Al señor Francisco Garcia, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

46) Al señor Ismael Espinal Rodríguez, una pensión del Es
tado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

47) Al señor Miguel Angel Capellán Santiago, una pensión 
del Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 
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48) J\l señor Julio Montero Segura, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

49) J\l señor Francisco Antonio Torres, una pensión del Esta
do de ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

50) J\l señor Máximo Lafontaine, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

51) J\l señor Elíseo Santos Peralta, une pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

52) J\l señor José J\lcibiades Pérez Rodríguez, una pensión del 
Estado de ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

53) J\l señor Juan Ruiz T., una pensión del Estado de ciento 
cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 

54) J\l señor Luis de la Cruz, una pensión del Estado de ciento 
ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

55) J\l señor Martín Báez, una pensión del Estado de cien pe
sos oro (RD$100.00) mensuales; 

56) A la señora Ana E. de los Santos, una pensión del Estado 
de ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

57) J\l señor Juan Nova, una pensión del Estado de ciento 
veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales; 

58) J\l señor Julio César Marte, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; • 

59) J\l señor Ramón Soriano, una pensión del Estado de ciento 
ochenta pesos oro (RD$180.00) mensuales; 

60) J\l señor Juan Abreu, una pensión del Estado de cien pe
sos oro (RD$100.00) mensuales; 

61) J\l señor Juan Antonio Arias Sánchez, una pensión del Es
tado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 
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62) Al señor Rafael Brito Bat:h ·a, una pensión del Estado de 
ciento ocho pesos oro (RD$108.0 l) mensuales; 

63) Al señor Amable Pichardo Hijo, una pensión del Estado de 
ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

64) Al señor Hinginio de la Cruz, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

65) Al señor Máximo Pérez Marche,ia, una pensión del Estado 
de ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensu?les; 

66) Al señor Juan Paulino, una pensión del Estado de ciento 
dos pesos oro (RD$102.00) mensuales; 

67) Al señor Bienvenido Toledo Linares, una pensión del Es
tado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

68) Al señor Nicolás Santiago Ureña, una pensión del Estado 
de ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

69) Al señor Pedro CarvaJal, una pensión del Estado de ciento 
cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensualPs , 

70) Al señor José Dolores Brito, una pensión del Estado de 
ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

71) Al señor Albelio Arcangel Farington Hernández, una pen
sión del Estado de doscientos diez pesos oro (RD$210.00) men
suales; 

72) Al señor Angel Cuevas, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

73) Al señor Ramón María de la Cruz, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

74) Al señor Pedro Núñez López, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 
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75) Al sefior Francisco Javier Peralta, una pensión del Estado 
de ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

76) Al sei'lor Adolfo Cuevas Batista, una pensión del Estado de 
ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales; 

77) Al sefior Vida! Valenzuela, una pensión del Estado de cien
to ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

78) Al sei'lor Luciano Pimentel Peguero, una pensión del Esta
do de ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

79) Al senor Juan Antonio Gómez, una pensión del Estado de 
ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

80) Al sei'lor Rafael Alrnonte Medina, una pensión del Estado 
de ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

81) Al señor Elpidio Cruz, una pensión del Estado de ciento 
ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

82) Al sefior Ramón Antonio Crisóstomo Rodríguez, una pen
sión del Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

83) Al sefior César Leonidas Ledesma Plmentel, una pensión 
del Estado de ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

84) Al sefior Fabio Antonio Rodríguez Guzmán, una pensión 
del Estado de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales; 

85) Al sei'lor Valeriana Parra López, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

86) Al sefioc Julio Bidó Ramirez, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00J mensuales; 

87) Al señor Rudesindo de los Santos, una pensión del Estado 
de ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mens-.1ales; 

88) Al señor Galo Antonio Solis Femández, una pensión del 
Estado de ciento ocho pesos oro (RD$108.00J mensuales, 
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89) Al señor Heriberto de León, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

90) Al señor Santo Ceferino Gutiérrez, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

91) Al señor Osear Manuel García Noboa, una pensión del 
Estado de ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 

92) Al señor José Amado Almonte, una pensión del Estado de 
ciento dos pesos oro (RD$102.00) mensuales; 

93) Al señor Miguel Cordero, una pensión del Estado de ciento 
ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

94) Al señor Santos Suriel Marte, una pensión del Estado de 
ciento setenta pesos oro (RD$170.00) mensuales; 

95) Al señor Miguel Angel Cabral, una pensión del Estado de 
doscientos cuarenta pesos oro (RD$240.00) mensuales; 

96) Al señor Luis Antonio Gonz.ilez Oviedo, una pensión del 
Estado de ciento cuarenta y seis pesos oro (RD$146.0J) men
suales; 

97) Al señor Ramón L. Padilla, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

98) Al señor Ramón Antonio Gálvez, una pensión del Estado 
de ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

99) Al señor Benjamín Ney de los Santos, una pensión del 
Estado de ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 

100) Al señor Rafael Darío Pimentel Tejeda, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

101) Al señor Juan José Pimentel, una pensión del Estado de 
C1ento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 
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102) Al señor Herminio Severino, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

103) Al señor Miguel de los Santos, una pensión del Estado de 
ciento ocho pesos a-o (RD$108.00) mensuales; 

104) Al señor Emeterio Marti Rivera, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

105) Al señor Tranquilino de Jesús Moya, una pensión del Es
tado de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales; 

106) Al seña- Luis Pérez Guerrero, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

107) Al señor Luis de los Santos, una pensión del Estado de 
ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

108) Al señor Beruto Polanco Difó, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

109) Al señor Francisco Soriano, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

110) Al señor Juan Bautista HeméÍndez Páez, una pensión del 
Estado de ciento sesenta y cinco pesos a-o (RD$165.00) men
suales; 

111) Al señor Alberto José Namis, una pensión del Estado de 
doscientos diez pesos oro (RD$210.00) mensuales; 

112) Al señor Julio César Guerrero Rodríguez, una pensión 
del Estado de ciento veinte pesos oro (RD$ l 20 .00) mensuales; 

113) Al señor Eliseo de la Rosa Disla, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$IO0.00) mensuales; 

114) Al señor Persio Antonio Cerda, una pensión del Estado 
de ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 



-524-

115) Al señor Rubén Darío Peña Medina, una pensión del Es
tado de ciento dos pesos oro (RD$102.00) mensuales; 

116) Al señor Tomás Brazobán Rincón, una pensión del Es
tado de ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

117) Al señor Luis Mario Trinidad Medina, una pensión del 
Estado de ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

118) Al señor Félix Ovalles Ramos, una pensión del Estado 
de ciento ocho pesos ero (RD$108.00) mensuales; 

119) Al señor Carlos Antonio Alvarez, una pensión del Estado 
de ciento dos pesos oro (RO$ 102.00) mensuales; 

120) Al señor Elíseo Amador Mercedes, una pensión del Es
tado de ciento dieciseis pesos oro (RD$116.00) mensuales; 

121) Al señor Félix Mercedes Rosario, una pensión del Estado 
de ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

122) A la señora Altagracia Elisa Salado Flores Vda. Vargas, 
una pensión del Estado de doscientos diez pesos oro (RD$210. 
00) mensuales; 

123) Al sei'lor Félix Antonio Durán, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

124) Al señor Alejandro Castillo, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

125) Al sei'lor Amado Arias, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

126) Al seña- Luis José Vásquez, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

127) Al señor Nelson Adriano Javier Pimentel, una pensión 
del Estado de doscientos diez pesos oro (RD$210.00) mensua
les; 
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128) Al señor Guillermo Santana Paulino, una pensión del 
Estado de ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 

129) Al seiloc José Agustín Rodríguez Martínez, una pensión 
del Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

130) Al señor Víctor Valdez de la Cruz, una pensión del Es
tado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

131) Al señor Belarminio Raposo, una pensión del Estado de 
ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 

132) Al señor Agustín Piñeyro, una pensión del Estado de 
ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales; 

133) Al señor Pedro María de León, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

134) Al señor Danilo Antonio López, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

135) Al señor José A. Mañón Felipe, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

136) Al señor José Isabel Linares, una pensión del Estado de 
ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

137) Al señor Juan Nicolás Polanco, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

138) Al seña- Alfonso Alberto Morales Mercado, una pen
sión del Estado de ciento ocho pesos oro (RD$108.00) men
suales; 

139) Al señor Santiago Almonte, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

140) Al señor Juan Ramón Guzmán, una pensión del Estado 
de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales; 
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141) Al seflor Julio Madrigal, una pensión del Estado de cien
to ocho pesos oro (RD$108.00} mensuales; 

142) Al sei'lor Jesús W-iaría Rodríguez, una pensión del Estado 
de cien pesos Ol'O (RD$100.00) mensuales; 

143) Al senor Juan Rojas Cruz, una pensión del Estado de 
ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales; 

144) Al sei'lor Arístides Concepción, una pensión del Estado 
de ciento ocho pesos Ol'O {RD$108.00) mensuales; 

145) Al sena- Juan Ramón Reyes, una pensión del Estado de 
ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 

146) Al sena- Viterbo Filpo, una pensión del Estado de cien
to cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 

147) Al sei'lor Luis María Ruiz Soriano, una pensión del Esta
do de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

148) Al sei'ior Manolo Fernández, una pensión del Estado de 
ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 

149) Al sei'iOI' Sebastián Martínez, una pensión del Estado de 
ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

150) Al sei'ior Jovino García López, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$100.00} mensuales; 

151) Al sei'ior Roberto Mota, una pensión del Estado de cien
to sesenta y nueve pesos oro (RD$169.00) mensuales; 

152) Al sei'ior Rafael K Díaz Hernández, una pensión del Es
tado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

153) Al sei'lor Inés Julián Méndez Pérez, una pensión del Es
tado de ciento noventa y cinco pesos oro (RD$195.00) mensua
les; 
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154) Al señor Marcelino Rodríguez Alvarez, una pensión del 
Estado de ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

155) Al senor Héctor Ledesma, una pensión del Estado de 
ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

156) Al senor Freddy Hirujo Olmos, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

157) Al senor José Altagracia Estrella, una pensión del Esta
do de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

158) Al sei'lor José del Carmen Paniagua, una pensión del Es
tado de ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

159) Al senor Gerónimo Pella Hernández, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

160) Al sei'lor Luis Emilio Parra Gómez, una pensión del 
Estado de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales; 

161) Al sei'lor César Darío Nina Méndez, una pensión del Es
tado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

162) Al sei'lor Ramón .Antonio Rodríguez, una pensión del 
Estado de ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

163) Al senor Manuel E. Carvajal, una pensión del Estado de 
ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

164) Al sei'lor José Peña Rodríguez, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

165) Al senor Manuel Emilio Gross, una pensión del Estado 
de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales; 

166) Al sei'lor Carlos Manuel Martínez, una pensión del Es
tado de ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

167) Al senor Pascual Ramón, una pensión del Estado de 
ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 
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168) Al seflor Heriberto Púnentel, una pensión del Estado 
de ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

169) Al sellar José Tirso Sánchez de la Cruz, una pensión 
del Estado de cien pesos oro (RD$10Cl.00) mensuales; 

170) Al sel\or Julio Ureña Peralta, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

171) Al señor Ramón Antonio Camilo, una pensión del Esta
do de ciento dos pesos oro (RD$102.00) mensuales; 

172) Al sellar Aristides Méndez 111oreta, una pensión del Es
tado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales 

173) AJ sel\or José de los Santos Vásquez Nova, una pensión 
del Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

174) Al sel\or José Martínez, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

175) Al sel\or Leoncio García Beltré, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

176) Al sel\or Lorenzo Yens, una pensión dal Estado de cien
to treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

177) A la sellara Lidia Maria Mora Oviedo, una pensión del 
Estado de ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 

178) Al sel\or Julio Beras, una pensión del Estado de cien pe
sos oro (RD$100.00) mensuaies; 

179) Al señor Francisco Guillermo Arias l\llireles, una pen
sión del Estado de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) men
suales; 

180) A la señora Mélida Theotiste Medina, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 
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181) Al sei'lor José Nicolás Hungría Liriano, una pensión del 
Estado de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales; 

182) Al sei'lor Simeón Familia, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

183) A la sei'lora Miguelina de la Rosa, una pensión dal Estado 
de ciento tres pesos oro (RD$103.00) mensuales; 

184) Al sei'lor Manuel Medina, una pensión dal Estado de cien
to treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales: 

185) Al sei'lor Inocencio Amador, una pensión dal Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

186) Al señor Tomás Eduardo Pepén Soto, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

187) A la señora María Hernández de la Rosa, una pensión 
del Estado de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales; 

188) A la señora Rhina Antonia González de Rodríguez, una 
;iensión del Estado de trescientos pesos oro (RD$300.00) men-
011ales; 

189) Al señor Eladio Sánchez Moscoso, una pensión del Esta
do de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales; 

190) A la señora Flor Maria Ramirez de Rossó, una pensión 
del Estado de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensua
les; 

191) Al señor Juan Bautista Antonio Guerrero Lara, una pen
ión del Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

192) A la señora Romilda Manzueta de Vélez, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

193) Al señor José Hernández, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 
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194) Al sella- Benigno Corona, una pensión del F.stado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

195) A la señora Ana Altagracia López de Aquino, una pen
sión del Estado de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) men
suales; 

196) Al sel\or Víctor de la Cuz, una pensión del Estado ele 
cien pesos oro (RD$100.00J rr:ensuales; 

197) Al seña- Bienvenido Féliz Medrano, una pensión del Es
tado de ciento cincuenta pesos ero (RD$150.00) mensuales; 

198) Al seña- Joaquín Armando de la Cruz Díaz, una pensión 
del Estado de ciento ,·eir,te peses oro (RD$120.00) mensuales; 

199) Al señor C-.regorio Almánzar, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00J mensuales; 

200) A la señora Francia Castro de Rodri<;¡uez, una pensión del 
Estado de ciento veinte peses .oro (RD$120.00) mensuales ; 

201) Al señor Esteban Cabrera Rincón, una pensión del Es
tado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

202) Al señor Octavio Borges Medina, una pensión del Esta
do de cien pesos oro (RD$100.00J mensuales ; 

203) Al se!lor Pedro Suero, una pensión riel Estaoo di. c,rn pe
sos oro (RD$100.00J mensuales; 

204) Al señor Rosendo Antonio González, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RD$100 .00) rflensuales; 

205) Al señor Juan Espinosa, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

206) Al señor Tomás Jiménez Adrián, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 
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194) Al sellor Benigno Corona, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

195) A la se/lora Ana Altagracia López de Aquino, una pen
sión del Estado de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) men
suales; 

196) Al sellor Victor de la Cuz, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

197) Al sellor Bienvenido Féliz Medrano, una pensión del Es
tado de ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales; 

198) Al sellc,r Jc,aquin Ami.ando de la Cruz Díaz, una pensión 
del Estado de ciento veir.te peses oro (RD$120.00) mensuales; 

199) Al selloc Gregorio Almánzar, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

200) A la se/lora Francia Castro de Rodríguez, una pensión del 
Estado de ciento veinte pesos oro (RDS120.00) mensuales; 

201) Al sellor Esteban Cabrera Rincón, una pensión del Es
tado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

202) Al sellor Octavio Borges Medina, una pensión del Esta
do de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

203) Al selloc Pedro Suero, una pensión del Estado de cirn pi'
sos oro (RD$100.00) mensuales; 

204) Al sellor Rosendo Antoruo González, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

205) Al sellor Juan Espinosa, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

206) Al sellor Tomás Jiménez Adrián, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 
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207) Al señor César D'Acosta, una pensión del Estado de cien
to ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

208) Al señor José Cruz Tapia, una pensión del Estado de cien
to ochenta pesos oro (RD$180.00) mensuales; 

209) Al señor Quirico A. Ramírez Ogando, una pensión del 
Estado de ciento cuarenta y cuatro pesos oro (RD$144.00) men
suales; 

210) Al señor Juan Bulito, una pensión del Estado de cien pe
sos oro (RD$100.00) mensuales; 

2ll) Al señor Ramón Arias, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

212) Al señor Américo Santana Rodríguez, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

213) A la señora Carmen María Reynoso de Guerra, una pen
sión del Estado de doscientos cuarenta pesos oro (RD$240.00) 
mensuales; 

214) Al señor Lorenzo Minaya Núñez, una pensión del Estado 
de ciento ocho pesos oro (RD$108.00) mensuales; 

215) Al señor Bernabé Rincón, una pensión del Estado de 
ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

216) Al señor Antonio Ramos, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

217) Al señor Jorge Stepan, una pensión del Estado de ciento 
veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales; 

218) Al señor José María Núñez, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

219) Al señor Andrés Torres, una pensión del Estado de cie11 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 
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_220) Al sei\or Generoso PaITa López, una pensión del Estado 
de.cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

221) Al sei'lor Simón Cuevas Arias, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

222) Al sefior Luis Felipe Heureaux Batista, una pensión del 
Estado de ciento ochenta pesos oro (RD$180.00) mensuales; 

223) Al sefior Lorenzo Almonte, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

224) Al señor Tomás Herrera, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

225) Al señor Francisco E. Matos Félix, una pensión del Esta
do de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales; 

226) A la sefiora MercedesAguasvivas Pérez Vda. Hidalgo, una 
pensión del Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

227) Al señor Miguel Angel Peña, una pensión del Estado de 
ciento cincuenta pesos oro {RD$150.00) mensuales; 

228) Al señor Ramón Emilio Melina León, una pensión del 
Estado de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales; 

229) Al señor Joaquín García Jiménez, una pensión del Esta
do de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

230) Al sefior Vitelio Antonio Martinez, una pensión del Es
tado de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales; 

231) Al señor Domingo Antonio Rosa Vásquez, una pensión 
del Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

232) Al sefior Vitelio Gálvez, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 
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233) A la sel\ora Sonia Eugenia Paula Gil de Mejí.s, una pen
sión del Estado de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensua
les; 

234) Al sef\or Antonio Oviedo, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

235) Al sellor Juan Alburquerque, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

236) Al sellar Leoncio Castro, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

237) Al señor Julio Pérez, una pensión del Estado de cien pe
sos oro (RD$100.00) mensuales; 

238) Al sellar José E. Castillo, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

239) Al sei'lor Juan García, una pensión del Estado de cien pe
sos oro (RD$100.00) mensuales; 

240) A la señora Thelma Altagracia Vásquez Abreu, una pen
sión del Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

241) Al sel\or Pedro Cristino López, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

242) Al sei'lor Emilio Marrero, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

243) Al sellar Eduardo de la Rosa, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

244) A la sel\ora María Ivelisse Abreu Fontanilla de Gil, una 
pensión del Estado de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) men
suales; 

245) Al sel\or Manuel Emilio Matos Ramirez, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 
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246) Al sellar Manuel Francisco Soto Castillo, una pensión del 
Estado de doscientos diez pesos oro (RD$210.00) mensuales; 

247) Al seí'lor Ricardo E. Hilarlo, una pensión del Estado de 
ciento ochenta pesos oro (RD$180.00) mensuales; 

Art. 2. - Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiun (31) días del 
mes de diciembre del afio mil novecientos ochenta y uno¡ aflos 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

O... No. 2911, quo conadt sonda plntÍon• dll Estado ■ VIIÍII _D..._ 

G. O. No. 9511, dol 31 do diciembn de 1981 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Republica Dominicana 

NUMERO: 2971 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado de 
fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna 
sendas pensiones del Estado a las personas siguientes: 

1) Al señor Generoso Femández Melina, una pensión del Esta
do de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales;_ 

2) Al señor Agustín V alerio Gutiérrez, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

3) Al señor Bienvenido Antonio de Jesús Holguín Sánchez, 
una pensión del Estado de ciento sesenta y cinco pesos oro (RD$ 
165.00) mensuales; 

4) Al señor Candelaria Peña Marichal, una pensión del Esta
do de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

5) Al señor Rafael Joaquín Vargas, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

6) Al señor Juan Antonio Rodríguez, una pensión del Esta
do de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

7) Al señor Porfirio Santiago Batista Núñez, una pensión del 
Estado de doscientos treinta y siete pesos oro (RD$237 .00) men
suales; 

8) Al señor Ramón Antonio de la Cruz Comprés, una pensión 
del Estado de ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensua
les; y 

9) Al señor Rafael Asmar Matos, una pensión del Estado de 
doscientos sesenta y tres pesos oro (RD$263.00) mensuales. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Püblicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del 
mes de diciembre del afio mil novecientos ochenta y uno; años 
1380. de la Independencia y 1190. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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